
LEY DE AGUAS NACIONALES

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se recibió
comunicación de la Cámara de Senadores. Proceda la Se-
cretaría a dar cuenta de ella.

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Les participo que, en sesión celebrada en esta fecha, el Ple-
no del Senado de la República aprobó los siguientes

Acuerdos

Primero. La Cámara de Senadores manifiesta su acuerdo
para que el proyecto de decreto que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales
se remita al Ejecutivo federal, para su promulgación, úni-
camente con los artículos que ya han sido aprobados por
ambas Cámaras, y se retiren de él las reformas de los artí-
culos 29 Bis 2, 119, 120 y 122, para los efectos de la frac-
ción e) del artículo 72 constitucional.

Segundo. Comuníquese el presente acuerdo a la Cámara
de Diputados, para los efectos correspondientes.

Atentamente

México, DF, a 15 de abril de 2009.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Este asun-
to turnado por el Senado de la República, túrnese a la Co-
misión de Recursos Hidráulicos.

LETRAS DE ORO

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La Presi-
dencia recibió del diputado Jacinto Gómez Pasillas, del
Grupo Parlamentario Nueva de Alianza, iniciativa con pro-

yecto de decreto para inscribir con letras de oro en el Mu-
ro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro, la le-
yenda “A los maestros de México”, suscrita por diputados
de diferentes grupos parlamentarios. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Iniciativa de decreto, para que se inscriba con con le-
tras de oro en el muro de honor del Palacio Legislativo de
San Lázaro, la leyenda “A los Maestros de México”, a car-
go del diputado Jacinto Gómez Pasillas, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza y suscrita por diputados de di-
ferentes Grupos Parlamentarios.

Las diputadas y diputados federales, Silvia Luna Rodrí-
guez, Blanca Luna Becerril, Ariel Castillo Nájera, María
del Carmen Pinete Vargas, Humberto Dávila Esquivel, Ja-
cinto Gómez Pasillas, Enrique Rodríguez Uresti, Delber
Medina Rodríguez, Leobardo Curiel Preciado, Francisco
Javier Murillo Flores, Jesús Vicente Flores Morfín, Sergio
Hernández Hernández, Odilón Romero Guitiérrez, Víctor
Manuel Lizárraga Peraza, Sergio Sandoval Paredes, Daniel
Amador Gaxiola y Abundio Peregrino García, diputados de
la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, proponemos a esta sobera-
nía iniciativa con proyecto de decreto para que se inscriba
con letras de oro en el Muro de Honor del recinto parla-
mentario de la honorable Cámara de Diputados el nombre
“A los Maestros de México”, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

“Educar, más que una vocación, es un proyecto de vida.
Un espléndido lazo que involucra una mirada plural.
Entrega y reto. Reconocimiento, aprendizaje y legado 

para los que vienen detrás. Sitio de lucha y ternura, el
aula es un horizonte de luz donde impulso, 

trabajo y energía transforman la soledad en 
misión cumplida y colaborativa” 

Fernando Savater 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 2009177

VOLUMEN II

CONTINUACIÓN DE LA SESIÓN No. 24
DEL 15 DE ABRIL DE 2009



Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados178

La sociedad actual presenta nuevos e inquietantes desafíos.
La realidad de un mundo cada vez más globalizado en el
que la violencia, la discriminación, la apatía, la falta de va-
lores, la explotación, los conflictos étnicos, políticos, cul-
turales, la intolerancia y el escepticismo por un futuro me-
jor, nos llevan a plantearnos hoy dos incógnitas. Por un
lado el papel que juega la educación dentro de la sociedad,
entendida no sólo como la adquisición de conocimientos en
las aulas sino como el eje que sostiene e impulsa el desa-
rrollo de México. Y por el otro, la labor comprometida de
los maestros. 

Históricamente los grandes cambios de México se han ges-
tado en la escuela pública y han sido conducidos por los
maestros, el maestro es una de las figuras más importantes
dentro de la transformación nacional. 

En la historia de la educación en México, tenemos maes-
tros como Ignacio Manuel Altamirano, intelectual, escritor
y político, que formó parte del grupo dedicado a la “Res-
tauración de la República”, encabezado por Benito Juárez.
Su legado para el normalismo es trascendental; en 1885 en-
tregó al Ministro de Justicia e Instrucción Pública un me-
morando al que anexó un proyecto de Ley para el estable-
cimiento de la Escuela Normal para Profesores, el plan de
estudios de la institución, las ideas para fundar dos escue-
las primarias anexas y una de párvulos (jardín de niños),
las Normas para Títulos Profesionales y sobre Libros de
Texto para la Educación Primaria, la relación de maestros,
así como la de empleados administrativos y manuales. 

Rafael Ramírez, considerado por John Dewey como “uno
de los más grandes educadores del mundo”. Para muchos,
el apóstol de la educación rural, vivió el drama del campe-
sino, lo que le permitió entender el carácter profundo de la
enseñanza rural auspiciada por la Revolución Mexicana e
hizo de su vida, en todos los aspectos, un permanente mé-
todo de enseñanza. 

Estefanía Castañeda, Jaime Torres Bodet, María Lavalle
Urbina, entre miles de maestros que simbolizan la entrega
y perseverancia, todos protagonistas de la historia y del
desarrollo educativo de nuestro país. 

Generación tras generación, todos los educadores mexica-
nos han estado comprometidos con su rol, que va más allá
de un cargo o título. Ser maestro significa creer en el futu-
ro, significa asumir diariamente la posibilidad real de que
la educación transforma y nos convierte en personas res-
ponsables y participativas. 

En la actualidad, según el estudio “Sistema Educativo de
los Estados Unidos Mexicanos, principales cifras, ciclo es-
colar 2007-2008” publicado por la Secretaría de Educación
Pública son más un millón 728 753 maestros, los que día a
día atienden a más de 30 millones de alumnos de todos los
niveles; esto se traduce en que casi la tercera parte de la po-
blación total del país se encuentra forjando el futuro de
México, lo que nos confirma la gran responsabilidad que
tienen los maestros en sus manos. 

La viabilidad de un país se finca en la educación de sus po-
bladores y en la correcta inversión en el capital humano.
Por ello, el futuro de México está en sus maestras y maes-
tros, en sus estudiantes, y en el compromiso de la sociedad
con la educación. 

Educar es entregar a las futuras generaciones la herencia de
las raíces que explican de dónde venimos, y hacia dónde
vamos. 

La sociedad espera y ha exigido a los maestros que entre-
guen sus conocimientos, su talento, su inteligencia, su
energía y su generosidad. En estos días difíciles para el pa-
ís y la educación, debemos remarcar la importancia de es-
ta tarea y apoyar a nuestros maestros. Debemos conside-
rarlos, respetarlos y devolverles el valor a la función que
realizan. 

La realidad educativa nos demuestra que las habilidades y
capacidades de los docentes determinan, en gran medida, la
calidad del sistema educativo. La formación del maestro
debe ser continua y su actualización permanente. La es-
cuela y sus maestros son los portadores del proyecto na-
cional, la vía expedita para la integración cultural y políti-
ca y el factor privilegiado de la movilidad social
ascendente. 

Ése es el papel que debemos recuperar. “La enseñanza tie-
ne que dejar de ser solamente una función, una especiali-
zación, una profesión, y volver a convertirse en una tarea
de salvación pública, en una misión”1. La unión de esfuer-
zos de maestros, autoridades y padres de familia, el empleo
de las nuevas tecnologías de la información y la comunica-
ción, el ejercicio de los valores humanos, la cultura de la
evaluación permanente que nos aporte elementos para la
mejora continua y la universalización del lenguaje, son ne-
cesarios para modernizar la educación y establecer bases
sólidas para el desarrollo y el progreso de la sociedad. 



Por ello, inscribir con letras de oro en el Muro de Honor del
Recinto Legislativo de la Cámara de Diputados la leyenda
“A los Maestros de México” significa, para el Grupo Par-
lamentario Nueva Alianza, revalorar una vocación, consi-
derarlos verdaderos actores en la historia de México y la
construcción de nuestra identidad. Es retribuirles nuestro
agradecimiento por lo mucho que nos han brindado. 

Por lo anterior propongo al Pleno de esta honorable asam-
blea el siguiente 

Proyecto de Decreto 

Artículo Único. Inscríbase con letras de oro en el Muro de
Honor del Recinto Legislativo de la Cámara de Diputados
la leyenda “A los Maestros de México”. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
en coordinación con la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias definirán la fecha, el orden
del día y el protocolo de la sesión solemne que debe lle-
varse a cabo para cumplir con lo señalado en el artículo
único de este decreto. 

Nota: 

1 E.Morín, ROL DOCENTE: su importancia social. 

Dado en el Palacio Legislativo, sede de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, 15 de
abril de 2009.— Diputados: Jacinto Gómez Pasillas, Silvia Luna Ro-
dríguez, Blanca Luna Becerril, Humberto Dávila Esquivel, Ariel Cas-
tillo Nájera, Emilio Gamboa Patrón, María del Carmen Pinete Vargas,
Delber Medina Rodríguez, Enrique Rodríguez Uresti, Leobardo Curiel
Preciado, Francisco Javier Murillo Flores, Jesús Vicente Flores Mor-
fín, Sergio Hernández Hernández, Víctor Manuel Lizárraga Peraza,
Odilón Romero Gutiérrez, Daniel Amador Gaxiola, Sergio Sandoval
Paredes, Abundio Peregrino García, José Manuel del Río Virgen, Juan
Nicasio Guerra Ochoa, Javier González Garza, Daisy Selene Hernán-
dez Gaytán, Maricela Contreras Julián, Víctor Ortiz del Carpio, Felipe
González Ruiz, Isidro Pedraza Chávez, Lilia Guadalupe Merodio Re-
za, Carlos Rojas Gutiérrez, Carlos Augusto Bracho González, María
del Carmen Fernández Ugarte, Carlos René Sánchez Gil, Antonio Ve-
ga Corona, Irma Piñeyro Arias, Tomás del Toro del Villar, Tomás José

Luis Varela Lagunas, Robison Uscanga Cruz, José Francisco Melo Ve-
lásquez, Jaime Espejel Lazcano, Diódoro Humberto Carrasco Altami-
rano, Antonio Sánchez Díaz de Rivera, Carlos Armando Reyes López,
Lucía Beristan Enriquez, Marco Antonio Peyrot Solís, Jorge Alejandro
Salum del Palacio, Gerardo Priego Tapia, Martha Angélica Tagle Mar-
tínez, Tomás José Luis Varela Lagunas, José Edmundo Ramírez Mar-
tínez, Jorge Godoy Cárdenas, Delio Hernández Valadés, Carlos Ernes-
to Navarro López, María Soledad López Torres, Juan Adolfo Orcí
Martínez, Rutilio Cruz Escandón Cadenas, Miguel Ángel Peña Sán-
chez, Ana Elisa Pérez Bolaños, Manuel Cárdenas Fonseca, Benjamín
Ernesto González Roaro, Ector Jaime Ramírez Barba, Elías Cárdenas
Márquez, María del Carmen Salvatori Bronca, Apolonio Méndez Me-
neses, Pablo Leopoldo Arreola Ortega, Joaquín Humberto Vela Gonzá-
lez, Susana Monreal Ávila, Carlos Orsoe Morales Vázquez, Héctor
Narcía Álvarez, Holly Matus Toledo, Fernel Arturo Gálvez Rodríguez,
Rosa Elia Romero Guzmán, Gerardo Octavio Vargas Landeros, José
Jesús Reyna García, Jesús Manuel Patrón Montalvo, Martha Rocío
Partida Guzmán, Héctor Hugo Olivares Ventura, Miguel Ángel Arre-
llano Pulido, Israel Beltrán Montes, Mayra Gisela Peñuelas Acuña,
Juana Leticia Herrera Ale, Elda Gómez Lugo, Patricio Flores Sando-
val, Gustavo Ramírez Villarreal, Ángel Humberto García Reyes, Mar-
tín Malagón Ríos, Rubí Laura López Silva, Leonardo Melesio de Jesús
Magallón Arceo, Ramón Landeros González, Jesús Arredondo Veláz-
quez, Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez, Agustín Leura Gon-
zález, Juan Carlos Velasco Pérez, Santiago Gustavo Pedro Cortés,
Margarita Arenas Guzmán, María Eugenia Jiménez Valenzuela, María
Eugenia Campos Galván, Diego Cobo Terrazas, Manuel Portilla Dié-
guez, Carlos Alberto Puente Salas, Francisco Elizondo Garrido, Esvei-
da Bravo Martínez, Manuel Salvador Salgado Amador, Pascual Belliz-
zia Rosique, José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, Beatriz Collado
Lara, María Soledad Limas Frescas, Cruz Pérez Cuéllar, Rubén Agui-
lar Jiménez, Ruth Zavaleta Salgado (rúbricas).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias.

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La Presi-
dencia recibió de la diputada Lariza Montiel Luis, del Gru-
po Parlamentario de Acción Nacional, iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 21 de la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos. 
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La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Iniciativa que reforma el artículo 21 de la Ley Fede-
ral de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, a cargo de la diputada Lariza Montiel Luis, del
Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal Lariza Montiel Luis, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional pertenecien-
te a la LX Legislatura de esta Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55,
fracción II, y demás relativos y aplicables del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto,
por el cual se reforma el párrafo III del artículo 21 de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, sujetándose la misma al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos es el instrumento jurídico al que
deben sujetarse los servidores públicos por los actos u omi-
siones que se deriven en el desempeño de sus funciones. 

Pero dicho ordenamiento legal no sólo establece un catalo-
go de conductas que los servidores públicos deben cumplir,
pues también prevé un procedimiento que se iniciara en
contra del algún servidor público que no se sujeten a las
disposiciones de esta ley. 

Durante el desarrollo de este procedimiento se le debe dar
al servidor público todas las garantías necesarias a fin de
que tenga una adecuada defensa para que pueda desvirtuar
las imputaciones que los órganos encargados de aplicar la
ley les imputan a través de un citatorio, pero es el caso que
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos no prevé una de las etapas que re-
sulta de vital importancia a fin de que éstos puedan ejercer
debidamente su derecho de defensa. 

En concreto, la etapa procesal que la ley no prevé es la de
alegatos. 

La función de los alegatos consiste en otorgar a las partes
la oportunidad para expresar sus argumentos sobre el valor

de las pruebas practicadas para demostrar que los hechos
afirmados han quedado probados, y que, en cambio, las
pruebas de la parte contraria no comprobaron los hechos
afirmados por dicha parte; pero además, para expresar los
argumentos jurídicos que demuestren la aplicabilidad de
las normas jurídicas invocadas como fundamento de su res-
pectiva acción o su excepción.

La fracción III del artículo 21 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
no otorga al servidor público inculpado la oportunidad de
presentar alegatos, ya sean verbales o escritos, lo cual
constituye una violación directa a la garantía de audiencia
establecida en el artículo 14 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y a la garantía de debido
proceso legal que establece el artículo 17 del mismo texto
constitucional.

En efecto, la fracción antes señalada es contraria a las ga-
rantías de audiencia y debido al proceso legal contenida en
el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en razón de que el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación ha establecido en la tesis de
jurisprudencia número P./J. 47/95, (Formalidades esen-
ciales del procedimiento. Son las que garantizan una
adecuada y oportuna defensa previa al acto privativo),
que las formalidades esenciales de todo procedimiento se
componen de 4 etapas que a saber son las siguientes: 1) La
notificación del inicio del procedimiento y sus consecuen-
cias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas
en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar;
y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones
debatidas. 

En dicha tesis jurisprudencial se precisa que, de no respe-
tarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la
garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afec-
tado.

Por lo tanto, a fin de que se le otorgue el derecho de pre-
sentar alegatos a los servidores públicos inculpados, se
propone que en la fracción III del artículo 21 de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos se prevea esta posibilidad a fin de no dejar
a éstos en estado de indefensión. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de



Decreto

Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 21 de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos para quedar como sigue: 

Artículo 21. …

I. …

…

…

…

…

II. …

III. Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, se
otorgará al servidor público un plazo de cinco días
para que presente alegatos por escrito. Concluido di-
cho plazo, se hayan entregado o no éstos, la secreta-
ría, el contralor interno o el titular del área de responsa-
bilidades resolverán dentro de los cuarenta y cinco días
hábiles siguientes sobre la inexistencia de responsabili-
dad o impondrá al infractor las sanciones administrati-
vas correspondientes y le notificará la resolución en un
plazo no mayor de diez días hábiles. Dicha resolución,
en su caso, se notificará para los efectos de su ejecución
al jefe inmediato o al titular de la dependencia o entidad,
según corresponda, en un plazo no mayor de diez días
hábiles.

…

IV. a V.

Transitorios

Único. La presente reforma entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de marzo del 2009.— Diputa-
da Lariza Montiel Luis (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de la Función Pública.

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se recibió
de la diputada Elizabeth Morales García, del Grupo Parla-
mentario del PRI, iniciativa con proyecto de decreto que
expide la nueva Ley General de Cultura Física y Deporte.

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Iniciativa que expide la nueva Ley General de Cul-
tura Física y Deporte, a cargo de la diputada Elizabeth Mo-
rales García, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, Elizabeth Morales García, diputada por el
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, en nombre de la Comisión de Juventud y Deporte,
que preside, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos presenta a consideración de esta
soberanía iniciativa con proyecto de decreto que expide la
nueva Ley General de Cultura Física y Deporte, con la si-
guiente

Exposición de Motivos

La Ley Suprema consagra y reserva para el Congreso de la
Unión la facultad de legislar en materia de Deporte para to-
da la República Mexicana, así como para establecer las ba-
ses generales de coordinación entre los tres niveles de go-
bierno, bajo la consideración de que se trata de una facultad
concurrente, es decir, en la que tienen competencia la fede-
ración, los estados y los municipios de toda la República
Mexicana, además de darle a los sectores social y privado
la participación que el Congreso señale.

Si bien actualmente contamos con la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 24 de febrero de 2003, que hace realidad esa
disposición constitucional, teniendo como antecedentes la
Ley del Deporte que data de 2000, así como la Ley del Es-
tímulo y Fomento del Deporte, que data de 1990, la diná-
mica de ese sector de nuestra sociedad ha demostrado de-
ficiencias en su organización legal.

La ley vigente tiene indudablemente virtudes relevantes,
pues dota al ámbito de previsiones que la hacen útil para la
comunidad deportiva en particular y para la sociedad en
general, pero lamentablemente, hoy se advierte en la Ley la
necesidad de actualizarla pues presenta omisiones y reza-
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gos atribuidos, entre otras circunstancias, a la dinámica del
deporte nacional y mundial.

Desde principios de la LX Legislatura, los integrantes de la
Comisión de Juventud y Deporte de la honorable Cámara
de Diputados recibieron solicitudes de apoyo de distintos
actores de la comunidad deportiva para intervenir en el te-
ma con el fin de modernizar y ampliar las bases jurídicas
que garanticen el desarrollo del deporte nacional, argu-
mentando la necesidad ante la deficiente organización de
nuestro deporte y la consecuente falta de resultados en las
competencias, en el acceso de más mexicanos a la práctica
de las actividades de la cultura física a favor de la salud y
la seguridad pública y social.

Las voces de la comunidad deportiva vinieron de diversos
actores, como deportistas, entrenadores, directivos de or-
ganizaciones de la sociedad civil, periodistas, servidores
públicos, promotores voluntarios y familiares de deportis-
tas, entre otros, por lo que a principios del año 2007 los in-
tegrantes de la Comisión de Juventud y Deporte iniciaron
la revisión integral de la Ley General de Cultura Física y
Deporte vigente, con el fin común de sentar las bases para
el desarrollo del deporte nacional y de la sociedad, hacien-
do partícipes de este trabajo a todos esos actores de la co-
munidad deportiva y todos los interesados de la sociedad
en general. El trabajo de revisión específica se llevó a ca-
bo en cinco grandes foros de debate y propuestas progra-
mados en distintas regiones del país:

a) Tijuana, Baja California, 21 y 22 de marzo de 2007;

b) Monterrey, Nuevo León, 23 a 25 de agosto de 2007;

c) Instalaciones de la Confederación Deportiva Mexica-
na, AC (Codeme), en México, Distrito Federal, 26 de
octubre de 2007;

d) Tultitlán, México, 28 y 29 de noviembre de 2008; y

e) Veracruz, 27 y 28 de febrero de 2009.

Los resultados obtenidos fueron muy enriquecedores y
productivos, por lo que se procesaron en mesas de revisión
y de redacción, con la participación de destacados especia-
listas de la propia comunidad deportiva, de las que se ob-
tuvo el presente proyecto de iniciativa, que contiene el sen-
tir de la comunidad deportiva y en general de la sociedad
mexicana y pretende dar respuesta a las principales necesi-
dades de la misma, es decir, su objetivo principal es, me-

diante la actualización e incorporaciones de previsiones le-
gales, dotar al ámbito de una ley de vanguardia, que res-
ponda a la situación actual del deporte nacional y prevea la
situación y necesidades futuras.

Lo novedoso de la propuesta se considera en

1. Se precisan de mejor manera las bases de coordina-
ción entre los tres niveles de gobierno y lo relacionado
con cada uno de ellos y los sectores social y privado.

2. Se adiciona y actualiza el glosario para registrar nue-
vos conceptos o definiciones más claras, en particular lo
relacionado con la actividad física de la población en
general, el deporte adaptado y la educación física.

3. Se precisa de manera muy clara la importancia que la
educación física tiene en la cultura física, el deporte y la
salud y, sin invadir la competencia de la Ley General de
Educación, se promueve la mejor coordinación entre las
dependencias responsables y sus programas para poten-
ciar los beneficios conjuntos.

4. En las finalidades de la ley se adiciona lo relativo a la
preservación de los juegos y deportes autóctonos y tra-
dicionales, entre ellos la charrería y una rica variedad de
muchos más, como el ulama, el juego de pelota, el tlach-
tli, el tres bolillo o pericocha, el balero, el trompo y to-
das esas expresiones de recreación y culturales que es
imperioso tutelar y fomentar.

5. Asimismo, por primera vez, se reconocen las aporta-
ciones de los voluntarios, los entrenadores, los profeso-
res de educación física y todos los profesionales que
aportan de manera sustantiva a la penetración social y a
la superación del nivel de rendimiento.

6. Con las adiciones y la armonización de artículos de la
ley se fortalece la estructura municipal de deporte, in-
cluyendo en ello a las delegaciones del Distrito Federal;
se establece la necesidad y conveniencia de que los ayun-
tamientos cuenten con un órgano con personalidad jurídi-
ca y patrimonio propios, denominado “Instituto Munici-
pal del Deporte”, y que los cabildos destinen al deporte al
menos el 2 por ciento de su presupuesto anual, para im-
pulsar la cultura física desde nuestra base territorial. En
el articulado se les da prioridad a los programas de ma-
sificación y los destinados a los grupos vulnerables, co-
mo personas con discapacidad, ancianos, niños, además
de los grupos étnicos.



7. Para promover una mejor justicia en el deporte, se to-
man las siguientes previsiones:

a) Se amplía de 5 a 15 días hábiles el plazo para que
los afectados hagan uso de su derecho de apelación;

b) Se modifica la denominación de la Comisión de
Apelación y Arbitraje del Deporte para que sea más
clara la identificación de sus funciones y aportación
social, y en adelante se llamará “Comisión Federal
de Justicia Deportiva”; y

c) Se impulsa la constitución de las Comisiones Es-
tatales de Justicia en el Deporte.

No hay afectación presupuestal en estas reformas.

8. Por lo que se refiere a las instalaciones deportivas o
recreativas construidas, ampliadas, rehabilitadas o res-
catadas con recursos federales se establece que no se po-
drán modificar su uso y destino.

9. Para mejorar la protección a los deportistas de alto
rendimiento se precisa la obligación de las autoridades
de implantar prácticas deportivas responsables, así co-
mo el acceso a servicios de apoyo nutricional, médico y
psicológico.

10. En armonización de la ley a una minuta del Senado,
que procura fortalecer el alto rendimiento en el deporte
adaptado, se reconoce la existencia y facultades del Co-
mité Paralímpico Mexicano, AC, lo cual dará impulso a
las tareas de promoción y coordinación del deporte
adaptado de representación internacional.

11. La redacción de las reformas de la ley se hizo desde
la óptica de los derechos del deportista, no de las de-
pendencias de gobierno, los legisladores o las organiza-
ciones, y prevé lo relacionado con quien ya está en el
deporte, pero facilita el acceso a quienes no están aún.

12. Se simplifica la estructura de la ley para facilitar la
lectura y comprensión.

Por todo lo anterior, se somete a consideración de la hono-
rable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto que expide la nueva Ley General de Cultura
Física y Deporte

Artículo Único. Se expide la nueva Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte.

Título Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés
social, de observancia general en toda la república y obli-
gatoria para la federación, los estados, los municipios y el
Distrito Federal, correspondiendo su aplicación e interpre-
tación en el ámbito administrativo al Ejecutivo federal, por
conducto de la Comisión Nacional de Cultura Física y De-
porte.

Artículo 2. Esta ley y su reglamento tienen por objeto es-
tablecer las bases generales para la distribución de compe-
tencias, la coordinación y colaboración entre la federación,
los estados, los municipios y el Distrito Federal en materia
de cultura física y deporte, bajo el principio de concurren-
cia previsto en el artículo 73, fracción XXIX, inciso j), de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como la participación de los sectores social y privado
en esta materia, con las siguientes finalidades generales:

I. Fomentar la cultura física y el deporte en todo el te-
rritorio nacional;

II. Elevar la calidad de vida de los mexicanos por me-
dio de la cultura física y el deporte;

III. Fomentar el desarrollo de la cultura física y el de-
porte como medio importante para promover la salud
individual y social, la prevención del delito y favorecer
el desarrollo integral de las personas;

IV. Promover la práctica tanto del deporte convencional
como del dirigido a las personas con discapacidad, sin
distinción alguna entre ambos;

V. Impulsar en todo el país el aprovechamiento idóneo de
los recursos destinados a la cultura física y el deporte;

VI. Reconocer y estimular la aportación social de las
personas que, sin remuneración alguna, enseñan, fo-
mentan, organizan, preservan y difunden las actividades
de la cultura física;
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VII. Reconocer el aporte que por medio de la cultura fí-
sica y el deporte hacen a la sociedad los profesores de
educación física, los entrenadores, instructores y los
profesionales de los equipos de apoyo multidisciplina-
rio, como médicos, preparadores físicos, psicólogos, fi-
siatras y otros especialistas que contribuyen a la supera-
ción de los deportistas;

VIII. Incentivar la inversión pública, social y privada
para el desarrollo de la cultura física y el deporte en to-
do el territorio nacional;

IX. Dictar las medidas necesarias para erradicar la vio-
lencia y reducir los riesgos en la práctica de las activi-
dades de cultura física y deporte;

X. Regular todo tipo de organizaciones que realicen ac-
tividades en materia de cultura física y deporte en el
país;

XI. Promover el respeto y la protección del ambiente en
todo tipo de actividades de cultura física y deporte;

XII. Garantizar a todas las personas, sin distinción de
origen étnico, género, edad, capacidades diferentes,
condición social, condiciones de salud, religión, opinio-
nes, preferencias o estado civil la igualdad de oportuni-
dades dentro de los programas de desarrollo que en ma-
teria de cultura física y deporte se implanten;

XIII. Fomentar, preservar y promover la difusión de los
juegos y deportes autóctonos y tradicionales, los cuales
contribuyen a preservar nuestra cultura física ancestral y
promueven la identidad nacional; y

XIV. Todas las que resulten de la participación de los
sectores público, social y privado en beneficio de la cul-
tura física y el deporte de los mexicanos.

Artículo 3. Para efectos de la presente ley, se entenderá por

I. Ley: La Ley General de Cultura Física y Deporte;

II. Reglamento: El Reglamento de la Ley General de
Cultura Física y Deporte;

III. Conade: La Comisión Nacional de Cultura Física y
Deporte;

IV. Codeme: La Confederación Deportiva Mexicana,
AC;

V. COM: El Comité Olímpico Mexicano, AC;

VI. Copame: El Comité Paralímpico Mexicano, AC;

VII. Comisión de Justicia: La Comisión Federal de
Justicia Deportiva;

VIII. Consejos estudiantiles: Los Consejos Nacionales
del Deporte Estudiantil;

IX. Sinade: El Sistema Nacional de Cultura Física y
Deporte;

X. Renade: El Registro Nacional de Cultura Física y
Deporte;

XI. SEP: La Secretaría de Educación Pública; y

XII. Comisión Especial: La Comisión Especial para la
Prevención de la Violencia en la Celebración de Espec-
táculos Deportivos.

Artículo 4. Para los efectos de la aplicación de la presente
ley, se consideran definiciones básicas las siguientes:

I. Cultura física: Conjunto de conocimientos, ideas,
valores y gestos motores diversos que adquiere el indi-
viduo a lo largo de su vida fundamentados en la motri-
cidad del cuerpo, teniendo como medios para lograr sus
propósitos a la educación física, el deporte en sus diver-
sas manifestaciones, la recreación ya la activación físi-
cas;

II. Deporte: Concepto múltiple que identifica a varia-
das actividades practicadas con fines de competencia
entre individuos o grupos; actividad reglamentada, de-
sarrollada como medio para lograr los propósitos de la
cultura física;

III. Educación física: Disciplina pedagógica mediante
la cual se adquieren y desarrollan las capacidades físicas
del ser humano y acrecienta la cultura física;

IV. Actividad física: Acciones motrices propias de la
actividad cotidiana;



V. Activación física: Acciones motrices sistematizadas
con propósitos perfectamente determinados;

VI. Recreación física: Acciones sistemáticas con pro-
pósitos lúdicos que permiten la utilización positiva del
tiempo libre;

VII. Rehabilitación física: Actividades para restable-
cer a una persona sus capacidades físicas, reeducando a
su cuerpo por medio de ellas;

VIII. Capacidades coordinativas: Son las que depen-
den del sistema nervioso para su desarrollo, como son
orientación, equilibrio, ritmo, sincronización, adapta-
ción;

IX. Capacidades condicionales: Son las que desarro-
llan la condición física (velocidad, fuerza, resistencia y
flexibilidad);

X. Deporte escolar: Actividades realizadas como me-
dio para el logro de los objetivos de la educación física
llevada a cabo mediante el juego;

XI. Deporte escolar de competencia: Actividad regla-
mentada e institucionalizada de tipo competitivo, que
tiene como objetivo identificar en la educación básica a
los prospectos deportivos;

XII. Deporte estudiantil: Actividad reglamentada con
fines competitivos convocada por los Consejos Nacio-
nales del Deporte estudiantil y sus organizaciones;

XIII. Deporte adaptado: Actividad reglamentada con
fines competitivos que hacen referencia a diversas dis-
capacidades, como ciegos y débiles visuales, física, sor-
domudos, individuos con parálisis cerebral, síndrome de
Dawn, déficit intelectual, entre otros;

XIV. Deporte masivo: Actividad física que tiene como
propósito fundamental la práctica deportiva e incluso
competitiva, con un propósito eminentemente de salud
pública;

XV. Deporte de alto rendimiento: Actividad regla-
mentada que tiene como propósito llegar al perfeccio-
namiento buscando las mejores marcas formando parte
del programa de las federaciones deportivas nacionales;

XVI. Deporte amateur: Actividad reglamentada que
presupone la práctica del deporte de alto rendimiento
sin pago en su práctica;

XVII. Deporte espectáculo: Actividad reglamentada
que tiene como propósito el entretenimiento de la po-
blación con fines eminentemente lucrativos; y

XVIII. Asociación deportiva nacional o federación
deportiva nacional: Asociación civil que, contando
con el reconocimiento de su respectiva federación inter-
nacional, cuando la hay, funge como la máxima instan-
cia técnica de su disciplina en el país, y representa a un
solo deporte en todas sus modalidades, categorías y es-
pecialidades; en su seno agrupa a las diversas asocia-
ciones deportivas estatales de la misma disciplina de-
portiva.

Artículo 5. La federación, los estados, los municipios y el
Distrito Federal fomentarán la cultura física y el deporte en
el ámbito de su competencia, de conformidad con las bases
de coordinación previstas en esta ley, su reglamento y de-
más ordenamientos legales aplicables.

Artículo 6. La federación, los estados, los municipios y el
Distrito Federal promoverán, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, el adecuado ejercicio del derecho de to-
dos los mexicanos y las mexicanas a la cultura física y a la
práctica del deporte.

Artículo 7. Las dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, deberán apoyar a la Conade en el ejercicio de
sus atribuciones.

Artículo 8. La Conade integrará el Programa Nacional de
Cultura Física y Deporte, que se sujetará a lo previsto en el
Plan Nacional de Desarrollo, la Ley de Planeación y el Re-
glamento de la presente ley, y especificará los objetivos,
prioridades y políticas que normarán al sector.

Título Segundo
Del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte

Artículo 9. El Sistema Nacional de Cultura Física y De-
porte se compone por las dependencias, organismos e ins-
tituciones públicas y privadas, sociedades, asociaciones
nacionales y Consejos Nacionales del Deporte Estudiantil
reconocidos por esta ley, que en sus respectivos ámbitos de
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actuación tienen como objetivo generar las acciones, fi-
nanciamientos y programas necesarios para la coordina-
ción, fomento, ejecución, apoyo, promoción, difusión y
desarrollo de la cultura física y el deporte, así como el óp-
timo aprovechamiento de los recursos humanos, financie-
ros y materiales.

Artículo 10. Entre los organismos e instituciones públicas
y privadas que se consideran integrantes del Sinade se en-
cuentran

I. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte;

II. Los órganos estatales, municipales y del Distrito Fe-
deral de cultura física y deporte;

III. La Confederación Deportiva Mexicana, AC;

IV. El Comité Olímpico Mexicano, AC;

V. El Comité Paralímpico Mexicano, AC;

VI. Las asociaciones deportivas nacionales;

VII. Los Consejos Nacionales del Deporte Estudiantil; y

VIII. Las asociaciones y sociedades que estén reconoci-
das en términos de esta ley y su reglamento.

Artículo 11. El Sinade deberá sesionar cuando menos una
vez en cada año natural, a efecto de fijar la política opera-
tiva y de instrumentación en materia de cultura física y de-
porte y dar cumplimiento al Programa Nacional de Cultura
Física y Deporte; la Conade tendrá la responsabilidad de
integrar a dicho Programa los acuerdos del Sinade.

Artículo 12. Mediante el Sinade se llevarán las siguientes
acciones:

I. Ejecutar las políticas para fomentar, promover y esti-
mular el desarrollo de la cultura física y el deporte en el
ámbito nacional;

II. Establecer los mecanismos para la planeación, su-
pervisión, ejecución y evaluación de los programas, or-
ganismos, procesos, actividades y recursos de los inte-
grantes del Sinade;

III. Proponer planes y programas que contribuyan a fo-
mentar, promover y estimular el desarrollo de la cultura

física y el deporte, considerando el pleno reconocimien-
to a la equidad e igualdad hacia las personas con disca-
pacidad;

IV. Promover mecanismos de integración institucional y
sectorial para fomentar, promover y estimular el desa-
rrollo de la cultura física y el deporte;

V. Reconocer de manera pública y notoria sus servicios
al individuo que brinde su tiempo de manera gratuita a
la actividad deportiva en cualquiera de sus manifesta-
ciones, en particular a quienes lo hacen con entrega y re-
sultados sobresalientes; y

VI. Las demás que le otorgue esta ley u otros ordena-
mientos legales.

Artículo 13. El funcionamiento y los requisitos de integra-
ción del Sinade estarán regulados en términos de lo dis-
puesto en la presente ley y su reglamento.

Capítulo I
De la Comisión Nacional 

de Cultura Física y Deporte

Artículo 14. La actuación de la administración pública fe-
deral en el ámbito de la cultura física y del deporte corres-
ponde y será ejercida directamente por un organismo pú-
blico descentralizado de la administración pública federal,
que será el conductor de la política nacional en estas mate-
rias y que se denominará “Comisión Nacional de Cultura
Física y Deporte”, el cual contará con personalidad jurídi-
ca, patrimonio propio y domicilio en el Distrito Federal.

Artículo 15. El patrimonio de la Conade se integrará con

I. Las aportaciones que realice el gobierno federal me-
diante los recursos que se le asignen en el decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como los
subsidios y demás recursos que reciba;

II. Las aportaciones que en su caso, le realicen los go-
biernos estatales, del Distrito Federal y de los munici-
pios, así como las entidades paraestatales;

III. Las aportaciones que le realicen las personas físicas
y morales nacionales o extranjeras mediante donacio-
nes, legados, fideicomisos y premios, los cuales de nin-
guna manera podrán implicar condiciones contrarias a
su objetivo conforme lo establece la ley;



IV. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera o se le
destinen para su servicio;

V. Los recursos que la propia Conade genere; y

VI. Los demás recursos, bienes y derechos que se ad-
quieran o reciban por cualquier otro título legal.

Artículo 16. La administración de la Conade estará a car-
go del órgano de gobierno denominado “Junta Directiva” y
de las estructuras administrativas que se establezcan en el
Estatuto Orgánico correspondiente. Asimismo, tendrá un
director general designado por el titular del Ejecutivo fede-
ral.

Artículo 17. La Junta Directiva a que se refiere el artículo
anterior, estará integrada por representantes de cada una de
las siguientes dependencias:

a) Secretaría de Educación Pública;

b) Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

c) Secretaría de Relaciones Exteriores;

d) Secretaría de Gobernación;

e) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

f) Secretaría de la Defensa Nacional;

g) Secretaría de Salud;

h) Secretaría de Desarrollo Social;

i) Secretaría de Seguridad Pública; y

j) Procuraduría General de la República.

La Junta Directiva será presidida por el titular de la SEP.

El presidente de la Junta Directiva convocará a participar
como invitados permanentes al contralor interno y al comi-
sario propietario o suplente, designado por la Secretaría de
Contraloría y Desarrollo Administrativo, quienes participa-
rán con voz pero sin voto.

De la misma manera, podrán ser invitados a participar con
voz pero sin voto, personalidades distinguidas de los sec-

tores social y privado que por su relación, nexos, vincula-
ción y aportaciones con la práctica de la cultura física y de-
porte e importancia de los asuntos a tratar en dicha reunión,
tengan interés directo en la misma y puedan hacer aporta-
ciones en la materia.

Artículo 18. La Junta Directiva tendrá las siguientes facul-
tades:

I. Establecer, conforme al programa sectorial, en con-
gruencia con el programa sectorial, las políticas genera-
les y definir las prioridades a las que deberá sujetarse la
Conade relativas a la dirección, desarrollo, promoción,
fomento, difusión e investigación de la cultura física y
el deporte;

II. Establecer, conforme al programa sectorial, lo relati-
vo al impulso de políticas específicas en materia de cul-
tura física y deporte destinadas al desarrollo e integra-
ción de las personas con discapacidad;

III. Aprobar los programas y presupuesto de la Conade,
así como sus modificaciones, en los términos de las dis-
posiciones aplicables;

IV. Aprobar de acuerdo con los ordenamientos aplica-
bles, las políticas, bases y programas generales que re-
gulen los convenios, contratos o acuerdos que deba ce-
lebrar la Conade con terceros en las materias de obras
públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de
servicios relacionados con bienes muebles e inmuebles.
El director general y, en su caso, los servidores públicos
que deban intervenir, de conformidad con el Estatuto,
realizarán tales actos bajo su responsabilidad con suje-
ción a las directrices fijadas por la Junta Directiva;

V. Aprobar la estructura básica de la organización de la
Conade, y las modificaciones que procedan a la misma,
en términos de las disposiciones aplicables;

VI. Autorizar la creación de comités de apoyo;

VII. Establecer, con sujeción a las disposiciones legales
relativas, con la intervención que corresponda a las de-
pendencias federales, las normas y bases para la adqui-
sición, arrendamiento y enajenación de inmuebles que
la Conade requiera para la prestación de sus servicios y
de acuerdo a los procedimientos establecidos en el re-
glamento de esta ley;
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VIII. Analizar y aprobar en su caso, los informes perió-
dicos que rinda el director general con la intervención
que corresponda a los comisarios;

IX. Acordar, con sujeción a las disposiciones legales re-
lativas, los donativos o pagos extraordinarios y verificar
que los mismos se apliquen precisamente a los fines se-
ñalados, conforme a las instrucciones de la coordinado-
ra de sector correspondiente;

X. Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a
cargo de terceros y a favor de la Conade, cuando fuere
notoria la imposibilidad práctica de su cobro, informan-
do a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por
conducto de la coordinadora de sector;

XI. Conocer oportunamente el cumplimiento de los pla-
nes, programas, presupuestos, reglamentos, manuales,
sistemas y políticas, a efecto de ponderar las causas que
determinen variaciones respecto a lo autorizado y, en su
caso, dictar las medidas correctivas que procedan en
materia de planeación, organización o dirección;

XII. Designar comisionados especiales en los cuales la
Conade delegue algunas de sus facultades;

XIII. Realizar los actos que sean necesarios para el
cumplimiento de los objetivos de la Conade y para los
que la Junta Directiva tenga facultades en término de la
ley o del estatuto;

XIV. Formular los lineamientos que se estimen necesa-
rios para racionalizar las estructuras de organización y
el uso de los recursos disponibles, así como delinear las
políticas específicas de apoyo a prioridades del sector
deportivo o bien, respecto a los asuntos que se conside-
ren relevantes;

XV. Aprobar y evaluar el programa anual de trabajo y
los programas institucionales de corto, mediano y largo
plazos que sean elaborados por el director general;

XVI. Evaluar los presupuestos de la Conade, en térmi-
nos de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de las
atribuciones que en materia de evaluación correspondan
a otras dependencias y entidades de la administración
pública federal;

XVII. Aprobar los anteproyectos y proyecto de presu-
puesto de la Conade que habrán de presentarse ante la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto
de la coordinadora de sector;

XVIII. Establecer las directrices y políticas para que la
ejecución de los programas y presupuestos se apeguen a
la asignación presupuestal autorizada, lo que permitirá
el logro oportuno de los objetivos y metas programadas
de la Conade;

XIX. Vigilar que la Conade conduzca sus actividades en
forma programada y con base en las políticas sectoria-
les, prioridades y restricciones que se deriven del Siste-
ma Nacional de Planeación;

XX. Autorizar la creación de grupos de trabajo que co-
adyuven en la formulación y evaluación de programas
institucionales;

XXI. Autorizar la creación de comités técnicos especia-
lizados de apoyo que el presidente o una tercera parte de
los miembros de la propia Junta Directiva propongan
para el cumplimiento de los objetivos y para el desarro-
llo oportuno y eficaz de las actividades que realice la
Conade;

XXII. Aprobar los manuales de organización, de proce-
dimientos y de servicios al público y demás instrumen-
tos normativos transcendentes que regulen el funciona-
miento de la Conade, así como las reformas o adiciones
a dichos ordenamientos;

XXIII. Aprobar el contenido de las actas que se levan-
ten de las sesiones que se celebren, ya sean ordinarias o
extraordinarias;

XXIV. Aprobar el calendario anual de sesiones;

XXV. Proporcionar al Comisario la información que so-
licite para el desarrollo de sus funciones;

XXVI. Analizar y considerar el informe que rinda el co-
misario para la programación de actividades de la Co-
nade, en sus aspectos preventivos y correctivos;

XXVII. Aprobar las medidas que proponga el director
general para atender los informes que presente el con-
tralor interno, resultantes de las auditorías, exámenes y
evaluaciones que haya realizado;



XXVIII. Delegar facultades a favor del director general
o a favor de delegados especiales;

XXIX. Autorizar al director general para que ejerza fa-
cultades de dominio, administración, pleitos y cobran-
zas en nombre de la Conade, de conformidad con las
disposiciones legales o reglamentarias aplicables;

XXX. Autorizar al director general, con las limitaciones
que al efecto se precisen, para que éste pueda emitir,
avalar y negociar títulos de crédito a nombre de la Co-
nade;

XXXI. Autorizar al director general, con las limitaciones
que al efecto se determinen, para que éste pueda compro-
meter asuntos en arbitrajes y celebrar transacciones en
nombre de la Conade y bajo su responsabilidad;

XXXII. Autorizar al director general para ejercitar y
desistirse de acciones judiciales, inclusive del juicio de
amparo a nombre de la Conade;

XXXIII. Ratificar los nombramientos de apoderados
que recaigan en personas ajenas a la Conade; y

XXXIV. Ejercer las facultades que la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales y su reglamento asigna a los ór-
ganos de gobierno de las entidades.

Artículo 19. El director general del organismo será nom-
brado y removido por el presidente de la República, de-
biendo recaer tal nombramiento en persona que reúna los
requisitos señalados en el artículo 21 de la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales.

Artículo 20. El director general tendrá las siguientes obli-
gaciones y atribuciones:

I. Administrar y representar legalmente a la Conade;

II. Formular los programas institucionales de corto, me-
diano y largo plazos, así como el presupuesto de la Co-
nade y presentarlos para su aprobación a la Junta Direc-
tiva;

III. Formular programas de organización;

IV. Establecer los métodos que permitan el óptimo apro-
vechamiento de los bienes muebles e inmuebles de la
Conade;

V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las fun-
ciones de la Conade se realicen de manera articulada,
congruente y eficaz;

VI. Establecer los procedimientos para controlar la cali-
dad de los suministros y programas de recepción que
aseguren la continuidad en las políticas aprobadas por la
Junta Directiva;

VII. Recabar información y elementos estadísticos que
reflejen el estado de las funciones de la Conade para así
poder mejorar la gestión;

VIII. Establecer sistemas de control necesarios para al-
canzar las metas u objetivos propuestos;

IX. Presentar periódicamente a la Junta Directiva el in-
forme del desempeño de las actividades de la Conade,
incluido el ejercicio del presupuesto de ingresos, egre-
sos y los estados financieros correspondientes. En el in-
forme y en los documentos de apoyo se cotejarán las
metas propuestas y los compromisos asumidos por la di-
rección general con las realizaciones alcanzadas;

X. Establecer los mecanismos de evaluación que desta-
quen la eficiencia y eficacia con que se desempeñe la
Conade y presentarlos a la Junta Directiva por lo menos
dos veces al año;

XI. Ejecutar los acuerdos que dicte la Junta Directiva;

XII. Suscribir, en su caso, los contratos que regulen las
relaciones laborales de la Conade con sus trabajadores;

XIII. Coordinar todas las acciones administrativas y
operativas de la Conade, para el eficaz cumplimiento de
los acuerdos y disposiciones de la Junta Directiva, de
los programas concretos y de las leyes vigentes aplica-
bles;

XIV. Ejercer las facultades específicas que le confiera el
Estatuto o las que le otorguen al ser designado, así co-
mo las que determine la Junta Directiva, para adminis-
trar y representar legalmente a la Conade como manda-
tario de la misma;

XV. Ejercer facultades de dominio, administración, plei-
tos y cobranzas a nombre de la Conade, previa autoriza-
ción que para su ejercicio le haya conferido la Junta Di-
rectiva;
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XVI. Aprobar estrategias, metodologías, programas de
investigación, contenidos, materiales, programas y pla-
nes institucionales;

XVII. Formular y someter a la autorización de la Junta
Directiva el programa presupuestal y financiero anual
de la Conade, con excepción de aquel que deberá pre-
sentarse a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para integrar el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción;

XVIII. Una vez aprobado el programa presupuestal y fi-
nanciero anual de la Conade, remitir a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público la parte correspondiente a la
suscripción de créditos externos para su autorización en
términos de la ley correspondiente;

XIX. Validar los manuales de organización, de procedi-
mientos y de servicios al público y demás instrumentos
normativos trascendentes que regulen el funcionamien-
to de la Conade, así como las reformas y adiciones a di-
chos ordenamientos legales y someterlos a la aproba-
ción de la Junta Directiva;

XX. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito a nom-
bre de la Conade, de acuerdo a la autorización que para
tal fin le haya otorgado la Junta Directiva;

XXI. Informar, siempre que sea requerido para ello por
las Cámaras del Congreso de la Unión, cuando se dis-
cuta un proyecto de ley o se estudie un asunto del ámbi-
to de competencia de la Conade;

XXII. Aprobar la contratación del personal de la Conade;

XXIII. Implantar todo lo necesario a efecto de que se
cumpla con cada una de las fases del proceso de ingre-
so en el servicio civil de carrera;

XXIV. Formular las normas y bases para cancelar adeu-
dos a cargo de terceros y a favor de la Conade, cuando
fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro y so-
meterlas a la aprobación de la Junta Directiva;

XXV. Proponer a la Junta Directiva el establecimiento
de las unidades técnicas y administrativas de la Conade
conforme al estatuto;

XXVI. Someter a la aprobación de la Junta Directiva las
bases y programas generales que regulen los contratos,

convenios o acuerdos que deba celebrar la Conade en
las materias de obras públicas, adquisiciones, arrenda-
mientos y prestación de servicios relacionados con
bienes muebles, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público;

XXVII. Someter a la aprobación de la Junta Directiva
las normas y bases para la adquisición, arrendamiento y
enajenación de inmuebles que la Conade requiera para
la prestación de sus servicios, con sujeción a las dispo-
siciones legales relativas, con la intervención que co-
rresponda a las dependencias federales y de acuerdo a
los ordenamientos legales aplicables;

XXVIII. Celebrar contratos, convenios o acuerdos con
terceros, tratándose de obras públicas, adquisiciones,
arrendamientos y prestación de servicios relacionados
con bienes muebles e inmuebles, bajo su responsabili-
dad y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, y conforme a las directrices que hayan
sido fijadas por la Junta Directiva;

XXIX. Proponer a la Junta Directiva las modificaciones
que procedan a la estructura básica de la organización
de la Conade;

XXX. Proponer a la Junta Directiva la designación o re-
moción de su prosecretario, quien podrá ser o no miem-
bro de la Conade;

XXXI. Proporcionar al comisario la información que
solicite para el desarrollo de sus funciones;

XXXII. Proponer a la Junta Directiva las medidas con-
ducentes para atender los informes que presente el Con-
tralor Interno, resultantes de las auditorías, exámenes y
evaluaciones que hayan realizado;

XXXIII. Establecer las instancias de asesoría, de coor-
dinación y de consulta que estimen necesarias para el
adecuado funcionamiento de la Conade;

XXXIV. Celebrar y suscribir convenios de coordina-
ción, colaboración y concertación inherentes a los obje-
tivos de la Conade;



XXXV. Recibir en acuerdo a los titulares de las unida-
des administrativas de la Conade y resolver los asuntos
de su competencia;

XXXVI. Formular querellas y otorgar perdón en nom-
bre de la Conade;

XXXVII. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales
inclusive del juicio de amparo en nombre de la Conade,
previa autorización que para su ejercicio le haya confe-
rido la Junta Directiva;

XXXVIII. Comprometer asuntos en arbitrajes y cele-
brar transacciones bajo su responsabilidad y de acuerdo
con la autorización que para tal efecto le haya otorgado
la Junta Directiva;

XXXIX. Otorgar poderes generales y especiales con las
facultades que les competan a los mandatarios, de
acuerdo con la autorización que para tal efecto le haya
otorgado la Junta Directiva;

XL. Sustituir y revocar poderes generales o especiales,
en los términos aprobados por la Junta Directiva; y

XLI. Las que señalen otras leyes, reglamentos, decre-
tos, acuerdos y demás ordenamientos legales aplicables.

Artículo 21. El director general tendrá además las faculta-
des que le delegue y confiera la Junta Directiva para admi-
nistrar y representar legalmente a la Conade como su man-
datario.

Artículo 22. La Conade tiene las siguientes atribuciones y
obligaciones:

I. Las que, conforme a la ley, correspondan a la SEP en
materia de cultura física y deporte, excepto aquellas que
las disposiciones legales o reglamentarias le atribuyan
expresamente a dicha secretaría;

II. Convocar al Sinade, con la participación que corres-
ponda a las dependencias y entidades del sector público
y a las instituciones de los sectores social y privado;

III. Proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar la polí-
tica nacional de cultura física y deporte;

IV. Celebrar acuerdos, convenios, contratos y bases con
las autoridades de las entidades federativas, el Distrito

Federal, y los municipios a fin de promover, con la par-
ticipación, en su caso, de los sectores social y privado,
las políticas, acciones y programas tendientes al fomen-
to, promoción, incentivo y desarrollo de la cultura físi-
ca y el deporte;

V. Integrar en coordinación con la SEP el programa na-
cional de cultura física y deporte;

VI. Establecer los lineamientos para la participación de
los deportistas en cualquier clase de competencias na-
cionales e internacionales, sin contravenir lo dispuesto
por las reglas internacionales. Tratándose de competen-
cias internacionales se considerará la opinión del COM
o del Copame, según el caso;

VII. Celebrar, con la participación que le corresponda a
la SEP y a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acuer-
dos de cooperación en materia de cultura física y depor-
te, con órganos gubernamentales y organizaciones inter-
nacionales como mecanismo eficaz para fortalecer las
acciones que en materia de cultura física y deporte se
concierten;

VIII. Coordinar acciones con las dependencias y enti-
dades de la administración pública federal, los estados,
el Distrito Federal, los municipios y el sector social y
privado en lo relativo a investigación en ciencias y téc-
nicas en materia de cultura física y deporte;

IX. Promover y fomentar ante las instancias correspon-
dientes en el ámbito federal, el otorgamiento de estímu-
los fiscales a los sectores social y privado derivado de
las acciones que estos sectores desarrollen a favor de la
cultura física y el deporte;

X. Promover el desarrollo de los programas de forma-
ción, capacitación, actualización y los métodos de certi-
ficación en materia de cultura física y deporte, promo-
viendo y apoyando, la inducción de la cultura física y el
deporte en los planes y programas educativos;

XI. Fomentar y promover la construcción, conserva-
ción, adecuación, uso y mejoramiento de instalaciones
destinadas a la cultura física y el deporte; dichas insta-
laciones deberán considerar los requerimientos de las
personas con discapacidad, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 142 de esta ley;
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XII. Integrar y actualizar el Registro Nacional de Cul-
tura Física y Deporte;

XIII. Definir los lineamientos para la prevención y con-
trol en el uso de sustancias prohibidas y métodos no re-
glamentarios en el deporte;

XIV. Fijar criterios y verificar el cumplimiento de los
mismos, con la participación del COM o del Copame,
según el caso, para la celebración de competencias ofi-
ciales internacionales dentro del territorio nacional, pa-
ra los cuales se soliciten o no recursos públicos sin con-
travenir lo dispuesto por las reglas internacionales;

XV. Fijar criterios para que dentro de los programas en
los que se establezca la práctica de actividades de cultu-
ra físico-deportiva, recreativo-deportivas, de deporte en
la rehabilitación o deporte dentro del territorio nacional,
se ofrezcan las medidas de seguridad necesarias, de
acuerdo con las normas oficiales mexicanas que para tal
efecto expida la dependencia con competencia en la ma-
teria;

XVI. Otorgar el registro correspondiente a las asocia-
ciones y sociedades que en el ámbito nacional tengan
como objeto fomentar, desarrollar, promover, investigar,
difundir e impulsar actividades de cultura física y de-
porte, así como sancionar sus estatutos;

XVII. Diseñar y establecer estrategias y prioridades en
materia de cultura física y deporte en el marco del Sina-
de;

XVIII. Recibir apoyos económicos, técnicos y materia-
les en territorio nacional o extranjero, para el desarrollo
de sus objetivos, sin contravenir las disposiciones lega-
les aplicables al caso concreto;

XIX. Diseñar y establecer los criterios para asegurar la
uniformidad y congruencia entre los programas de cul-
tura física y deporte del sector público federal y la asig-
nación de los recursos para los mismos fines;

XX. Promover e incrementar con las previsiones presu-
puestales existentes, los fondos y fideicomisos ya sean
públicos o privados, que en materia de cultura física y
deporte se constituyan con el objeto de organizar la par-
ticipación de los sectores social y privado, a efecto de
contribuir al desarrollo deportivo del país;

XXI. Impulsar la práctica de actividades de cultura físi-
co-deportiva, recreativo-deportivas, de deporte en la re-
habilitación y deporte entre la población en general, co-
mo medio para la prevención del delito;

XXII. Formular programas para promover la cultura fí-
sica y el deporte entre las personas con discapacidad. En
particular, los programas dirigidos a promover la cultu-
ra física y el deporte entre los estudiantes con discapa-
cidad se elaborarán y ejecutarán en coordinación con la
SEP;

XXIII. Impulsar la práctica de los juegos y deportes au-
tóctonos y tradicionales;

XXIV. Celebrar todos los contratos y convenios que le
permitan cumplir el objetivo para el cual fue creado; y

XXV. Las demás que esta ley u otras disposiciones le-
gales determinen.

Artículo 23. Las relaciones de trabajo entre la Conade y
sus trabajadores se regirán por el Apartado A del artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como por la Ley Federal del Trabajo.

Capítulo II
De los Organismos de Cultura Física y Deporte 

Estatales, Municipales y del Distrito Federal

Artículo 24. Los estados, los municipios y el Distrito Fe-
deral contarán con un organismo público descentralizado,
con personalidad jurídica y patrimonio propios, que pro-
mueva, fomente y desarrolle la cultura física y el deporte
de los habitantes de su territorio, que se denominará “Ins-
tituto de Cultura Física y Deporte Estatal, Municipal o del
Distrito Federal”, conforme al ámbito de competencia.

Los Institutos de Cultura Física y Deporte se regirán por
sus propias normas, que no podrán contravenirse con las de
mayor jerarquía.

Artículo 25. Los estados, los municipios y el Distrito Fe-
deral ejercerán las facultades derivadas de sus propias atri-
buciones en materia de cultura física y deporte.

Artículo 26. Los Institutos de Cultura Física y Deporte pu-
blicarán su presupuesto, programas determinados y siste-
mas de evaluación, en el Periódico Oficial del Estado y en
la Gaceta Municipal y del Distrito Federal respectivos.



Los Institutos de Cultura Física y Deporte Estatales, Muni-
cipales y del Distrito Federal tendrán, además de las obli-
gaciones y atribuciones que esta ley y otras disposiciones
les otorgan, las siguientes:

I. Fomentar la salud física, mental y social de su pobla-
ción por medio de la cultura física y el deporte;

II. Preservar, impulsar y promover el derecho de todos
los mexicanos a la práctica digna del deporte;

III. Estimular y orientar el uso adecuado de los tiempos
libres de su población;

IV. Impulsar, promover y fomentar la cultura física y la
práctica deportiva en todos los grupos de edad;

V. Promover y organizar dentro de su ámbito territorial
la cultura física y el deporte para las personas en la ter-
cera edad y los discapacitados;

VI. Promover y fomentar dentro de su ámbito territorial
la cultura física y el deporte para los trabajadores;

VII. Promover, fomentar y organizar el deporte rural;

VIII. Crear escuelas populares de iniciación deportiva
en pueblos, barrios y colonias;

IX. Crear el sistema de becas académicas, económicas y
alimentarias para deportistas distinguidos de su territo-
rio;

X. Promover y desarrollar la formación y capacitación
de recursos humanos para el deporte estatal, municipal
y del Distrito Federal;

XI. Inducir la creación y operación de clubes deportivos
populares en pueblos, barrios y colonias;

XII. Organizar torneos populares permanentes;

XIII. Involucrar a los sectores público, social y privado
en la cultura física y el deporte;

XIV. Otorgar dirección técnica de calidad a las repre-
sentaciones deportivas del territorio de su responsabili-
dad;

XV. Otorgar asesoría al deporte formativo y de recrea-
ción;

XVI. Elevar el nivel competitivo del deporte en su esta-
do, municipio y el Distrito Federal, respectivamente,
desarrollando su organización;

XVII. Formular sus programas de cultura física y de-
porte, con base en el plan de desarrollo correspondien-
te;

XVIII. Presentar públicamente los presupuestos de
egresos y programas de cultura física y deporte respec-
tivos, detallando sus objetivos, metas, estrategias y re-
sultados;

XIX. Promover y difundir la revaloración de la cultura
física y el deporte en su estado, municipio y el Distrito
Federal, respectivamente;

XX. Promover la identidad nacional por medio del de-
porte;

XXI. Facilitar a los deportistas el acceso a los servicios
de salud pública;

XXII. Crear los Sistemas Estatal, Municipal y del Dis-
trito Federal de Cultura Física y Deporte;

XXIII. Crear y mantener actualizados los Registros Es-
tatal, Municipal y del Distrito Federal de la Cultura Fí-
sica y el Deporte del territorio de su responsabilidad, los
cuales deberán incluir, cuando menos: deportistas, en-
trenadores, directivos, jueces, árbitros, promotores, pro-
fesionales de la medicina del deporte y ciencias aplica-
bles, profesores de educación física, psicólogos del
deporte, escuelas de iniciación deportiva, medios de co-
municación, promotores, padres de familia, voluntarios,
organizaciones y asociaciones deportivas, instalaciones
deportivas y fuentes alternas de financiamiento, entre
otros rubros vinculados con la materia, existentes en su
territorio;

XXIV. Publicar anualmente en el Periódico Oficial del
Estado y en la Gaceta Municipal y del Distrito Federal
correspondiente el programa de cultura física y deporte
respectivo y el presupuesto asignado; los municipios de-
berán destinar para este fin cuando menos 2 por ciento
de su presupuesto anual de egresos.
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XXV. Crear los Fondos Estatal, Municipal y del Distri-
to Federal para la cultura física y el deporte, emanados
de las inversiones de los sectores social y privado, así
como de las actividades organizadas por la propia es-
tructura del deporte de su territorio; y

XXVI. Celebrar convenios con órganos, organismos e
instituciones públicas, privadas y sociales con el objeto
de dar cumplimiento a los objetivos y metas del Progra-
ma de Cultura Física y Deporte respectivo, así como a
los fines de la presente ley.

Los órganos de cultura física y deporte nacional, estatales,
municipales y del Distrito Federal darán prioridad en sus
programas, incluyendo los de construcción, ampliación, re-
habilitación y operación de instalaciones, al ejercicio, la re-
creación y el deporte masivos, así como a los dirigidos a
los grupos vulnerables, como niños, los miembros de los
grupos étnicos y las comunidades rurales, las personas con
discapacidad y los ancianos, entre otros.

Artículo 27. Los municipios se integrarán a su respectivo
Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte para alcanzar
los siguientes fines:

I. Constituir y operar de manera idónea el Sistema Mu-
nicipal de Cultura Física y Deporte, dentro del marco de
los Sistemas Estatal y Nacional;

II. Coordinar su respectivo programa de cultura física y
deporte con los relacionados, en el marco de los Siste-
mas Municipal, Estatal y Nacional;

III. Intercambiar información para determinar las nece-
sidades municipales en materia de cultura física y de-
porte, así como los medios para satisfacerlas;

IV. Planear, promover y realizar la construcción, rehabi-
litación, mantenimiento, conservación y uso de las ins-
talaciones deportivas municipales, de acuerdo con las
normas técnicas y lineamientos federales y estatales;

V. Planear y coordinar con los estados y la federación
los programas de capacitación y formación de recursos
humanos para el deporte municipal;

VI. Participar con la federación y los estados en los pro-
gramas de deporte de alto rendimiento;

VII. Correlacionar el Programa Municipal de Becas en
materia de Deporte de Alto Rendimiento con los pro-
gramas y lineamientos nacionales y estatales;

VIII. Coordinar con la federación y los estados los pro-
gramas de deporte popular y escolar y los de fomento
del ejercicio y la recreación físicos;

IX. Promover con la federación y los estados los pro-
gramas para las personas con discapacidad y la tercera
edad, incluyendo las instalaciones deportivas adecua-
das; y

X. Crear el sistema municipal de evaluación en materia
de cultura física y deporte.

Los sistemas municipal y estatal de cultura física y depor-
te se integrarán y funcionarán de acuerdo con sus propios
ordenamientos, sin contravenir lo establecido en la presen-
te ley, las leyes locales y demás ordenamientos aplicables.

Capítulo III
De las Bases de Coordinación, 
Colaboración y Concertación

Artículo 28. La administración pública federal ejercerá por
medio de la Conade, las competencias que le son atribuidas
por esta ley. Para ello, se coordinará con los estados, los
municipios y el Distrito Federal y, en su caso, concertará
acciones con los sectores social y privado que puedan afec-
tar directa y manifiestamente los intereses generales de la
cultura física y el deporte en el ámbito nacional.

Artículo 29. Las autoridades competentes de la Federa-
ción, los estados, los municipios y el Distrito Federal, se
coordinarán entre sí y con instituciones del sector social y
privado para

I. Crear en sus respectivos ámbitos de competencia los
sistemas estatales, municipales y del Distrito Federal de
cultura física y deporte;

II. Crear y dirigir programas municipales de ejercicio
habitual y de iniciación deportiva y garantizar a la po-
blación en general el acceso a la práctica digna de la cul-
tura física y el deporte;

III. Crear, publicar, dirigir y evaluar los programas de
cultura física y deporte del Distrito Federal, municipal,
estatal y nacional;



IV. Promover la construcción, adecuación, conservación
y aprovechamiento óptimo de la infraestructura para la
cultura física y el deporte, de acuerdo con las normas
oficiales que para tal efecto expida la dependencia co-
rrespondiente, así como el rescate de espacios públicos
que puedan ser destinados a la práctica de estas activi-
dades;

V. Formular y ejecutar políticas públicas que fomenten
actividades físicas y deportivas destinadas a las perso-
nas con discapacidad;

VI. Establecer procedimientos de promoción en materia
de cultura física y deporte; y

VII. Preservar los juegos y deportes autóctonos y tradi-
cionales y favorecer e impulsar su práctica.

Artículo 30. La coordinación a que se refiere el artículo
anterior, se realizará mediante convenios de coordinación,
colaboración o concertación que celebren las autoridades
competentes de la federación, los estados, los municipios y
el Distrito Federal entre sí o con instituciones del sector so-
cial y privado, de conformidad con los procedimientos y
requisitos que estén determinados en la presente ley, su re-
glamento y demás normas aplicables.

Capítulo IV
De la Comisión Federal de Justicia Deportiva

Artículo 31. La Comisión Federal de Justicia Deportiva es
un órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación
Pública, dotado de plena jurisdicción y autonomía para dic-
tar sus acuerdos, laudos y resoluciones e independiente de
las autoridades administrativas, cuyo objeto consiste en re-
solver mediante los procedimientos de apelación, arbitraje
y amigable composición las controversias planteadas en el
ámbito deportivo nacional, ya sean deportistas, entrenado-
res, directivos y otras funciones reconocidas por el Sinade,
con la organización y competencia que esta ley establece.

Artículo 32. La Comisión de Justicia tendrá las siguientes
atribuciones:

I. Conocer y resolver mediante el recurso de apelación
sobre las impugnaciones planteadas por cualquiera de
los miembros del Sinade contra actos, omisiones, deci-
siones, acuerdos o resoluciones emitidos por las autori-
dades, entidades u organismos deportivos que afecten
los derechos, prerrogativas o estímulos establecidos en

favor del recurrente en la presente ley, en los reglamen-
tos que de ella emanen o en las normas estatutarias y re-
glamentarias que establezcan las disciplinas deportivas.

El impugnante podrá optar entre agotar el medio de de-
fensa que corresponda o interponer directamente el re-
curso de apelación.

El recurso de apelación se interpondrá por escrito o por
comparecencia dentro de los quince días hábiles si-
guientes a aquel en que se notifique o se haya tenido co-
nocimiento del acto impugnado.

II. Intervenir como árbitro para dirimir las controversias
que se susciten o puedan suscitarse como consecuencia
de la promoción, organización y desarrollo de activida-
des deportivas y entre los deportistas o demás partici-
pantes en éstas, independientemente, de que las partes
pertenezcan o no al Sinade;

III. Fungir como mediador o amigable componedor res-
pecto de las controversias a que se refieren las fraccio-
nes I y II del presente artículo;

IV. Conceder la suspensión provisional, y en su caso de-
finitiva, del acto impugnado, siempre y cuando no exis-
ta riesgo grave al orden público o disciplina deportiva
de que se trate. Cuando el impugnante no sea autoridad,
entidad u organismo deportivo, la Comisión de Justicia
podrá efectuar la suplencia en la deficiencia de la queja;

V. Imponer correcciones disciplinarias y medidas de
apremio a todas aquellas personas físicas o morales, or-
ganismos o entidades deportivas por conducto de sus ti-
tulares que se nieguen a acatar o que no acaten en sus
términos, los acuerdos, decisiones, laudos y resolucio-
nes emitidos por la propia Comisión de Justicia, inde-
pendientemente de las sanciones administrativas a que
pudiere hacerse acreedor por parte de Sinade, Conade,
Codeme, COM, Copame, Institutos Estatales o Munici-
pales de Cultura Física y Deporte o de las Federaciones
Deportivas Nacionales, entre otras;

VI. Coordinar los ámbitos de competencia de las Comi-
siones Estatales de Justicia Deportiva respecto a la Co-
misión de Justicia; y

VII. Las demás que establezcan la presente ley y otras
disposiciones reglamentarias.
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Artículo 33. La Comisión de Justicia se integrará por un
pleno y por las unidades administrativas necesarias para el
cabal desempeño de sus funciones.

El pleno se integrará por cinco miembros, quienes serán
denominados magistrados, uno de los cuales será presiden-
te. El magistrado presidente será designado por el Ejecuti-
vo federal y los otros cuatro magistrados serán designados
por el pleno del Sinade.

Los nombramientos citados deberán recaer en personas
con profesión de licenciado en derecho, con conocimiento
en el ámbito deportivo y de reconocido prestigio y calidad
moral.

El magistrado presidente y los magistrados de la Comisión
de Justicia durarán cinco años en su encargo, pudiendo ser
ratificados por un periodo más.

Artículo 34. El pleno de la Comisión de Justicia requerirá
para la celebración de sus sesiones la mayoría de sus
miembros integrantes. Las resoluciones definitivas emiti-
das por la Comisión de Justicia no admitirán recurso algu-
no en el ámbito deportivo.

Artículo 35. En la tramitación y resolución de sus proce-
dimientos de apelación la Comisión de Justicia aplicará su-
pletoriamente, en todo lo no establecido en la presente ley
y su reglamento, lo dispuesto en el Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles.

La tramitación y resolución de los procedimientos de arbi-
traje se regirán por la cláusula compromisoria que en su ca-
so convengan las partes, siempre y cuando sea aprobada
por el pleno de la Comisión de Justicia.

Artículo 36. En ausencia del magistrado presidente, en
cualquiera de las sesiones, asumirá sus funciones, alguno
de los otros magistrados. Cuando la ausencia del magistra-
do presidente sea definitiva, el titular del Ejecutivo federal
designará a quien deba sustituirlo para que concluya el pe-
riodo respectivo.

Artículo 37. En lo no dispuesto en esta ley o sus regla-
mentos, la Comisión de Justicia se regirá por sus normas
reglamentarias, que establecerán las bases de organización,
así como las facultades y funciones que corresponden a las
distintas áreas que integran su estructura orgánica. Corres-
ponderá al Ejecutivo federal expedir las citadas normas re-

glamentarias; asimismo, proporcionará anualmente el pre-
supuesto para su funcionamiento.

Artículo 38. Los miembros del Sinade insertarán en sus es-
tatutos y reglamentos su sujeción y estricto cumplimiento
a las resoluciones de la Comisión de Justicia.

Capítulo V
De las Asociaciones y Sociedades Deportivas

Artículo 39. Serán registradas por la Conade como asocia-
ciones deportivas las personas morales, cualquiera que sea
su estructura, denominación y naturaleza jurídica, que con-
forme a su objeto social promuevan, practiquen o contri-
buyan al desarrollo del deporte sin fines preponderante-
mente económicos.

Artículo 40. El Estado reconocerá y estimulará las accio-
nes de organización y promoción desarrolladas por las aso-
ciaciones y sociedades deportivas, a fin de asegurar el ac-
ceso de la población a la práctica de la cultura física y el
deporte.

En el ejercicio de sus respectivas funciones en materia de
cultura física y deporte, los sectores público, social y pri-
vado se sujetarán en todo momento, a los principios de co-
laboración responsable entre todos los interesados.

Artículo 41. Serán registradas por la Conade como socie-
dades deportivas las personas morales, cualquiera que sea
su naturaleza jurídica, estructura o denominación, que con-
forme a su objeto social promuevan, practiquen o contri-
buyan al desarrollo del deporte con fines preponderante-
mente económicos.

Artículo 42. Para los efectos de la presente ley, las asocia-
ciones deportivas se clasifican en

I. Equipos o clubes deportivos;

II. Ligas deportivas;

III. Asociaciones locales, regionales o estatales; y

IV. Asociaciones deportivas nacionales.

Para los fines y propósitos de la presente ley, se reconoce
la participación de los consejos estudiantiles en la frac-
ción III del presente artículo, para incrementar la práctica



deportiva de los estudiantes y elevar su nivel de rendi-
miento físico.

Los consejos estudiantiles son asociaciones civiles a las
cuales se reconoce el carácter de asociaciones deportivas,
constituidas por instituciones educativas públicas o priva-
das, y los sistemas estatales de educación física de la edu-
cación básica, media o superior, que tienen por objeto co-
ordinar entre la comunidad estudiantil de sus respectivos
niveles, de acuerdo con las autoridades educativas compe-
tentes, los programas emanados de la Conade.

Artículo 43. Para efecto de que la Conade les otorgue el re-
gistro correspondiente como asociaciones o sociedades de-
portivas, éstas deberán cumplir los requisitos establecidos
en la presente ley.

Artículo 44. La presente ley reconoce el carácter de entes
de promoción deportiva a aquellas personas físicas o mo-
rales, que sin tener una actividad habitual y preponderante
de cultura física o deporte, conforme a lo dispuesto en este
ordenamiento y los emanados de él, realicen o celebren
eventos o espectáculos en estas materias de forma aislada,
que no sean competencias previstas en el artículo 52 de es-
ta ley.

Las personas físicas o morales que se encuentren en el su-
puesto previsto en el párrafo anterior, deberán cumplir las
disposiciones de esta ley que le sean aplicables y de todos
aquellos ordenamientos que en materia de cultura física y
deporte dicten las autoridades federal, estatales, del Distri-
to Federal y municipal.

Artículo 45. Las asociaciones y sociedades deportivas de-
berán observar los lineamientos que se señalan en el artí-
culo 22 de esta ley respecto a la integración de las delega-
ciones deportivas que representen al país en competencias
internacionales.

Capítulo VI
De las Asociaciones Deportivas Nacionales

Artículo 46. La presente ley reconoce a las federaciones
deportivas mexicanas y a las organizaciones deportivas na-
cionales similares o equivalentes el carácter de asociacio-
nes deportivas nacionales, por lo que les será aplicable to-
do lo previsto en esta ley para las asociaciones deportivas.

Las asociaciones deportivas nacionales regularán su es-
tructura interna y funcionamiento a través de sus Estatutos

Sociales, de acuerdo con los principios de democracia y re-
presentatividad.

Artículo 47. Las asociaciones deportivas nacionales debi-
damente reconocidas en términos de la presente ley ejer-
cen, además de sus propias atribuciones, por delegación
funciones públicas de carácter administrativo, actuando en
este caso como agentes colaboradores del gobierno federal,
por lo que dicha actuación se considerará de utilidad públi-
ca. Además de las actividades propias de gobierno, admi-
nistración, gestión, organización y reglamentación de las
especialidades que corresponden a cada una de sus disci-
plinas deportivas, ejercerán las siguientes funciones públi-
cas de carácter administrativo, bajo la coordinación de la
Conade, los Institutos Estatales, Municipales y del Distrito
Federal, de acuerdo con el ámbito de su competencia:

I. Calificar, y organizar en su caso, las actividades y
competencias deportivas oficiales;

II. Actuar en coordinación con sus asociados en la pro-
moción general de su disciplina deportiva en todo el te-
rritorio nacional; y

III. Colaborar con la administración de la federación, de
los estados, de los municipios y del Distrito Federal en

a) La organización y promoción de eventos deporti-
vos de su especialidad;

b) La promoción, fomento y desarrollo del deporte y
modalidades deportivas de su competencia;

c) La formación y actualización de árbitros, jueces y
técnicos deportivos de la especialidad; y

d) La prevención, control y represión del uso de sus-
tancias y grupos farmacológicos prohibidos y méto-
dos no reglamentarios en el deporte.

Artículo 48. Las asociaciones deportivas nacionales son la
máxima instancia técnica de su disciplina y deberán repre-
sentar a un solo deporte en todas sus modalidades y especia-
lidades, en los términos del reconocimiento de su respectiva
federación u organización internacional, si la hubiere.

Artículo 49. Las asociaciones deportivas nacionales se ri-
gen por lo dispuesto en la presente ley, su reglamento, las
demás disposiciones jurídicas que les sean aplicables y por
sus estatutos y reglamentos.
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Artículo 50. Las federaciones mexicanas que soliciten el
registro como asociaciones deportivas nacionales deberán
cumplir los siguientes requisitos:

I. Existencia de interés deportivo nacional o internacio-
nal de la disciplina;

II. La existencia de competencias de ámbito internacio-
nal con un número significativo de participantes;

III. Representar mayoritariamente una especialidad de-
portiva en el país;

IV. Prever en sus estatutos la facultad de la Conade de
fiscalizar la correcta aplicación y ejercicio de los recur-
sos públicos, así como evaluar los resultados de los pro-
gramas operados con los mencionados recursos;

V. Acreditar el reconocimiento de la federación u orga-
nización internacional correspondiente, si la hubiere,
con arreglo a las normas de los organismos deportivos
internacionales;

VI. Estar reconocida conforme a la presente ley; y

VII. Constancia de afiliación o asociación a la Codeme.

Artículo 51. Las asociaciones deportivas nacionales, para
ser sujetos de los apoyos y estímulos que en su caso acuer-
de el Ejecutivo federal, deberán estar registradas como ta-
les por la Conade, cumplir lo previsto en la presente ley, y
el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte, con las
obligaciones que se les imponga como integrantes del Si-
nade, las derivadas del estatuto de la Codeme y demás dis-
posiciones aplicables en materia presupuestaria, incluido el
decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación que
anualmente expida el Congreso de la Unión.

Artículo 52. Las asociaciones deportivas nacionales serán
las únicas facultadas para convocar a competencias reali-
zadas bajo la denominación de “Campeonato Nacional”,
con estricto arreglo a los estatutos y reglamentos aplica-
bles, y de acuerdo con los criterios que fije la Conade.

Artículo 53. Para la realización de competencias deporti-
vas oficiales internacionales dentro del territorio nacional,
las asociaciones deportivas nacionales tienen la obligación
de registrarlas ante la Conade, respetando en todo momen-
to el procedimiento y requisitos que para tal efecto prevea
el Reglamento de la presente ley; asimismo, deberá cum-

plir y ajustarse a lo dispuesto en los lineamientos expedi-
dos en términos del artículo 22 de la presente ley.

Artículo 54. Con el fin de garantizar el cumplimiento efec-
tivo de las funciones que como colaboradoras de la admi-
nistración pública federal son delegadas a las asociaciones
deportivas nacionales en términos de la presente ley, la Co-
nade, con absoluto y estricto respeto a los principios de au-
toorganización que resultan compatibles con la vigilancia y
protección de los intereses públicos, podrá llevar a cabo ac-
ciones de supervisión, evaluación y vigilancia de los recur-
sos públicos.

Capítulo VII
De Otras Asociaciones y Sociedades

Artículo 55. Las personas morales, cualquiera que sea su
naturaleza jurídica, estructura y denominación que conforme
a su objeto social promuevan, practiquen o contribuyan al
desarrollo de la activación física y la recreación deportiva,
serán registradas por la Conade como asociaciones recreati-
vo-deportivas, cuando no persigan fines preponderantemen-
te económicos, o como sociedades recreativo-deportivas
cuando su actividad se realice con fines de lucro.

Artículo 56. Las personas morales, cualquiera que sea su
naturaleza jurídica, estructura y denominación que confor-
me a su objeto social desarrollen, promuevan o contribu-
yan a la rehabilitación en el campo de la cultura físico-de-
portiva y el deporte, serán registradas por la Conade como
asociaciones de deporte en la rehabilitación, cuando no
persigan fines preponderantemente económicos, o como
sociedades de deporte en la rehabilitación cuando su acti-
vidad se realice con fines de lucro.

Artículo 57. Las personas morales, cualquiera que sea su
naturaleza jurídica, estructura y denominación que confor-
me a su objeto social promuevan o contribuyan a la inves-
tigación, estudio, análisis, enseñanza, difusión y fomento
de la cultura física y el deporte en México, serán registra-
das por la Conade como asociaciones de cultura físico-de-
portiva, cuando no persigan fines preponderantemente eco-
nómicos, o como sociedades de cultura físico-deportiva,
cuando su actividad se realice con fines de lucro.

Artículo 58. Para efecto de que la Conade otorgue el re-
gistro correspondiente como asociaciones o sociedades de
las descritas en los artículos 55, 56 y 57, éstas deberán
cumplir el trámite previsto en el reglamento de esta ley.



Artículo 59. En el caso de que desaparecieran las condi-
ciones o motivaciones que dieron lugar al registro de una
asociación o sociedad de las reconocidas por esta ley, o que
la Conade estime que existe incumplimiento de los objeti-
vos para los cuales fue creada, se seguirá el trámite que
prevé el Reglamento de la presente ley, para la revocación
del registro inicial.

Artículo 60. Cualquier órgano, ya sea público o privado de
los reconocidos en este título que reciba recursos del erario
público, deberá presentar un informe semestral sobre la
aplicación de los mismos y estarán sujetos a las auditorías
financieras y evaluaciones que determine la Conade.

Capítulo VIII
De la Confederación Deportiva Mexicana

Artículo 61. La Codeme es una asociación civil con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propio, integrada por las
asociaciones deportivas nacionales que previamente hayan
cumplido los requisitos previstos en su estatuto social, por
lo que se constituye como la máxima instancia de repre-
sentación de las asociaciones deportivas nacionales ante
cualquier instancia del sector público o privado.

Independientemente de su objeto social y de las facultades
que su estatuto social le confiere, la Codeme contará con
las siguientes atribuciones:

I. Colaborar en la formulación de los programas depor-
tivos de sus asociados;

II. Colaborar de manera de manera permanente con sus
asociados en la creación y actualización de su estructu-
ra, así como que sus estatutos no contravengan lo dis-
puesto en la presente ley y su reglamento;

III. Vigilar y asegurar que la elección de los órganos di-
rectivos de sus asociados se realice con estricto cumpli-
miento de las disposiciones estatutarias y legales aplica-
bles;

IV. Promover la capacitación y certificación de directi-
vos, deportistas, entrenadores, jueces, árbitros y técni-
cos;

V. Supervisar que sus asociados realicen sus actividades
conforme a sus respectivos estatutos y reglamentos;

VI. Verificar y asegurar que los estatutos, reglamentos y
demás reglamentos deportivos que expidan las asocia-
ciones deportivas nacionales, contengan con toda clari-
dad, entre otros aspectos, los derechos y obligaciones de
sus miembros asociados, deportistas y de su consejo di-
rectivo, así como los procedimientos disciplinarios y
sanciones aplicables; y

VII. Promover la práctica deportiva organizadamente
por medio de las asociaciones deportivas nacionales.

Artículo 62. El Consejo Directivo de la Codeme podrá de-
signar de entre sus miembros a los consejeros que integra-
rán un órgano colegiado permanente que tendrá como ob-
jeto vigilar y garantizar que antes, durante y después de
realizados los procesos internos de elección de sus asocia-
dos, se cumplan los principios de legalidad, transparencia,
equidad e igualdad de oportunidades.

Este órgano colegiado funcionará de conformidad con lo
dispuesto en el reglamento de la presente ley.

Capítulo IX
Del Comité Olímpico Mexicano

Artículo 63. El Comité Olímpico Mexicano es una asocia-
ción civil autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio
propio, compuesto, entre otros, por las asociaciones deporti-
vas nacionales debidamente afiliadas a las federaciones de-
portivas internacionales, que cuenten con el reconocimien-
to del Comité Olímpico Internacional, de conformidad con
el contenido de la Carta Olímpica, cuya actividad es de uti-
lidad pública,; en virtud de que su objeto consiste funda-
mentalmente en fomentar, proteger y velar por el desarro-
llo del deporte y el movimiento olímpico, así como la
difusión de los ideales olímpicos en nuestro país y repre-
sentar al Comité Olímpico Internacional en México.

Artículo 64. El COM se rige de acuerdo a su estatuto, re-
glamentos y por los principios y normas emanadas del Co-
mité Olímpico Internacional.

Artículo 65. El COM es el único organismo que tiene la
facultad exclusiva para la representación del país en los
Juegos Olímpicos y en las competencias multideportivas
regionales, continentales o mundiales, patrocinadas por el
Comité Olímpico Internacional, así como la inscripción de
los integrantes de las delegaciones deportivas nacionales a
dichos eventos.
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Artículo 66. El COM promoverá la práctica dentro del país
de las actividades deportivas reconocidas por la Carta Olím-
pica, y velará por el respeto a la misma, difundiendo los
principios fundamentales del olimpismo y movimiento
olímpico en territorio nacional. De conformidad con la Car-
ta Olímpica, el COM es responsable ante el Comité Olímpi-
co Internacional de hacer respetar en el territorio nacional
las normas contenidas en la misma, particularmente para
tomar medidas oportunas que impidan toda utilización in-
debida del símbolo, la bandera, el lema o el himno olímpi-
cos, así como para obtener protección jurídica de los tér-
minos “olímpico”, “olimpiada”, “juegos olímpicos” y
“comité olímpico”.

Artículo 67. Con objeto de cumplir de mejor manera su
misión, el COM será apoyado por la Conade, con la que
mantendrá relaciones armoniosas, así como por las federa-
ciones deportivas nacionales involucradas en la conforma-
ción de las delegaciones deportivas nacionales que partici-
pen en los eventos deportivos mencionados en el artículo
65, con pleno arreglo a las disposiciones de la Carta Olím-
pica.

Capítulo X
Del Comité Paralímpico Mexicano

Artículo 68. El Comité Paralímpico Mexicano es una aso-
ciación civil autónoma, con personalidad jurídica y patri-
monio propios, constituida por las asociaciones deportivas
nacionales que rigen y organizan los deportes y modalida-
des deportivas para las personas con discapacidad, debida-
mente afiliadas a las federaciones deportivas internaciona-
les que cuenten con el reconocimiento del Comité
Paralímpico Internacional. Su objeto consiste fundamental-
mente en fomentar, proteger y velar por el desarrollo del
deporte y el movimiento paralímpicos, así como la difusión
de los ideales paralímpicos en nuestro país y representar al
Comité Paralímpico Internacional en México.

Artículo 69. El Copame se rige de acuerdo con su estatuto
y reglamento y por los principios y normas del Comité Pa-
ralímpico Internacional.

Artículo 70. El Copame es el único organismo que tiene la
facultad exclusiva para la representación del país en los
Juegos Paralímpicos y en las competencias regionales,
continentales y mundiales, así como la inscripción de los
integrantes de las delegaciones deportivas nacionales a di-
chos eventos.

Artículo 71. El Copame apoyará a las asociaciones depor-
tivas nacionales en el fomento y en la promoción de la
práctica dentro del país de las actividades deportivas reco-
nocidas por el Comité Paralímpico internacional y velará
por el respeto de la misma, difundiendo los principios fun-
damentales del paralimpismo en territorio nacional, de
conformidad con el Comité Paralímpico Internacional.

Artículo 72. El Copame participará, en coordinación y res-
peto mutuo de sus respectivos derechos y jurisdicciones
con la Conade, en la integración de las delegaciones de-
portivas que representen al país en las competencias que se
celebren en el ámbito internacional al que se refiere el artí-
culo 70.

Capítulo XI
Del Órgano de Vigilancia, Control y Evaluación

Artículo 73. El órgano de vigilancia de la Conade estará
integrado por un comisario público propietario y un su-
plente, designados por la Secretaría de la Función Pública,
en los términos del artículo 37, fracción XI de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal.

Artículo 74. Los comisarios públicos tendrán las siguien-
tes atribuciones:

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales,
así como de las reglamentarias, administrativas y de po-
lítica general y sectorial que emita el Ejecutivo federal
o sus dependencias en relación con las entidades pa-
raestatales;

II. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y linea-
mientos relativos al sistema de control y evaluación gu-
bernamental;

III. Vigilar la instrumentación y funcionamiento de los
sistemas de programación y presupuesto de la Conade;

IV. Vigilar que la Conade conduzca sus actividades con-
forme al programa sectorial correspondiente, así como
que cumpla con lo previsto en el programa institucional;

V. Promover y vigilar que la Conade establezca indica-
dores básicos de gestión en materia de operación, pro-
ductividad, financieros y de impacto social, que permi-
tan medir y evaluar su desempeño;



VI. Con base en las autoevaluaciones de la Conade, opi-
nar sobre su desempeño general.

La opinión a que se refiere el párrafo anterior deberá
abarcar los aspectos que establece el artículo 30, frac-
ción VI, del Reglamento de la Ley Federal de las Enti-
dades Paraestatales;

VII. Evaluar aspectos específicos de la Conade y hacer
las recomendaciones procedentes;

VIII. Vigilar y dar seguimiento a los procesos de desin-
corporación de las entidades paraestatales; y fungir co-
mo representantes de la Secretaría de la Función Públi-
ca ante las dependencias, entidades e instancias que
intervengan en estos procesos. Requerir a las instancias
involucradas la información necesaria para el cumpli-
miento de las funciones a su cargo, así como recomen-
dar las medidas que procedan tendientes a promover la
conclusión de los procesos con estricto apego a las dis-
posiciones aplicables;

IX. Verificar la debida integración y funcionamiento de
la Junta Directiva;

X. Vigilar que la Conade entregue, con la oportunidad y
periodicidad que se señale, la información que requiera
el Sistema Integral de Información de los Ingresos y
Gastos Públicos;

XI. Solicitar y verificar que se incluyan en el orden del
día de las sesiones de la Junta Directiva los asuntos que
consideren necesarios;

XII. Intervenir con voz pero sin voto en las sesiones or-
dinarias y extraordinarias de la Junta Directiva;

XIII. Proporcionar al director general la información
que le solicite;

XIV. Opinar sobre los informes de evaluación de la ges-
tión que por lo menos dos veces al año rinda el director
general a la Junta Directiva;

XV. Rendir informes a la Junta Directiva sobre las acti-
vidades de la Conade, precisando los aspectos preventi-
vos y correctivos;

XVI. Evaluar el desempeño general y por funciones de
la Conade;

XVII. Realizar estudios sobre la eficiencia con la que se
ejerzan los desembolsos en los rubros de gasto corrien-
te y de inversión, así como en lo referente a los ingre-
sos;

XVIII. Solicitar a la Junta Directiva o al director gene-
ral la información que requiera para el desarrollo de sus
funciones;

XIX. Solicitar información y efectuar los actos que re-
quiera el adecuado cumplimiento de sus funciones, sin
perjuicio de las tareas que la Secretaría de Contraloría y
Desarrollo Administrativo le asigne específicamente;

XX. Rendir anualmente a la Junta Directiva un informe
sobre los estados financieros, con base en el dictamen
de los auditores externos; y

XXI. Las demás inherentes a su función y las que le se-
ñale expresamente la Secretaría de la Función Pública,
en el ámbito de su competencia.

Artículo 75. La actuación de los comisarios públicos se
ajustará en todo caso a lo dispuesto en la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales, en el Reglamento de la Ley Fede-
ral de las Entidades Paraestatales, en el estatuto orgánico
que al efecto se expida y en las demás disposiciones lega-
les aplicables.

Artículo 76. El Órgano Interno de Control de la Comisión
Nacional de Cultura Física está a cargo de un titular desig-
nado en los términos del artículo 37, fracción XII, de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien
en el ejercicio de sus facultades se auxiliará por los titula-
res de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de-
signados en los mismos términos.

Artículo 77. El titular del Órgano Interno de Control podrá
asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Jun-
ta Directiva, con voz pero sin voto.

Artículo 78. Para la atención de los asuntos y la substan-
ciación de los procedimientos a su cargo, el titular de dicho
Órgano y las direcciones de responsabilidades y auditoría,
se auxiliarán del personal adscrito al propio Órgano Inter-
no de Control.

Artículo 79. El titular del Órgano Interno de Control en la
Conade tendrá las siguientes atribuciones:
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I. Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las
obligaciones de los servidores públicos adscritos a la
Conade y darles seguimiento; investigar y fincar las res-
ponsabilidades a que hubiere lugar e imponer las san-
ciones aplicables en los términos de ley, con excepción
de las que deba conocer la Dirección General de Res-
ponsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría
de la Función Pública;

II. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que
emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales, re-
presentando al titular de la Secretaría de la Función Pú-
blica, así como expedir las certificaciones de los docu-
mentos que obran en los archivos del Órgano Interno de
Control de la Conade;

III. Implantar el sistema integral de control guberna-
mental y coadyuvar a su debido funcionamiento, propo-
ner las normas y lineamientos que al efecto se requieran
y vigilar el cumplimiento de las normas de control que
expida la Secretaría de la Función Pública, así como las
que regulan el funcionamiento de la Conade;

IV. Programar y realizar auditorías, inspecciones o visi-
tas de cualquier tipo; informar periódicamente a la Se-
cretaría de la Función Pública sobre el resultado de las
acciones de control que hayan realizado y proporcionar
a ésta la ayuda necesaria para el adecuado ejercicio de
sus atribuciones;

V. Coordinar la formulación de los anteproyectos de
programas y presupuesto del Órgano Interno de Control
en la Conade y proponer las adecuaciones que requiera
el correcto ejercicio del presupuesto;

VI. Denunciar ante las autoridades competentes los he-
chos de que tenga conocimiento y puedan ser constitu-
tivos de delitos, e instar al área jurídica de la Conade a
formular cuando así se requiera, las querellas a que hu-
biere lugar;

VII. Requerir a las unidades administrativas de la Co-
nade, la información necesaria para cumplir con sus
atribuciones, y brindar la asesoría que les requieran en
el ámbito de sus competencias;

VIII. Instaurar los sistemas de control establecidos por
la Dirección General de la Conade para alcanzar las me-
tas u objetivos propuestos;

IX. Apoyar la función directiva y promover el mejora-
miento de gestión de la Conade;

X. Desarrollar sus funciones conforme a los lineamien-
tos que emita la Secretaría de la Función Pública;

XI. Realizar sus actividades de acuerdo con las reglas y
bases que le permitan cumplir su cometido con autosu-
ficiencia y autonomía;

XII. Presentar al director general, a la Junta Directiva y
a las demás instancias internas de decisión, los informes
resultantes de las auditorías, exámenes y evaluaciones
que realicen;

XIII. Realizar la defensa jurídica de los actos y resolu-
ciones que emita el propio Órgano Interno de Control;

XIV. Examinar y evaluar los sistemas, mecanismos y
procedimientos de control; efectuar revisiones y audito-
rías, vigilando que el manejo y aplicación de los recur-
sos públicos se efectúe conforme a las disposiciones
aplicables; y

XV. Las demás que les atribuya expresamente el titular
de la Secretaría de la Función Pública y las que les con-
fieran las leyes y reglamentos aplicables.

Título Tercero
De la Cultura Física y el Deporte

Artículo 80. Los titulares de las dependencias de la admi-
nistración pública federal tendrán la obligación de promover
y fomentar la práctica de actividades físicas o deportivas en-
tre sus trabajadores, con objeto de facilitar las condiciones
de su plena integración en el desarrollo social y cultural.

Igualmente, impulsarán la adopción de disposiciones y
acuerdos tendientes a facilitar las condiciones de empleo
compatibles con su entrenamiento y participación en com-
petencias oficiales.

Artículo 81. La Conade, los estados, los municipios y el
Distrito Federal promoverán, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, el uso óptimo de las instalaciones de-
portivas de carácter público para fomentar y difundir entre
la población en general la práctica de actividades de cultu-
ra física y deporte.



Capítulo I
De la Enseñanza, Investigación y Difusión

Artículo 82. La Conade promoverá, coordinará e impulsa-
rá en coordinación con la SEP la enseñanza, investigación,
difusión del desarrollo tecnológico, la aplicación de los co-
nocimientos científicos en materia de cultura física y de-
porte, así como la construcción de centros de enseñanza y
capacitación de estas actividades.

Artículo 83. En el desarrollo de la investigación y conoci-
mientos científicos, deberán participar los integrantes del
Sinade, quienes podrán asesorarse de instituciones de edu-
cación superior del país de acuerdo con los lineamientos
que para este fin se establezcan en el Reglamento de la pre-
sente ley.

Artículo 84. La Conade participará en la elaboración de
programas de capacitación en actividades de cultura física
y deporte con las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal, gobiernos de las entidades federa-
tivas, del Distrito Federal y municipales, organismos pú-
blicos, sociales y privados, nacionales e internacionales
para el establecimiento de escuelas y centros de educación
y capacitación para la formación de profesionales y técni-
cos en ramas de la cultura física y el deporte. En los cita-
dos programas, se deberá contemplar la capacitación res-
pecto a la atención de las personas con algún tipo de
discapacidad.

Artículo 85. La Conade promoverá y gestionará con las
asociaciones deportivas nacionales la formación, capacita-
ción, actualización y certificación de recursos humanos pa-
ra la enseñanza y práctica de actividades de cultura física
deportiva y deporte. Para tal efecto, emitirá los lineamien-
tos necesarios en que se determine el procedimiento de
acreditación considerando lo dispuesto en la Ley General
de Educación.

Capítulo II
De las Ciencias Aplicadas

Artículo 86. La Conade promoverá en coordinación con la
SEP el desarrollo e investigación en las áreas de medicina
deportiva, biomecánica, control del dopaje, psicología del
deporte, nutrición y demás ciencias aplicadas al deporte y
las que se requieran para la práctica óptima de la cultura fí-
sica y el deporte.

Artículo 87. La Conade coordinará las acciones necesarias
a fin de que los integrantes del Sinade obtengan los bene-
ficios que por el desarrollo e investigación en estas ciencias
se adquieran.

Artículo 88. Los deportistas integrantes del Sinade tendrán
derecho a recibir atención médica en su práctica deportiva.
Para tal efecto, las autoridades federales, estatales, munici-
pales y del Distrito Federal promoverán los mecanismos de
concertación con las instituciones públicas o privadas que
integren el sector salud y establecerán en el ámbito de su
competencia medidas de prevención y atención para salva-
guardar y garantizar la integridad de los deportistas me-
diante una práctica deportiva responsable, libre de cual-
quier tipo de abuso o violencia y mediante un seguimiento
médico adecuado.

En el caso, los deportistas y los entrenadores que integren
el padrón de deportistas de alto rendimiento dentro del Re-
nade, así como aquellos considerados como talentos de-
portivos que integren preselecciones y selecciones nacio-
nales, deberán contar con un seguro de vida y gastos
médicos que proporcionará la Conade, así como incentivos
económicos con base en los resultados obtenidos. El pro-
cedimiento correspondiente quedará establecido en el re-
glamento de la presente ley.

Artículo 89. Las instituciones y organizaciones de los sec-
tores social y privado están obligadas a prestar el servicio
médico que se requiera durante las prácticas y competen-
cias oficiales que promuevan y organicen.

Artículo 90. Las instituciones del sector salud y educativo
promoverán en su respectivo ámbito de competencia, pro-
gramas de atención médica para deportistas, formación y
actualización de especialistas en medicina del deporte y
ciencias aplicadas, así como para la investigación cientí-
fica.

Artículo 91. La Conade, los Institutos de Cultura Física y
Deporte Estatales, Municipales y del Distrito Federal pro-
moverán ante los Sistemas de Salud Nacional, Estatal, Mu-
nicipal y del Distrito Federal la prestación de servicios mé-
dicos como apoyo a la cultura física y el deporte,
particularmente en las competencias registradas ante el Si-
nade y los respectivos Sistemas Estatales, Municipales y
del Distrito Federal de Cultura Física y Deporte.

Artículo 92. La Secretaría de Salud y la Conade procura-
rán la existencia y aplicación de programas preventivos re-
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lacionados con enfermedades y lesiones derivadas de la
práctica deportiva, así como proporcionar servicios espe-
cializados y de alta calidad en medicina y demás ciencias
aplicadas al deporte.

Artículo 93. Las instancias correspondientes, verificarán y
certificarán que los laboratorios y profesionistas dedicados
al ejercicio de estas ciencias, cumplan los requisitos que fi-
jen los reglamentos y las normas oficiales mexicanas que
sobre el particular, emita la dependencia con competencia
en la materia.

Capítulo III
De la Educación Física

Artículo 94. La educación física es una disciplina pedagó-
gica trascendente, de impacto social, que genera estilos de
vida saludables y sienta las bases para el desarrollo de las
capacidades coordinativas y condicionales para el mejor
desempeño tanto en el deporte como en la vida cotidiana,
por lo cual debe ser aprovechada en beneficio de la salud
individual y colectiva, así como para el desarrollo deporti-
vo del país. Las bases que proporciona la educación física
para la cultura física y el deporte son insustituibles.

Artículo 95. Los órganos de cultura física y deporte del
país en sus tres niveles de gobierno establecerán conve-
nios de colaboración con las dependencias competentes de
educación física respectivas para vincular y mejorar la apli-
cación y el desarrollo de sus respectivos programas y con
ello incrementar la calidad de los programas de cultura físi-
ca y deporte, con pleno respeto de sus respectivos ámbitos
de responsabilidad. La adecuada interrelación entre los
programas y actividades de ambos sistemas producirá be-
neficios sociales tangibles mediante la prevención de en-
fermedades relacionadas con el sedentarismo y la obesi-
dad, entre otras.

Artículo 96. El Sinade aprovechará cabalmente el poten-
cial de las estructuras de educación física del país en bene-
ficio de la cultura física y el deporte y apoyará a los órga-
nos de educación física para que el efecto de sus programas
en la cultura física y el deporte sean mayores y más am-
plios. El Sinade aprovechará la labor de los órganos de
educación física en lo que se refiere a la detección y segui-
miento de los prospectos y los talentos surgidos de la apli-
cación de los programas de educación física.

Artículo 97. Los órganos de cultura física y deporte y los
de educación física darán prioridad en el diseño y opera-

ción de los programas y actividades conjuntos al fortaleci-
miento de hábitos de activación física y al deporte masivo;
asimismo, será prioridad la inclusión de los grupos vulne-
rables, como son los grupos étnicos, los residentes en las
comunidades rurales y los alumnos de la educación espe-
cial y deporte adaptado.

Capítulo IV
Del Estímulo a la Cultura Física y al Deporte

Artículo 98. Corresponde a la Conade y a los organismos
del sector público otorgar y promover en el ámbito de sus
respectivas competencias, ayudas, subvenciones y recono-
cimientos a los deportistas, técnicos y organismos de cul-
tura física y deporte, ajustándose a lo dispuesto en la pre-
sente ley, en su reglamento y, en su caso, en la convocatoria
correspondiente.

Artículo 99. Anualmente se destinará una partida en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para la entrega
mensual de un reconocimiento económico vitalicio a los
deportistas que hayan obtenido u obtengan una o más me-
dallas en Juegos Olímpicos o Juegos Paralímpicos. Los re-
cursos serán aplicados del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración a la Conade para el ejercicio fiscal respectivo.

La Conade establecerá los criterios y procedimientos para
el monto y entrega del reconocimiento económico vitalicio
a los medallistas olímpicos y paralímpicos. Las asignacio-
nes económicas no podrán ser inferiores a las del ejercicio
inmediato anterior.

La Conade programará los recursos para la entrega de los
nuevos medallistas en el ejercicio fiscal inmediato siguien-
te al año de obtención de la medalla respectiva.

La Conade gestionará y establecerá los mecanismos nece-
sarios para que los deportistas con discapacidad gocen, sin
discriminación alguna, de los mismos reconocimientos y
estímulos que otorgue el gobierno federal a los deportistas
convencionales.

Artículo 100. Los estímulos a que se refiere el presente ca-
pítulo que se otorguen con cargo al presupuesto de la Co-
nade tendrán por finalidad el cumplimiento de alguno de
los siguientes objetivos:

I. Desarrollar los programas deportivos de las asocia-
ciones deportivas nacionales;



II. Impulsar la investigación científica en materia de
cultura física y deporte;

III. Fomentar las actividades de las asociaciones depor-
tivas, recreativas, de rehabilitación y de cultura física
cuyo ámbito de actuación trascienda del de las entidades
federativas;

IV. Promover la actividad de clubes, asociaciones, ligas
y deportistas, cuando esta actividad se desarrolle en el
ámbito nacional;

V. Cooperar con los órganos estatales de cultura física y
deporte y, en su caso, con los municipales, del Distrito
Federal y con los sectores social y privado en el desa-
rrollo de los planes de la actividad deportiva escolar y
universitaria, así como en los de construcción, mejora y
sostenimiento de instalaciones deportivas para el desa-
rrollo del deporte de alto rendimiento;

VI. Promover con los consejos estudiantiles, universi-
dades y demás instituciones educativas la participación
en los programas deportivos y cooperar con éstos para
la dotación de instalaciones y medios necesarios para el
desarrollo de sus programas;

VII. Promover con las instituciones educativas la parti-
cipación en los programas deportivos de la educación
superior y cooperar con éstas para la dotación de insta-
laciones y medios necesarios para el desarrollo de sus
programas;

VIII. Contribuir a elevar el desarrollo deportivo de los
países de nuestro entorno histórico y cultural en cum-
plimiento a tratados o convenios de cooperación inter-
nacional;

IX. Fomentar y promover equitativamente planes y pro-
gramas destinados al impulso y desarrollo del deporte
para las personas con discapacidad; y

X. Realizar cualquier actividad que contribuya al desa-
rrollo de las competencias que de acuerdo con la legis-
lación vigente corresponda a la Conade.

Artículo 101. Los candidatos a obtener estímulos y apoyos
a que se refiere este capítulo deberán satisfacer, además de
los requisitos que establezca el reglamento de la presente
ley, los siguientes:

I. Formar parte del Sinade; y

II. Ser propuesto por la asociación deportiva nacional
correspondiente.

El trámite y demás requisitos para ser acreedores de los es-
tímulos a que se refiere este capítulo se especificarán en el
reglamento de la presente ley, y su otorgamiento y goce es-
tarán sujetos al estricto cumplimiento de las disposiciones
mencionadas, los reglamentos técnicos y deportivos de su
disciplina deportiva y las bases que establezca el Ejecutivo
federal por conducto de la Conade.

Artículo 102. Los estímulos previstos en esta ley podrán
consistir en

I. Dinero o especie;

II. Capacitación;

III. Asesoría;

IV. Asistencia; y

V. Gestoría.

Artículo 103. Serán obligaciones de los beneficiarios de
los estímulos señalados

I. Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de los estímulos;

II. Acreditar ante la entidad concedente, la realización
de la actividad o la adopción del comportamiento, así
como el cumplimiento de los requisitos y condiciones
que determinen la concesión o disfrute de la ayuda;

III. El sometimiento a las actuaciones de comprobación y
a las de control financiero que correspondan en relación a
los estímulos y apoyos concedidos; y

IV. Facilitar cuanta información le sea requerida por las au-
toridades de la administración pública federal.

Artículo 104. Las personas físicas y morales, así como las
agrupaciones que hubieren contribuido al desarrollo de la
cultura física y el deporte nacional, podrán obtener recono-
cimiento por parte de la Conade, así como, en su caso, es-
tímulos en dinero o en especie, previo cumplimiento de los
requisitos que para tal efecto se establezcan.
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Artículo 105. Para efecto del cumplimiento de lo dispues-
to en el presente capítulo, el Fondo para el Deporte de Al-
to Rendimiento brindará apoyos económicos y materiales a
los deportistas de alto rendimiento con posibilidades de
participar en juegos olímpicos y paralímpicos.

El Fondo tendrá como finalidad apoyar la preparación y
participación en competencias de los deportistas de alto
rendimiento. Para ello se crearán centros especializados,
donde podrán entrenar de forma responsable y adecuada,
con servicios de apoyo nutricional, médico y psicológico,
así como programas para prevenir el consumo de sustan-
cias peligrosas para la salud y el uso de métodos no regla-
mentarios.

En el Fondo para el Deporte de Alto Rendimiento concu-
rrirán representantes del gobierno federal, del Comité
Olímpico Mexicano, del Comité Paralímpico Mexicano, de
la Confederación Deportiva Mexicana y los particulares
que aporten recursos a dicho fondo, que estará formado por
un comité técnico, que será la máxima instancia de este
fondo y responsable de autorizar los programas de apoyo y
los deportistas beneficiados, quien se auxiliará de una co-
misión deportiva, integrada por un panel de expertos inde-
pendientes.

La Comisión Deportiva se apoyará en las opiniones de ase-
sores nombrados por especialidad deportiva, quienes debe-
rán ser expertos en sus respectivas disciplinas y podrán
emitir sus opiniones sobre los atletas propuestos y sus pro-
gramas de preparación.

Artículo 106. Los deportistas y entrenadores de alto rendi-
miento que gocen de apoyos económicos y materiales a
que se refiere el presente capítulo deberán participar en los
eventos nacionales e internacionales a que convoque la Co-
nade.

Capítulo V
Del Control de Sustancias Prohibidas y Métodos no

Reglamentarios en el Deporte

Artículo 107. Se declara de interés público, la prohibición
del consumo, uso y distribución de sustancias farmacológi-
cas potencialmente peligrosas para la salud y métodos no
reglamentarios destinados a aumentar artificialmente las
capacidades físicas de los deportistas o a modificar el re-
sultado de las competencias.

Artículo 108. Se entenderá por dopaje en el deporte, la ad-
ministración a los deportistas o la utilización por éstos, de
las clases o grupos farmacológicos de agentes prohibidos o
métodos no reglamentarios.

Se entenderá por clases y grupos farmacológicos de agen-
tes o métodos de dopaje, las prohibidas por las organiza-
ciones deportivas internacionales y que figuren en las listas
que para el efecto publique la Conade, de conformidad con
lo dispuesto por la Comisión Médica del Comité Olímpico
Internacional y la Agencia Mundial Antidopaje.

Artículo 109. La Conade promoverá la creación de un co-
mité nacional antidopaje, involucrando para el efecto a to-
das las instancias públicas o privadas que mediante sus res-
pectivas competencias puedan formar parte de dicho
comité.

Artículo 110. El Comité Nacional Antidopaje será, junto
con las asociaciones deportivas nacionales, la instancia res-
ponsable de conocer de los resultados, controversias e irre-
gularidades en las normas y procedimientos que surjan de
los controles dentro y fuera de competencias a que sean so-
metidos los deportistas en el territorio nacional.

Artículo 111. Cuando se determinen casos de dopaje den-
tro o fuera de competencias, las asociaciones deportivas
nacionales cuyos atletas hayan incurrido en infracción ten-
drán la obligación de hacerlo del conocimiento de la Cona-
de y el COM o Copame, según corresponda.

Artículo 112. La Conade, con las autoridades federales, es-
tatales, municipales y del Distrito Federal, del sector salud
y los integrantes del Sinade, promoverá e impulsará las
medidas de prevención y control del uso de sustancias y de
la práctica de los métodos referidos en el artículo 104 de la
presente ley. Asimismo, realizará informes y estudios sobre
las causas y efectos del uso de dichas sustancias.

Artículo 113. Se establece la obligación de contar con la
Cartilla Oficial de Control de Sustancias Prohibidas y Mé-
todos no Reglamentarios que expedirá la Conade, a los de-
portistas que integren el padrón de alto rendimiento y ta-
lentos deportivos dentro del Renade. Los requisitos para el
otorgamiento de la cartilla mencionada en el presente artí-
culo se establecerán en el reglamento de la presente ley.

Artículo 114. Todos los deportistas que integren las prese-
lecciones y selecciones nacionales, deberán someterse a los



controles para la detección del uso de sustancias prohibidas
y métodos no reglamentarios para participar en competen-
cias nacionales e internacionales o por lo menos en tres
ocasiones al año, pudiendo ser éstas dentro o fuera de
competencias y de acuerdo con lo que se establezca en el
reglamento de la presente ley.

Para los atletas de otras nacionalidades que compitan en
eventos deportivos dentro del territorio nacional sólo será
requisito el pasar control si son designados en la compe-
tencia en que participen.

Artículo 115. Para los efectos de la presente ley y su re-
glamento, se considera infracción administrativa el resulta-
do positivo del análisis antidopaje practicado al deportista.
Lo anterior, sin menoscabo de las sanciones que procedan
en el ámbito deportivo y que al efecto se establezcan en el
reglamento de la presente ley.

Artículo 116. Lo dispuesto en el artículo 111 de la presen-
te ley, aplica en los mismos términos a los directivos, téc-
nicos, médicos, entrenadores o cualquier otra persona físi-
ca o moral que resulte responsable de la inducción,
facilitación o administración de sustancias, y métodos de
dopaje prohibidos o no reglamentarios en el deporte. Lo
anterior sin menoscabo de las sanciones que pudieran pro-
ceder de otros ordenamientos aplicables.

Artículo 117. Los integrantes del Sinade, en su respectivo
ámbito de competencia, orientarán a los deportistas que ha-
yan dado resultado positivo en los controles antidopaje, pa-
ra su rehabilitación médica, psicológica y social.

Artículo 118. Los métodos, prácticas y análisis para deter-
minar el uso de sustancias o métodos no reglamentarios,
deberán realizarse conforme a lo establecido por la Comi-
sión Médica del Comité Olímpico Internacional y la Agen-
cia Mundial Antidopaje, con estricto apego a las normas y
procedimientos que para tal efecto dicte la Conade y res-
petando en todo momento, las garantías individuales.

Artículo 119. Los poderes públicos, en el ámbito de sus
respectivas competencias, adoptarán medidas normativas
para controlar la circulación, disponibilidad, tenencia, im-
portación, distribución, venta y utilización en el deporte de
agentes dopantes y de métodos de dopaje prohibidos o no
reglamentarios.

Artículo 120. El Comité Nacional Antidopaje será la ins-
tancia responsable de homologar a los laboratorios antido-

paje en el ámbito nacional y en su caso, convalidar a aque-
llos que cuenten con el reconocimiento internacional por
parte del Comité Olímpico Internacional o la Agencia
Mundial Antidopaje.

Artículo 121. Para los efectos de lo dispuesto en el aparta-
do anterior, el Comité Nacional Antidopaje nombrará un
subcomité de homologación, involucrando para el efecto a
las instituciones públicas o privadas que de acuerdo con
sus respectivas competencias puedan formar parte de dicho
subcomité.

Artículo 122. La Conade y el Comité Nacional Antidopa-
je serán los responsables de solicitar ante las instancias co-
rrespondientes la acreditación o reacreditación de los labo-
ratorios nacionales homologados, con objeto de alcanzar su
certificación internacional.

Artículo 123. La Conade será responsable del manejo y
funcionamiento del laboratorio central antidopaje.

Artículo 124. El laboratorio central antidopaje tendrá ca-
rácter nacional en tanto no exista otro homologado en el
país, obligándose las asociaciones deportivas nacionales a
enviar a dicho laboratorio para su análisis, todas las mues-
tras biológicas que se recolecten en los eventos y compe-
tencias de carácter nacional o internacional que se realicen
en el país.

Artículo 125. Para efectos del artículo anterior, quedan
exentas las muestras biológicas recolectadas en los eventos
que se realicen en el territorio nacional y que se encuentren
inscritos en los calendarios oficiales de competencias de
las federaciones internacionales o aquellas que se enmar-
quen en el contexto del movimiento olímpico, que serán re-
mitidas para su estudio analítico al laboratorio certificado
por el Comité Olímpico Internacional o la Agencia Mun-
dial Antidopaje que se haya determinado previamente.

Capítulo VI
De la Prevención de la Violencia en la Celebración 

de Espectáculos Deportivos

Artículo 126. La aplicación de las disposiciones previstas
en este capítulo se realizará sin perjuicio de dar cumpli-
miento a otros ordenamientos, que en materia de espectá-
culos públicos dicten la federación, los estados, los muni-
cipios y el Distrito Federal.
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En el ámbito de la prevención de la violencia en los espec-
táculos deportivos se creará la Comisión Especial para la
Prevención de la Violencia en la Celebración de Espectá-
culos Deportivos, integrada de manera plural y equitativa
por

a) Un representante del Sinade;

b) Un representante de la Conade;

c) Un representante de la Codeme;

d) Un representante del COM;

e) Un representante del Copame;

f) Un representante de los Institutos Estatales del De-
porte;

g) Un representante de los Consejos Nacionales del De-
porte Estudiantil; y

h) Un representante de cada una las Comisiones Nacio-
nales de Deporte Profesional.

En la comisión especial podrán participar dependencias o
entidades de la administración pública federal, a fin de co-
laborar, apoyar y desarrollar planes y estudios que aporten
eficacia a las acciones encaminadas en la prevención de la
violencia en la celebración de espectáculos deportivos.

La coordinación y operación de los trabajos de la comisión
especial estarán a cargo de la Conade.

Las funciones de dicha comisión especial, entre otras, que
se establecerán para el cumplimiento de sus fines, confor-
me a lo dispuesto en el reglamento de la presente ley, serán

I. Trabajar de manera coordinada con las dependencias
administrativas involucradas en la realización de espec-
táculos deportivos, procuradurías, áreas de seguridad
pública y protección civil de la federación, los estados,
los municipios y el Distrito Federal;

II. Promover e impulsar las acciones encaminadas a la
prevención de la violencia en la celebración de espectá-
culos deportivos;

III. Establecer los lineamientos generales para la debi-
da y eficaz operación de los acuerdos y convenios de co-

laboración de los tres niveles de gobierno encaminados
a la prevención de la violencia en los espectáculos de-
portivos;

IV. Emitir los lineamientos para priorizar la implemen-
tación de medidas conforme a la clasificación de riesgo
que para tal efecto emita;

V. Emitir los lineamientos que determinen las medidas
mínimas de seguridad y proceso de certificación con
que deberán contar las instalaciones deportivas, en las
cuales se celebren espectáculos deportivos;

VI. Fomentar, coordinar y llevar a cabo programas y
campañas de divulgación en contra de la violencia, el
racismo, la xenofobia y la intolerancia a fin de retribuir
los valores de integración y convivencia social del de-
porte;

VII. Proponer políticas para elevar la seguridad en las
instalaciones deportivas a través de la emisión de linea-
mientos encaminados a la organización de operativos
que pudieran desarrollar los cuerpos policíacos estatales
y municipales;

VIII. Emitir recomendaciones y orientar a los miembros
del Sinade para el implemento de medidas tendientes a
erradicar los actos violentos, racistas, xenófobos e into-
lerantes en el desarrollo de sus actividades y la celebra-
ción de espectáculos deportivos;

IX. Implantar las características que deberán contener
los boletos de entrada con información y especificacio-
nes de las causas por las cuales se pudiese impedir el ac-
ceso de los asistentes al espectáculo deportivo;

X. Brindar asesoría a quien lo solicite, en materia de
prevención del delito por medio de métodos y sistemas
de investigación que aporten eficacia al combate de la
violencia en los espectáculos deportivos; y

XI. Las demás que se establezcan en su reglamento in-
terno.

Artículo 127. En la celebración de espectáculos deporti-
vos, los organizadores tienen la obligación de informar a
las autoridades de seguridad pública y protección civil, de
los detalles del espectáculo, a fin de prever la integridad de
los asistentes y participantes.



Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, además
de lo previsto en el reglamento de la presente ley y en los
lineamientos correspondientes que para el efecto expida la
comisión especial, los organizadores deberán establecer
una estrecha coordinación con las autoridades correspon-
dientes a fin de observar lo siguiente:

I. La promoción de operativos de vigilancia, custodia y
revisión tanto en el interior como en las inmediaciones
de las instalaciones en donde se celebrará un espectácu-
lo deportivo;

II. Llevar a cabo visitas de verificación de las instala-
ciones en donde se celebrará el evento;

III. Celebrar las reuniones necesarias previas a la reali-
zación de un espectáculo deportivo a fin de delimitar las
zonas de actuación y responsabilidad de cada uno de los
involucrados, antes, durante y después, tanto en las ins-
talaciones como en las inmediaciones en donde se cele-
bre dicho espectáculo;

IV. Promover la realización de programas y campañas
de divulgación adecuada sobre la no violencia en el de-
porte;

V. Promover normas encaminadas a la erradicación de
actos racistas, xenófobos, intolerantes y violentos; y

VI. Fomentar los valores de integración y convivencia
social del deporte, del juego limpio y la no violencia.

Artículo 128. Dentro de los lineamientos que emita la co-
misión especial a que se refiere el artículo anterior deberán
regularse, en lo concerniente al acceso a los espectáculos
deportivos, entre otras medidas:

I. La introducción de armas, elementos cortantes, pun-
zantes, contundentes u objetos susceptibles de ser utili-
zados como tales, mismos que puedan poner en peligro
la integridad física de los deportistas, atletas, árbitros y
de espectadores o asistentes en general;

II. El ingreso y utilización de petardos, bombas de es-
truendo, bengalas, fuegos de artificio u objetos análo-
gos;

III. La introducción de banderas, carteles, pancartas,
mantas o elementos gráficos que atenten contra la mo-
ral, la sana convivencia o inciten a la violencia, así co-

mo cualquier elemento que impida la plena identifica-
ción de los espectadores o aficionados en general;

IV. El establecimiento de espacios determinados, de
modo permanente o transitorio, para la ubicación de las
porras o grupos de animación empadronados por los
clubes o equipos y registrados ante su respectiva fede-
ración; y

V. El ingreso de bebidas alcohólicas, estupefacientes,
psicotrópicos, estimulantes o sustancias análogas, así
como de personas que se encuentren bajo sus efectos.

Artículo 129. Quienes en su carácter de espectador acudan
a la celebración de un espectáculo deportivo deberán

I. Acatar las disposiciones normativas relacionadas con
la celebración de espectáculos deportivos que emita la
comisión especial, así como las de la localidad en don-
de se lleven a cabo; y

II. Cumplir las condiciones señaladas en el reverso del
boleto y puertas de acceso, mismas que deberán conte-
ner las causas por las que se pueda impedir su entrada a
las instalaciones donde se llevará a cabo dicho espectá-
culo.

Con estricto respeto de las disposiciones y de los procedi-
mientos previstos en las leyes u ordenamientos en materia
de responsabilidades administrativas, civiles y penales
aplicables de carácter federal, estatal, del Distrito Federal y
municipal, los espectadores que cometan actos que generen
violencia u otras acciones sancionables al interior o en las
inmediaciones de los espacios destinados a la realización
de la cultura física, el deporte y en las que se celebren es-
pectáculos deportivos en cualquiera de sus modalidades,
serán sujetos a la aplicación de la sanción correspondiente
conforme a los ordenamientos referidos por la autoridad
competente.

Artículo 130. Los jugadores, deportistas, técnicos, directi-
vos y demás personas, en el ámbito de la disciplina depor-
tiva, deberán actuar conforme a las disposiciones y linea-
mientos que para erradicar la violencia en la celebración de
espectáculos deportivos emita la comisión especial y en las
disposiciones reglamentarias y estatutarias emitidas por las
asociaciones deportivas nacionales respectivas.

Artículo 131. Los integrantes del Sinade tienen la obliga-
ción de revisar continuamente sus disposiciones reglamen-
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tarias y estatutarias a fin de promover y contribuir a con-
trolar los factores que puedan provocar estallidos de vio-
lencia por parte de deportistas y espectadores.

Asimismo, brindarán las facilidades y ayuda necesarias a
las autoridades responsables de la aplicación de las dispo-
siciones y lineamientos correspondientes para la preven-
ción de la violencia en los espectáculos deportivos, a fin de
conseguir su correcta y adecuada implantación.

Capítulo VII
De las Infracciones y Sanciones

Artículo 132. La aplicación de sanciones administrativas
por infracciones de esta ley, de su reglamento y demás dis-
posiciones que de ella emanen corresponde a la Conade.

Artículo 133. Las sanciones administrativas a que se refie-
re el artículo anterior, se aplicarán de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrati-
vo y además, para los servidores públicos, en su caso, la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos.

Artículo 134. Contra la resolución de la autoridad que im-
ponga sanciones administrativas, procederá el recurso de
revisión, independientemente de las vías judiciales que co-
rrespondan.

Artículo 135. En el ámbito de la justicia deportiva, la apli-
cación de sanciones por infracciones de sus estatutos y re-
glamentos deportivos corresponde a

I. La Codeme, el COM, el Copame, las asociaciones de-
portivas nacionales, las asociaciones y sociedades de-
portivas, recreativo-deportivas, del deporte en la rehabi-
litación y de cultura físico-deportiva;

II. Los Órganos Estatales, Municipales y del Distrito
Federal de Cultura Física y Deporte; y

III. A los directivos, jueces, árbitros y organizadores de
competencias deportivas.

Artículo 136. Contra las resoluciones de los organismos
deportivos que impongan sanciones, proceden los recursos
siguientes:

I. Recurso de inconformidad, que tiene por objeto, im-
pugnar las resoluciones y se promoverá ante la instancia

inmediata en orden ascendente dentro de la estructura
deportiva nacional; y

II. Recurso de apelación, el cual se promoverá ante la
Comisión de Justicia.

Artículo 137. Para la aplicación de sanciones por faltas a
estatutos y reglamentos, los organismos deportivos que
pertenecen al Sinade habrán de prever lo siguiente:

I. Un apartado dentro de sus estatutos que considere las
infracciones y sanciones correspondientes, de acuerdo a
su disciplina deportiva, así como el procedimiento para
imponer dichas sanciones y el derecho de audiencia a
favor del presunto infractor;

II. Los criterios para considerar las infracciones con el
carácter de leves, graves y muy graves; y

III. Los procedimientos para interponer los recursos es-
tablecidos en el artículo anterior.

Artículo 138. Se considerarán como infracciones muy gra-
ves a la presente ley, las siguientes:

I. La utilización de las sustancias y grupos farmacológi-
cos prohibidos, así como de métodos no reglamentarios,
destinados a aumentar artificialmente las capacidades
físicas de los deportistas o a modificar los resultados de
las competencias;

II. La promoción o incitación a la utilización de tales
sustancias o métodos;

Se considera promoción la dispensa y administración de
tales sustancias, así como, la colaboración en la puesta
en práctica de los métodos no reglamentarios;

III. La negativa a someterse a los controles de dopaje,
dentro y fuera de competencias cuando sean exigidos
por los órganos o personas competentes;

IV. Cualquier acción u omisión tendiente a impedir o
perturbar la correcta realización de los procedimientos
de represión del dopaje;

V. La administración o utilización de sustancias o prác-
ticas prohibidas en animales destinados a la práctica de-
portiva; y



VI. La actuación negligente de los entrenadores y per-
sonal especializado que lleven a los deportistas al lími-
te de sus capacidades físicas y mentales sin el segui-
miento médico adecuado.

Artículo 139. A las infracciones de esta ley o demás dis-
posiciones que de ella emanen se aplicarán las sanciones
siguientes:

I. A las asociaciones y sociedades deportivas, deporti-
vas nacionales, recreativo-deportivas, del deporte en la
rehabilitación y de cultura físico-deportiva:

a) Amonestación privada o pública;

b) Limitación, reducción o cancelación de apoyos
económicos;

c) Suspensión temporal o definitiva del uso de insta-
laciones oficiales de cultura física y deporte; y

d) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción
al Sinade;

II. A directivos del deporte:

a) Amonestación privada o pública;

b) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción
al Sinade; y

c) Desconocimiento de su representatividad;

III. A deportistas:

a) Amonestación privada o pública;

b) Limitación, reducción o cancelación de apoyos
económicos; y

c) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción
al Sinade;

IV. A técnicos, árbitros y jueces:

a) Amonestación privada o pública; y

b) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción
al Sinade; y

V. A entrenadores y personal especializado:

a) Amonestación privada o pública;

b) Limitación, reducción o cancelación de apoyos
económicos; y

c) Suspensión temporal o definitiva del uso de insta-
laciones oficiales de cultura física y deporte.

Artículo 140. El trámite para la imposición de sanciones
de las infracciones previstas en el presente capítulo se se-
ñalará en el reglamento de esta ley.

Título Cuarto
De la Infraestructura

Artículo 141. Es de interés público la construcción, remo-
delación, ampliación, adecuación, mantenimiento y con-
servación de las instalaciones que permitan atender ade-
cuadamente las demandas que requiera el desarrollo de la
cultura física y el deporte, promoviendo para este fin, la
participación de los sectores social y privado en el territo-
rio nacional.

Artículo 142. La planificación y construcción de instala-
ciones de cultura física y deporte financiadas con recursos
provenientes del erario público, deberá realizarse tomando
en cuenta las especificaciones técnicas de los deportes y ac-
tividades que se proyecta desarrollar, así como los requeri-
mientos de construcción y seguridad determinados en la
norma oficial mexicana correspondiente, que para tal efec-
to expida la dependencia en la materia, para el uso normal
de las mismas por parte de personas con alguna discapaci-
dad física, garantizando en todo momento que se favorez-
ca su utilización multifuncional, teniendo en cuenta las di-
ferentes disciplinas deportivas, la máxima disponibilidad
de horario, los distintos niveles de práctica de los ciudada-
nos y su relación de costos y beneficios. Estas instalacio-
nes deberán ser puestas a disposición de la comunidad pa-
ra su uso público.

Será prioridad en los proyectos de planificación y cons-
trucción de las instalaciones a que se refiere el párrafo ante-
rior, el rescate de espacios públicos deteriorados o abando-
nados que puedan ser objeto de adecuación y rehabilitación
para las actividades de cultura física y deporte.

Artículo 143. Los integrantes del Sinade promoverán ac-
ciones para el uso óptimo de las instalaciones públicas.
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Artículo 144. La Conade, los estados, los municipios, el
Distrito Federal y los sectores social y privado, en su caso,
promoverán el mantenimiento, conservación y uso óptimo
de las instalaciones de cultura física y deporte, de acuerdo
con su ámbito de competencia y a las normas y lineamien-
tos aplicables.

Artículo 145. La Conade formulará las normas y criterios
requeridos en materia de instalaciones deportivo-recreati-
vas, deportivas, del deporte en la rehabilitación y activa-
ción física deportiva.

Para tal efecto, constituirá los fondos, fideicomisos o cual-
quier otro instrumento financiero que permita el transpa-
rente manejo de los recursos federales que para este objeto
se destinen y que del uso de las instalaciones se obtengan.

Artículo 146. Los órganos de cultura física y deporte del
país preverán en sus programas, y en su caso promoverán,
la construcción de instalaciones diseñadas expresamente
para su uso por niños y por personas con discapacidad.

Artículo 147. En los términos de los convenios de coordi-
nación y colaboración respectivos, los gobiernos estatales,
municipales y del Distrito Federal inscribirán sus instala-
ciones destinadas a la cultura física y el deporte en el Re-
nade, previa solicitud de los responsables o administrado-
res de cualquier instalación de cultura física o deporte, a fin
de contar con la información actualizada que permita la
planeación nacional.

En los convenios de coordinación, colaboración y concer-
tación que celebre la Conade con las autoridades compe-
tentes de los estados, los municipios y el Distrito Federal o
con instituciones del sector social y privado en materia de
construcción, rehabilitación, conservación y operación de
instalaciones de cultura física y deporte, deberán ser in-
cluidos los mecanismos necesarios para llevar a cabo ac-
ciones de supervisión, evaluación y vigilancia en la aplica-
ción de los recursos públicos.

La Conade realizará dichas acciones con absoluto y estric-
to respeto a los principios de autoorganización que resultan
compatibles con la vigilancia y protección de los intereses
públicos y podrá suspender la ministración de los recursos
cuando no se apliquen total o parcialmente en las activida-
des y proyectos acordados en los convenios, en tanto se dé
cumplimiento al objeto de los mismos. Lo anterior, con in-
dependencia de la normatividad y responsabilidades apli-
cables.

La Conade podrá solicitar a las autoridades correspondien-
tes que se suspenda total o parcialmente el uso de cualquier
instalación que no cumpla los requisitos mínimos de ope-
ración señalados en las normas oficiales mexicanas, cum-
pliendo el procedimiento que para ese propósito prevea el
reglamento de esta ley.

Artículo 148. Las instalaciones destinadas a la cultura físi-
ca y el deporte, y en las que se celebren espectáculos de-
portivos deberán proyectarse, construirse, operarse y admi-
nistrarse en el marco de la normatividad aplicable, a fin de
procurar la integridad y seguridad de los asistentes y parti-
cipantes, privilegiando la sana y pacífica convivencia, de
manera que impidan o limiten al máximo las posibles ma-
nifestaciones de violencia, xenofobia, racismo, intolerancia
y cualquier otra conducta antisocial.

Artículo 149. En el uso de las instalaciones a que se refie-
re este capítulo, con fines de espectáculo, deberán tomarse
las providencias necesarias que determinen la presente ley
y la comisión especial.

Asimismo, deberán respetarse los programas y calendarios
previamente establecidos, así como acreditar por parte de
los organizadores, ante la comisión especial, que se cuenta
con póliza de seguro vigente que cubra la reparación de los
daños a personas y bienes que pudieran ocasionarse, cuan-
do así se acredite su responsabilidad y que sea sujeto de ser
asegurado.

Artículo 150. Las instalaciones deportivas construidas,
ampliadas, rehabilitadas, remodeladas o rescatadas con re-
cursos públicos del gobierno federal, estatal, municipal o
del Distrito Federal serán destinadas exclusivamente para
su objeto social y cuentan con las características de los
bienes públicos, por lo que son inalienables, imprescripti-
bles, inembargables e indivisibles.

Título Quinto
Del Deporte Profesional

Artículo 151. Se entienden como deporte profesional las
actividades de promoción, organización, desarrollo o parti-
cipación en materia deportiva que se realicen con fines de
lucro.

Artículo 152. Los deportistas que participen dentro del de-
porte profesional se regirán por lo establecido en la Ley Fe-
deral del Trabajo.



Artículo 153. La Conade coordinará y promoverá la cons-
titución de comisiones nacionales de deporte profesional,
las cuales se integrarán al Sinade de acuerdo con lo esta-
blecido en el reglamento de esta ley.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se abroga la Ley General de Cultura Física y
Deporte publicada en el Diario Oficial de la Federación el
veinticuatro de febrero de dos mil tres.

Tercero. Por única vez, los integrantes de la CAAD, cuya
denominación pasa a ser magistrados de la Comisión Fe-
deral de Justicia Deportiva a los que hace referencia el ar-
tículo 33, al terminar su periodo de tres años para el que
fueron designados lo completarán con dos años más para
acumular el periodo de cinco años de gestión.

Cuarto. Las modificaciones necesarias del Estatuto Orgá-
nico de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte
se harán dentro de los noventa días siguientes a la entrada
en vigor del presente decreto y deberán inscribirse en el
Registro Público de Organismos Descentralizados.

Quinto. El Reglamento de la Ley General de Cultura Físi-
ca y Deporte deberá expedirse dentro de los ciento ochenta
días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, pe-
riodo durante el cual tendrá vigencia el actual reglamento en
la materia, en lo que no contravenga con las disposiciones
de la presente ley.

Sexto. Para los efectos de lo establecido en el Título Se-
gundo, Capítulo II, las autoridades competentes ajustarán
su legislación dentro del primer año siguiente a la entrada
en vigor del presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2009.— Diputada
Elizabeth Morales García (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Juventud y Deporte, con opinión de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

LEY GENERAL DE EDUCACION

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se recibió
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Educación,
suscrita por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones a la Ley General de Educación, suscrita por diputa-
dos del Grupo Parlamentario del PVEM

Los diputados integrantes de la LX Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión por el Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México (PVEM), con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, y 73, fracción XXV,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, someten a consideración del Pleno de la Cámara de
Diputados iniciativa con proyecto de decreto, con base en
la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con el artículo 3o. de la Constitución, todo in-
dividuo tiene derecho a recibir educación, y el Estado está
obligado a impartir la educación preescolar, primaria y se-
cundaria, que forman la educación básica obligatoria.

La Constitución establece que la educación impartida por
el Estado debe desarrollar armónicamente todas las facul-
tades del ser humano, basarse en los resultados del progre-
so científico, y luchar contra la ignorancia y sus efectos.

Con la educación básica, los estudiantes podrán desenvol-
verse en un mundo en constante cambio, destacando la ne-
cesidad de fortalecer las competencias para la vida, que no
sólo incluyen aspectos cognitivos sino los relacionados con
la sociedad y la naturaleza, y su logro supone una tarea
compartida entre los campos del conocimiento que inte-
gran el currículo a lo largo de toda la educación básica.

Asimismo, la Secretaría de Educación Pública (SEP), en el
Programa Sectorial 2007-2012, tiene programado atender
la educación media superior, a través de una educación de
buena calidad en el bachillerato general, que permita a los
estudiantes su desarrollo y participación en la sociedad de
su tiempo.
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A través de la Dirección General del Bachillerato, la SEP
atiende el ingreso, la permanencia y el egreso de los estu-
diantes del bachillerato general, actualiza de manera cons-
tante el currículo, establece normas, lineamientos y proce-
dimientos que orientan y facilitan el proceso educativo,
dispone de un programa de formación, capacitación y ac-
tualización permanente para el personal docente y admi-
nistrativo, así como de un sistema de gestión de la calidad
que facilita la interacción entre los ámbitos estatal y fede-
ral, a fin de contribuir al desarrollo social y económico del
país.

Los objetivos del bachillerato general expresan las inten-
ciones formativas que, como ciclo de educación formal, es-
pera alcanzar y se definen de la siguiente manera:

• Ofrecer una cultura general básica, que comprenda as-
pectos de la ciencia, de las humanidades y de la técnica,
a partir de la cual se adquieran los elementos funda-
mentales para la construcción de nuevos conocimientos.

• Proporcionar los conocimientos, los métodos, las téc-
nicas y los lenguajes necesarios para ingresar en estu-
dios superiores y desempeñarse en éstos de manera efi-
ciente.

• Desarrollar las habilidades y actitudes esenciales para
la realización de una actividad productiva socialmente
útil.

El Congreso de la Unión, a fin de unificar y coordinar la
educación en toda la República Mexicana, está facultado
para expedir las leyes necesarias, destinadas a distribuir la
función social educativa entre la federación, los estados y
los municipios.

La presente iniciativa busca contribuir a mejorar la educa-
ción básica en nivel secundaria, reforzando herramientas
que son básicas para el desarrollo profesional que exige el
mundo moderno; nos referimos al desarrollo de habilida-
des en computación y el dominio de una lengua extranjera,
principalmente el inglés, debido a que es el idioma de ma-
yor uso en los negocios internacionales y en las innovacio-
nes científico-tecnológicas.

Ese objetivo se logrará con la implantación de un bono
educativo que permita asegurar el acceso de los estudiantes
de secundaria y bachillerato a estos conocimientos. La pre-
sente propuesta también favorecerá la equidad y eficiencia

en la aplicación de los recursos asignados a la educación
básica.

Una población educada y con habilidades para competir en
la nueva economía es una pieza angular para lograr los ni-
veles de crecimiento y generación de empleos bien remu-
nerados que nuestro país requiere.

Además de una educación orientada a la resolución de pro-
blemas y del dominio del español y las matemáticas, la
economía actual requiere el desarrollo de nuevas habilida-
des, entre las cuales ocupan un lugar primordial el inglés y
la computación.

De acuerdo con el Centro de Estudios para el Desarrollo,
AC, una tercera parte (35 por ciento) de la población de es-
tudio manifiesta saber por lo menos un poco de inglés. Sin
embargo, un análisis detallado revela que apenas una mi-
noría (2 por ciento) tiene un dominio funcional alto del
idioma inglés.

La mitad (53 por ciento) ha utilizado alguna vez en su vi-
da una computadora y tres de cada cuatro (38 por ciento)
tienen acceso regular a una. Sólo una de cada nueve perso-
nas alcanza el valor máximo en el índice de dominio de
computación.

En ese sentido, el PVEM buscará contribuir a mejorar la
educación básica en los niveles de secundaria y bachillera-
to, reforzando herramientas que son básicas para el desa-
rrollo profesional que exige el mundo moderno: el inglés y
la computación.

Lo anterior, debido a que en la República Mexicana son
muy limitados los recursos para la enseñanza del inglés y
la computación en las escuelas públicas y aunque existe un
reconocimiento creciente de la importancia de impulsar el
aprendizaje masivo de ambos, hay mucho por hacer en ma-
teria de objetivos, planes de estudio, recursos disponibles,
uso de estándares comunes y disminución de la disparidad
dentro del sistema educativo.

Un estudio del Centro de Investigación para el Desarrollo,
AC,1 señala que actualmente 23 entidades del país cuentan
con programas de enseñanza del inglés, entre los cuales so-
bresalen por su alcance las iniciativas en Aguascalientes,
Coahuila y Tamaulipas. A nivel federal, los planes de estu-
dio de inglés y computación de la SEP para nivel medio
superior tienen tres niveles de inglés obligatorios (más dos



optativos) y dos laboratorios de informática. El bachillera-
to tecnológico, por su parte, incluye cinco niveles de inglés
y cuatro materias relacionadas con la tecnología.

Sin embargo, el mismo estudio indica que los recursos pa-
ra la enseñanza del inglés y la computación en el bachille-
rato público son muy limitados. Hay importantes carencias
de equipo tecnológico y profesores capacitados. También
hay rezagos en la infraestructura física de un número im-
portante de aulas.

En contraste, en el sector privado, 7 de cada 10 planteles de
primaria, 9 de cada 10 de secundaria y todos los bachille-
ratos disponen de computadoras utilizadas con fines edu-
cativos. Para abatir esa desigualdad se requieren varias
acciones: planeación integral para todos los niveles edu-
cativos; certificaciones internacionales; desarrollo de do-
centes y equipamiento tecnológico; estrategias específicas
para la población laboral.

Con el impulso adecuado, es posible lograr que estas habi-
lidades se conviertan en un factor de impulso a la competi-
tividad de México y no, como hoy día, en limitaciones pa-
ra el crecimiento y espejos de la desigualdad del país.

En el PVEM creemos que los cambios educativos deben
responder al avance continuo de la sociedad y a las necesi-
dades de adaptación que ésta exige; por consiguiente, la
educación no puede ni debe limitarse a revisiones esporá-
dicas de planes y programas de estudio; por el contrario, la
profundidad y la velocidad de estos cambios debe seguir
mecanismos graduales y permanentes, que permitan eva-
luar y reformar los contenidos educativos de manera efec-
tiva y oportuna.

En el país, el plan de estudios de primaria, que está a prue-
ba desde 2008, tiene como asignatura estatal “lengua adi-
cional”, con 2.5 horas semanales para los seis grados y no
consideran la asignatura de computación. En el plan de es-
tudios de secundaria, se muestran las asignaturas de “len-
gua extranjera” y “tecnología”, las cuales se imparten por
tres horas semanales cada una, durante los tres grados de
secundaria.2

Según lo observado en los avances en materia de gasto
educativo, durante el ciclo 2007-2008 se brindaron los ser-
vicios de educación básica a 25.5 millones de alumnos
(135.7 miles más que en el ciclo 2006-2007). De ellos, 18.6
por ciento correspondió a educación preescolar, 57.4 a pri-

maria y 24.0 a secundaria. Se estima que en el ciclo esco-
lar en curso, la inscripción escolar ascendió a 25.8 millones
de educandos.

En el ciclo 2007-2008 se benefició con la educación pri-
maria a una matrícula de 14.7 millones de alumnos, de los
cuales el 8.2 por ciento se atendió en planteles particulares
y el 91.8 por ciento administrados por los gobiernos fede-
ral, estatales y municipales.

Este servicio se brindó con la participación de 562 mil 822
docentes que laboraron en 98 mil 225 escuelas. Dado el ni-
vel de prestación de estos servicios, puede hablarse de una
cobertura de educación primaria prácticamente universal
en el país.

Por lo que se refiere a la diversidad de participación, en-
contramos que en el caso de la educación secundaria se
atendió 6.1 millones de alumnos, 60 mil alumnos más que
en el periodo escolar 2006-2007, correspondiendo 92.4 por
ciento de esta matrícula a escuelas oficiales y 7.6 por cien-
to a los servicios proporcionados por los particulares.

En 2007-2008, el índice de atención a la población de 13-
15 años de edad ascendió a 94.2 por ciento, lo cual se com-
para favorablemente con el 93 por ciento que se registró en
el ciclo inmediato anterior.3

En el caso de educación media superior la SEP, en el pe-
riodo escolar 2007-2008, se atendió a 11.5 por ciento del
total de alumnos, registrando una matrícula de 3.8 millo-
nes; el 90.6 por ciento de este nivel corresponde al servicio
de bachillerato y 9.4 por ciento a la educación profesional
técnica. Este tipo educativo representó un crecimiento de
87.1 miles de alumnos respecto al ciclo anterior.

Por lo anterior se alcanzó una cobertura de 60.9 por ciento
superior, en 1.2 puntos porcentuales a la del ciclo 2006-
2007, estimándose que 2008-2009 se logrará una cobertu-
ra de 62.4 por ciento para educación media superior, en
grupos poblacionales de 16 a 18.

A continuación se muestra un panorama general de la in-
versión en educación a nivel mundial, con base en datos
del último informe de la Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económicos (OCDE):4
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Inversión total en educación

Inversión en educación básica

En el primer cuadro, los datos muestran que en los países
con mayor desarrollo económico, casi el total de la educa-
ción es financiada por el Estado; excepto en Estados Uni-
dos, donde más de 30 por ciento es inversión privada. Sin
embargo, el segundo cuadro muestra una tendencia unáni-
me: más de 90 por ciento de la inversión es pública.

México no está lejos de la tendencia que siguen los países
desarrollados; sin embargo, es importante remarcar que
existe una diferencia de casi 9 por ciento y, por consi-
guiente, sería irresponsable negar la necesidad de mayor
inversión pública en la educación básica nacional.

Otro dato importante es que el promedio de inversión por
alumno en la OCDE es aproximadamente 6 mil dólares,
mientras que en México el costo por alumno es de tan sólo
mil 839 dólares.

Por otra parte, la distribución de competencias para sufra-
gar los gastos en educación siempre ha sido tema de deba-
te entre la federación y los estados, especialmente desde
que apareció la Ley General de Educación, en 1993.

El costo de la educación básica varía de acuerdo a la enti-
dad. En México, los recursos se distribuyen conforme el
Fondo de Aportaciones para la educación Básica y el Fon-
do de Aportaciones para Infraestructura Social.

En 2007 se hizo una reforma para replantear la distribución
de los recursos para educación. En términos generales, la
fórmula de distribución prevista en la Ley de Coordinación
Fiscal establece lo siguiente:

1. Todos los estados recibirían la base de 2007, es decir,
nadie recibiría menos nominalmente;

2. Los recursos adicionales se distribuirían hasta un 30
por ciento para los estados por debajo de la media na-
cional por alumno; y

3. Otro 60 por ciento sobre la base de la matrícula esco-
lar y 10 por ciento por un factor de calidad.

El objetivo de la reforma fue compensar los ingresos de los
estados menos favorecidos y premiar el desempeño y el es-
fuerzo financiero de las entidades.

Con base en este ejemplo, y debido a la complejidad de la
distribución de los recursos, consideramos que para un
buen funcionamiento del bono educativo, la mejor forma
de otorgamiento es a través de un programa a cargo del go-
bierno federal.

Un bono educativo financiado con recursos públicos, en un
sentido amplio, es un pago hecho por el gobierno a un co-
legio (o en algunas ocasiones a los padres del estudiante),
escogido por la familia del estudiante, para que financie la
totalidad o parte de los costos de la enseñanza.

En principio, los bonos son usados para mejorar el desem-
peño de los tipos colegio, públicos y privados, para: incre-
mentar la equidad (cuando la población beneficiaria es se-
leccionada bajo algún criterio de focalización como
género, nivel de ingresos o pobreza, entre otros); para re-
ducir la brecha de logro académico entre los colegios pú-
blicos y privados, si existe; y, también, para equilibrar los
cupos (la tasa estudiantes por profesor) entre estos tipos de
colegios.5

En la presente propuesta se da prioridad para que las insti-
tuciones públicas de educación secundaria y educación
media superior que cumplan con los mejores estándares de
calidad, sean las que se conviertan en “centros autoriza-
dos”, y reciban los bonos educativos de los estudiantes de
cada municipio. Es decir, una escuela pública que tenga
buena disponibilidad de personal e instalaciones, además
de alumnos con alto rendimiento académico, tendrá priori-
dad para recibir bonos educativos, en comparación con una
escuela privada de las mismas características.

Bono educativo en otros países

En Europa hay programas de bono educativo, denominado
cheque escolar en Suecia; fue introducido en 1992, permi-
tiendo escoger entre escuelas estatales o de iniciativa social



y financiera 85 por ciento del costo. En Dinamarca el sis-
tema es similar.

En España, durante 2006, se presentó una campaña en pro
de un cheque escolar impulsada por una organización ciu-
dadana, debido a diversas modificaciones a la Ley de Edu-
cación.

En Estados Unidos hay sistemas de cheque escolar. En
Milwaukee se benefician de este sistema 11 mil estudian-
tes de 106 colegios, y su introducción ha sido muy benefi-
ciosa para los colegios estatales, que han mejorado su cali-
dad y la atención a padres y alumnos. En Washington se
implantó en 2004 un programa para familias necesitadas
que ha permitido a mil 23 alumnos elegir entre 53 escuelas
de titularidad social, beneficiando han sido, en su mayoría,
de origen asiático, afroamericano e hispano.

Propuesta

Con base en el informe de la OCDE, para 2008 el costo
aproximado por alumno en educación básica a nivel secun-
daria en México fue de mil 839 dólares estadounidenses
(USD) anuales y de la educación media superior de 2 mil
853 y que éstos toman un número promedio de 35 horas a
la semana. El costo por hora es de 1.38 y 2.15, respectiva-
mente. Considerando las reformas de Ley de Educación, la
enseñanza del idioma extranjero y de computación acumu-
la 6 horas-semana, con un total de 228 horas anuales, el
costo neto de la educación para la impartición de estas ma-
terias será de 274.29 y 489.09 USD por seis horas al año,
respectivamente.

Nuestra propuesta es otorgar un bono educativo por esas
seis horas por un monto de 137.14 USD para educación bá-
sica nivel secundaria y 244.54 USD para educación media
superior. Esto equivale aproximadamente en pesos mexica-
nos a 2 mil y 3 mil 270 pesos anuales, respectivamente (to-
ma un tipo de cambio de 13.36 pesos por dólar).

Para el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2009,
el monto del Fondo de Aportaciones para la Educación Bá-
sica asciende a 220 mil 332.6 millones de pesos.

La matrícula a 2006 en educación media era de 6 millones
de alumnos aproximadamente. Así queda el siguiente cálcu-
lo con que se estima el valor total del subsidio propuesto.

El monto del subsidio implica un monto equivalente a 5.19
por ciento del Fondo de Aportaciones para la Educación

Básica. Este cálculo se hizo conforme al supuesto de que el
subsidio es universal y asumiendo también que todas las
escuelas públicas no podrían instruir en las asignaturas a
discusión en la presente iniciativa. Por lo mismos, el cál-
culo es un escenario de costo máximo.

Nuestra propuesta maneja el concepto de Centro Autoriza-
do de Lengua Extranjera y Computación (CALEC) como
mecanismo para garantizar la cobertura de la demanda de
estas asignaturas en todos los municipios del país.

Si se considera que hay economías de escala por cada CA-
LEC instalado, así como una matrícula estimada menor por
aquellas escuelas que ya cubren las asignaturas requeridas
en forma satisfactoria, el monto del subsidio es menor de
12 mil millones.

La importancia de la presente propuesta radica en los si-
guientes puntos (con base en datos del Observatorio Ciu-
dadano en Educación, datos de las Encuestas Nacionales
de Ingreso y Gasto de los Hogares, Inegi, varios años, así
como la Encuesta Nacional sobre el Nivel de Vida de los
Hogares, varios años):

• El gasto en educación de los hogares se ha reducido en
los últimos años.

• Los hogares con menor ingreso son los que mayores
reducciones reportan.

• El ingreso total de los salarios se destina a alimentos
en su mayor proporción, aún sobre educación.

• Los alumnos en las escuelas menos favorecidas con
esta formación (inglés y computación) perpetuarían los
círculos viciosos de la pobreza al no adquirir las capaci-
dades básicas para estar en condiciones equitativas de
competencia en el mercado laboral.

• El fomento de estas capacidades en la generalidad de
los mexicanos dotará de capacidades que convertirán a
la mano de obra mexicana en un factor de trabajo mu-
cho más competitivo en comparación a otros países en
vías de desarrollo.

La propuesta del PVEM responde a las transformacio-
nes económicas y sociales de los últimos treinta años y
por primera vez logra sentar las bases para la competiti-
vidad de la formación en México, terminando con la in-
iquidad, la desigualdad y el deterioro institucional a tra-
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vés de la profundización de conocimientos en los cam-
pos de la computación y los idiomas.

Financiamiento del programa

En la iniciativa se propone que los recursos para financiar-
lo se asignen de forma programada. Será el Instituto Na-
cional para la Evaluación de la Educación el que dictami-
ne la calidad educativa por municipio en las materias de la
presente iniciativa de decreto y en consecuencia las priori-
dades del programa.

Las fuentes presupuestales propuestas en la iniciativa son
las siguientes:

i) Recursos asignados específicamente a partir del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación;

ii) Aportaciones de las propias entidades federativas y
municipios acordadas en los convenios de cooperación
establecidos con la Secretaría de Educación pública; y

iii) Aportaciones deducibles de impuestos (modalidad
que sólo es válida para instituciones privadas).

Con los postulados de la presente iniciativa de ley se reco-
noce el papel estratégico en el desarrollo nacional de la
educación de calidad, entendiendo por ésta, el acercamien-
to desde la infancia a las tecnologías y la comunicación con
el mundo a través de la lengua extranjera.

En suma, la propuesta del PVEM desde su concepción lo-
grará

• Recuperar la confianza en la calidad educativa;

• Asegurar el financiamiento indispensable para que los
infantes tengan nociones de cómputo e inglés;

• Erradicar los privilegios circunstanciales que sufren
los estudiantes que no cuentan con recursos para tener
una computadora o aprender un idioma; y

• Garantizar condiciones de equidad, igualdad, respeto y
tolerancia en todas las escuelas.

Por lo expuesto, los legisladores que suscriben, integrantes
de la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
en nombre del Grupo Parlamentario del PVEM someten a

consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a
la Ley General de Educación, para crear el bono edu-
cativo

Artículo Único. Se adicionan el párrafo cuarto al artículo
47, la fracción IV al artículo 55 y el Capítulo VII Bis, con
los artículos 74 Bis 1 a 74 Bis 10, de la Ley General de
Educación, para quedar como sigue:

Artículo 12. …

I. Determinar para toda la república los planes y pro-
gramas de estudio para la educación preescolar, la pri-
maria, la secundaria, la educación media superior, la
normal y demás para la formación de maestros de edu-
cación básica, a cuyo efecto se considerará la opinión de
las autoridades educativas locales y de los diversos sec-
tores sociales involucrados en la educación en los tér-
minos del artículo 48;

I Bis. Firmar acuerdos con las universidades y de-
más instituciones de educación superior a que se re-
fiere la fracción VII del artículo 3o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, que
tengan como oferta académica el nivel medio supe-
rior, para que incorporen en este nivel las asignatu-
ras de lengua extranjera y computación en sus pla-
nes de estudio.

II. a VIII. …

Artículo 47. …

…

…

Los programas de estudio de educación básica a nivel
secundaria y de educación media superior de la Secre-
taría, deberán contener las asignaturas de computación
y lengua extranjera, preferentemente inglés.

Artículo 48. La Secretaría determinará los planes y pro-
gramas de estudio, aplicables y obligatorios en toda la Re-
pública Mexicana, de la educación preescolar, la primaria,
la secundaria, la educación media superior, la educación



normal y demás para la formación de maestros de educa-
ción básica, de conformidad con los principios y criterios
establecidos en los artículos 7 y 8 de esta ley.

Artículo 55. Las autorizaciones y los reconocimientos de
validez oficial de estudios se otorgarán cuando los solici-
tantes cuenten

I. a III. …

IV. Con programas de estudio que contengan las
asignaturas de lengua extranjera preferentemente
inglés y computación, en el caso de educación básica
a nivel secundaria y educación media superior.

Capítulo VII Bis
Del Bono Educativo

Artículo 74 Bis 1. El presente capítulo tiene por objeto
promover el desempeño de las capacidades de los alumnos
en computación y el conocimiento de una lengua extranje-
ra, preferentemente inglés.

Artículo 74 Bis 2. Para efectos de este capítulo, se entien-
de por

I. CALEC. Centros Autorizados de Lengua Extranjera y
Computación.

II. Bono educativo. Instrumento que garantiza el acceso
de todos los estudiantes de educación básica a nivel se-
cundaria y educación media superior, a las asignaturas
de lengua extranjera y computación, para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en los artículos 47 y 55 de la pre-
sente ley.

III. INEE. El Instituto Nacional para la Evaluación de la
Educación.

IV. Instituciones privadas. Instituciones privadas de
educación básica a nivel secundaria y educación media
superior.

V. Instituciones públicas. Instituciones públicas de edu-
cación básica a nivel secundaria y educación media su-
perior.

Artículo 74 Bis 3. El bono educativo, no constituye remu-
neración o renta para ningún efecto legal y en consecuen-

cia, no es imputable, a efecto de descuento alguno y tendrá
dos modalidades:

I. Bono educativo para lengua extranjera. Documento
válido por tres horas a la semana de la asignatura de len-
gua extranjera, durante el periodo que abarca un ciclo
escolar o su equivalente.

II. Bono educativo para computación. Documento váli-
do por tres horas a la semana de la asignatura de com-
putación, durante el periodo que abarca un ciclo escolar
o su equivalente.

El bono educativo tendrá una vigencia de un ciclo escolar
o su equivalente. De ninguna manera será transferible, in-
tercambiable o comercializable. El estudiante será respon-
sable en caso de robo o extravío, así como de preservar la
legibilidad del documento.

Todos los estudiantes que estén inscritos en instituciones
públicas tendrán acceso a un CALEC a través del bono
educativo.

Artículo 74 Bis 4. La Secretaría determinará los linea-
mientos para la expedición de bonos educativos y su distri-
bución a las instituciones públicas.

Al recibir los bonos educativos, las instituciones públicas
serán las responsables de distribuirlos por una sola vez, a
todos los estudiantes, al momento de completarse la ins-
cripción.

Artículo 74 Bis 5. Todas las instituciones privadas deberán
acreditar anualmente ante la Secretaría que cuentan con
instalaciones, equipo y personal suficiente para impartir a
la totalidad de sus estudiantes un mínimo de tres horas se-
manales de lengua extranjera, preferentemente inglés y tres
horas semanales de computación.

Artículo 74 Bis 6. La Secretaría, apoyándose en los resul-
tados de calidad de la educación proporcionados por el IN-
EE, realizará un diagnóstico anual para habilitar o estable-
cer al menos un CALEC en cada municipio del territorio
nacional.

Una vez determinadas las necesidades de incorporación y
distribución de los CALEC, la secretaría, con los gobiernos
estatales y los municipales, designarán al menos un CA-
LEC en cada municipio del territorio nacional.
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Tendrán prioridad para ser habilitadas como CALEC, las
instituciones públicas y privadas que logren los mejores re-
sultados en la evaluación de los siguientes criterios:

a) Características del colegio. Disponibilidad de perso-
nal, instalaciones y equipo para impartir lengua extran-
jera y computación;

b) Características de los estudiantes. Rendimiento aca-
démico promedio, particularmente en las asignaturas de
lengua extranjera y computación; y

c) Características de la región. Población del municipio,
nivel socioeconómico, indicadores de salud, cercanía
con centros urbanos, entre otros.

En los municipios donde ninguna institución pública o pri-
vada cumpla satisfactoriamente los criterios anteriores, la
Secretaría buscará establecer CALEC con escuelas de edu-
cación especializadas en ambas asignaturas.

Artículo 74 Bis 7. Para habilitar las instituciones privadas
y escuelas especializadas como CALEC, la Secretaría esta-
blecerá convenios, que tendrán, entre otras, las siguientes
precisiones:

a) Forma de la entrega del bono educativo;

b) Valor de cada bono educativo;

c) Horarios para cubrir las asignaturas requeridas; y

d) Vigencia del convenio.

Los CALEC se apegarán estrictamente al contenido y ca-
lendario establecidos en los programas de estudios que
emita la Secretaría para cada grado escolar, en ambas asig-
naturas.

Para habilitar instituciones públicas como CALEC, la Se-
cretaría entregará un documento que avale la designación
como CALEC.

Todos los CALEC estarán bajo la estricta supervisión de la
Secretaría y contarán con instalaciones, equipo y personal
suficiente para cubrir la capacidad requerida para impartir
las horas necesarias de lengua extranjera y computación, a
los estudiantes que requieran el servicio.

El INEE desarrollará e incorporará estas asignaturas a los
sistemas de indicadores que apoyen la evaluación del des-
empeño y de las tendencias que muestran la calidad en el
sistema educativo nacional, los cuales pondrá a disposición
del público en general para que se conozcan los CALEC de
mejor calidad.

Artículo 74 Bis 8. La Secretaría fomentará el intercambio
de alumnos entre instituciones públicas y privadas, para
ambas asignaturas, con la finalidad de aumentar la calidad
de la educación.

Artículo 74 Bis 9. Los estudiantes tendrán la oportunidad
de seleccionar al CALEC que mejor se adapte a sus nece-
sidades, con la presentación del bono educativo y su cre-
dencial escolar.

Los estudiantes podrán utilizar el bono educativo en la ins-
titución pública a la cual están inscritos siempre que esté
habilitada como CALEC.

Artículo 74 Bis 10. La Secretaría informará anualmente a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público acerca de los
recursos necesarios para la operación de los bonos educati-
vos.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público incluirá los
recursos solicitados por este concepto, en la propuesta de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
fiscal correspondiente.

Adicionalmente, el programa podrá financiarse con

i) Aportaciones voluntarias de las entidades federativas
y municipios de conformidad con los convenios a los
que hace referencia el artículo 74 Bis 7 del presente de-
creto; y

ii) Donativos particulares deducibles de impuestos, mis-
mos que se considerarán en la Ley de Ingresos de cada
año. Esta modalidad sólo aplica en el caso de institucio-
nes privadas.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.



Segundo. En un plazo no mayor de dos meses posteriores
a la publicación del presente decreto, las instituciones pri-
vadas de educación básica a nivel secundaria y educación
media superior entregarán a la Secretaría de Educación Pú-
blica un reporte de las instalaciones, equipo y personal dis-
ponibles para impartir lengua extranjera y computación, en
los formatos que establezca la Secretaría para tales efectos,
conforme al artículo 74 Bis 5 de la ley.

Tercero. En un plazo no mayor de tres meses posteriores a
la publicación del presente decreto, la Secretaría de Educa-
ción Pública emitirá los lineamientos para emisión y entrega
del bono educativo conforme al artículo 74 Bis 4 de esta ley.

Cuarto. En un plazo no mayor de tres meses posteriores a
la publicación del presente decreto, el Instituto Nacional
para la Evaluación de la Educación entregará a la Secreta-
ría el primer reporte de resultados de calidad de la educa-
ción, conforme al artículo 74 Bis 6 de la ley.

Quinto. En un plazo no mayor de cinco meses posteriores
a la publicación del presente decreto, la Secretaría, con ba-
se en el reporte de resultados del INEE, elaborará el primer
diagnóstico para determinar las necesidades de incorporar
y distribuir centros autorizados de lengua extranjera y com-
putación, conforme al artículo 74 Bis 6 de la ley.

Sexto. En un plazo no mayor de un año posterior a la pu-
blicación del presente decreto, la Secretaría de Educación
Pública deberá firmar los acuerdos referidos en la fracción
I Bis del artículo 12 de la presente ley.

Notas:

1 Ricardo Estrada (2009), Inglés y computación en México: déficit y
brecha de habilidades, Centro de Investigación para el Desarrollo, AC.

2 Información extraída del Plan de estudios 2009, educación básica,
primaria, etapa de prueba, SEP, México, 2008; y del Plan de estudios
2006, educación básica, secundaria, SEP, México, 2006.

3 Informe anual de la Secretaría de Educación Pública correspondien-
te a 2008.

4 Education at a glance 2008: OECD indicators, www.oecd.org/docu-
ment/9/0,3343,en_2649_39263238_41266761_1_1_1_1,00.html 

5 West, G. (1997). “Education vouchers in principle and practice: a sur-
vey”, en World Bank Research Observer, 12, 1, 83-103 (http://www.
worldbank.org/research/journals/wbro/obsfeb97/pdf/artcle~6.pdf).

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a 15 de abril de 2009.— Diputados: Gloria Lavara Mejía,
Diego Cobo Terrazas, Antonio Xavier López Adame, Francisco Eli-
zondo Garrido, Andrea Geraldine Ramírez Zollino, Esveida Bravo
Martínez, Alan Notholt Guerrero, Carlos Alberto Puente Salas, Manuel
Salvador Salgado Amador, Jesús Sesma Suárez, Luis Alejandro Rodrí-
guez, José Antonio Arévalo González, Pascual Bellizzia Rosique, Be-
atriz Manrique Guevara, Manuel Portilla Diéguez, Ana María Ramírez
Cerda, Verónica Velasco Rodríguez.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos.

ARTICULO 1o. CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se recibió
de la diputada Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza, iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 1o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Iniciativa que reforma el artículo 1o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza

Mónica Arriola, diputada integrante del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza a la LX Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 55, fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
honorable soberanía la presente, iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona una fracción VI al artículo
31 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Durante las tres últimas décadas, una variedad de circuns-
tancias creadas por las sociedades actuales han delineado
una nueva configuración de un mundo en convulsión que
necesita ser subsanado en todos los ámbitos, para lograr la
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regeneración y la supervivencia digna del ser humano y el
medio natural. 

Si bien desde el inicio de la revolución industrial los avan-
ces científicos y tecnológicos nos han otorgado comodida-
des y beneficios insospechados, sobre todo a partir  del si-
glo XX. En forma general, en la mayoría de los casos, los
“sistemas de desarrollo” prevalecientes han logrado todo lo
contrario. Esto es: un verdadero subdesarrollo; la instaura-
ción de una democracia no siempre bien entendida que ha
levantado su bandera en diferentes zonas de la geografía
del mundo; el declive de sistemas totalitaristas exacerba-
dos que oprimían a un importante número de seres huma-
nos; una geopolítica mundial que ha cambiado abrupta-
mente a raíz de la disolución de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas (URSS); un nuevo tipo de ciencia y
tecnología con conciencia, generosamente contribuyente al
desarrollo humano; pero también, la ruina humana deriva-
da del actuar y ejercer nuestros derechos sin un mínimo de
conciencia. Por otra parte, también hemos sido testigos de
la explosión demográfica y sus respectivas implicaciones y
del incremento del fenómeno de desempleo, entre otros
males.

El comportamiento del hombre ciertamente ha traído con-
sigo aspectos negativos al avance de la humanidad. Si ob-
servamos dos ámbitos primordiales del desarrollo humano,
el campo y la ciudad, los contrastes son tristemente elo-
cuentes. 

La calidad de vida de los habitantes de la Tierra y el alcan-
ce de los beneficios compartidos no son equitativos. En
ambos lados, la pobreza está presente (más de tres cuartas
partes de la población mundial se encuentra empobrecida),
lo que representa un foco de alerta dados los matices que
ésta ha llegado a tomar.

Los supuestos beneficios de los “modelos económicos” en
boga no alcanzan para pagar las elevadas facturas sociales.
Son muchos los desafíos que aún nos quedan por delante.
Luego entonces, debemos de identificar aquellas áreas en
donde se requiere enfatizar esfuerzos, con el fin que, como
un derecho humano, toda persona pueda vivir en buenas
condiciones materiales.

Hoy día, el ciudadano vive en la inseguridad; no cuenta
con protección efectiva referente a sus derechos humanos
y tampoco con el equilibrio indispensable entre éstos y los
deberes que como personas tenemos que cumplir. En este
rubro, nos encontramos ante un espejismo jurídico incapaz

de darnos soluciones mínimas a las necesidades básicas de
vivienda, sustento y protección; ineficaz para detener la
acelerada destrucción de la naturaleza, cuyos efectos han
contribuido colateralmente a generar más pobreza en el
mundo.

Si reflexionamos un poco, veremos que es claro que la Na-
turaleza otorga los elementos necesarios para la vida no só-
lo del ser humano, sino de todos los seres vivos que pue-
blan la Tierra, y que en Ella se inicia la cadena generadora
de la riqueza de la sociedad en su conjunto. Por decirlo de
alguna manera, Ella tiene resuelta la economía humana, pe-
ro no la distribución equitativa de la riqueza que generan la
mayoría y que beneficia a una minoría.

En el devenir histórico, el ser humano ha inventado al Es-
tado y le ha otorgado poder para que administre la riqueza
del usufructo de la Tierra; sin embargo, actualmente, en el
caso de nuestro país, se encuentran tanto el Estado, el go-
bierno, las leyes y reglamentos, así como nuestra Carta
Magna, en condiciones inoperantes, y en algunos otros as-
pectos, hasta en la obsolescencia frente a los requerimien-
tos vitales que exige el contexto regional y global en que
vivimos. Esto ha generado más desigualdad, pobreza e in-
justicia social, un vacío que nos deja en el desamparo y que
debe de ser revertido con apremiante firmeza y sin poster-
gaciones.

Aunado a lo anterior, vivimos inmersos en una cultura de
la violencia, de corrupción en las instituciones, de insegu-
ridad, impunidad, ignorancia supina, pobreza (hambre),
genocidios, feminicidios, ecocidios, y un sin fin más de ca-
lamidades que ponen en peligro la paz y la supervivencia. 

La humanidad actual está confrontando una crisis existen-
cial en sus culturas, y esto, ha dañado los equilibrios eco-
lógicos del planeta Tierra, según lo señalan científicos, his-
toriadores, doctores, filósofos, entre otros.

La falta de equilibrio entre los derechos y los deberes de
los ciudadanos atenta contra la supervivencia de la vida en
el planeta. La actividad humana ha privilegiado los dere-
chos, y esta actitud ha violentado a la naturaleza, un ejem-
plo es el preocupante cambio climático y las consecuencias
que ya se padecen de este fenómeno a escala planetaria. 

A efecto de reivindicar la vida digna de nuestro pueblo y
lograr un desarrollo sustentable armónico pleno, en todos
los ámbitos de la actividad humana, debemos de incursio-
nar de inmediato en la actualización de nuestra legislación,



determinada a lograr un cambio de actitud en las acciones
y conductas para la defensa de los derechos humanos y la
eficaz aplicación de las garantías individuales.

Con el objetivo de impulsar una política integral ecológica
que coadyuve al desarrollo y aplicación de la normatividad
ambiental, además de generar prácticas ambientales que
fomenten la participación ciudadana, en Nueva Alianza es-
tamos seguros que con la presente iniciativa se da cabal y
oportuna respuesta a la petición hecha por el Consejo Co-
legiado Biócrata Mexicano y 120 asociaciones más, líderes
de la sociedad civil, que preocupados por el bienestar de
las actuales y futuras generaciones, para que vivan con dig-
nidad y en armonía con la naturaleza, como base del sus-
tento de la humanidad, han acudido a nosotros para que su
voz sea escuchada.

Por ello, convencidos que es necesario lograr el reconoci-
miento constitucional de los derechos humanos y las ga-
rantías individuales en equilibrio con los deberes, para que
toda persona viva en buenas condiciones materiales, fun-
damento de la dignidad humana. 

En mi calidad de integrante del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza, por las consideraciones expuestas y funda-
das, someto a consideración de esta soberanía la siguiente
Iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman el Título Primero y el
párrafo primero del artículo 1 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el título I y el párrafo I del artículo 1 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Título Primero

Capítulo I
Del Reconocimiento de los 

Derechos Humanos y las Garantías Individuales

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todo ser
humano gozará del reconocimiento de sus derechos hu-
manos y las garantías individuales, siendo éstos la base
y el objeto de esta Constitución y de las instituciones so-
ciales. En consecuencia, los poderes de la unión, todas
las leyes y todas las autoridades del país, deben recono-
cer, respetar, sostener y hacer valer estos derechos y ga-
rantías, los cuales no podrán restringirse, ni suspender-

se sino en los casos y con las condiciones que esta Cons-
titución establece. Los derechos humanos deberán estar
en armonía con la naturaleza, reconociendo que ésta es
en todo momento, en el ejercicio de su potencia, quien
otorga los elementos necesarios para la vida de todos los
seres vivos que pueblan la Tierra, y por tanto, el sus-
tento de la humanidad. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexi-
canos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio
nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la
protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabar los derechos y libertades de las per-
sonas.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de la honorable Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, a 15 de abril de 2009.— Diputada Mónica
Arriola (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Puntos Constitucionales.

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se recibió
de la diputada Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez, pre-
sidenta de la Comisión de Economía, iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 10 de la Ley Fe-
deral de Competencia Económica, y suscrita por diversos
diputados del Grupo Parlamentario de Acción Nacional. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Iniciativa que reforma el artículo 10 de la Ley Fede-
ral de Competencia Económica, a cargo de la diputada
Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez, presidenta de la
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Comisión de Economía, y suscrita por integrantes del Gru-
po Parlamentario del PAN

Los que suscriben, Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez,
Adriana Dávila Fernández, Beatriz Eugenia García Reyes,
Jorge Alejandro Salum del Palacio y Carlos Armando Re-
yes López, diputados federales a la LX Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, en ejercicio de la
facultad otorgada en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
de conformidad con lo previsto en los artículos 55, fracción
II, y 62 del Reglamento Interior para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someten a consideración de esta asamblea la presente ini-
ciativa, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Actualmente, las empresas pueden competir en un merca-
do abierto siempre que sus derechos económicos estén co-
rrectamente delimitados y protegidos por el poder público,
ya que la promoción de una sana concurrencia, la transpa-
rencia de los mercados y la claridad e integridad de los de-
rechos de sus participantes en las transacciones mercanti-
les, garantizan el funcionamiento adecuado de una
economía moderna, generando beneficios sociales eviden-
tes y ganancias en la eficiencia y producción.

Asimismo, cualquier política económica basada en un sis-
tema de mercado competitivo, no puede sobrevivir sin la
observancia de reglas que permitan una competencia justa
y equitativa. Ello exige un sistema jurídico implementado
por el Estado, por lo que nuestras leyes deben buscar la
protección del orden económico al proteger de manera in-
mediata a los mercados y convertir la materia en un tema
de interés público. 

Más allá de la libertad de trabajar y de ejercer toda indus-
tria lícita, de comerciar y demás mencionadas en el artícu-
lo 28 de nuestra Constitución, la prohibición de la compe-
tencia desleal se dirige a proteger una vertiente esencial del
funcionamiento de los mercados, esto es, la reputación in-
dustrial, comercial y la integridad tanto de los derechos de
empresas como de los consumidores. 

En su afán de obtener una mejor posición en el mercado, en
ocasiones, las empresas incurren en prácticas desleales, co-
mo son el establecimiento de precios predatorios, que es el
comportamiento estratégico por el cual un competidor que

actúa en el mercado incurre deliberadamente en pérdidas a
corto plazo con la intención de eliminar o debilitar uno o va-
rios competidores, para así, incrementar su poder de merca-
do y poder fijar, a largo plazo y de forma sostenida, unos
precios más elevados que le concedan rentas monopólicas. 

Cuando una empresa adopta este comportamiento estraté-
gico, lo acompaña del cruce de utilidades entre productos,
empresas o países relacionados, generando con esto subsi-
dios cruzados.

Distintos países de los más variados niveles de desarrollo
han afrentado la situación de la siguiente forma:

En Bélgica se prohíbe explícitamente vender por debajo
del costo marginal. Por lo que se han llegado a penalizar
prácticas predatorias como es el caso de The Ahzo Dedi-
tion y Akase of Predatory Preacing.

En Reino Unido, la Monopolis and Mergers Comisionnig
determinó que vender por abajo del costo marginal, sólo es
racional sí se persigue un fin predatorio, ya que es imposi-
ble que realizando estos actos predatorios puedan recupe-
rar su inversión de forma justa o equitativa en el futuro. 

Se han dado casos donde el abuso de poder de compra en
descuentos y abuso en los tiempos y formas de pago por
parte de grandes empresas se penaliza fuerte, llegando a re-
gular las diferencias de precios al vender a pequeñas y
grandes empresas, para que los grandes no paguen menos
que el valor de costo, mientras que los pequeños sean los
que paguen precios elevados, aumentando con esto su tasa
de extinción. Estas leyes se aplican a todas las empresas
que venden más de 10 millones de libras esterlinas anuales.

En España se han promulgado leyes de comercio que per-
miten proteger a los pequeños comerciantes de la práctica
de precios predatorios que las grandes empresas pueden
hacer. Así, por ejemplo, la Ley de Ordenación del Comer-
cio señala lo siguiente: 

Artículo 25. Temporada de Rebajas: 1. Las ventas en re-
bajas sólo podrán tener lugar como tales en dos tempo-
radas anuales; una indicada al principio del año, y la
otra, en torno al período festival de vacaciones. 

Artículo 26. Calidad de los productos rebajados.

1. Los artículos objeto de la venta en rebajas deberá ha-
ber estado incluidos con anterioridad y, durante el plazo



mínimo de un mes, en la venta habitual y no podrá ha-
ber sido objeto de práctica de promoción alguna en el
curso del mes que proceda a la fecha de inicio de la ven-
ta en rebajas;

2. Especialmente, queda prohibido ofertar, como rebaja-
dos, artículos deteriorados. 

Artículo 14. …

1. No podrán ofertar ni realizar ventas al público con
perdidas. 

2. Se consideran ventas con pérdidas cuando el precio
aplicado al producto sea inferior al de adquisición según
factura, o al de reposición si este fuera menor fuera in-
ferior a aquel o al coste efectivo de producción, incre-
mentados en las cuotas los impuestos y los indirectos
que graven la operación.

4. En ningún caso, las ofertas o los obsequios a los com-
pradores podrán utilizarse para evitar la aplicación de lo
dispuesto.

(Cruce de subsidios entre productos)

En Colombia, por su parte, el Estado ha ordenado que los
productores, distribuidores y comercializadores se absten-
gan de disminuir los precios del producto por debajo del
costo más impuestos. Cuando se abre o se genera una nue-
va empresa tienen máximo 45 días para ofertar productos
por introducción y nunca por debajo de costo. Además se
menciona la intervención de buenos oficios por parte de los
gremios. Para la resolución de los casos se tiene un tiempo
limitado máximo.

En Estados Unidos de América existen leyes antimonopó-
licas, regulatorias y de competencia leal desde hace mu-
chos años, hay multitud de casos declarados anticompetiti-
vos, por ejemplo: el caso de las compañías telefónicas,
eléctricas, petroleras, ferroviarias y de software. Hay que
tomar en cuenta que en Estados Unidos, el sistema judicial
está basado en la investigación de casos, y la dureza judi-
cial varía de un estado a otro. 

La legislación norteamericana explícitamente prohíbe ven-
der y publicitar cualquier producto por debajo de costos.

Las grandes empresas monopólicas prometen precios bajos
y ofertas, pero llevan a la ruina a la sociedad y los peque-

ños empresarios, explotan a los proveedores y alteran el
ritmo y la calidad de vida del entorno donde se instalan, ge-
nerando desempleo y/o empleos mal pagados, salarios con
vales o tipo tiendas de rayas, ambulantes ilegales y delin-
cuencia. Además los micro, pequeños y medianos empresa-
rios, así como los proveedores quedan en estado de indefen-
sión ante la fuerza económica de estas grandes empresas y se
ven obligados a aceptar condiciones desastrosas, o a cerrar
sus negocios ante la evidente desigualdad competitiva y
avasalladora de estas empresas hegemónicas.

El problema radica en las prácticas monopólicas que reali-
zan este tipo de establecimientos, ya que sus estrategias de
compra consisten en contratos abusivos con los proveedo-
res que impiden el acceso a competidores y que establecen
precios y condiciones que nunca podrá igualar el micro,
pequeño y mediano empresario, además de vender por de-
bajo de costo de reposición o producción o cruza utilidades
de un producto a otro.

Cabe mencionar que en México existen más de 4 millones
de micro, pequeñas y medianas empresas, que a su vez re-
presentan para la actividad económica de nuestro país el
99.8 por ciento del total de empresas, siendo las generado-
ras del 72 por ciento del empleo total del mismo, y aportan
alrededor del 52 por ciento del producto interno bruto.

La recaudación de impuestos para el beneficio del país se
ve afectada con estas prácticas, dado que trasladan las pér-
didas y utilidades a su arbitrio, de país a país, de una em-
presa del grupo a otra de un producto a otro, deformando
las prácticas contables y fiscales.

En México, sin embargo, no tenemos los instrumentos nor-
mativos para combatir estas prácticas. Así pues, la capacidad
hegemónica de las grandes empresas nacionales y transna-
cionales genera concentraciones de poder económico y polí-
tico, distorsionan los mercados y los precios de mercado,
destruyendo a sus competidores.

Si a la gran diferencia estructural que existente entre la mi-
cro, pequeña, mediana y la gran empresa, se adicionan ac-
tos o conductas que representen desigualdad, restricción,
distorsión e impedimento de la competencia o el abuso de
una posición dominante en el mercado, estamos hablando
de elementos que tienden a la extinción de la micro, pe-
queña y mediana empresa.

Estas prácticas monopólicas, oligopólicas y anticompetiti-
vas que afectan el desarrollo del país, al desplazar a las em-
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presas micro, pequeñas y medianas, generan desempleo,
delincuencia y decremento en los impuestos que son para
el bienestar de los mexicanos, además de concentrar la ri-
queza en contadas personas o empresas con el empobreci-
miento de la población.

El Estado debe buscar brindar seguridad jurídica justa y
equitativa para invertir a largo plazo y poder generar ga-
nancias eficientes en la producción o venta de cualquier
producto, eliminando todo tipo de acciones monopólicas o
hegemónicas con precios predatorios y/o subsidios cruza-
dos (vender perdiendo en un producto con las ganancias de
otro) que han ido generando muchas de las grandes empre-
sas.

De este modo, el objetivo de la presente iniciativa es esta-
blecer las bases orientadas a prevenir o corregir los daños
que puedan ocasionar las prácticas desleales de comercio y
adoptar las medidas temporales para la participación justa
y equitativa de las pequeñas y medianas empresas, la des-
concentración del poder económico y la prevención de
monopolios, empresas hegemónicas y usos indebidos de
posiciones de dominio tanto económico industrial o co-
mercial.

Tomando en consideración todo lo anterior, la presente Ini-
ciativa de reforma a la Ley Federal de Competencia Eco-
nómica pretende garantizar los principios señalados en los
artículos 25 y 28 Constitucionales, con el fin de establecer
disposiciones que fomenten el crecimiento económico del
país, por un lado, aquellas que prevén las garantías mismas
para que las micro, pequeñas, medianas y grandes empre-
sas desarrollen cabalmente su actividad y, por otro, las que
otorgan mayor equidad en las relaciones entre los grandes
establecimientos y los comerciantes de menor tamaño den-
tro de un marco de competencia justa.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 10 de la Ley
Federal de Competencia Económica

Único. Se adicionan una fracción VII Bis y un párrafo ter-
cero al artículo 10 de la Ley Federal de Competencia Eco-
nómica, para quedar como sigue:

Artículo 10. ...

I. a VII. ...

VII. Bis. El uso persistente de las ganancias que un
agente económico obtenga de la venta de un bien o
servicio para financiar pérdidas en otro bien o servi-
cio, en los términos del reglamento de esta Ley.

VIII a XI. ...

…

Para el caso de los productos perecederos industria-
lizados o transformados no se considerarán ganan-
cias en eficiencia el aprovechamiento de los bienes
derivados de saldos, productos dañados o defectuo-
sos.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2009.— Diputados:
Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Dávila Fernández,
Beatriz Eugenia García Reyes, Jorge Alejandro Salum del Palacio,
Carlos Armando Reyes López (rúbrica)).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Economía.

LEY GENERAL DE LAS Y LOS JOVENES

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se recibió
de la diputada Elizabeth Morales García, del Grupo Parla-
mentario del PRI, iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley General de las y los Jóvenes. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Iniciativa que expide la Ley General de las y los Jó-
venes, a cargo de la diputada Elizabeth Morales García, del
Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, diputada Elizabeth Morales García, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, a nombre de la Comisión de Juventud y Deporte
que preside, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y en el artículo 55, fracción II, del Re-
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glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a considera-
ción de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto
que expide la Ley General de las y los Jóvenes con base en
la siguiente

Exposición de Motivos

La historia de nuestra nación ha sido testigo del transito ha-
cia un estado de derecho y del avance que se ha tenido en
el reconocimiento de los derechos humanos o fundamenta-
les de los individuos.

Uno de los principales antecedentes de este reconocimien-
to de derechos humanos es sin lugar a dudadas la Constitu-
ción de 1857, seguida del reconocimiento de estos dere-
chos en la Constitución de 1917, en la cual se enlistan a
mayor abundamiento, con un permanente enriquecimiento
a partir de entonces, destacando la incorporación de otros
derechos tanto de los seres humanos como sociales.

En el mismo sentido, la labor legislativa del Estado ha ido
avanzando y con ella han nacido a la vida jurídica diversas
leyes y verdaderas Instituciones encargadas de reconocer y
proteger los derechos humanos de sectores específicos de
la sociedad mexicana como los niños, y los indígenas.

A nivel internacional es muy grande la cantidad de instru-
mentos jurídicos firmados por nuestro país que en materia
de protección de derechos humanos, le reconocen al Esta-
do mexicano un avance importante.

No obstante todos estos logros obtenidos durante la vida
jurídica del Estado mexicano, los cambios y las circuns-
tancias especiales de nuestra sociedad hacen necesario
continuar trabajando en la materia de protección de dere-
chos humanos de tal manera que no existan sectores de in-
dividuos marginados y desprotegidos por el Estado.

El Poder Legislativo, consciente de esta situación, continúa
trabajando para complementar el sistema jurídico a fin de
proteger a todos los individuos y sectores que forman par-
te de la sociedad, así como para eliminar todo tipo de dis-
criminación. 

La población sabe que las instituciones de gobierno traba-
jan, día a día, para la sociedad mexicana. Para que los di-
ferentes sectores de la población se incorporen al desarro-
llo del país en aspectos claros y definidos.

Así, la sociedad mexicana en su conjunto trabaja para ac-
cesar a mejores libertades, ser más democrática y plural ca-
paz de procesar sus cambios y transformaciones hacia el
fortalecimiento del estado de derecho, donde se aseguren
condiciones dignas y decorosas de empleo, salud, vivienda,
acceso a la justicia, educación, participación ciudadana, de
entre otros temas. 

Sin embargo los problemas y situaciones adversas aún son
presentes. Se habla de inseguridad, falta de empleo, vi-
vienda decorosa, etcétera. Lamentablemente uno de los
sectores de la sociedad que se ve gravemente afectado es el
de los jóvenes mexicanos.

Al verificar los número encontramos que los individuos en-
tre los12 y 29 años de edad representan un poco más de la
tercera parte de la población total del país. Que de acuerdo
con las estimaciones del Inegi, en 2005, la población de en-
tre 15 y 29 años de edad era de 27.2 millones de individuos
de un total de 103 millones 263 mil 388 mexicanos, es de-
cir, el 28.5 por ciento de la población eran jóvenes. Que la-
mentablemente los jóvenes presentan serios problemas que
impiden su desarrollo pleno en la vida nacional. Asimismo,
la persistencia de situaciones sociales adversas para el de-
sarrollo juvenil en el mundo, como la pobreza, desigualda-
des, desempleo, violencias, invisibilidad de sus aportes,
impactan de similar manera al interior de nuestro país lo
que hace necesario realizar mayores esfuerzos para impul-
sar el desarrollo y la inclusión a la sociedad de las personas
jóvenes.

Sabemos que hoy día en nuestro país, 22 por ciento de los
jóvenes no estudian y no trabajan y de los que si trabajan,
58 por ciento no cuenta con un contrato laboral, principal-
mente mujeres. En cuanto al salario, los jóvenes ocupados
ganan entre 67 por ciento y 57 por ciento del salario míni-
mo y las prestaciones a las que tiene acceso la mayor par-
te se reducen al salario, ya que sólo 17 por ciento cuenta
con servicios de salud, 37 por ciento con un sistema de
ahorro para el retiro y 34 por ciento con prestaciones para
la vivienda. Que 50 por ciento de los jóvenes no tienen de-
recho a algún servicio de salud. Que 70 por ciento de los
jóvenes presentan algún problema de alcoholismo o droga-
dicción. En lo económico, los costos de la falta de una po-
lítica de prevención y tratamiento de las adicciones son
considerables, debido a que el empleo de sustancias adicti-
vas es responsable de la pérdida de más de 500 por ciento
del producto interno bruto per cápita en ingresos no perci-
bidos durante el transcurso de vida de los jóvenes. La ano-
rexia y la bulimia, de acuerdo con la Ensanut 2006, afecta

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 2009227



a 1.5 por ciento y 3 por ciento de los mexicanos, y son más
frecuentes tales trastornos en las mujeres de entre 16 y 19
años. Que las mujeres jóvenes son la principal carnada de
la delincuencia organizada en delitos sexuales.  Que 50 por
ciento de las personas que emigran son jóvenes. Que casi
50 por ciento de quienes están en las cárceles son jóvenes.
Que la Organización Mundial de la Salud calcula que 70
por ciento de las muertes prematuras en los adultos son
consecuencia de conductas desarrolladas durante la adoles-
cencia. Y que estos problemas afectan más a la población
joven de escasos recursos.

Bajo estas consideraciones, es evidente que el Estado me-
xicano tiene serios retos por afrontar, sobre todo comen-
zando por el marco jurídico que es el soporte de la organi-
zación de cualquier sociedad, para este caso en materia de
Juventud, que hace necesario el reconocimiento de los de-
rechos sustantivos de las y los jóvenes, personas capaces
de ejercer sus derechos, libertades y responsabilidad, ya
que si bien es cierto que en nuestro país ya existe una ini-
ciativa de ley que plantea la existencia de un órgano rector
de las políticas públicas de juventud, aún no existe una ley
de los jóvenes que establezca de manera específica los de-
rechos de los que son sujetos. 

Todo lo anterior, confirma que existe la necesidad imperio-
sa de diseñar y estructurar una política de estado en mate-
ria de juventud, política que, además de la premisa princi-
pal de incorporar plenamente a los jóvenes al desarrollo del
país, contenga objetivos completamente definidos, progra-
mas que se desprendan de las necesidades reales de los jó-
venes para combatirlos en el mediano y largo plazos. Es
decir, estructurar una visión de conjunto que fortalezca e
impulse lo ya instituido y genere nuevas opciones con la
participación de los jóvenes en ellas.

Así, la iniciativa de la Ley General de las y los Jóvenes que
hoy se presenta se ha elaborado con la finalidad de desple-
gar un abanico de posibilidades de derechos y obligaciones
de los jóvenes.

La presente iniciativa de ley pretende unificar acciones y
criterios, e impulsar acciones de coordinación en los tres
ámbitos de gobierno, para la creación y diseño de planes y
objetivos concretos de corto, mediano y largo plazo. 

No se omite mencionar que esta ley, más allá de contener
derechos y obligaciones hacia la juventud mexicana, es una
ley que contiene los derechos básicos, fundamentales, de
todo sujeto. Por lo que los programas y acciones que se de-

rivan de cada uno de ellos ya están en funcionamiento,
unos con mayor o menor alcance, diseñados para un corto
o largo plazo. Ello no significa que el presupuesto de egre-
sos de la federación tenga que modificarse, que éste deba
contener rubros extraordinarios o no previstos para la apli-
cación y seguimiento de los derechos que en este docu-
mento se presentan. Ya existe la infraestructura tanto física
como en recursos humanos y materiales para ofrecer un
marco jurídico que proteja a la juventud mexicana para que
éstos, los jóvenes, sean incorporados plenamente al desa-
rrollo del país. 

En este sentido, el proyecto está conformado por 39 artícu-
los, divididos en tres títulos y las disposiciones transitorias.

El Título Primero considera el objeto de la ley, su finalidad
y definiciones, tales como “materia de juventud”. Es im-
portante considerar que la política nacional de juventud es
la que indica que los jóvenes deben ser incorporados al
desarrollo del país, en tanto la materia de juventud es la que
señala que la actividad del joven es la guía de las acciones
que se emprendan en lo educativo, lo social, lo político y lo
económico, actividades en las que interactúa el joven. De
ahí la importancia de incluir en texto de esta iniciativa la
materia de juventud.

El Título Segundo considera y desarrolla los derechos y de-
beres de los jóvenes para con ellos mismos y como para el
resto de la sociedad. Derechos que recogen las inquietudes
y propuestas que se registraron de los foros de consulta,
tanto en el Foro Nacional como en los 26 foros que se rea-
lizaron en las diferentes entidades federativas de la Repú-
blica Mexicana, con la participación de la sociedad en ge-
neral. En este entendido, la clasificación de los derechos no
atiende a un criterio específico, sino a las necesidades ex-
puestas, a las inquietudes y comentarios de los jóvenes que
así lo manifestaron. De todas las propuestas, comentarios e
inquietudes se conformaron los derechos que esta ley con-
tiene, y se añaden valores y principios a estos derechos pa-
ra que sea, en efecto, derechos de los jóvenes. 

Asimismo, se establece el objeto, atribuciones del Instituto
Mexicano de la Juventud (Imjuve), además de las señala-
das en su ley respectiva, así como los mecanismos para di-
señar y elaborar cursos de acción para impulsar los dere-
chos de los jóvenes. Se desprende que el Instituto
Mexicano de la Juventud cuenta con un objetivo y atribu-
ciones para integrar a los jóvenes al desarrollo del país, y
que es el encargado de diseñar y dirigir las acciones que se
desprenden de la materia de juventud. 
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En el Título Tercero se regula lo que se ha denominado co-
mo observatorio de los derechos de los jóvenes, observato-
rio en el se brindará la información suficiente y los meca-
nismos de difusión de los derechos de los jóvenes. 

Por todo lo anterior, se somete a consideración de esta ho-
norable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto que expide la Ley General de las y los Jóvenes

Artículo Único. Se expide la Ley General de las y los Jó-
venes.

Título Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden pú-
blico, de interés social y de observancia general en todo el
territorio nacional en materia de Juventud. Sus disposicio-
nes son irrenunciables y contra su observancia no podrán
alegarse costumbres, usos, prácticas, convenios o estipula-
ciones en contrario.

El objeto de la presente ley es garantizar, proteger, difun-
dir, promover y divulgar los derechos de las y los jóvenes,
e impulsar su óptimo desarrollo, en el conjunto de sus di-
mensiones biológicas, psicológicas, económicas, sociales y
espirituales, que articuladas coherentemente les permitirá
potenciar el pleno ejercicio de los mismos, vincularse a los
jóvenes al desarrollo del país y a la participación en la vi-
da social y democrática de la nación.

Artículo 2. En términos de esta ley, joven es todo indivi-
duo, mujer u hombre, cuya edad está comprendida entre los
12 y 29 años. No será sujeto de distinción o discriminación
por origen étnico o nacional, género, capacidades diferen-
tes, condiciones sociales, condiciones de salud, religión,
opiniones, preferencias, embarazo, estado civil, ideología
política, idioma, posición social, color de piel, apariencia
física o corporal o cualquier otra que atente, transgreda la
dignidad humana o vulnere los derechos y libertades con-
tenidas en la Constitución, esta ley y demás leyes, tratados
o convenios que protejan a los jóvenes.

La materia de juventud identifica a los jóvenes como acto-
res sociales, autónomos y sujetos de derechos y obligacio-
nes, que mediante sus actividades cotidianas participan di-
recta o indirectamente en el desarrollo social, educativo,
político y económico del país. Los jóvenes serán objeto de
las políticas, planes, programas, servicios y acciones que

emprenda el Estado, en sus tres niveles de gobierno, de
conformidad con lo establecido por los principios rectores
de la planeación nacional.

Las autoridades y servidores públicos de los tres niveles de
gobierno y las personas físicas y morales que realicen acti-
vidades que afecten, o interactúen directa o indirectamen-
te, a los jóvenes observarán el cumplimiento de esta ley.
Son auxiliares en el cumplimiento y vigilancia de esta ley
las autoridades federales, estatales y municipales.

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley se entende-
rá por

I. Constitución. La Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

II. Programa. El Programa Nacional de la Juventud.

III. Imjuve. El Instituto Mexicano de la Juventud.

IV. Secretaría. La Secretaría de Educación Pública.

V. Comisión. La Comisión Nacional de los Derechos
Humanos.

VI. Jóvenes. Mujeres y hombres entre los 12 y los 29
años de edad.

Título Segundo

Capítulo I
Derechos de las y los Jóvenes

Artículo 4. Los jóvenes son, en todo momento, titulares de
los principios y valores esenciales que conforman los dere-
chos fundamentales y prerrogativas que tutelan la Consti-
tución, las leyes federales y estatales, así como los tratados
internacionales de los que México sea parte. Los derechos
de los jóvenes son irrenunciables. Los jóvenes gozarán y
ejercerán plenamente los derechos que esta ley establece.

I. Derecho a la vida; 

II. Derecho a la paz;

III. Derecho a vivir sin violencia;

IV. Derecho a ser parte de una familia;
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V. Derecho a la salud;

VI. Derecho a un servicio y tratamiento médico éticos;

VII. Derecho a la educación;

VIII. Derecho a la cultura;

IX. Derechos al deporte;

X. Derecho a la recreación;

XI. Derecho al trabajo;

XII. Derecho a la seguridad social;

XIII. Derecho a la información;

XIV. Derecho a la libre expresión;

XV. Derecho a la equidad e igualdad de género;

XVI. Derecho a la no discriminación;

XVII. Derecho a la vivienda;

XVIII. Derecho a la participación en la vida política;

XIX. Derecho a reunirse; 

XX. Derecho de acceso efectivo a la justicia; 

XXI. Derecho al debido proceso;

XXII. Derecho de protección al consumo; 

XXIII. Derecho a un medio ambiente sano; y

XIV. Derecho de protección ante los actos administrati-
vos irregulares.

El Imjuve vigilará los derechos que en esta ley se estable-
cen y actuará como órgano de consulta, asesoría y coordi-
nador en materia de juventud entre las dependencias y en-
tidades de la administración pública federal, en el ámbito
de sus respectivas competencias. 

Los derechos son la guía para diseñar el programa y accio-
nes destinadas a mejorar el nivel de vida de la juventud, así

como sus expectativas sociales, económicas, culturales y
políticas. 

Los derechos enunciados, así como el programa, los pla-
nes, programas y acciones que se desarrollen de conformi-
dad a éstos, se promoverán y difundirán de forma continua
en los diferentes órdenes de gobierno y en las dependencias
de la administración pública, centros educativos, casas de
cultura, centros deportivos y de esparcimiento y demás es-
pacios públicos que frecuenten los jóvenes.

El Imjuve diseñará mecanismos y celebrará convenios o
acuerdos para la difusión y vigilancia de los derechos de
las y los jóvenes, tanto con dependencias y entidades de la
administración pública como con particulares.

Artículo 5. Esta ley reconoce el valor originario de la vi-
da. Los jóvenes tienen derecho a una vida digna, a vivir su
juventud como una etapa formativa, creativa y de vitalidad,
que facilite la consecución de la autonomía personal, libre
de los efectos del abuso y violencia en cualquiera de sus
formas, de la discriminación, de la marginación, de la into-
lerancia, de la inseguridad social, entre otras manifestacio-
nes indignas a la vida.

Los jóvenes tienen la obligación de realizar acciones enca-
minadas a proteger y respetar su vida y a mejorar las con-
diciones en la calidad de vida, con apego y reconocimien-
to a los principios y valores que edifican los derechos
constitucionales y los derechos consagrados en esta ley.

El Estado programará e instrumentará las acciones y medi-
das adecuadas, propiciando los servicios y beneficios so-
ciales, políticos, económicos y educativos para garantizar
el desarrollo físico, moral e intelectual de los jóvenes.

Artículo 6. Esta ley reconoce el valor y virtud de la paz co-
mo principio fundamental para el desarrollo de la libertad
y la democracia. Los jóvenes tiene derecho a vivir su ju-
ventud en un ambiente de tranquilidad y armonía, libre de
violencia, en el espacio familiar, de grupo, en la sociedad y
en al ámbito nacional.

Los jóvenes deben crear condiciones de convivencia basa-
dos en la paz, armonía y respeto hacia los derechos de ter-
ceros. El objeto de este derecho es fomentar y formar los
valores y principios inherentes de los derechos fundamen-
tales en la Constitución, los derechos de esta Ley y demás
privilegios que otros ordenamientos contienen, guiados por
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la armonía, educación, tolerancia, respeto, solidaridad, jus-
ticia y democracia.

Artículo 7. Los jóvenes tienen derecho a vivir sin violen-
cia, libres de las conductas deliberadas de acciones, omi-
siones o abusos que provocan o pueden afectar la integri-
dad física, psicológica, emocional, moral, sexual o
patrimonial de los jóvenes. Asimismo, el fomento a la ig-
norancia, a la pobreza y el hambre se consideran manifes-
taciones de violencia.

Para efectos de la presente ley, noviazgo es el periodo du-
rante el cual una pareja de jóvenes establece una relación
romántica. Los jóvenes en el noviazgo deben disfrutar de
una relación con igualdad de derechos, sin ejercer o sufrir
abusos o amenazas físicas, sexuales, emocionales, psicoló-
gicas o patrimoniales. 

La violencia, por su brutalidad, puede llegar a configurar-
se en un delito, el cual se perseguirá de conformidad con
los ordenamientos aplicables.

Los jóvenes tienen la obligación de fomentar y ejercer la
cultura de la denuncia ante la autoridad competente de los
delitos o violaciones a los ordenamientos jurídicos vigen-
tes. Asimismo, deben fomentar prácticas que fortalezcan la
prevención del delito.

Artículo 8. La familia es el núcleo primario social, donde
se fomentan y practican los hábitos de respeto a los valores
de la vida, virtudes, derechos humanos y de la persona, de
salud e higiene, alimentación adecuada y balanceada, edu-
cación, cultura, deporte, desarrollo personal y la comuni-
cación intrafamiliar. Asimismo, los integrantes que confor-
man la familia están obligados a evitar conductas que
generen violencia hacia afuera o dentro de la familia, así
como las prácticas que impulsen algún tipo de discrimina-
ción o abuso, acciones que fomenten adicciones. En ningún
caso se permite el hábito, la práctica o ejercicio que alien-
te la servidumbre o esclavismo.

Los jóvenes tienen derecho a ser integrantes de una fami-
lia, ámbito en el que se transmiten y fomentan los princi-
pios y virtudes de amor, afecto, respeto, identidad personal,
tradiciones de una localidad y de la nación; se crean lazos
de comunicación y solidaridad, derechos y obligaciones de
protección y cuidados mutuos entre sus integrantes, y for-
talecimiento a la institución familiar.

Los jóvenes tienen derecho a ser escuchados y que los de-
más miembros de la familia respeten sus opiniones, su in-
tegridad física y psíquica, con objeto de contribuir a su sa-
no desarrollo para su plena incorporación y participación
en el núcleo social. Para tal efecto, contarán con la asisten-
cia y protección de las instituciones públicas de acuerdo
con la Ley de Asistencia Social y demás ordenamientos
aplicables.

Los jóvenes contribuirán de forma activa en la convivencia
familiar, con actitud de comunicación, paz, de afecto, tole-
rancia e impulso hacia cada uno de los miembros de la fa-
milia. Asimismo, coadyuvarán en el quehacer doméstico y
en el cuidado y conservación de los bienes muebles e in-
muebles que constituyen el patrimonio familiar. Igualmen-
te, participarán en la educación y cultura de los miembros
de la familia que lo requieran. Los jóvenes mayores de
edad tienen el deber de contribuir económicamente con las
necesidades familiares, cuando las circunstancias así lo de-
manden.

Los jóvenes tienen los derechos que se desprenden, con-
forme al código civil aplicable, por los vínculos consan-
guíneos o por afinidad, de relaciones personales y patrimo-
niales de los miembros que integran la familia entre sí y
respecto a terceros.

Los jóvenes tienen derecho a elegir de manera libre y res-
ponsable la elección de su pareja, a edificar su proyecto de
vida en común, a la formación del matrimonio, a decidir de
forma libre, responsable e informada sobre el número y el
espaciamiento de sus hijos. Por lo que toca al matrimonio,
este derecho será ejercido de común acuerdo por los cón-
yuges en un marco de igualdad y libre de violencia.

Artículo 9. Los jóvenes tienen derecho a una salud integral
y de calidad, salud que se refleja en el estado completo de
bienestar físico, mental y social. El Estado proporcionará
mediante sus tres niveles de gobierno la infraestructura y
los servicios necesarios de salud pública para que el joven
pueda tener acceso a ella.

Los jóvenes tienen derecho y obligación a informarse so-
bre los factores que ponen en riesgo la salud y prevenir y
evitar enfermedades, considerando todo lo relativo a la sa-
lud sexual y reproductiva, adicciones y demás factores de
riesgo a la salud.

Los jóvenes están obligados a conservar un buen estado de
salud, tanto físico como mental. Asimismo, deben obtener

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 2009231



información suficiente y clara para evitar el alcoholismo,
tabaquismo, y el uso de drogas.

Artículo 10. Los jóvenes tienen derecho a un servicio y
tratamiento médico éticos. El servicio y tratamiento médi-
cos se centran en el respeto y fomento de los derechos hu-
manos y dignidad en la integridad física y psicológica de la
persona. Asimismo, los avances científicos y tecnológicos
en el área de salud tendrán como fin el servicio a la perso-
na humana, en busca del mayor beneficio, evitando efectos
no deseables.

Para efectos de este artículo, paciente es aquel joven que
recibe los servicios de un médico u otro profesional de la
salud, sometiéndose a un examen, a un tratamiento o a una
intervención quirúrgica.

El servicio y tratamiento médico deben mantener bajo con-
fidencialidad el estado de salud física y mental del paciente,
así como las medicaciones que se han prescrito. El servicio
y tratamiento médico ético se basa en los principios de

I. Autonomía del paciente. Es el derecho a estar infor-
mado. El paciente debe contar con el conocimiento y
entendimiento suficiente y claro respecto de su estado
de salud, información que permitirá al paciente tomar
decisiones responsables y razonadas, con conocimiento
del alcance y significado de sus decisiones.

II. Beneficencia del paciente. El paciente tiene derecho
a que se preserve su mejor interés, suprimiendo prejui-
cios, pero cuando el paciente se encuentre en un su-
puesto de autonomía disminuida los tutores y médicos
son responsables del bienestar del paciente.

Los médicos y profesionales de la salud se abstendrán
de acciones que puedan perjudicar a los pacientes y no
se dañará a nadie en busca de un beneficio de terceros.
En los tratamientos y prescripciones médicas se evitará
en la medida de lo posible el dolor y sufrimiento inne-
cesario, para lo cual se deberá contar con el consenti-
miento y asentimiento del paciente.

III. Tratamiento equitativo. El tratamiento médico co-
rresponderá a las circunstancias y necesidades que pre-
senta cada paciente sin que se vea afectado por razones
étnicas, de género, ideología o edad.

Artículo 11. Los jóvenes tienen derecho a recibir educa-
ción y que ésta forme parte de su desarrollo integral. La

educación es identificada como el proceso mediante el cual
se transmiten y fomentan conocimientos, prácticas de va-
lores, costumbres, artes, ciencias, la interculturalidad, el
respeto de las culturas étnicas y el acceso generalizado de
las nuevas tecnologías.

La educación demanda del joven compromiso y constan-
cia, superación personal y de grupo encaminados al desa-
rrollo generalizado del país.

La educación será laica, integral, continua y de calidad y
promoverá el valor por la superación personal y social, por
la democracia, el apego y respeto a los derechos humanos,
la paz, la solidaridad, la aceptación de la diversidad, la to-
lerancia y la equidad de género. Para su impartición, la
educación contemplará las características pluriculturales y
las manifestaciones lingüísticas de grupos indígenas, así
como de las necesidades especiales de jóvenes con disca-
pacidades en cualquiera de sus formas.

Las costumbres o prácticas no serán motivo para que a los
jóvenes se les impida el libre acceso y continuidad en la
educación. En todo caso, las instituciones públicas o priva-
das impulsarán sistemas de becas, estímulos e incentivos
para el ingreso y la permanencia en los centros educativos
y de investigación.

Los centros educativos del país proporcionarán orientación
vocacional adecuada y oportuna, además promoverán y di-
fundirán la salud de los jóvenes en los rubros: contra las
adicciones, enfermedades de transmisión sexual y VIH-si-
da, salud preventiva, nutrición, salud mental, y deporte, en-
tre otros.

Artículo 12. Los jóvenes tienen derecho de acceso a la cul-
tura en todas las formas y expresiones de la sociedad, que
permita desarrollar su juicio crítico y creativo. Las activi-
dades y expresiones culturales de los jóvenes se desarrolla-
rán en espacios señalados y creados específicamente para
este fin los cuales podrán ser proporcionados por las enti-
dades y dependencias de la administración pública federal,
en el ámbito de sus competencias, en coordinación con el
Imjuve.

Las expresiones culturales de los jóvenes serán de acuerdo
a su idiosincrasia e intereses, con apego y respeto al orden
jurídico nacional vigente. En ningún caso se permite vio-
lentar la moral y derechos de terceros. El Estado fomenta-
rá, promoverá, difundirá y hará respetar las manifestacio-
nes culturales de los jóvenes.
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Los planes y programas culturales fomentarán, respetarán
y protegerán las culturas autóctonas, con el propósito de
lograr una integración armónica entre los pueblos indíge-
nas.

Artículo 13. Los jóvenes tienen derecho a la práctica del
deporte, el ejercicio y la recreación física, de forma indivi-
dual o colectiva, sea con propósitos competitivos, o de es-
parcimiento y en todos los casos se guiará por los princi-
pios de respeto, solidaridad, superación personal y
colectiva, principios dirigidos a erradicar la discrimina-
ción, la violencia y las adicciones. Los jóvenes practicarán
el deporte de su preferencia.

El Estado, por conducto de la Secretaría, del Imjuve, cen-
tros de salud y demás organismos de la administración pú-
blica promoverá y difundirán, en el ámbito de su compe-
tencia, el catálogo de actividades deportivas. El catálogo
contendrá la descripción y nombre de todas las actividades
deportivas, las especificaciones para su práctica y mejor
desempeño, así como mecanismos para la obtención de be-
cas y estímulos que impulsen el deporte como una práctica
o como profesión.

Los planes y programas relativos al deporte establecerán
los lineamientos para señalar y crear los espacios adecua-
dos para las actividades deportivas, garantizando el libre
acceso para su práctica, los recursos humanos y la infraes-
tructura de las instalaciones, así como los requerimientos
para los jóvenes con discapacidad, cumpliendo las normas
técnicas, de seguridad y uso de las instalaciones.

Artículo 14. Los jóvenes tienen derecho a la recreación, al
entretenimiento, al descanso y al uso de su tiempo libre de
manera planeada para la ocupación terapéutica del propio
cuerpo y mente.

Los planes y programas que proporcione el Estado, en co-
laboración con el Imjuve, para el ejercicio de este derecho
establecerán mecanismos para el acceso libre, de forma in-
dividual o colectiva, de los jóvenes a actividades lúdicas,
deportivas, artísticas y turísticas, y creará los medios para
la difusión y conocimiento de estas actividades.

Artículo 15. Los jóvenes tienen derecho al trabajo y remu-
neración digna. El Estado por conducto de sus tres niveles
de gobierno, adoptará las medidas necesarias que permitan
capacitar a los jóvenes para la creación y acceso a opciones
de trabajo, que les permita desarrollar sus habilidades la-
borales y lograr una mejor calidad de vida, observando en

todo momento las condiciones que los ordenamientos de
trabajo establecen para la consecución del equilibrio y la
justicia social en las relaciones laborales.

Los jóvenes tendrán derecho a la libre elección de un ofi-
cio, empleo, industria o comercio. En ningún caso se les
podrá restringir las oportunidades de ingreso, permanencia
y ascenso en el mismo o limitar los programas de acceso a
la capacitación y de formación profesional.

Los servicios de colocación para el empleo de los jóvenes
proporcionados por los tres órdenes de gobierno y por cual-
quier organismo público o privado serán gratuitos; en el úl-
timo caso se observará lo dispuesto por el artículo 539–F
de la Ley Federal del Trabajo.

Para impulsar a los jóvenes en la obtención de un trabajo
digno, el Imjuve, contará con un programa permanente de
bolsa de trabajo para los jóvenes, para lo cual podrá cele-
brar convenios con empresas o industrias para la contrata-
ción del primer empleo de los jóvenes.

Artículo 16. El derecho al trabajo contempla igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres para ser contrata-
dos, para la capacitación laboral, el acceso a la seguridad
social y la seguridad en el trabajo.

Toda persona que contrate o emplee a jóvenes menores de
edad observará y vigilará las normas laborales vigentes,
con especial apego a las jornadas de trabajo, la protección
del salario y la remuneración oportuna, la seguridad en el
trabajo, la inscripción a la seguridad social y demás pre-
rrogativas que otorga la legislación laboral.

La ocupación laboral debe permitir a los jóvenes la conti-
nuidad de su educación, de una formación profesional y
desarrollar al máximo sus potencialidades.

Artículo 17. Las pautas de promoción del empleo juvenil
se dirigen al logro de los siguientes objetivos:

I. Crear igualdad de oportunidades de trabajo en los jó-
venes, tendientes a evitar la discriminación por edad, se-
xo, origen étnico, idiosincrasia, discapacidad o prefe-
rencia sexual;

II. Fomentar que el trabajo no interrumpa o suspenda el
desarrollo educativo y en todo caso impulsará la forma-
ción profesional;
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III. Procurar la asesoría técnica para que los jóvenes
puedan desarrollar sus proyectos individuales o colecti-
vos;

IV. Vincular la oferta educativa con las demandas labo-
rales;

V. Crear condiciones de seguridad en el empleo a los jó-
venes, jóvenes con discapacidades, jóvenes madres sol-
teras y/o lactantes; y

VI. Vigilar y guardar en todo momento los derechos la-
borales y la seguridad social contenidos en la Constitu-
ción, en la legislación laboral, en la presente ley y en los
tratados internacionales de los que México sea parte.

Artículo 18. Los jóvenes tienen derecho a la seguridad so-
cial. Los jóvenes tienen derecho a la igualdad de oportuni-
dades y, sin que medie discriminación alguna en el acceso
a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios
de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el
bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento
de una pensión que, en su caso y previo cumplimiento de
los requisitos legales, será garantizada por el Estado.

El cumplimiento de la seguridad social está a cargo de en-
tidades o dependencias públicas, federales o locales y or-
ganismos descentralizados, conforme a lo dispuesto por la
Ley del Seguro Social, la Ley Federal del Trabajo, Código
Fiscal de la Federación y demás ordenamientos legales
aplicables.

Artículo 19. Los jóvenes tienen derecho a acceder a la in-
formación pública. Los jóvenes tienen el derecho de pre-
sentar por escrito, peticiones a las autoridades competen-
tes, individual o colectivamente. La información que sea
requerida guardará en todo momento lo dispuesto por la
Constitución y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental para ser analizada,
sistematizada y difundir la misma de forma objetiva y ve-
raz, encaminada a contribuir al desarrollo personal y social.

El Imjuve, en coordinación con las dependencias y orga-
nismos de la administración pública en los tres niveles de
gobierno realizará campañas de difusión de los derechos
que se indican en esta Ley.

Artículo 20. Los jóvenes tienen derecho a la libertad de
pensamiento y expresión. Las manifestaciones a través de
imágenes, de opinión oral o escrita, religión, ideológica y

cultural, apariencia corporal o de reunión, de entre otras,
no originarán censura ni ser molestado en su persona, fa-
milia o pertenencias.

Nadie puede restringir el derecho de expresión sobre cual-
quier materia, de forma directa o indirecta, ni por cualquier
medio o vía. En todo caso, el Estado, por medio de sus de-
pendencias y organismos, garantizará el libre ejercicio de
este derecho.

La libertad de expresión exige respeto y tolerancia tanto de
quien la ejerce como de la sociedad. Asimismo, la libertad
de expresión exige y reconoce que no puede violar, vejar o
atropellar derechos de terceras personas. La acotación de la
libertad de expresión está dada por el reconocimiento y res-
peto a los derechos humanos de terceros, por lo señalado
en la Constitución y por esta ley.

Artículo 21. Los jóvenes tienen derecho a la equidad e
igual de género. El hombre y la mujer son iguales ante la
ley. Los principios y valores que se promuevan en el Pro-
grama, planes y programas del gobierno federal considera-
rán el ejercicio efectivo de la igualdad de derechos y eli-
minará las desventajas ocasionadas por razón de género,
orígenes étnicos o sociales, características genéticas, len-
gua, religión o convicciones, opiniones políticas, discapa-
cidad, edad u orientación sexual.

La equidad e igualdad entre mujeres y hombres se garanti-
za en todos los ámbitos: laboral, educativo, económico, so-
cial, participación política y familiar. Son contrarios al es-
píritu de la Constitución y de esta ley los usos y costumbres
que fomentan la desigualdad y la discriminación entre
hombre y mujeres.

Artículo 22. Los jóvenes tienen derecho a la igualdad real
de oportunidades y a no ser discriminados. Los jóvenes en
ningún momento podrán ser objeto de distinción, exclusión
o restricción que se base en usos o costumbres, origen ét-
nico, sexo, edad, discapacidad, condición social o econó-
mica, posición laboral, condiciones de salud, embarazo,
lengua, religión, opiniones e idiosincrasia, preferencias se-
xuales, estado civil o cualquiera otra circunstancia que ten-
ga por efecto impedir, anular o ejercer plenamente sus de-
rechos.

La presente ley reconoce y respeta el derecho de las perso-
nas con discapacidad y fomentará las medidas que garanti-
cen su autonomía, su integración social y profesional, así
como su participación en la vida política de la nación.
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Artículo 23. Los jóvenes tienen derecho a adquirir y dis-
frutar de vivienda digna y decorosa. El derecho a la vi-
vienda de los jóvenes y su familia desarrolla y comple-
menta el cumplimiento de otros derechos contenidos en
esta ley, como elevar el nivel de vida, el nivel educativo, el
derecho a la salud, entre otros.

El Estado promoverá la participación de las instituciones
de financiamiento a la vivienda para que desarrollen pro-
gramas de crédito y financiamiento a los jóvenes para ad-
quirir vivienda, previo cumplimiento de requisitos legales.
Dichos planes deberán ser asequibles a los medios perso-
nales y familiares de los jóvenes.

Artículo 24. Los jóvenes tienen derecho a la participación
en la vida política. La participación de los jóvenes en la vi-
da social y política del país puede ser directa o a través de
representantes, en condiciones de igualdad y equidad.

El ejercicio de la participación ciudadana debe estar libre
de acciones encaminadas a desvirtuar o eliminar el régimen
fundamental de libertad y democracia y debe estar libre de
violencia y de discriminación. La participación ciudadana
es el impulso y fortalecimiento para establecer la comuni-
cación permanente entre los representantes de elección po-
pular y la sociedad civil, para construir una sociedad más
viva y democrática con los valores del diálogo, la convi-
vencia, el respeto a la libertad de expresión e intercambio
cultural.

A los jóvenes no se le podrá limitar, condicionar o negar el
derecho de la participación en la vida política, el derecho a
votar y a ser votados y el acceso a los cargos públicos,
guardando las formalidades que la Constitución y demás
leyes aplicables establecen, por razón de género, origen ét-
nico o ideología política. El Estado promoverá el derecho
de los jóvenes al voto y a inscribirse en agrupaciones polí-
ticas.

El desarrollo político exige de los jóvenes un sufragio ra-
zonado para la elección de los representantes populares.

Artículo 25. Los jóvenes tienen derecho a reunirse, convi-
vir, organizarse, asociarse y manifestarse libremente. Asi-
mismo, a los jóvenes no se les puede obligar, engañar o
ejercer presión para pertenecer o ser parte de alguna orga-
nización o asociación.

Las organizaciones o asociaciones juveniles se constituirán
de conformidad con la legislación aplicable vigente, para

que el Estado garantice y fortalezca su autonomía y perso-
nalidad. Las organizaciones y asociaciones podrán hacer
peticiones o protestas frente a algún acto de autoridad, vi-
gilando y respetando el orden público. Los jóvenes podrán
presentar propuestas e iniciativas, sociales, educacionales,
culturales, económicas, de salud, de planeación y desarro-
llo regional, de participación e integración política y el es-
tudio y diseño de políticas públicas ante las autoridades co-
rrespondientes, sin ser objeto de calificación o censura de
algún tipo. El Estado apoyará y reconocerá la participación
y acciones de las organizaciones y asociaciones juveniles.

Los jóvenes podrán, en todo tiempo, formar organizaciones
o asociaciones de cualquier índole. Las asociaciones reli-
giosas de los jóvenes en sus actividades o manifestaciones
observarán en todo momento las disposiciones de esta ley,
la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y de-
más ordenamientos aplicables.

Los jóvenes en sus reuniones, convivencias, organizacio-
nes y asociaciones solamente tendrán las limitaciones que
la Constitución y demás leyes han determinado con espe-
cial atención y respeto hacia los derechos de terceros.

Artículo 26. Los jóvenes tienen derecho a un sistema inte-
gral de justicia., la cual  será gratuita, imparcial, idónea,
transparente, autónoma, independiente, responsable, equi-
tativa, expedita y sin dilaciones indebidas, accesible a los
órganos de procuración e impartición de justicia para hacer
valer y tutelar los derechos e intereses de los jóvenes, para
que, en ningún caso, pueda producirse indefensión.

Los jóvenes menores de edad que cometan un delito reci-
birá un trato justo y humano, quedando prohibidos el mal-
trato, la incomunicación, la coacción psicológica y cual-
quier otra acción que atente contra su dignidad o su
integridad física o mental y sólo serán sujetos la rehabilita-
ción y asistencia social que considera el Sistema Integral
de Justicia para adolescentes consagrado en el artículo 18
de la Constitución, la Ley para la Protección de los Niños
y Niñas y Adolescentes, y demás leyes aplicables. Los in-
dígenas menores de edad tienen en todo tiempo el derecho
a ser asistidos gratuitamente por intérpretes y defensores
que conozcan su cultura y tradiciones. Los jóvenes, en to-
do momento, y cuando las circunstancias lo requieran, ten-
drán asistencia bilingüe ya sea para la denuncia, para ser
informados de la acusación formulada en su contra, duran-
te las audiencias, para su defensa y en toda etapa del debi-
do proceso.
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Los programas y tratamientos especiales de readaptación
social para aquellos jóvenes menores de edad que han in-
fringido la ley, observarán en todo momento características
como la primo-delincuencia, ayuda contra las adicciones y
separación de delincuentes reincidentes y de alta peligrosi-
dad. Asimismo, se implementarán los instrumentos necesa-
rios para lograr la justicia restaurativa.

El Imjuve promoverá y difundirá los derechos de las y los
jóvenes consagrados en la Constitución, en la presente ley,
en los tratados internacionales de los que México sea par-
te, y en los demás ordenamientos jurídicos sobre la materia
vigentes, poniendo especial énfasis en la situación de vul-
neración o exclusión de éstos en los supuestos de discrimi-
nación o desconocimiento de los derechos humanos.

Artículo 27. Se constituirá una Unidad de Defensa para
Adolescentes, en los términos del Sistema Integral de Jus-
ticia, y tendrá como objetivo la defensa de los intereses le-
gítimos y de los derechos de los menores, ante el consejo,
tribunal o cualquier otra autoridad administrativa o judi-
cial.

I. La defensa general tiene por objeto defender y asistir
a los menores, en los casos de violación de sus derechos
en el ámbito de la prevención general;

II. La defensa procesal tiene por objeto la asistencia y
defensa de los menores, en cada una de las etapas pro-
cesales respectivas;

III. La defensa de los derechos de los menores en las fa-
ses de tratamiento y de seguimiento, tiene por objeto la
asistencia y defensa jurídica de los menores durante las
etapas de aplicación de las medidas de orientación, de
protección, de tratamiento interno y externo; y

IV. En los casos en que los menores tengan la calidad de
indígenas, éstos deberán ser asistidos por defensores
que conozcan la lengua y cultura de aquéllos.

Durante el proceso el Ministerio Público o el tribunal res-
pectivo suplirán la ausencia o deficiencia de razonamientos
y fundamentos que conduzcan a proteger los derechos que
legítimamente puedan corresponderles, cuando algún me-
nor o incapaz sea autor o participe, testigo, víctima u ofen-
dido, o con cualquier otro carácter en una conducta deter-
minada como delito.

Artículo 28. Los jóvenes tienen derecho de protección al
consumo. El objeto de este derecho es difundir, promover
y proteger los derechos y cultura de los consumidores, ya
sea como usuarios, consumidores o proveedores y procurar
la equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones
entre proveedores y consumidores. Se aplicarán supletoria-
mente las disposiciones de La Ley Federal de Protección al
Consumidor.

Para efectos de esta ley, joven consumidor es el individuo
que, ya sea como comprador o como destinatario final, ad-
quiere o disfruta de bienes, productos o servicios. Provee-
dor es la persona física o moral que habitual o periódica-
mente ofrece, distribuye, vende, arrienda o concede el uso
o disfrute de bienes, productos y servicios.

El proveedor está obligado, en todo momento, a exhibir de
manera visible el monto total a pagar por los bienes, pro-
ductos o servicios que ofrezca al consumidor, en los térmi-
nos que las disposiciones legales establezcan.

Los jóvenes, en todo momento, tienen derecho a

I. Ser informados. El Estado garantizará el derecho de
toda persona a obtener productos, bienes y servicios que
deberán expresar especificaciones correctas, oportunas,
claras y suficientes de cantidad, características, compo-
sición, calidad y precio, así como sobre los riesgos que
representen y demás datos relevantes en los envases,
empaques, envolturas, etiquetas o publicidad, que inclu-
yan los términos y condiciones de los instructivos y ad-
vertencias para su uso ordinario y conservación. La in-
formación debe permitir saber que se está comprando;

II. A elegir. Queda prohibido a cualquier persona condi-
cionar, obligar, engañar o llevar a cabo acciones que
atenten contra la facultad de elegir o no productos, bien-
es o servicios;

III. A no ser discriminado. Todos los jóvenes consumi-
dores son iguales ante la ley, los proveedores no podrán
hacer distinción ni negar un producto, bien o servicio en
condiciones ofrecidas al público en general, por crite-
rios de sexo, raza, religión, condición económica, na-
cionalidad, orientación sexual, por tener alguna disca-
pacidad o cualquier otra razón;

IV. A la protección. El Estado garantizará los medios
efectivos para la aplicación de las leyes de protección al
consumo.
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Los productos, bienes y servicios deben ser suministra-
dos o prestados en forma tal que, utilizados en condi-
ciones previsibles o normales de uso, no presenten peli-
gro alguno para la salud o integridad física de
consumidores o usuarios.

Todo producto, bien o servicio debe ofrecer garantía y
deberá sujetarse a lo dispuesto por la Ley Federal de
Protección al Consumidor, y a lo pactado entre provee-
dores y consumidor;

V. A la educación. El Estado garantizará los medios
efectivos para recibir educación y divulgación sobre el
consumo adecuado de los productos y servicios, que ga-
ranticen la libertad para escoger y la equidad en las con-
trataciones;

VI. A la seguridad y calidad. El Estado establecerá las
medidas y normas oficiales necesarias para que los
bienes y servicios que se ofrecen en el mercado cumplan
con disposiciones en materia de seguridad y calidad.
Además, los instructivos deben incluir las advertencias
necesarias y explicar claramente el uso recomendado de
los productos.

Los proveedores de productos bienes o servicios, en to-
do momento cuidarán las medidas de seguridad en sus
establecimientos, así como no contravenir los derechos
de esta ley, ni los consagrados en la Constitución.

Los establecimientos, restaurantes, bares y similares
guardarán lo prescrito por la Ley General de Salud y la
Ley General de Protección Civil para realizar acciones
dirigidas a prevenir siniestros en los servicios que pres-
ten a la sociedad en general; y

VII. A la compensación. Cuando un proveedor incumpla
lo ofrecido o pactado, el consumidor podrá exigir la de-
volución de su dinero o contraprestación, reducción en
el precio del producto o reparación sin costo. Es objeto
de la compensación es la efectiva prevención y repara-
ción de daños patrimoniales y morales, individuales o
colectivos.

Artículo 29. Los jóvenes tienen derecho a disfrutar y vivir
en un medioambiente sano y ecológicamente equilibrado
para su desarrollo, esparcimiento, salud y bienestar el cual
incluye el derecho a: la preservación y restauración del
equilibrio ecológico y protección al medioambiente, a la
protección y preservación de la biodiversidad y respeto de

las áreas naturales protegidas, a la prevención de la conta-
minación del aire, agua y suelo.

Los poderes públicos, en el ámbito de su competencia, ve-
larán por la utilización racional de los recursos naturales,
por la preservación de la flora y fauna, por la estricta vigi-
lancia de los bosques, y conservación del agua para el de-
sarrollo del pueblo mexicano, teniendo el deber de conser-
varlo. Para el cuidado, protección y preservación del
medioambiente se aplicarán las disposiciones contenidas
en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente y demás ordenamientos aplicables.

El Imjuve, dentro del marco de sus atribuciones, planeará
y realizará acciones encaminadas a promover lineamientos
y metas de política ambiental, con apego al Plan Nacional
de Desarrollo.

Artículo 30. Los jóvenes tienen derecho a la protección
contra los actos administrativos irregulares. Para efectos de
esta ley, son actos administrativos irregulares aquellos que
causen daño a los bienes o derechos de los jóvenes que no
tengan la obligación jurídica de soportarlo en virtud de no
existir fundamento legal o causa jurídica. No se consideran
como daños y perjuicios a los bienes o derechos de los jó-
venes aquellos originados por el caso fortuito o fuerza ma-
yor que no sea de la actividad administrativa irregular del
Estado.

La responsabilidad del Estado por los daños que, con mo-
tivo de su actividad administrativa irregular cause en los
bienes o derechos de los jóvenes será objetiva, directa, y
evaluable en dinero. Los jóvenes tendrán derecho a una in-
demnización conforme a las bases, límites y procedimien-
tos que establezcan la Ley Federal de Responsabilidad Pa-
trimonial del Estado, el Código Fiscal de la Federación y
demás ordenamientos aplicables.

Los jóvenes podrán presentar su reclamación ante el Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, observando
lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo.

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa po-
drá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la in-
competencia de la autoridad que haya dictado la resolución
impugnada, indicada como acto administrativo irregular, o
para ordenar o tramitar el procedimiento del que derive y
la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha
resolución.
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Capítulo II
De las Atribuciones del 

Instituto Mexicano de la Juventud

Artículo 31. El Instituto, además de las finalidades, atribu-
ciones y obligaciones previstas en la Ley del Instituto Me-
xicano de la Juventud, tiene por objeto definir e instru-
mentar políticas y directrices en materia de juventud que
permitan incorporar plenamente a los jóvenes al desarrollo
del país. Asimismo, tendrá las siguientes obligaciones:

I. Coordinar las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de
vida de la juventud mexicana, así como sus expectativas
sociales, económicas, culturales y derechos contenidos
en esta ley;

II. Identificar los programas en materia de juventud,
dispersos dentro de la administración pública, para que
el Imjuve sea el coordinador de éstos;

III. Garantizar la transversalidad e integralidad de la po-
lítica nacional de juventud, así como la debida instru-
mentación y ejecución de ésta para el beneficio de la
población objetivo;

IV. Coadyuvar al fortalecimiento de los vínculos inte-
rinstitucionales en los diversos ámbitos de gobierno;

V. Fomentar el enfoque de Juventud en todas aquellas
políticas, estrategias, programas y acciones de la admi-
nistración pública federal dirigidas a la población obje-
tivo;

VI. Promover los mecanismos e instrumentos destina-
dos al fomento y divulgación de los derechos de los jó-
venes, así como establecer los mecanismos e instrumen-
tos de seguimiento y evaluación de los planes,
programas y proyectos que se deriven de la aplicación
de los derechos de los jóvenes; y

VII. Las que señala la Ley del Instituto Mexicano de la
Juventud, su estatuto orgánico y demás leyes aplicables.

Artículo 32. El Imjuve es el responsable de elaborar el
Programa Nacional de la Juventud, para su diseño y defi-
nición de políticas, directrices, planes, y programas secto-
riales en materia de juventud, se estará sujeto a los linea-
mientos generales establecido por el Plan Nacional de

Desarrollo y las disposiciones de la Ley de Planeación.

Artículo 33. Para el cumplimiento de su objeto, el Imjuve
tendrá las siguientes atribuciones delegadas a través de es-
ta ley, su ley y de su estatuto orgánico:

I. Diseñar estrategias e instrumentos para promover y
difundir los programas enfocados a la juventud en los
medios de comunicación;

II. Promover la coordinación interinstitucional con or-
ganismos gubernamentales y de cooperación en el ám-
bito nacional e internacional, como mecanismo eficaz
para fortalecer las acciones a favor de la juventud mexi-
cana;

III. Coordinar, desarrollar, realizar, promover y difundir
estudios e investigaciones de la problemática y caracte-
rísticas sobre la juventud: pobreza, salud, rezago educa-
tivo, empleo, vivienda, participación democrática y ac-
ceso a la justicia;

IV. Elaborar en coordinación con las dependencias y en-
tidades de la administración pública federal programas
sectoriales y cursos de capacitación y desarrollo desti-
nados a jóvenes: educacionales, deportivos y culturales;

V. Promover una cultura de denuncia por actos que pue-
dan dar lugar a responsabilidades previstas en otras dis-
posiciones legales;

VI. Crear mecanismos e instrumentos para impulsar la
observación de los derechos de los jóvenes;

VII. Recibir quejas por la inobservancia, por parte de las
autoridades, servidores públicos y particulares, de los
derechos que esta ley consagra, e investigar presuntas
prácticas de inobservancia de los derechos, en el ámbi-
to de su competencia;

VIII. Formular comentarios y canalizar a la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos cuando la inobser-
vancia de los derechos de los jóvenes provoque viola-
ciones a los derechos humanos de los jóvenes; y

IX. Las demás que le otorguen su ley de creación y otros
ordenamientos legales y reglamentarios.

Artículo 34. El Instituto Mexicano de la Juventud es res-
ponsable de realizar todas las actividades necesarias para
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dar a conocer a la población en general y especialmente a
los jóvenes, el contenido y alcance de la presente ley. Para
que puedan hacerla valer y ejercer todos los derechos que
la misma consigna.

Las actividades de promoción se realizarán en los centros
educativos, deportivos y de esparcimiento, en eventos ju-
veniles y por medio de los programas y actividades del Ins-
tituto.

Título Tercero
Del Observatorio de Derechos de las y los Jóvenes

Artículo 35. El Instituto Mexicano de la Juventud garanti-
zará y vigilará el cumplimiento de los derechos de las y los
jóvenes a través del observatorio de los derechos de los jó-
venes. Asimismo, se brindará la información suficiente y
clara para la difusión de los derechos que esta ley contiene
y se brindarán los mecanismos para la atención de las que-
jas que se planteen contra organismos públicos o de parti-
culares.

Artículo 36. Si se estimare que hubo inobservancia de los
derechos que esta ley consigna, cualquier joven puede pre-
sentar sus inconformidades, directamente en el Instituto,
mediante un escrito donde narre sucinta y de forma clara
los hechos que considere constituyen una violación a sus
derechos, en un término de 45 días naturales contados a
partir de la acción u omisión que dio lugar a la inconfor-
midad.

Artículo 37. Una vez presentada la inconformidad, el Ins-
tituto dará respuesta al joven en un término no mayor de 15
días hábiles, haciéndole de su conocimiento si admitió o
desecho su petición.

Artículo 38. Si la inconformidad fue admitida, se le brin-
dará al joven toda la orientación e información necesarias
encaminadas a que conozca las instituciones e instancias a
su alcance ante las cuales podrá hacer valer sus derechos.
El Instituto actuará como observador del curso que tome la
inconformidad.

Artículo 39. Vigilar que todos los actos de las autoridades
respeten los derechos de los jóvenes y denunciar ante las
autoridades competentes la acción u omisión que signifi-
que la violación que consagra esta ley.

I. Propender a la generalización, agilización, perfeccio-
namiento y divulgación de la conciliación y el arbitraje
como medios alternativos para la solución de conflictos;

II. Actuar como entidad administradora de conciliacio-
nes y de los procesos arbitrales que se le sometan, pres-
tando asesoramiento y asistencia en su desarrollo;

III. Designar conciliadores y árbitros a través del Con-
sejo Superior de Arbitraje, conforme a los respectivos
reglamentos o cuando el centro actúe como entidad no-
minadora de árbitros;

IV. Llevar los registros de conciliadores y de árbitros
acreditados;

V. Absolver consultas a través del Consejo Superior de
Arbitraje o la Secretaría General, según corresponda;

VI. Elaborar estudios e informes de cuestiones relativas
a la conciliación y al arbitraje, tanto en el ámbito nacio-
nal como internacional y elevar a los poderes públicos
competentes aquellas propuestas que considere conve-
nientes para el perfeccionamiento de los mecanismos al-
ternativos para la solución de conflictos;

VII. Organizar actividades de capacitación sobre la uti-
lización de los mecanismos alternativos para la solución
de conflictos;

VIII. Fomentar, celebrar y mantener acuerdos tendientes
a estrechar relaciones con organismos e instituciones,
nacionales y extranjeras, interesados en la conciliación
y el arbitraje; y

IX. Llevar a cabo cualquier otra actividad vinculada a
sus fines que acuerde el Consejo Superior de Arbitraje. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2009.— Diputada
Elizabeth Morales García (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Juventud y Deporte, con opinión de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.
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CODIGO PENAL FEDERAL - 
CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES - 
LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL

DE LA FEDERACION - 
LEY FEDERAL CONTRA LA

DELINCUENCIA ORGANIZADA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se recibió
del diputado Gustavo Fernando Caballero Camargo, del
Grupo Parlamentario del PRI, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimien-
tos Penales, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración, y de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de los Códigos Penal Federal, y Federal de Procedi-
mientos Penales, así como de las Leyes Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, y Federal contra la Delincuencia
Organizada, a cargo del diputado Gustavo Fernando Caba-
llero Camargo, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Gustavo Fernando Caballero Camargo, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, diputado federal a la LX Legislatura de la
Cámara de Diputados al honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo establecido en los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 55 y 56 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presenta ante el Pleno de esta soberanía, la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal,
del Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

Antecedentes

La historia de los ferrocarriles mexicanos se remonta a los
primeros años en los que México se comienza a formar co-
mo nación. La época en la que el ferrocarril mexicano to-
mó fuerza, se caracterizó por una crisis económica difícil,
producto de la explotación de nuestro país como colonia

española, además de múltiples conflictos políticos por la
disputa del poder. 

La primera vía ferroviaria en México, fue construida con
capital inglés y recorría desde la Ciudad de México a Ve-
racruz, vía Orizaba, y con un ramal de Apizaco a Puebla,
fue inaugurada en 1873 por el entonces presidente Sebas-
tián Lerdo de Tejada. Sin embargo, es hasta 1881 cuando
comienza la verdadera época de la construcción de ferro-
carriles en México. En ese año se construyeron 692 kiló-
metros, acumulando, en el año señalado, mil 771 kilóme-
tros de vías férreas. En 1882 se construyeron 1938
kilómetros de vías, y en 1883, mil 727 kilómetros. El pro-
medio del periodo 1881-1910 fue de 664.6 kilómetros al
año.

En la época moderna, en el 2004, de acuerdo con la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, el país contaba con
20 mil 687.4 kilómetros de vías férreas. Lo cual, indica que
prácticamente la totalidad de la red ferroviaria mexicana
actual fue construida durante el periodo 1881-1910. 

El México que estuvo bajo el régimen de Porfirio Díaz, ex-
perimentó un acelerado proceso de cambio y moderniza-
ción, en donde la pieza clave fue el ferrocarril. A lo largo
de este periodo presidencial, hubo una súbita entrada de ca-
pital extranjero interesado en el desarrollo de nuestro país.
Este proyecto que fue cada vez más productivo, pero que al
final del régimen tuvo una recaída brutal.

México no conocía la paz desde su declaración como país
independiente, había pasado por la guerra mexicano-esta-
dounidense, la guerra de Reforma y la invasión francesa.
Ni siquiera la llegada al poder de Porfirio Díaz fue pacífi-
ca. Pero una vez en el poder, la situación cambió. Durante
su mandato hubo significativos logros en el país, se impul-
só la industria minera y textil y las exportaciones crecieron
en un 300 por ciento. Su gobierno propició la productivi-
dad y al mismo tiempo se impulsó un medio de transporte
barato y eficiente la gente veía el impulso del transporte fe-
rroviario como un símbolo de paz y progreso que sería be-
néfico para todos y que sacaría al país del atraso en que vi-
vía.

El ferrocarril de México- Veracruz, no tenía la capacidad
suficiente para el impulso de un proyecto de desarrollo na-
cional, a pesar de ser la empresa que mantenía el monopo-
lio del ferrocarril desde mediados de 1870 y no obstante la
existencia de una iniciativa de inversión por parte de gru-
pos norteamericanos, el Congreso Mexicano desaprobaba
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la iniciativa. En adición a lo anterior, los Estados Unidos
no reconocían como legal el gobierno de Porfirio Díaz.

Finalmente, se logró la firma del contrato con la empresa
Palmer & Sullivan, basado en las concesiones hechas en
materia de administración de ferrocarriles, como la explo-
tación de los tramos construidos hasta por 99 años y apoyo
del gobierno federal con una subvención monetaria, a tra-
vés de extensiones fiscales a la importación de materiales
y a los capitales involucrados en la empresa, éstos últimos
con una duración de 20 años. 

También dicho convenio estipuló que tendrían un derecho
de vía de 70 metros a lo largo de ella y la empresa podría
disponer de cualquier terreno que considerase necesario
para hacer estaciones y/o bodegas; a su vez, podría emitir
acciones, bonos o hipotecar la vía siempre y cuando los be-
neficiarios fuesen individuos o asociaciones particulares.

El gobierno favorecería a las empresas nacionales, en tan-
to que ofrecería un transporte barato, eficiente y moderno,
pero no las dejaría involucrarse en el proceso industrial de
construcción, debido quizá a la idea de que el material ex-
tranjero era de mejor calidad. 

En menos de 4 años, el ferrocarril central logró unir a la
ciudad de México con paso del Norte, un tramo de casi dos
mil kilómetros. Para la construcción de éste tramo, así co-
mo de los demás tramos principales, ramales y vías latera-
les, se importaron materiales de los Estados Unidos en su
mayoría, pero también se importó material de Inglaterra y
Alemania. Los derechos de vía fueron causa de algunos
problemas entre las empresas ferrocarrileras y los campesi-
nos; la construcción de vías ferroviarias tuvo como conse-
cuencia el reparto agrario en el país, pero la prioridad del
gobierno en construir un ferrocarril era mayor a la de pro-
teger la tierra de los campesinos, lo cual condujo a la ex-
propiación de grandes extensiones de terreno.

El ferrocarril mexicano tuvo un gran auge en la época de la
Revolución Mexicana, sin embargo, este medio de trans-
porte decayó en los años posteriores a los conflictos arma-
dos, en virtud de la inestabilidad política y la crisis econó-
mica producto de estos conflictos. 

La magnitud de los gastos militares para el mantenimiento
de la defensa nacional, para establecer y reestablecer la au-
toridad de los distintos regímenes en contra de la oposición
política y de las revueltas indígenas, el deterioro de la he-
gemonía de la iglesia, fueron factores de suma importancia

para que el nacimiento de la Hacienda Pública Mexicana se
diera en condiciones de bancarrota, lo que afectó profun-
damente la inversión de nuestro país en aspectos funda-
mentales como la infraestructura pública.

A pesar de lo anterior y al ser el ferrocarril el modo de
transporte terrestre de menor costo, jugó un papel funda-
mental para el desarrollo nacional a partir de la reconstruc-
ción post-revolucionaria. El transporte de carga ferroviario
sirvió para dar un importante apoyo a la agricultura, al co-
mercio y a la industria, integrando importantes regiones del
país al mercado interno. Desde luego, también sirvió para
impulsar el comercio exterior.

En lo social, el servicio de pasajeros, por su economía, hi-
zo posible que muchos mexicanos pudieran viajar para co-
nocer otras entidades o trabajaran temporalmente en otras
regiones del país, contribuyendo a una mayor cohesión so-
cial. También durante el proceso revolucionario, el ferro-
carril jugó un papel importantísimo en la contienda militar
para movilizar tropas y artillería. 

La historia de los Ferrocarriles Mexicanos, se ha visto desde
múltiples ángulos que van desde los problemas del sindica-
lismo ferrocarrilero, hasta la revisión de la productividad,
educación técnica y creatividad del trabajo ferrocarrilero, así
como el impacto económico de este medio de transporte en
nuestra economía.

El escaso desarrollo del transporte ferroviario llevó a con-
flictos de diversa índole. Entre los más representativos se
encuentra la escasa disponibilidad de mano de obra califi-
cada en la fabricación de tecnología ferroviaria, producto
de la falta de desarrollo de industrias de bienes de capital.
Durante la primera mitad del siglo XX, el crecimiento de
los ferrocarriles, la minería y el petróleo se basó en maqui-
naria y habilidades extranjeras, lo que trajo como conse-
cuencia la falta de estímulo para impulsar ampliamente la
educación profesional técnica. 

Aunado a lo anterior, a partir de la década de los años cua-
renta, con el fin de debilitar al sindicato ferrocarrilero cons-
tituido en 1933 y para favorecer a las empresas fabricantes
de automotores, se dio impulso al autotransporte. Así, por
ejemplo, la red ferroviaria pasó de 19 mil 748 kilómetros en
1910 a 26 mil 445 kilómetros en 1993, es decir que en 83
años sólo tuvo un crecimiento de 33 por ciento, la red carre-
tera, que en 1930 contaba con mil 426 kilómetro, para 1999
tenía ya 329 mil 532 kilómetros. Es decir que en 69, años
la red carretera creció más del 300 por ciento.
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El ferrocarril es un medio de transporte, que además de
transportar grandes cantidades de mercancías, su evolución
se dirige a la conservación del medio ambiente, como lo
demuestra su impulso en todos los países desarrollados. No
obstante lo anterior, de 1970 a 1995 la participación del
sector dentro de la carga terrestre nacional bajó de 23 a 12
por ciento y lo paradójico es que mientras el ferrocarril ca-
ía en desuso, más dinero se le inyectaba, convirtiéndose en
un proyecto obsoleto y carente de viabilidad.

En los últimos 20 años anteriores a la privatización el fe-
rrocarril recibió subsidios por casi 4 mil millones de dóla-
res, hasta que la solución finalmente llegó a partir de 1995,
con su privatización. 

Situación actual

Los nuevos concesionarios del sistema ferroviario son Fe-
rrocarril Mexicano (Ferromex), empresa integrada por
Grupo Ferroviario Mexicano, SA de CV (99.99 por ciento
de participación) y Minera México, SA de CV (0.01 por
ciento). Ferromex tiene la concesión del Ferrocarril Pacífi-
co Norte con una extensión de vías de 8,110.488 kilóme-
tros, que representa el 30 por ciento del sistema ferroviario
nacional. Inició operaciones en 1998 y la vía más transita-
da es la línea a México-Ciudad Juárez, específicamente el
tramo Irapuato-Torreón.

Transportación Ferroviaria Mexicana (TFM) fue confor-
mada por Transportación Marítima Mexicana (TMM), con
el 51 por ciento y Kansas City Southern Industries (KCS),
con el 49 por ciento. Presentan una extensión de vías de
3,900 kilómetros e inició operaciones en 1997. La vía más
transitada es la México-Nuevo Laredo. En el año de 2005,
y después de una fructífera negociación con TMM, KCS
logró la adquisición del 100 por ciento de las acciones de
TFM, iniciando las operaciones formales de Kansas City
Southern de México, SA de CV (KCSM)

Infraestructura y Transporte Ferroviarios, SA de CV, y Lí-
neas Ferroviarias de México, SA de CV, tienen la conce-
sión del ferrocarril del sureste con una extensión de vías de
mil 500 kilómetros. Terminal Ferroviaria del Valle de Mé-
xico (TFVM) es una concesión conformada por las tres
empresas ya citadas, con el 75 por ciento de participación
y el gobierno federal con 25 por ciento restante. 

El ferrocarril forma parte de la amplia gama de transporte
terrestre en todo el mundo. Desde sus inicios se ha desa-

rrollado como un medio de transporte público de bienes y
mercancías. 

Después de un potente crecimiento, los ferrocarriles nacio-
nalizados dejaron de ser competitivos a partir de las exi-
gencias de los tratados comerciales y el desarrollo del sis-
tema en el ámbito internacional. 

Con el propósito de estimular el crecimiento económico,
debido a la imposibilidad del gobierno federal para llevar a
cabo inversiones importantes en infraestructura y una vez
que se hubo ajustado el marco jurídico aplicable, el go-
bierno federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, específicamente el comité de reestructura-
ción del Sistema Nacional Ferroviario, dio inicio a la pri-
vatización de la red ferroviaria. 

A partir de marzo de 1995, una vez que entró en vigor la
reforma constitucional que permitió al capital privado par-
ticipar en los ferrocarriles, se llevaron a cabo ajustes fun-
damentales al marco jurídico que regulaba el sistema fe-
rroviario en México. 

Cabe destacar que desde de que se inició el periodo de
otorgamiento de concesiones, mejoró de manera significa-
tiva el servicio de transporte ferroviario, ya que con mayor
inversión se le pudo dar un mantenimiento adecuado tanto
a las vías como a los trenes, esto se puede demostrar anali-
zando la cantidad invertida, la cual fue de 278.9 millones
de dólares, mayor a la que se tenía comprometida.

El servicio es más eficiente y competitivo, se han rehabili-
tado y modernizado instalaciones para atender el creci-
miento en la importación y exportación de mercancías por
ferrocarril. En 1998, se transportaban 19,039 millones de
toneladas de mercancía por kilómetro, en 2007 se observó
un incremento a 40,458 mil millones de toneladas, de igual
manera se observa un notable aumento en las toneladas
transportadas por empleado, la cual en 1998 era de 220,572
millones por kilómetro y en 2007 fue de 502,873 millones
de toneladas por kilómetro observándose una tasa de creci-
miento anual del 9.41 por ciento.

Se incrementó el transporte de carga con mayor seguridad
y a precios muy accesibles, con un aproximado de .30 pe-
sos por tonelada, dado que en 1995 era de .33 pesos por to-
nelada.

El trasporte ferroviario es de gran importancia debido a los
beneficios que ofrece a los usuarios, sin embargo, a pesar

Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados242



de los buenos resultados que después de más de 10 años de
operación privada, ha dado se está viendo gravemente ame-
nazado por los constantes agravios cometidos en contra de
su buen funcionamiento por lo que la legislación ferroviaria
actual debe sufrir modificaciones y adiciones para adaptar-
se a la nueva realidad del sistema, enfocándonos en las dos
áreas de mayor prioridad, siendo éstas, la seguridad públi-
ca y la protección al derecho de vía.

La eficiencia económica de los ferrocarriles descansa esen-
cialmente en las economías de escala. Es por eso que el fe-
rrocarril en diversas partes del mundo se ha ido especiali-
zando en el movimiento de materias primas a granel y de
productos intermedios. 

Con la firma del Tratado de Libre Comercio de América
del Norte, México está ante un amplio y profundo proceso
de redefinición de su espacio productivo, una modificación
de la dirección de los flujos de materias primas y mercan-
cías, así como cambios en la composición de los productos
de intercambio que favorecen los movimientos de produc-
tos industrializados. Ante este panorama, también es prio-
ritario que logre integrar un sistema ferroviario que ofrez-
ca muchas alternativas y opciones de servicios.

Problemática actual en materia de seguridad pública

Las empresas concesionadas han tenido que remar en con-
tracorriente, ya que los robos y los actos de sabotaje y ata-
que a las vías del ferrocarril se han multiplicado. En los úl-
timos años se ha agudizado en algunos estados del
territorio mexicano, el robo a los trenes, principalmente de
productos como maíz, trigo, azúcar, oleaginosas, abarrotes,
chatarra, material de vía y autopartes principalmente.

Pudiera pensarse que la información del saqueo a trenes
cargados con alimentos y silos donde se almacenan éstos
en diversas partes del país, es una información que se pu-
diera tomar como referencia de los tiempos de la Revolu-
ción Mexicana de hace casi un siglo. Sin embargo, no es
así. La noticia acontece en los días recientes, en pleno si-
glo XXI y nuevamente en nuestro México.

Datos de siete empresas del sector agropecuario establecen
que entre enero de 2007 y marzo de 2009 el robo de mer-
cancías transportadas por el ferrocarril ascendió a 29 mi-
llones 892mil 600 pesos.

Los numerosos asaltos a los trenes que se siguen come-
tiendo, vuelven a revivir las imágenes de la lucha revolu-

cionaria de 1910, en la que los trenes eran detenidos igual
que en la actualidad, por grupos de entre 10 y 20 personas
armadas con piedras, machetes y armas de fuego, para va-
ciar los contenidos de los vagones de carga, en cuestión de
minutos.

El robo de maíz en trenes de carga va en aumento. Duran-
te el año pasado se llevaron a cabo 2 mil robos y más de 50
trabajadores, incluyendo tres maquinistas, resultaron lesio-
nados por los asaltantes, en ocasiones se efectuaron hasta
20 robos diarios a furgones de trenes. El incremento delic-
tivo es tal, que las compañías ferroviarias han informado a
las empresas que contratan el servicio, que estudian la po-
sibilidad de eliminar su seguro de carga, por lo que, en ca-
so de robo, indemnizarían sólo el 20 por ciento del valor de
las mercancías robadas.

Entre las rutas que más robos han registrado están la ope-
rada por Ferromex, que cubre la costa del Pacífico, desde
Sinaloa hasta Hidalgo y el Valle de México, las que admi-
nistra KCSM entre Veracruz-Perote y Laredo-Perote, así
como las que cruzan por Celaya e Irapuato, en Guanajuato,
y Guadalajara, Jalisco y Monterrey, Nuevo León y las que
opera Ferrosur en el tramo ubicado entre las ciudades de
Mendoza y Córdoba, Veracruz. El robo se registra en zonas
de accidentada orografía, donde el tren reduce su veloci-
dad, lo que permite a los asaltantes vaciar la carga, como
sucede en los alrededores de Perote, Veracruz, en los po-
blados de Huichapan, en Hidalgo, o los de Arteaga, La
Huacana y Múgica, Tingambato, Infiernillo y Morelia en
Michoacán.

La creciente agresión y actos delictivos en contra de ferro-
carriles, se encuentra en constante aumento, provocando
inseguridad para los operarios, para los clientes que con-
tratan el servicio de transporte y para las empresas ferro-
viarias. Además, existe una clara reincidencia por parte de
quienes realizan dichas conductas, existiendo indicios del
surgimiento de la delincuencia organizada, que empiezan a
traficar con la mercancía robada de los trenes y que se es-
cudan en la manipulación de niños y de mujeres, para dar
la imagen de causas sociales, lo que paulatinamente se con-
vierte en una nueva vertiente de la delincuencia, sobre la
base de las lagunas jurídicas, de políticas ineficaces y la
impunidad existente.

Evidentemente la tolerancia no supone ninguna solución,
sino que, al contrario, incentiva la sensación de que es po-
sible el delito como un medio de vida y de negocio al mar-
gen de la ley. En estas condiciones, contrariamente a la
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centralidad que tienen los ferrocarriles en el desarrollo de
otros países, y que explica en buena medida el rápido cre-
cimiento de naciones como Corea, China, Japón, entre
otras, en México la perspectiva es de pérdida de oportuni-
dad y de un avance en sentido contrario a los métodos pro-
bados en otras latitudes, amenazando la economía, el desa-
rrollo regional, el empleo, la gobernabilidad y el estado de
derecho.

Con la iniciativa que hoy se somete a la consideración de
esta honorable asamblea, se busca dotar de medidas de pro-
tección al transporte ferroviario en México, a través de
otorgar seguridad jurídica al transporte de mercancías por
ferrocarril y al sector ferroviario, estimulando con ello la
actividad de diversas empresas e industrias, así como dife-
rentes proyectos de inversión.

Cabe mencionar que, las propuestas de reformas que aquí
se plantean en materia penal, pretenden impactar de mane-
ra positiva en esferas prioritarias para el país, como son la
economía y la competitividad. Toda vez, que las acciones
ya sea preventivas, ejecutivas, judiciales y legislativas que
impulsen el desarrollo de la actividad ferroviaria, en reali-
dad estarán impulsando el desarrollo del país, toda vez que
el transporte eficiente aporta grandes beneficios a la indus-
tria nacional, estimula la planta productiva, reduce costos,
abre y mantiene empleos, acorta las distancias, cuida el
medio ambiente, y nos inserta en un escenario moderno y
global.

Es menester señalar con toda precisión y claridad que el
conjunto de reformas propuestas, el bien jurídico tutelado
en los diferentes preceptos es el patrimonio de quienes
transportan sus bienes o mercancías a través de trenes, así
como los bienes y patrimonio de las empresas ferroviarias;
por otro lado se protege la propiedad de la nación, al tute-
lar vías férreas consideradas como vías generales de comu-
nicación, y desde luego, como un elemento de altísima
prioridad se tutela la integridad física y la vida de quienes
laboran en los trenes, así como la vida e integridad física de
las personas que viven o transitan en las periferias de las
vías del tren.

Los asaltos y robos al transporte ferroviario, deben ser en-
tendidos en toda su dimensión, toda vez que con una sola
conducta delictiva se lesionan diversos bienes y a diferen-
tes sujetos. Los delitos cometidos en contra del ferrocarril,
no sólo impacta de manera negativa a éste transporte y a su
personal, sino que también y de manera directa a quienes
transportan sus mercancías por vía férrea y a los destinata-

rios finales, considerando además que dichas conductas se
realizan sobre vías generales de comunicación. Estos deli-
tos rompen la cadena de producción y comercialización
afectando considerablemente a la economía nacional.

Es menester señalar, que hasta hace unos años el ferrocarril
era considerado uno de los medios de trasporte de carga
más seguros, lamentablemente esta característica se ve
fuertemente amenazada por la delincuencia, en virtud de lo
cual, es urgente tomar cartas en el asunto a fin de no per-
mitir que un sector más, sufra los embates de la inseguri-
dad.

Por lo anterior, se propone reformar el segundo párrafo del
artículo 286 del Código Penal Federal, a efecto incluir los
carros y locomotoras del transporte ferroviario a los ele-
mentos del tipo penal en el delito de asalto en vías genera-
les de jurisdicción federal.

De igual forma, se propone adicionar una nueva fracción
XVII al artículo 381 del mismo código, para que sea con-
siderado como robo calificado aquél que se cometa contra
el transporte ferroviario, el personal que lo opera o el que
labora en los trenes, los pasajeros o las mercancías que
transporte, sus equipos y en cualquier localidad en donde
se cometa. Asimismo, para este supuesto se considera la
penalidad de dos a siete años de prisión, ya establecida en
el artículo.

Se reforma el inciso 25 de la fracción I del artículo 194 del
Código Penal de Procedimientos Penales, a fin de calificar
como delito grave el previsto en la fracción XVII que se
propone adicionar al artículo 381 del Código Penal Fede-
ral.

Se adiciona un nuevo inciso n) a la fracción I del artículo
50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,
con la finalidad de que los jueces penales federales conoz-
can de los delitos previstos en la fracción XVII del artícu-
lo 381 del Código Penal Federal, misma que es objeto de
esta iniciativa.

Finalmente, se adiciona una conducta típica al artículo 2o.,
fracción V, de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada, a efecto fortalecer el andamiaje legal que permita
dar una lucha frontal al crimen organizado que ahora lesio-
na un sector productivo más del país.

Compañeras y compañeros legisladores: el sector ferrovia-
rio en México está en declive y su cuota de mercado, a la
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baja. El ferrocarril tiene evidentes dificultades para adap-
tarse a la evolución del mercado y a las necesidades de los
usuarios. Sin embargo, sus propias características pueden
hacer de él un modo de transporte seguro, económico y
acorde a las necesidades ambientales actuales. Es urgente
generar mejores condiciones para aprovechar y desarrollar
servicios adecuados a los requerimientos nacionales para
impulsar un verdadero desarrollo económico, tecnológico
y científico. 

Es urgente implementar en nuestro país, políticas para
alentar el uso de modos de transporte responsable y más
amigables con el ambiente, como el ferrocarril.

Muchos problemas de transporte podrían resolverse me-
diante la creación de un sistema de transporte diversificado
en el que el tren volviese a tener un papel relevante. El
transporte ferroviario en condiciones de seguridad, tiene
múltiples ventajas sobre el transporte por carretera o aéreo,
representa altos beneficios económicos y ecológicos, po-
see, además, el incalculable valor social de una reducida ta-
sa de accidentalidad, mucho más baja que el transporte ca-
rretero. 

Todo esto sólo será posible, si y sólo si, priva en la econo-
mía y el desarrollo de la infraestructura, un verdadero esta-
do de derecho.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se presenta a con-
sideración de esta honorable asamblea, la siguiente inicia-
tiva con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones del Código Penal Federal, del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales, de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación y la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada, en materia de deli-
tos contra el transporte ferroviario

Primero. Se reforma el segundo párrafo del artículo 286 y
se adiciona una nueva fracción XVII al artículo 381 del
Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 286. ...

La pena será de diez a treinta años de prisión para el que en
caminos, carreteras o vías férreas haga uso de la violencia
en contra de los ocupantes de un vehículo, incluyendo los
carros y locomotoras del transporte ferroviario, ya sea
de transporte público o particular.

Artículo 381. ...

I. a XVI. ...

XVII. Cuando se cometa contra vehículos del trans-
porte ferroviario, el personal que lo opera o el que
labora en los trenes, los pasajeros, los equipos o las
mercancías que transporte y en cualquier localidad
en donde se cometa.

...

En los supuestos a que se refieren las fracciones VII, VIII,
IX, X, XVI y XVII, de dos a siete años de prisión.

Segundo. Se reforma el inciso 25 de la fracción I del artí-
culo 194 del Código Penal de Procedimientos Penales, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 194. ...

I. ...

1) a 21) ...

22) a 24)

25) Robo calificado, previsto en el artículo 367
cuando se realice en cualquiera de las circunstancias
señaladas en los artículos 372 y 381, fracciones VII,
VIII, IX, X, XI, XIII, XV XVI y XVII;

26) a 35) ...

II. a XVI. ...

...

Tercero. Se adiciona un nuevo inciso n) a la fracción I del
artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración, para quedar como sigue:

Artículo 50. ...

I. ...

...
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a) a m) ...

n) Los previstos en la fracción XVII del artículo
381 del Código Penal Federal.

II. a III. ...

Cuarto. Se reforma la fracción V del artículo 2o. de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada, para quedar de
la siguiente manera:

Artículo 2o. Cuando tres o más personas se organicen de
hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, con-
ductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resul-
tado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, se-
rán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la
delincuencia organizada:

I. a IV. ...

V. Corrupción de personas menores de dieciocho años
de edad o de personas que no tienen capacidad para
comprender el significado del hecho o de personas que
no tienen capacidad para resistirlo previsto en el artícu-
lo 201; Pornografía de personas menores de dieciocho
años de edad o de personas que no tienen capacidad pa-
ra comprender el significado del hecho o de personas
que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el ar-
tículo 202; Turismo sexual en contra de personas meno-
res de dieciocho años de edad o de personas que no tie-
nen capacidad para comprender el significado del hecho
o de personas que no tienen capacidad para resistirlo,
previsto en los artículos 203 y 203 Bis; Lenocinio de
personas menores de dieciocho años de edad o de per-
sonas que no tienen capacidad para comprender el sig-
nificado del hecho o de personas que no tienen capaci-
dad para resistirlo, previsto en el artículo 204; asalto,
previsto en los artículos 286 y 287; secuestro, previsto
en el artículo 366; tráfico de menores o personas que no
tiene capacidad para comprender el significado del he-
cho, previsto en el artículo 366 Ter, y robo de vehículos,
previsto en los artículos 376 Bis y 377, así como lo
mandatado por la fracción XVII del artículo 381, re-
ferente al transporte ferroviario del Código Penal Fe-
deral, o en las disposiciones correspondientes de las le-
gislaciones penales Estatales o del Distrito Federal, y

VI. ...

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Los juicios que se encuentren en conocimiento
de los jueces locales con anterioridad al presente decreto
continuarán de la misma forma hasta su conclusión.

Tercero. Remítase a la honorable Cámara de Senadores
para sus efectos constitucionales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2009.— Diputado
Gustavo Fernando Caballero Camargo (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Justicia.

LEY AGRARIA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se recibió
de la diputada Mayra Gisela Peñuelas Acuña, del Grupo
Parlamentario del PRI, iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 17 de la Ley Agraria. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Iniciativa que reforma el artículo 17 de la Ley Agra-
ria, a cargo de la diputada Mayra Gisela Peñuelas Acuña,
del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, Mayra Gisela Peñuelas Acuña, diputada
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional de la Cámara de Diputados, de la LX
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo establecido en el artículo 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 55, fracción II, 56 y 62 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona el artículo 17 de la Ley Agra-
ria, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

Muchos estudios han demostrado que las formas de medir
la población económicamente activa, esconden o minimi-
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zan la participación de las mujeres en el ámbito económi-
co y productivo, ello ocurre en mayor medida en las zonas
rurales.

También, muchos ignoran que las mujeres constituyen un
pilar necesario en la sobrevivencia familiar, se les ve sólo
como responsables del trabajo doméstico y no consideran
que su trabajo productivo representa una aportación impor-
tante para la economía campesina. Así, la participación de
las mujeres en el sector agropecuario, no es eventual, más
bien es permanente y regular.

En los casos donde existe migración de hombres y otros
miembros jóvenes de la familia, para generar ingresos mo-
netarios, la participación femenina en la agricultura es ma-
yor, al igual que en los casos de familias con jefatura fe-
menina, por lo cual se habla de la creciente feminización
de la agricultura y de la economía campesina.

El Estado mexicano no puede ignorar la situación tan difí-
cil que confrontan las familias de los campesinos que emi-
gran a estados unidos y que, en muchas ocasiones, quedan
completamente desamparadas. En este sentido, el objetivo
de esta iniciativa es proteger el patrimonio con qué cuentan
esas familias.

Así, las mujeres tienen acceso a la tierra como trabajadoras
o como integrantes de la familia que “ayudan” en las labo-
res del campo, pero no como propietarias.

El derecho a la propiedad de las mujeres es, posiblemente,
uno de los derechos que menos se ha cuestionado y eva-
luado, pues pareciera que no existe problema alguno. Sin
embargo, en algunas comunidades y grupos sociales exis-
ten usos y costumbres que impiden a las mujeres el acceso
a la tierra, a la propiedad y a una vivienda adecuada, así co-
mo el disfrute de los derechos conexos como el derecho a
la herencia.

La actual Ley Agraria no establece derechos de preferencia
a la cónyuge, a la concubina o a los hijos para que sean de-
signados como sucesores de la parcela ejidal. Únicamente,
en el caso de que el ejidatario fallezca sin haber hecho de-
signación de sucesores, la Ley Agraria reconoce un dere-
cho de preferencia en beneficio de la cónyuge o concubina.
En la Ley Agraria las mujeres no son sujetas de la propie-
dad de la tierra, sino hasta que su marido tiene a bien nom-
brarlas herederas.

Estos son algunos de los elementos que nos llevan a afir-
mar que es necesario modificar la Ley Agraria, a fin de
otorgar derechos a las mujeres para tener acceso directo a
la tierra, participar en las asambleas del Ejido, tomar parte
en las decisiones sobre los asuntos que competen a la pro-
ducción, distribución de los recursos y también los referi-
dos a la organización del ejido y comunidad, entre otros.

En materia de administración de justicia, desde hace ya al-
gunas décadas, tanto en el ámbito nacional como en el ám-
bito internacional, se afirma que la falta de acceso a la jus-
ticia, no sólo en materia agraria, es una de las violaciones
sistemáticas a los derechos civiles y políticos de las muje-
res. Por ello, se necesita abrir espacios para que la inter-
pretación del derecho favorezca la equidad y la igualdad
real.

Dar este salto cualitativo no resulta fácil, considerando que
la cultura patriarcal goza de total arraigo en el medio rural,
no obstante tanto las políticas públicas federales, estatales
y municipales, así como los instrumentos normativos, de-
ben incorporar la perspectiva de género, toda vez que nues-
tro país ha suscrito distintos acuerdos y tratados interna-
cionales, en los que se compromete a ello. Armonizar las
leyes, con dichos instrumentos internacionales, es una ta-
rea que tienen el Congreso de la Unión y los Congresos lo-
cales.

De ahí que para alcanzar un equilibrio real entre hombres
y mujeres ante la justicia, es importante tanto el empodera-
miento de las mujeres para que puedan acudir físicamente
a los tribunales y a las procuradurías en demanda de justi-
cia, como la capacitación y la sensibilización de las perso-
nas encargadas de atender esas demandas.

Es decir, se necesita abrir espacios para que la interpreta-
ción del derecho favorezca la equidad y la igualdad real.

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 71 frac-
ción I, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 55 fracción II, 56, 6 64 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estado Unidos Mexicanos, someto a consideración del ho-
norable Congreso de la Unión la presente iniciativa de de-
creto por la cual se reforma y adiciona el artículo 17  de la
Ley Agraria, para quedar como sigue iniciativa con pro-
yecto de
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Decreto

Único. Se reforma y adiciona un párrafo al artículo 17 de
la Ley Agraria, para quedar como sigue:

Artículo 17. El ejidatario esta obligado a designar a su
esposa o concubina para sucederle en sus derechos sobre
la parcela y en los demás inherentes a su calidad de ejida-
tario. A falta de esposa o concubina, el ejidatario formu-
lará una lista de sucesión en la que consten los nombres de
las personas y el orden de preferencia conforme al cual de-
ba hacerse la adjudicación de derechos a su fallecimiento.
Para ello podrá designar a uno de los hijos, a uno de los as-
cendientes o a cualquier otra persona.

La lista de sucesión deberá ser depositada en el Registro
Agrario Nacional o formalizada ante fedatario público.
Con las mismas formalidades podrá ser modificada por el
propio ejidatario, en cuyo caso será válida la de fecha pos-
terior.

Cuando el titular se ausente por más de dos años con-
secutivos, sin tener noticia alguna, se notificará a la
asamblea para que se de la adjudicación de derechos
agrarios y demás inherentes de la calidad de sujetos
agrarios a su esposa o concubina.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 17 de marzo de 2009.— Di-
putada Mayra Gisela Peñuelas Acuña (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Reforma Agraria.

LEY DE LOS SISTEMAS 
DE AHORRO PARA EL RETIRO

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se recibió
de la diputada Silvia Luna Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza, iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 18 de la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Iniciativa que reforma el artículo 18 de la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro, a cargo de la diputada
Silvia Luna Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza

Silvia Luna Rodríguez, diputada de la LX Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y en los correlativos 55, fracción
II, 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, solicita se
turne a la Comisión de Hacienda y Crédito Público inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el pá-
rrafo segundo del artículo 18 de la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El desempeño de nuestra economía en las últimas décadas,
con un crecimiento promedio cercano al 2 por ciento, ha
tenido un efecto negativo sobre los salarios que en estos
años han perdido gran parte de su poder adquisitivo.

En el contexto actual, el Banco de México reporta que la
inflación acumulada en 2008 llegó a 6.53 por ciento, más
del doble de la cifra proyectada en los criterios generales
de política económica para este mismo año, con la pers-
pectiva de un incremento para el presente año superior al
proyectado, fenómenos que se suman al bajo crecimiento
para 2008 y crecimiento negativo esperado para 2009 cer-
cano al -4 por ciento o mayor.

Con estos indicadores, es evidente que el poder adquisitivo
de los trabajadores sufre un deterioro permanente. De
acuerdo a la Organización Internacional del Trabajo,1 Mé-
xico es uno de los países de América Latina que no han su-
perado el nivel del poder adquisitivo de hace 17 años. Por
lo que podemos afirmar que nuestro país presenta una tasa
de crecimiento negativo de los salarios.

Esta preocupante situación seguirá presente durante 2009,
con el agravante del alto desempleo que se espera como
producto de la recesión de nuestra economía. Según el In-
egi, la tasa de desempleo se sitúa en estos momentos por
arriba del 4 por ciento de la población económicamente ac-
tiva, y se estima que en 2009 se perderán alrededor de 500
mil empleos.
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Adicionalmente a estos preocupantes procesos económicos
que afectan negativamente el ingreso de los trabajadores,
en octubre de 2008 el presidente de la Comisión Nacional
del Sistema de Ahorro para el Retiro, Moisés Schwartz Ro-
sental, informó, al comparecer en la Cámara de Diputados,
lo siguiente: Los recursos invertidos en las sociedades de
inversión de las administradoras de fondos para el retiro
(Siefore) han tenido una minusvalía de 53 mil millones de
pesos.2

Tal declaración es absolutamente grave, ya que atenta di-
rectamente contra el bienestar presente y futuro de los tra-
bajadores. Sólo recordemos que con esta situación se afec-
ta negativamente a 38.9 millones de cuentas.3

Adicionalmente, en un reporte generado por el Centro de
Estudios de las Finanzas Públicas se afirma que las comi-
siones por el manejo de las cuentas se han incrementado en
200 por ciento, a pesar de que las ganancias reportadas su-
peran los 14 mil millones de pesos.

Como se puede ver, los trabajadores que cuentan con una
administradora de fondos para el retiro (Afore) perdieron
en 2008 por partida doble: primero, derivado de las turbu-
lencias financieras, sus ahorros tuvieron una merma de más
de 100 mil millones de pesos; y segundo, porque las admi-
nistradoras aumentaron las comisiones 200 por ciento en
promedio.

El escenario se deteriora rápidamente y obliga al legislador
a tomar medidas urgentes que posibiliten la eliminación to-
tal de las comisiones que cobran las Afore.

En este contexto, el Estado mexicano está obligado a com-
pensar, proteger y, sobre todo, detener el deterioro del aho-
rro de los trabajadores y crear expectativas económicas que
den estabilidad en el ingreso, mejorando el perfil de distri-
bución de la renta hacia un esquema más equitativo y fa-
vorable a los trabajadores.

Nuestras instituciones deben procurar el bienestar de nues-
tra población. Un buen gobierno es, entre otras cosas, el
que tiene la capacidad de dar respuesta a las diversas de-
mandas de la sociedad.4

Por lo anterior, y esperando una respuesta pronta y positi-
va, propongo la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el párrafo segundo del artículo 18
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro

Artículo Único. Se modifica el segundo párrafo del artícu-
lo 18 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro pa-
ra quedar en los siguientes términos:

Artículo 18. ...

Las administradoras deberán eliminar del cobro de comi-
siones a las aportaciones voluntarias y efectuar todas las
gestiones que sean necesarias para la obtención de una
adecuada rentabilidad y seguridad en las inversiones de las
sociedades de inversión que administren. En cumplimiento
de sus funciones, atenderán exclusivamente al interés de
los trabajadores y asegurarán que todas las operaciones que
efectúen para la inversión de los recursos de dichos traba-
jadores se realicen con ese objetivo.

...

Transitorio

Único. El decreto entrará en vigor el día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Panorama laboral de América Latina y el Caribe, OIT.

2 Excélsior, 30 de octubre de 2008, página 1.

3 El Financiero, 16 de octubre de 2008, página 5.

4 Kaufman, Kraay y Zordo (2000), La gobernabilidad es fundamental:
del análisis a la acción. Finanzas y Desarrollo, FMI, página 10.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de
2009.— Diputada Silvia Luna Rodríguez (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.
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LEY GENERAL DE EDUCACION

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se recibió
de la diputada Irma Piñeyro Arias, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza, iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 9-A a la Ley General de Educación. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Iniciativa que adiciona un artículo 9A a la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo de la diputada Irma Piñeyro
Arias, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

Irma Piñeyro Arias, diputada de la LX Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Nueva Alianza, con fundamento en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución General de los
Estados Unidos Mexicanos y los correlativos 55, fracción
II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se crea un artículo 9A a la Ley Gene-
ral de Educación, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

La economía mexicana no ha podido consolidar un creci-
miento económico estable y sostenido, que permita generar
empleos de calidad. Los resultados observados son suma-
mente cuestionables, el crecimiento promedio de la econo-
mía en los últimos años es insuficiente y las expectativas
para 2009 se ven desoladoras; se estima que en este año,
México perderá más de 600 mil puestos de trabajo.

Cifras del Banco de México estiman para 2009, un creci-
miento negativo del producto interno bruto (alrededor de -
2.7 por ciento, ante el escenario de la crisis financiera de
Estados Unidos de América y del resto del mundo.

El impacto desfavorable se refleja en los problemas de tipo
cambiario y de devaluación que enfrenta el país, aunado a
las fuertes presiones en los precios, altas tasas de interés y
desempleo creciente.

No hay duda, nuestra economía, depende de la dinámica
exterior y no hemos sido capaces de instrumentar políticas
públicas que permitan generar ejes de crecimiento endóge-
no o interno permanentes. México necesita generar alrede-
dor de un millón de empleos al año. Lo grave es que no se
generan, al contrario, cada día se pierden más fuentes de
trabajo.

La falta de crecimiento económico y su débil dinamismo,
imposibilita dar cobertura y generar incentivos suficientes
para incrementar la calidad de la educación en ciencia y
tecnología, que permita generar capital humano  vinculado
a la innovación y al desarrollo de nuevos productos.

Sin educación y sin la generación de los incentivos necesa-
rios por parte del Estado para garantizar empleo a los egre-
sados con un perfil vinculado a la investigación tecnológi-
ca y científica, el país no podrá construir una economía que
genere empleos de calidad.

Por ello, la política económica debe garantizar estabilidad
económica y crear las bases para un crecimiento sostenido,
mediante acciones encaminadas a impulsar una política so-
cial que promueva el fortalecimiento y desarrollo del capi-
tal humano, garantizando empleo a los profesionales re-
cientemente egresados que por su perfil se encuentran
necesariamente vinculados a los procesos de innovación y
desarrollo.

En este contexto, es necesario que el gasto social no sólo se
blinde, sino que se amplíe en épocas como las que ahora se
viven.

Debemos destinar mayores recursos al gasto social, a la
educación, a la ciencia y la tecnología, con el fin de dar
mayores posibilidades a nuestro país de tener una econo-
mía eficiente, competitiva y mejor integrada desde la pers-
pectiva social.

Como legisladores comprometidos con el bienestar social,
estamos obligados a promover cambios estructurales que
posibilitan consistentemente la generación de empleos de
calidad, con el fin de contribuir a compensar el fuerte im-
pacto de la crisis financiera internacional en nuestra eco-
nomía.

En Nueva Alianza consideramos que la generación de em-
pleos tiene una importancia estructural para el país, la cali-
dad de éstos es fundamental para las familias, las regiones
y para el fortalecimiento del mercado interno.

Es precisamente en este sentido que como integrante del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza, comprometida con
cambios legislativos dirigidos hacia mejores niveles de
bienestar y preocupado por el pobre desempeño de la eco-
nomía nacional, propongo la siguiente iniciativa con pro-
yecto de
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Decreto por el que se adiciona un artículo 9A a la Ley
General de Educación

Único. Se añade un artículo 9A, a la Ley General de Edu-
cación, para quedar como sigue:

Artículo 9A. El Estado garantizará la generación de
plazas, dentro de su estructura, a los egresados de ca-
rreras científicas y tecnológicas, con el fin de contribuir
al fortalecimiento de la innovación y el desarrollo de la
economía nacional.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los 15 días del mes de abril de 2009.— Diputada Irma Pi-
ñeyro Arias (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Educación y Servicios Educativos.

LEY GENERAL DE EDUCACION

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se recibió
de la diputada Blanca Luna Becerril, del Grupo Parlamen-
tario de Nueva Alianza, iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 7o. y 14 de la Ley General de
Educación. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Iniciativa que reforma los artículos 7 y 14 de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Blanca Luna
Becerril, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

Blanca Luna Becerril, diputada de la LX Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Nueva Alianza, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56,
60 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta
ante esta soberanía la presente iniciativa al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

Los resultados preliminares de la Encuesta Nacional de
Adicciones 2008, dados a conocer en septiembre del año
pasado, muestran que el discurso reiterado sobre la impor-
tancia de la prevención de las adicciones en el país no co-
rresponde a la realidad que la sociedad mexicana vive ac-
tualmente frente al problema de las adicciones,
especialmente cuando hablamos de la niñez y la adoles-
cencia mexicana.

En México, el número de personas que probaron alguna
vez una droga subió de 3.5 millones en 2002, a 4.5 millo-
nes en 2008, es decir, 28.9 por ciento más de lo que hubo
en 2002. Las generaciones jóvenes son las que están cada
vez más expuestas a las drogas. Por ejemplo casi la mitad
(el 43 por ciento) de las y los jóvenes mexicanos de entre
12 y 25 años, han tenido contacto con alguien que vende,
regala o consume drogas, el 24 por ciento de quienes tie-
nen entre 26 y 34 años y 22 por ciento de quienes tienen
más de 35 años.

La marihuana es la sustancia ilegal a la que la sociedad me-
xicana esta más expuesta. Según los resultados de la en-
cuesta, hasta la mitad de quienes están expuestas llegan a
probarla, 13 por ciento de los que la prueban progresan de
la experimentación al uso frecuente y el 1.2 por ciento de
las mujeres y el 2 por ciento de hombres se vuelven de-
pendientes.

Los adolescentes entre 12 y 17 años tienen 68 veces más
probabilidad de usarla que aquellos que ya han alcanzado
la mayoría de edad. El 39 por ciento de los adolescentes
que la prueban adquieren dependencia. El 90 por ciento de
los usuarios inició su consumo antes de cumplir 26 años, la
encuesta señala que la mitad de los usuarios de marihuana,
es decir, el 52 por ciento se inició antes de cumplir los 18
años, de los de cocaína la edad de inicio fue más tardía, y
sólo el 32 por ciento la había usado por primera vez antes
de los 18 años.

En México la incidencia acumulada para marihuana alcan-
za el 4.4 por ciento, seguida de la cocaína, 2.5 por ciento,
después los inhalables con el 0.7 por ciento, seguida muy
de cerca por las metanfetaminas con el 0.5 por ciento, que
éstas han tenido un crecimiento, no es una gran proporción,
pero han subido del 0.1 al 0.5 por ciento y los alucinóge-
nos con 0.4 por ciento y finalmente la heroína con 0.2 por
ciento.
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El alcohol y el tabaco son las sustancias adictivas legales
más consumidas por la población mexicana. “El Consejo
Nacional Contra las Adicciones determinó que aproxima-
damente 6 millones de personas padecen la enfermedad de
alcoholismo, y todas ellas se encuentran expuestas a la
muerte por cirrosis hepática. De este total 3 millones son
menores de entre 12 y 18 años de edad. Aunado a ello, en
la actualidad, las dos terceras partes de la población urba-
na nacional de 12 a 65 años se clasifican como bebedo-
res”1.

El Instituto Mexiquense contra las Adicciones, resaltó “que
7 de cada 10 jóvenes que toman alcohol reportan haber te-
nido problemas con su familia por esa causa; la cuarta par-
te con la autoridad; la quinta declaró haber tenido proble-
mas en la escuela como consecuencia del consumo de
alcohol y cerca de 1 de cada 5 han tenido que ver con al-
guna conducta antisocial o delictiva. Además el 10 por
ciento de los jóvenes se ha visto involucrado en accidentes
automovilísticos en donde el alcohol ha sido la causa.”2

En relación al consumo de tabaco, el Titular de la Oficina
para el Control del Tabaco del Consejo Nacional contra las
Adicciones, advirtió que “de no controlarse el consumo de
este producto entre la población mexicana, en 15 o 20 años
el país enfrentará graves enfermedades como enfisema pul-
monar, enfisema cardiovascular y cáncer. En la actualidad
20 por ciento de los adolescentes entre 13 y 15 años fuman
y de ellos 6 por ciento lo hace en niveles similares a los
adultos, es decir, 20 o más cigarrillos al día. En este con-
texto la Coordinadora de la Clínica Contra el Tabaco, ase-
guró que en México los primeros contactos con el cigarro
se inician desde los 10 años y las mujeres alcanzan el nivel
de consumo de los varones”3

Sobre estos temas, los resultados de la Encuesta Nacional
de Adicciones advierten que el inicio temprano del consu-
mo de alcohol y tabaco incrementa la posibilidad de usar
otras drogas ya que 14.7 por ciento de quienes comenzaron
a fumar y 16 por ciento de los que se iniciaron en el con-
sumo de bebidas alcohólicas antes de los 18 años, pasó a
consumir marihuana u otra sustancia ilegal.

En relación a la importancia que tiene el contexto y las cir-
cunstancias para el consumo de las drogas, los resultados
de la encuesta mostraron que es 4.4 veces más probable
que una persona use drogas si sus padres las usan; pero el
riesgo aumenta a 4.6 veces cuando es el hermano quien lo
hace y algo revelador es que el riesgo aumenta hasta 10.4
cuando el que usa la droga es el mejor amigo. Esto nos ha-

ce concluir que el entorno en el consumo de drogas juega
un papel determinante. Es decir, los amigos, los padres, la
constitución de la familia, los problemas emocionales, en-
tre otros, pueden incrementar el riesgo de que experimen-
ten y abusen de las drogas.

Las conclusiones obtenidas de la Encuesta Nacional de
Adicciones 2008 evidencian que las generaciones jóvenes
son las que están más expuestas a las drogas y que las y los
niños representan la parte más vulnerable de la ampliación
de los mercados de estimulantes que van desde el consumo
de tabaco hasta el de metanfetaminas. A pesar de ello, “la
prevención continua siendo una tarea subestimada en la
práctica, pues no se refleja en presupuesto y acciones con-
certadas, además de que existen equivocaciones frecuentes
en el concepto mismo de prevención, y cierta superficiali-
dad en la comprensión de las actividades que la sustentan.
Basta decir, según sus propias palabras, que se confunde la
prevención con advertencia o información sobre daños”.4

La creación de las distintas instituciones y mecanismos pa-
ra limitar el consumo y la consecuente adicción a drogas
legales e ilegales, como el Programa Contra las Adicciones
coordinado por el Consejo Nacional contra las Adicciones,
organismo perteneciente a la Secretaría de Salud, cuyo ob-
jeto es promover y apoyar las acciones de los sectores pú-
blico, social y privado tendentes a la prevención y comba-
te de los problemas de salud pública causados por las
adicciones; no han sido suficientes.

“Después de muchos años, pruebas, aciertos y desatinos en
la labor preventiva (en México y en otros países), hoy sa-
bemos bien que dotar de información sobre los efectos y
los daños ocasionados por el consumo de drogas no hace
diferencia, que es necesario ir más allá para facilitar que las
personas logren enfrentar con éxito la adversidad en sus
ambientes; sabemos también que no basta trabajar preven-
tivamente con los individuos; que tenemos, sobre todo, que
incidir en los ambientes, en las comunidades. Sabemos, en
resumen, que en el asunto de las drogas no sólo es la sus-
tancia, que un problema de adicción no sólo ataca al indi-
viduo que la padece, sino a toda la comunidad y que sus
síntomas no hablan de una enfermedad individual sino de
un trastorno biopsicosocial: en ella todos somos la causa,
todos la padecemos y en manos de todos esta la solución”5

Si realmente queremos reducir la demanda de drogas y
combatir las adicciones, brindando formas de vida más sa-
ludable y responsables, tenemos que prevenir su consumo
desde los primeros años. Por ello consideramos oportuno
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precisar que aunque existan en México instituciones encar-
gadas de prevenir las adicciones, éstas no establecen una
estrategia concisa de lo que es adicción, o están determina-
das a partir de un solo enfoque, lo que en ocasiones causa
que se elaboren diversos protocolos para combatirlas, sin
lograr resultados significativos en su disminución que con-
firmen la eficacia con la que han abordado el tema.

La educación en las escuelas en materia de adiciones tiene
enormes posibilidades preventivas para sensibilizar a los
alumnos, de los beneficios que tiene una vida sana y libre
de adicciones. Prevenir es actuar antes de que aparezcan
los problemas o de que éstos se conviertan en estilos de vi-
da equivocados.

Por ello y como parte del reconocimiento de la importan-
cia de la educación preventiva, se propone reformar la
fracción X del artículo 7 de la Ley General de Educación
para incorporar claramente a la prevención de adicciones
como otro de los fines de la educación que imparte el Es-
tado, sus organismos descentralizados y los particulares; de
forma tal, que el fin no sea solamente rechazarlos sino pre-
verlos. Es decir, que el rechazo a los vicios o adicciones no
constituya un mecanismo para no caer en ellos como ac-
tualmente se pretende, sino el criterio formado desde las
escuelas, de manera preventiva, orientada y de promoción
para el tiempo libre de los alumnos.

De igual forma, se adiciona una fracción XII al artículo 14
para que en materia de federalismo educativo, las autorida-
des educativas federal y locales fomenten e impulsen de
forma permanente programas preventivos de adicciones
con objetivos intermedios y de reducción de daños, fomen-
tando el conocimiento de sus causas, riesgos y consecuen-
cias, para que con ello también se prevengan posibles ries-
gos asociados a las adicciones como el inadecuado manejo
de la alimentación y la salud, la vida sexual, el uso del
tiempo libre, la conducta antisocial.

El aumento del narcotráfico y la delincuencia y la inciden-
cia de las adicciones en la población mexicana hacen in-
discutible e inaplazable el fortalecimiento de las medidas
de prevención que informen y sensibilicen a toda la pobla-
ción, pero especialmente a los niños y niñas, del riesgo de
las adicciones en su vida. Actualmente sabemos que los ni-
ños y adolescentes mexicanos se inician en las adicciones
porque ignoran, por un lado, lo peligroso que pueden ser y
por la influencia de factores personales y sociales. Por ello
someto a la consideración de la LX Legislatura del hono-
rable Congreso de la Unión el presente

Decreto que reforma el artículo 7 y 14 de la Ley Gene-
ral de Educación

Único. Se reforma la fracción X del artículo 7 y se adiciona
una fracción XII del artículo 14, recorriéndose en su orden
la actual para pasar a ser la XIII, para quedar como sigue:

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus or-
ganismos descentralizados y los particulares con autoriza-
ción o con reconocimiento de validez oficial de estudios
tendrá, además de los fines establecidos en el segundo pá-
rrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los siguientes:

I. a IX. …

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos, pa-
ra crear conciencia sobre la preservación de la salud, la
planeación familiar y la paternidad responsable, sin me-
noscabo de la libertad y del respeto absoluto a la digni-
dad humana, así como la prevención de vicios y adic-
ciones;

XI. a XIV. …

Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas
a que se refieren los artículos 12 y 13, corresponden a las
autoridades educativas federal y locales, de manera concu-
rrente, las atribuciones siguientes:

I. a la X. …

XI. Promover prácticas cooperativas de ahorro, produc-
ción y consumo, de acuerdo a lo establecido en la ley de
la materia y el Reglamento de Cooperativas Escolares;

XII. Fomentar e impulsar permanentemente progra-
mas preventivos en materia de adicciones con objeti-
vos intermedios y de reducción de daños, fomentando
el conocimiento de sus causas, riesgos y consecuen-
cias; y

XIII. Las demás que con tal carácter establezcan esta ley
y otras disposiciones aplicables.

El Ejecutivo federal y el gobierno de cada entidad federa-
tiva podrán celebrar convenios para coordinar o unificar las
actividades educativas a que se refiere esta ley, con excep-
ción de aquéllas que, con carácter exclusivo, les confieren
los artículos 12 y 13.
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Transitorios

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la
Secretaría de Educación Publica determinarán las partidas
presupuestales correspondientes a los programas preventi-
vos en materia de adicciones.

Tercero. A partir del ciclo escolar 2009-2010, la Secretaría
de Educación Pública y las Secretarias de Educación de las
entidades federativas y del Distrito Federal implantarán los
programas preventivos en materia de adicciones como uno
de los fines de la educación.

Notas:

1 Ana Salazar, “Padecen alcoholismo 6 millones de mexicanos” en el
periódico Milenio EDOMEX, 15 de octubre de 2008.

2 Alicia Rivera, “Futuro difícil para México, si las mujeres son adic-
tas” en el periódico Milenio EDOMEX, 15 de octubre de 2008.

3 Notimex, “Tabaquismo traerá epidemias” en el periódico Milenio,
Tendencias, 15 de octubre de 2008.

4 María Elena Castro, Hacia una Política Social de Prevención de las
Adicciones, Instituto de Educación Preventiva y Atención de Riesgos,
AC, estado de México.

5 Mónica Margain, Pensando y Re-Pensando la Prevención, Instituto de
Educación Preventiva y Atención de Riesgos, AC, estado de México.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los 15 días de abril de 2009.— Diputada Blanca Luna
Becerril (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos. Continúe la Secretaría con el orden del día.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Tercer
Año de Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Jueves 16 de abril de 2009.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Los asuntos no abordados en esta sesión y los demás con
los que la Mesa Directiva dé cuenta.»

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado César Duarte Jáquez (a las
19:49 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que ten-
drá lugar mañana, jueves 16 de abril, a las 11:00 horas. Se
les informa que el sistema electrónico estará abierto a par-
tir de las 9:30 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 7 horas 58 minutos

• Quórum a la apertura de sesión: 307 diputados

• Asistencia al cierre de registro:  386 diputados

• Diputados que solicitan licencia: 2

• Declaratoria que adiciona un párrafo segundo al artículo 16 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

• Diputados por grupo parlamentario que participaron durante la sesión: 77
PAN-21 PRD-20 PRI-17 Convergencia-5 PVEM-5 Nueva Alianza-7 Alternativa-2

Se recibieron:

• 1 oficio de la Secretaría de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con el que envía
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados;

• 1 oficio de la Junta de Coordinación Política con el que comunica cambios en la integración de las
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública; de Educación Pública y Servicios Educativos; Especial
para dar Seguimiento del Acuerdo Nacional para el Campo y al Capítulo Agropecuario del Tratado de
Libre Comercio; y de la Especial para conocer las políticas y la procuración de justicia vinculada a
los feminicidios en el país; y del Comité de Información, Gestoría y Quejas;

• 1 oficio de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación;

• 1 oficio de la Cámara de Senadores con el que remite acuerdo por el que manifiesta su disposición
para que el proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales se remita al Ejecutivo federal para su promulgación, únicamente con los artículos
que ya han sido aprobados por ambas cámaras, y se retiren de él las reformas a los artículos 29 Bis-
2, 119, 120 y 122, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional;

• 1 proposición con punto de acuerdo;

• 1 iniciativa del Congreso del estado de Colima;

• 2 minutas con proyectos de decreto;

• 1 iniciativa del PAN;

• 4 iniciativas del PRI;

• 1 iniciativa del PVEM;

• 5 iniciativas de Nueva Alianza
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Dictámenes de primera lectura:

• 1 de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que reforma el artículo 34 de la Ley
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales;

• 1 de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que adiciona el artícu-
lo 65 Bis a la Ley de Instituciones de Crédito;

• 1 de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Educación Pública y Servicios
Educativos, con proyecto de decreto que reforma el artículo 40 de la Ley de Coordinación Fiscal;

• 1 de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma el párrafo primero y deroga el
párrafo tercero del artículo 3 Bis de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Dictámenes aprobados:

• 1 de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que reforma el artículo 34 de la Ley
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales;

• 1 de la Comisión Economía, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Código de Comercio;

• 1 de las Comisiones Unidas de Turismo, y de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de de-
creto que expide la Ley General de Turismo y reforma la fracción VI y deroga la fracción VII del
artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;

• 1 de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y de la
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa;

• 1 de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, relativo a la revisión de la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Federal correspondiente al ejercicio fiscal de 2002;

• 1 de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, relativo a la revisión de la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Federal correspondiente al ejercicio fiscal de 2003
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• Abramo Masso, Jericó (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Alavez Ruiz, Aleida (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Alcaraz Hernández, Alma Edwviges (PAN). . . . . . . . 

• Altamirano Toledo, Carlos (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Amador Leal, Narcizo Alberto (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Arriola, Mónica (Nueva Alianza). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Batres Guadarrama, Valentina Valia (PRD). . . . . . . . 

• Benítez Ojeda, Luis Enrique (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Benítez Ojeda, Luis Enrique (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Blanco Pajón, José Luis (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh (PRD). . . . . . . . . . . 

• Caballero Camargo, Gustavo Fernando (PRI). . . . . . 

• Cárdenas Fonseca, Manuel (NA). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Castaño Contreras, Cristián (PAN).. . . . . . . . . . . . . . 

• Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe (Alternativa). . 

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 172

Ley General de Turismo - Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal:
103, 105, 107

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 148

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 160

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 150

Artículo 1o. constitucional: 221

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 149

Estado de Tabasco: 134

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 161, 176

Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables: 126

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 171

Código Penal Federal - Código Federal
de Procedimientos Penales - Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Federación -
Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada: 240

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 155

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 156

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 136

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Contreras Julián, Maricela (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Dávila Fernández, Adriana (PAN). . . . . . . . . . . . . . . 

• Dávila García, Francisco (PAN).. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Del Río Virgen, José Manuel (Convergencia). . . . . . 

• Del Río Virgen, José Manuel (Convergencia). . . . . . 

• Díaz García, José Antonio (PAN). . . . . . . . . . . . . . . 

• Diputados del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Duarte Jáquez, César (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías (PRI). . . . . . . . . 

• Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías (PRI). . . . . . . . . 

• Fernández Balboa, Mónica (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• García Méndez, Armando (Alternativa). . . . . . . . . . . 

• Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes (PAN). . . 

• Gómez Pasillas, Jacinto (Nueva Alianza). . . . . . . . . . 

• Gómez Pasillas, Jacinto (Nueva Alianza). . . . . . . . . . 

• González Garza, Javier (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 170

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 166, 175

Ley General de Turismo - Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal:
108

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 138

Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables: 127

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 162, 171

Ley General de Educación: 213

Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales: 62

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 151

Ley General de Turismo - Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal:
98

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 176

Ley General de Turismo - Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal:
94

Ley General de Turismo - Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal:
104

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 137

Letras de oro: 177

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 176
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• González Garza, Javier (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Guerra Ochoa, Juan Nicasio (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• Luna Becerril, Blanca (Nueva Alianza). . . . . . . . . . . 

• Luna Rodríguez, Silvia (Nueva Alianza). . . . . . . . . . 

• Martínez Tinoco, Francisco (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Valero, Dora Alicia (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Vargas, Octavio (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Matus Toledo, Holly (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mayans Canabal, Fernando Enrique (PRD). . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Susana (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Montiel Luis, Lariza (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Morales García, Elizabeth (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Morales García, Elizabeth (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Morgan Franco, Rocío del Carmen (PAN). . . . . . . . . 

• Mota Hernández, Adolfo (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ortega Martínez, Antonio (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz (PRI). . . . . . . . 

Estado de Tabasco: 135

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 169

Ley General de Educación: 251

Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro: 248

Ley General de Turismo - Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal: 
99

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 158

Ley General de Turismo - Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal:
93

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 171

Estado de Tabasco: 129, 135

Estado de Tabasco: 134

Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos:
180

Ley General de Cultura Física y Depor-
te: 181

Ley General de las y los Jóvenes: 226

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 174

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 176

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 143

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 142
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• Peñuelas Acuña, Mayra Gisela (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Piñeyro Arias, Irma (Nueva Alianza). . . . . . . . . . . . . 

• Portilla Diéguez, Manuel (PVEM).. . . . . . . . . . . . . . 

• Puente Salas, Carlos Alberto (PVEM). . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Stabros, Jesús (PRI).. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ramos Covarrubias, Héctor Manuel (PAN). . . . . . . . 

• Ríos Camarena, Alfredo Adolfo (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Ahumada, Luis Fernando (PAN). . . . . . . . 

• Rodríguez Jiménez, Ricardo (PAN). . . . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Prats, Juan José (PAN). . . . . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Prats, Juan José (PAN). . . . . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana (PAN). . . . . 

• Romo Jiménez, Martha Angélica (PAN). . . . . . . . . . 

• Salazar Madera, Mario Alberto (PAN). . . . . . . . . . . . 

• Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso (PRD). . . . 

• Tagle Martínez, Martha Angélica (Convergencia). . . 

• Trejo Pérez, Pablo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley Agraria: 246

Ley General de Educación: 250

Ley General de Turismo - Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal:
95

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 140, 153, 176

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 164

Ley General de Turismo - Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal:
101

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 168

Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables: 128

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 174

Estado de Tabasco: 135

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 151, 172, 174

Ley Federal de Competencia Económi-
ca: 223

Ley General de Turismo - Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal:
106

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 146

Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales: 61

Estado de Tabasco: 134

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 165
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• Vallejo Estévez, Mario (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Varela Lagunas, Tomás José Luis (Convergencia). . . 

• Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc (Convergencia). . . 

Orden del día: 30

Ley General de Turismo - Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal:
97

Cuentas de la Hacienda Pública Federal,
2002 y 2003: 154
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Acosta Dávila Constantino  INASISTENCIA
2 Alcaraz Hernández Alma Edwviges  ASISTENCIA
3 Álvarez Bernal María Elena  ASISTENCIA
4 Amezola Fonceca Gerardo  ASISTENCIA
5 Antuña Batista Fidel  ASISTENCIA
6 Aranda Orozco Gerardo  ASISTENCIA
7 Arellano Arellano Joel  ASISTENCIA
8 Arenas Guzmán Margarita  ASISTENCIA
9 Argüelles Arellano María del Consuelo  ASISTENCIA
10 Arizméndi Uribe Efraín  ASISTENCIA
11 Armendáriz García Pedro  CÉDULA
12 Arredondo Ibarra Salvador  ASISTENCIA
13 Arredondo Velázquez Jesús  ASISTENCIA
14 Ávila Mayo Obdulio  CÉDULA
15 Barradas Miravete Gregorio  ASISTENCIA
16 Barrios Rodríguez Juan Enrique  ASISTENCIA
17 Bello Pérez Alfonso Othón  INASISTENCIA
18 Berber Martínez Antonio  ASISTENCIA
19 Beristáin Enríquez Lucía  ASISTENCIA
20 Bernal Frausto Federico  ASISTENCIA
21 Bolaños Aguilar Edmundo Javier  ASISTENCIA
22 Bracho González Carlos Augusto  ASISTENCIA

23 Buganza Salmerón Gerardo  ASISTENCIA
24 Campos Galván María Eugenia  ASISTENCIA
25 Carbajal Méndez Liliana  ASISTENCIA
26 Cárdenas Sánchez Esmeralda  ASISTENCIA
27 Cardona Benavidez Alma Xóchil  CÉDULA
28 Carrasco Altamirano Diódoro Humberto  ASISTENCIA
29 Carrasco Cárdenas Susana Sarahí  ASISTENCIA
30 Castaño Contreras Cristián  CÉDULA
31 Castro De la Rosa Osiel  ASISTENCIA
32 Ceja Romero Ramón  ASISTENCIA
33 Collado Lara Beatriz  ASISTENCIA
34 Contreras Coeto José Luis  ASISTENCIA
35 Corral Aguilar María Mercedes  ASISTENCIA
36 Cortés Osornio Luz Virginia  ASISTENCIA
37 Cuen Garibi Marcela  ASISTENCIA
38 Curiel Preciado Leobardo  ASISTENCIA
39 Dávila Fernández Adriana  ASISTENCIA
40 Dávila García Francisco  ASISTENCIA
41 De la Torre Jaramillo Eduardo Sergio  ASISTENCIA
42 De la Torre Sánchez José  ASISTENCIA
43 De León Tello Jesús  ASISTENCIA
44 Degante Romero Silvia Emilia  ASISTENCIA
45 Del Toro del Villar Tomás  ASISTENCIA
46 Del Valle Toca Antonio  ASISTENCIA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA

OFICIAL DIRECTIVA

PAN 176 14 3 3 0 9 205
PRD 93 16 1 11 0 6 127
PRI 76 7 0 13 0 7 103
CONV 12 1 1 0 0 3 17
PVEM 10 3 0 1 0 3 17
PT 7 3 0 0 0 1 11
NA 7 1 0 1 0 0 9
ALT 4 0 0 0 0 1 5
SP 1 0 0 0 0 1 2
TOTAL 386 45 5 29 0 31 496



47 Delgado Oscoy Alejandro Enrique  ASISTENCIA
48 Denegre Vaught Ramírez Rosaura Virginia  ASISTENCIA
49 Díaz García José Antonio  ASISTENCIA
50 Díaz Garibay Felipe  ASISTENCIA
51 Díaz Gordillo Martha Cecilia  ASISTENCIA
52 Díaz Mena Joaquín Jesús  ASISTENCIA
53 Díaz de León Torres Leticia  ASISTENCIA
54 Duck Núñez Edgar Mauricio  CÉDULA
55 Enríquez Flores Armando  ASISTENCIA
56 Escaroz Soler Gerardo Antonio  ASISTENCIA
57 Espinosa Piña José Luis  ASISTENCIA
58 Félix Holguín Armando Jesús  ASISTENCIA
59 Felton González Carlos Eduardo  ASISTENCIA
60 Fernández Cabrera Adrián  ASISTENCIA
61 Fernández Ugarte Ma. del Carmen  ASISTENCIA
62 Flores Domínguez Emilio Ramón Ramiro  ASISTENCIA
63 Flores Grande Arturo  ASISTENCIA
64 Flores Morfín Jesús Vicente  ASISTENCIA
65 Fraile García Francisco Antonio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
66 Franco Cazarez Ricardo  ASISTENCIA
67 Fuentes Ortíz José Guillermo  ASISTENCIA
68 Galván Valles Rosa Elena  ASISTENCIA
69 García González Carlos Alberto  ASISTENCIA
70 García Müller Martha Margarita  ASISTENCIA
71 García Reyes Ángel Humberto  INASISTENCIA
72 García Reyes Beatriz Eugenia  ASISTENCIA
73 García Vivián Raúl  CÉDULA
74 Garmendia Hernández Yolanda Mercedes  ASISTENCIA
75 Gómez Barrales Ernesto Javier  ASISTENCIA
76 González Betancourt Jorge Justiniano  ASISTENCIA
77 González Martínez María Gabriela  ASISTENCIA
78 González Morán Martín Oscar  OFICIAL COMISIÓN
79 González Roaro Benjamín Ernesto  ASISTENCIA
80 González Ruiz Felipe  ASISTENCIA
81 González Sánchez Ma. Dolores  ASISTENCIA
82 Gudiño Ortíz Francisco Javier  ASISTENCIA
83 Guerrero Torres José Gildardo  ASISTENCIA
84 Gutiérez Aguilar Miguel Ángel  ASISTENCIA
85 Gutiérrez Lagunes María Victoria  ASISTENCIA
86 Hernández Núñez Elia  ASISTENCIA
87 Hurtado Pérez Nelly Asunción  ASISTENCIA
88 Jiménez del Castillo Ma. de los Ángeles  ASISTENCIA
89 Jiménez Ramos María Esther  ASISTENCIA
90 Joaquín Coldwell Addy Cecilia  INASISTENCIA
91 Landero Gutiérrez Alejandro  ASISTENCIA
92 Lara Compeán David  CÉDULA
93 Larios Córdova Héctor  CÉDULA
94 Laviada Hernández Iñigo Antonio  ASISTENCIA
95 Lemus Muñoz Ledo Ramón Ignacio  ASISTENCIA
96 Leura González Agustín  ASISTENCIA
97 Limas Frescas María Soledad  ASISTENCIA
98 Lizaola de la Torre Alonso Manuel  INASISTENCIA
99 López Cisneros José Martín  ASISTENCIA
100 López Reyna Omeheira  ASISTENCIA
101 López Silva Rubí Laura  ASISTENCIA
102 Ludlow Kuri Lorenzo Daniel  ASISTENCIA
103 Lujano Nicolás Christian Martín  ASISTENCIA
104 Maawad Robert Luis Xavier  ASISTENCIA
105 Macías Zambrano Gustavo  ASISTENCIA

106 Madrazo Limón Carlos  INASISTENCIA
107 Magallón Arceo Leonardo Melesio de J.  ASISTENCIA
108 Malagón Ríos Martín  ASISTENCIA
109 Malcos Amaro María Ofelia Gloria  ASISTENCIA
110 Maldonado González David  ASISTENCIA
111 Manuell-Gómez Angulo Dolores De María  INASISTENCIA
112 Martínez Valero Dora Alicia  ASISTENCIA
113 Medellín Varela Antonio  ASISTENCIA
114 Medina Macias Alma Hilda  PERMISO

MESA DIRECTIVA
115 Medina Rodríguez Delber  ASISTENCIA
116 Medina Rodríguez Lizbeth Evelia  ASISTENCIA
117 Mejía García Luis Alonso  OFICIAL COMISIÓN
118 Méndez Meneses Apolonio  ASISTENCIA
119 Mendoza Morales Lucía Susana  CÉDULA
120 Mohamar Dainitin Oscar Miguel  ASISTENCIA
121 Mollinedo Hernández Agustín  ASISTENCIA
122 Monraz Ibarra Miguel Ángel  ASISTENCIA
123 Montes Sánchez Fabián Fernando  ASISTENCIA
124 Montiel Luis Lariza  ASISTENCIA
125 Mora Cuevas Marisol  ASISTENCIA
126 Morales Ramos José Nicolás  CÉDULA
127 Morales Utrera Mercedes  ASISTENCIA
128 Moreno Álvarez Mario Eduardo  ASISTENCIA
129 Morgan Franco Rocío del Carmen  ASISTENCIA
130 Muñoz Serrano José Antonio  ASISTENCIA
131 Murillo Flores Francisco Javier  ASISTENCIA
132 Murillo Torres José Luis  ASISTENCIA
133 Navarro Sugich Carlos Alberto  ASISTENCIA
134 Nordhausen González Jorge Rubén  ASISTENCIA
135 Noriega Blanco Vigil María Nieves  ASISTENCIA
136 Orozco Ruiz Velazco Marco Heriberto  ASISTENCIA
137 Ortega Martínez Ma. del Pilar  ASISTENCIA
138 Ortiz Montoro Sagrario María del Rosario  ASISTENCIA
139 Ortíz Hernández Eduardo  ASISTENCIA
140 Oviedo Oviedo Ernesto  ASISTENCIA
141 Padilla Orozco Raúl Alejandro  CÉDULA
142 Palafox Núñez José Inés  INASISTENCIA
143 Paredes Rodríguez Francisco Javier  ASISTENCIA
144 Parra Jiménez Dolores María del Carmen  ASISTENCIA
145 Parra Noriega Luis Gustavo  CÉDULA
146 Patiño Sánchez María Eugenia  ASISTENCIA
147 Pérez Cuéllar Cruz  ASISTENCIA
148 Pérez de Tejada Romero Diana Carolina  ASISTENCIA
149 Peyrot Solís Marco Antonio  ASISTENCIA
150 Plascencia Alonso Francisco Javier  ASISTENCIA
151 Priego Tapia Gerardo  ASISTENCIA
152 Pulido Pecero Pedro  ASISTENCIA
153 Quintero Bello Jorge  ASISTENCIA
154 Ramírez Barba Ector Jaime  ASISTENCIA
155 Ramírez Corral Ivette Jacqueline  ASISTENCIA
156 Ramírez Villarreal Gustavo  ASISTENCIA
157 Ramos Covarrubias Héctor Manuel  ASISTENCIA
158 Reyes García María Isabel  ASISTENCIA
159 Reyes López Carlos Armando  ASISTENCIA
160 Rincón Vargas Mirna Cecilia  ASISTENCIA
161 Rivera Rivera José Guadalupe  ASISTENCIA
162 Rivero Rivero Rolando  ASISTENCIA
163 Rodríguez Ahumada Luis Fernando  ASISTENCIA
164 Rodríguez Jiménez Ricardo  ASISTENCIA
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165 Rodríguez Montes Bibiana  ASISTENCIA
166 Rodríguez Prats Juan José  ASISTENCIA
167 Rodríguez Sabido Dolores del Socorro  ASISTENCIA
168 Rodríguez Uresti Enrique  ASISTENCIA
169 Rodríguez Vizcarra Velázquez Adriana  ASISTENCIA
170 Rojas Hernández Laura Angélica  ASISTENCIA
171 Román Isidoro Demetrio  ASISTENCIA
172 Romo Jiménez Martha Angélica  ASISTENCIA
173 Rubio Chávez José Ignacio Alberto  ASISTENCIA
174 Rueda Gómez Francisco  ASISTENCIA
175 Ruiz Velasco de Lira Ernesto  ASISTENCIA
176 Salas Contreras Marcos  ASISTENCIA
177 Salazar Anaya Guadalupe  ASISTENCIA
178 Salazar Madera Mario Alberto  ASISTENCIA
179 Salum del Palacio Jorge Alejandro  CÉDULA
180 Sánchez Díaz de Rivera Antonio  ASISTENCIA
181 Sánchez Domínguez Alejandro  ASISTENCIA
182 Sánchez Gil Carlos René  ASISTENCIA
183 Sánchez Juárez Claudia  INASISTENCIA
184 Sánchez Trujillo José Víctor  ASISTENCIA
185 Sandoval Munguia Juan Manuel  ASISTENCIA
186 Serrato Castell Luis Gerardo  ASISTENCIA
187 Shej Guzmán Sara  ASISTENCIA
188 Solano Muñoz José de Jesús  PERMISO

MESA DIRECTIVA
189 Stefanonni Mazzocco Martín  ASISTENCIA
190 Tamayo Herrera Yadhira Yvette  ASISTENCIA
191 Torres Gómez Artemio  ASISTENCIA
192 Torres Herrera Víctor Manuel  ASISTENCIA
193 Torres Torres Carlos Alberto  ASISTENCIA
194 Utrilla Nieto Olivia Verónica  ASISTENCIA
195 Valenzuela García María Gloria Guadalupe  OFICIAL COMISIÓN
196 Valladolid Rodríguez Antonio  ASISTENCIA
197 Vasconcelos Rueda Antonio  ASISTENCIA
198 Vega Corona Antonio  ASISTENCIA
199 Velázquez Gutiérrez José Guillermo  ASISTENCIA
200 Verástegui Ostos César Augusto  ASISTENCIA
201 Verdín Saldaña Jaime  ASISTENCIA
202 Victoria Alva Juan  ASISTENCIA
203 Vieyra Olivares Adriana Rebeca  ASISTENCIA
204 Villanueva Arjona Juan Manuel  CÉDULA
205 Zambrano Elizondo Javier Martín  ASISTENCIA

Asistencias: 176
Asistencias por cédula: 14
Asistencias comisión oficial: 3
Permiso Mesa Directiva: 3
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 9
Total diputados: 205

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguirre Alcaide Victor  CÉDULA
2 Alavez Ruiz Aleida  CÉDULA
3 Almazán González José Antonio  ASISTENCIA
4 Almonte Borja Ramón  ASISTENCIA
5 Alonso Flores Lourdes  CÉDULA
6 Alonso Razo Humberto Wilfrido  INASISTENCIA
7 Altamirano Toledo Carlos  ASISTENCIA
8 Alva Olvera Maribel Luisa  ASISTENCIA
9 Álvarez Ramón Silbestre  ASISTENCIA
10 Amaro Corona Alberto  ASISTENCIA
11 Aragón Castillo Irene  ASISTENCIA
12 Arellano Pulido Miguel Ángel  INASISTENCIA
13 Arreola Calderón Juan Dario  ASISTENCIA
14 Barreiro Pérez Armando  ASISTENCIA
15 Batres Guadarrama Valentina Valia  ASISTENCIA
16 Bautista Bravo Alliet Mariana  ASISTENCIA
17 Bravo Padilla Itzcóatl Tonatiuh  ASISTENCIA
18 Brito González Modesto  ASISTENCIA
19 Calzada Vázquez Francisco Javier  CÉDULA
20 Campos Aburto Amador  ASISTENCIA
21 Cárdenas Hernández Raymundo  ASISTENCIA
22 Cervantes Rodríguez Aurora  INASISTENCIA
23 Condado Escamilla Cuitlahuac  ASISTENCIA
24 Contreras Julián Maricela  PERMISO

MESA DIRECTIVA
25 Cruz Santiago Claudia Lilia  ASISTENCIA
26 Cuevas Córdova Othón  PERMISO

MESA DIRECTIVA
27 Chávez García Higinio  ASISTENCIA
28 Dagdug Lützow Moisés Félix  ASISTENCIA
29 De la Rosa García Juan Hugo  ASISTENCIA
30 De los Santos Molina Joaquín Conrado  ASISTENCIA
31 Dehesa Mora Daniel  ASISTENCIA
32 Del Toro Mario Enrique  ASISTENCIA
33 Díaz Contreras Adriana  ASISTENCIA
34 Escandón Cadenas Rutilio Cruz  ASISTENCIA
35 Espejel Lazcano Jaime  ASISTENCIA
36 Fernández Balboa Mónica  CÉDULA
37 Flores Maldonado César  ASISTENCIA
38 Flores Salazar Guadalupe Socorro  ASISTENCIA
39 Franco Melgarejo Rafael  INASISTENCIA
40 Gálvez Rodríguez Fernel Arturo  ASISTENCIA
41 García Rodríguez Víctor Hugo  ASISTENCIA
42 Garzón Contreras Neftalí  ASISTENCIA
43 Gil Ramírez Moisés  ASISTENCIA
44 González Garza Javier  PERMISO

MESA DIRECTIVA
45 Guerra Ochoa Juan Nicasio  ASISTENCIA
46 Gutiérrez Calzadilla José Luis  ASISTENCIA
47 Hernández Gaytán Daisy Selene  ASISTENCIA
48 Hernández Hernández Sergio  ASISTENCIA
49 Hernández Manzanares Javier  INASISTENCIA
50 Hernández Silva Benjamín  ASISTENCIA
51 Ibarra Franquez Sonia Nohelia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
52 Jacques y Medina José  CÉDULA
53 Jiménez Valenzuela María Eugenia  ASISTENCIA
54 Landero López Pedro  ASISTENCIA



55 Lemarroy Martínez Juan Darío  CÉDULA
56 Leyva Piñón Ana Yurixi  ASISTENCIA
57 Lizárraga Peraza Víctor Manuel  ASISTENCIA
58 López Barriga Erick  CÉDULA
59 López Becerra Santiago  ASISTENCIA
60 López Rojas Alberto  ASISTENCIA
61 López Torres Ma. Soledad  ASISTENCIA
62 Lozano Lozano Andrés  ASISTENCIA
63 Luna Munguía Alma Lilia  ASISTENCIA
64 Macedo Escartín Miguel Ángel  ASISTENCIA
65 Márquez Madrid Camerino Eleazar  CÉDULA
66 Márquez Tinoco Francisco  ASISTENCIA
67 Martínez Hernández Alejandro  ASISTENCIA
68 Martínez Martínez Carlos Roberto  ASISTENCIA
69 Martínez Martínez Francisco  ASISTENCIA
70 Martínez Padilla Hugo Eduardo  CÉDULA
71 Martínez Vargas Octavio  ASISTENCIA
72 Matías Alonso Marcos  OFICIAL COMISIÓN
73 Matus Toledo Holly  ASISTENCIA
74 Mayans Canabal Fernando Enrique  CÉDULA
75 Mendoza Arellano David  ASISTENCIA
76 Mendoza Flores Roberto  ASISTENCIA
77 Mendoza Maldonado Fausto Fluvio  ASISTENCIA
78 Mendoza Mendoza Irineo  ASISTENCIA
79 Monreal Ávila Susana  ASISTENCIA
80 Montalvo Rojas Victorio Rubén  ASISTENCIA
81 Morales Manzo Jesús Ricardo  ASISTENCIA
82 Morales Sánchez Efraín  CÉDULA
83 Morales Vázquez Carlos Orsoe  INASISTENCIA
84 Narcía Álvarez Héctor  ASISTENCIA
85 Navarro López Carlos Ernesto  CÉDULA
86 Navarro Quintero Miguel Ángel  ASISTENCIA
87 Ojeda Hernández Concepción  ASISTENCIA
88 Orcí Martínez Juan Adolfo  ASISTENCIA
89 Ortega Martínez Antonio  ASISTENCIA
90 Ortiz Magallón Rosario Ignacia  ASISTENCIA
91 Pacheco LLanes Ramón Félix  ASISTENCIA
92 Pedraza Chávez Isidro  ASISTENCIA
93 Pedrozo Castillo Adrián  PERMISO

MESA DIRECTIVA
94 Peña Sánchez Miguel Ángel  ASISTENCIA
95 Pérez Cruz Raciel  CÉDULA
96 Pulido Santiago Celso David  ASISTENCIA
97 Ramos Castellanos Martín  CÉDULA
98 Rasgado Corsi Gloria  PERMISO

MESA DIRECTIVA
99 Ríos Gamboa Raúl  PERMISO

MESA DIRECTIVA
100 Rojas Carmona Sergio  ASISTENCIA
101 Romero Gutiérrez Odilón  PERMISO

MESA DIRECTIVA
102 Ruíz Sánchez Salvador  ASISTENCIA
103 Saavedra Coronel José Antonio  ASISTENCIA
104 Salinas Pérez Josefina  ASISTENCIA
105 San Martín Hernández Juan Manuel  ASISTENCIA
106 Sánchez Barrios Carlos  ASISTENCIA
107 Sánchez Cabrales Rafael Elías  ASISTENCIA
108 Sánchez Camacho Alejandro  ASISTENCIA
109 Sánchez Camacho David  ASISTENCIA
110 Sánchez Ramos Francisco  ASISTENCIA

111 Sánchez Valdéz Eva Angelina  ASISTENCIA
112 Sandoval Ramírez Cuauhtémoc  CÉDULA
113 Santos Arreola Francisco Javier  PERMISO

MESA DIRECTIVA
114 Solares Chávez Miguel Ángel  ASISTENCIA
115 Soriano Sánchez Rosa Elva  ASISTENCIA
116 Soto Sánchez Antonio  ASISTENCIA
117 Suárez del Real y Aguilera José Alfonso  ASISTENCIA
118 Torres Baltazar María Elena  PERMISO

MESA DIRECTIVA
119 Torres García Daniel  ASISTENCIA
120 Trejo Pérez Pablo  ASISTENCIA
121 Vallejo Estevez Mario  ASISTENCIA
122 Varela López Víctor Gabriel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
123 Velázquez Lara Alejandro  ASISTENCIA
124 Villicaña García Rafael  ASISTENCIA
125 Zavaleta Salgado Ruth  ASISTENCIA
126 Zazueta Aguilar Jesús Humberto  ASISTENCIA
127 Zepeda Hernández Martín  ASISTENCIA

Asistencias: 93
Asistencias por cédula: 16
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 11
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 6
Total diputados: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso Yerico  ASISTENCIA
2 Aguilar Diego  ASISTENCIA
3 Aguilar Solís Samuel  ASISTENCIA
4 Aispuro Torres José Rosas  ASISTENCIA
5 Alcántara Núñez Jesús Sergio  ASISTENCIA
6 Aldana Prieto Luis Ricardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
7 Amador Gaxiola Daniel  ASISTENCIA
8 Amador Leal Narcizo Alberto  CÉDULA
9 Ayala Almeida Joel  INASISTENCIA
10 Badillo Martínez Roberto  ASISTENCIA
11 Barajas Del Toro Salvador  ASISTENCIA
12 Barajas López Ramón  ASISTENCIA
13 Barba Hernández Alfredo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
14 Beltrán Montes Israel  ASISTENCIA
15 Benítez Ojeda Luis Enrique  ASISTENCIA
16 Bernal Gutiérrez Andrés Marco Antonio  ASISTENCIA
17 Biebrich Torres Carlos Armando  PERMISO

MESA DIRECTIVA
18 Blanco Pajón José Luis  ASISTENCIA
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19 Caballero Camargo Gustavo Fernando  PERMISO
MESA DIRECTIVA

20 Camacho Quiroz César Octavio  ASISTENCIA
21 Canavati Tafich Jesús Ricardo  ASISTENCIA
22 Carballo Bustamante Andrés  ASISTENCIA
23 Cárdenas Del Avellano Enrique  ASISTENCIA
24 Cárdenas Monroy Oscar Gustavo  CÉDULA
25 Cerezo Torres Roberto Efrén  ASISTENCIA
26 Colín Guadarrama María Mercedes  ASISTENCIA
27 Cordero Alfonzo Arnulfo Elías  ASISTENCIA
28 De la Garza Treviño Jorge Luis  ASISTENCIA
29 Díaz Athié Antonio de Jesús  ASISTENCIA
30 Díaz Solorzano Elmar Darinel  ASISTENCIA
31 Domínguez Domínguez Nemesio  ASISTENCIA
32 Duarte Jáquez César Horacio  ASISTENCIA
33 Escajeda Jiménez José Rubén  ASISTENCIA
34 Espinosa Abuxapqui Eduardo Elías  ASISTENCIA
35 Estefan Chidiac Charbel Jorge  ASISTENCIA
36 Flores Sandoval Patricio  ASISTENCIA
37 Fuentes Téllez Octavio  ASISTENCIA
38 Gamboa Patrón Emilio  ASISTENCIA
39 Garza Garza Horacio Emigdio  ASISTENCIA
40 Gebhardt Garduza Yary del Carmen  PERMISO

MESA DIRECTIVA
41 Gloria Requena Tomás  PERMISO

MESA DIRECTIVA
42 Gómez Lugo Elda  ASISTENCIA
43 González Calderón Martha Hilda  ASISTENCIA
44 González Salum Miguel Ángel  ASISTENCIA
45 González Zarur Mariano  CÉDULA
46 Guerrero García Javier  ASISTENCIA
47 Guerrero Juárez Joel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
48 Gurrión Matías Daniel  ASISTENCIA
49 Herrera Ale Juana Leticia  ASISTENCIA
50 Herrera Coyac Wenceslao  ASISTENCIA
51 Izquierdo Bustamante Alfonso Rolando  PERMISO

MESA DIRECTIVA
52 Lagunes Gallina Gerardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
53 Lescieur Talavera Jorge Mario  ASISTENCIA
54 López Balbuena Guillermina  ASISTENCIA
55 Madrid Tovilla Arely  ASISTENCIA
56 Martínez Rocha Arturo  ASISTENCIA
57 Martínez Rodríguez Lorena  ASISTENCIA
58 Méndez Lanz Víctor Manuel  INASISTENCIA
59 Mendívil Amparán Gustavo Ildefonso  ASISTENCIA
60 Merodio Reza Lilia Guadalupe  ASISTENCIA
61 Morales García Elizabeth  ASISTENCIA
62 Mota Hernández Adolfo  ASISTENCIA
63 Muñoz Serna Rogelio  ASISTENCIA
64 Murat José  CÉDULA
65 Narvaez Bravo Hilda Areli  ASISTENCIA
66 Ochoa González Arnoldo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
67 Ojeda Camacho Gilberto  INASISTENCIA
68 Olivares Monterrubio Alejandro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
69 Olivares Ventura Héctor Hugo  ASISTENCIA
70 Ordaz Jiménez Ismael  ASISTENCIA

71 Orihuela Bárcenas José Ascención  ASISTENCIA
72 Ortega Tzitzihua María Dolores Lucía  ASISTENCIA
73 Ortiz Del Carpio Víctor  ASISTENCIA
74 Padilla Gutiérrez Héctor  PERMISO

MESA DIRECTIVA
75 Pagés Llergo Rebollar María Beatriz  CÉDULA
76 Palma César Víctor Samuel  INASISTENCIA
77 Parás González Juan Manuel  ASISTENCIA
78 Partida Guzmán Martha Rocío  ASISTENCIA
79 Patrón Montalvo Jesús Manuel  ASISTENCIA
80 Peñuelas Acuña Mayra Gisela  ASISTENCIA
81 Peraza Valdéz Ismael  ASISTENCIA
82 Pérez Valdés Daniel  INASISTENCIA
83 Pinete Vargas María del Carmen  ASISTENCIA
84 Quiñones Canales Lourdes  INASISTENCIA
85 Ramírez Martínez José Edmundo  ASISTENCIA
86 Ramírez Stabros Jesús  ASISTENCIA
87 Reyna García José Jesús  ASISTENCIA
88 Ríos Camarena Alfredo Adolfo  ASISTENCIA
89 Rivera Bedoya Juan Francisco  ASISTENCIA
90 Rivero Acosta Miguel  ASISTENCIA
91 Rodríguez Martínez Alicia  ASISTENCIA
92 Rodríguez Ramírez Bertha Yolanda  CÉDULA
93 Rojas Gutiérrez Carlos  ASISTENCIA
94 Salas López Ramón  PERMISO

MESA DIRECTIVA
95 Sánchez Hernández Eduardo  ASISTENCIA
96 Sandoval Paredes Sergio  ASISTENCIA
97 Serrano Escobar Enrique  ASISTENCIA
98 Sosa Castelán Gerardo  ASISTENCIA
99 Vargas Landeros Gerardo Octavio  ASISTENCIA
100 Velasco Pérez Juan Carlos  CÉDULA
101 Villa Villa Isael  INASISTENCIA
102 Virgen Carrera Víctor Manuel  ASISTENCIA
103 Zatarain González Carlos Ernesto  ASISTENCIA

Asistencias: 76
Asistencias por cédula: 7
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 13
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 7
Total diputados: 103

CONVERGENCIA

1 Abad De Jesús Juan  INASISTENCIA
2 Aguilera Rico José Luis  INASISTENCIA
3 Cárdenas Márquez Elías  ASISTENCIA
4 Castellanos Hernández Félix  INASISTENCIA
5 Castillo Romero Patricia Obdulia de Jesús  ASISTENCIA
6 Chanona Burguete Alejandro  ASISTENCIA
7 Del Río Virgen José Manuel  CÉDULA
8 Godoy Cárdenas Jorge  ASISTENCIA



9 Melo Velázquez José Francisco  ASISTENCIA
10 Ostoa Ortega Aníbal  ASISTENCIA
11 Salvatori Bronca María del Carmen  ASISTENCIA
12 Samperio Montaño Juan Ignacio  ASISTENCIA
13 Tagle Martínez Martha Angélica  ASISTENCIA
14 Uscanga Cruz Robinson  ASISTENCIA
15 Valdés Chávez Ramón  OFICIAL COMISIÓN
16 Varela Lagunas Tomás José Luis  ASISTENCIA
17 Velasco Oliva Jesús Cuauhtémoc  ASISTENCIA

Asistencias: 12
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 3
Total diputados: 17

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Arévalo González José Antonio  ASISTENCIA
2 Bellizzia Rosique Pascual  ASISTENCIA
3 Bravo Martínez Esveida  ASISTENCIA
4 Cobo Terrazas Diego  CÉDULA
5 Elizondo Garrido Francisco  ASISTENCIA
6 Lavara Mejía Gloria  ASISTENCIA
7 López Adame Antonio Xavier  CÉDULA
8 Manrique Guevara Beatriz  INASISTENCIA
9 Notholt Guerrero Alan  ASISTENCIA
10 Portilla Dieguez Manuel Salvador  CÉDULA
11 Puente Salas Carlos Alberto  ASISTENCIA
12 Ramírez Cerda Ana María  INASISTENCIA
13 Ramírez Zollino Andrea Geraldine  ASISTENCIA
14 Rodríguez Luis Alejandro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
15 Salgado Amador Manuel Salvador  ASISTENCIA
16 Sesma Suárez Jesús  INASISTENCIA
17 Velasco Rodríguez Verónica  ASISTENCIA

Asistencias: 10
Asistencias por cédula: 3
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 3
Total diputados: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez Rubén  INASISTENCIA
2 Arreola Ortega Pablo Leopoldo  CÉDULA
3 Cantú Garza Ricardo  ASISTENCIA
4 Cervantes Rivera Jaime  ASISTENCIA
5 Garay Ulloa Silvano  ASISTENCIA

6 Herrera Solís Anuario Luis  ASISTENCIA
7 Maciel Ortiz Ma. Mercedes  ASISTENCIA
8 Peregrino García Abundio  ASISTENCIA
9 Romero Guzmán Rosa Elia  ASISTENCIA
10 Solís Parga Rodolfo  CÉDULA
11 Vela González Joaquín Humberto  CÉDULA

Asistencias: 7
Asistencias por cédula: 3
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 11

NUEVA ALIANZA

1 Arriola G. Mónica T.  PERMISO
MESA DIRECTIVA

2 Cárdenas Fonseca Manuel  ASISTENCIA
3 Castillo Nájera Ariel  CÉDULA
4 Dávila Esquivel Humberto  ASISTENCIA
5 Gómez Pasillas Jacinto  ASISTENCIA
6 Luna Becerril Blanca  ASISTENCIA
7 Luna Rodríguez Silvia  ASISTENCIA
8 Pérez Bolaños Ana Elisa  ASISTENCIA
9 Piñeyro Arias Irma  ASISTENCIA

Asistencias: 7
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 9

ALTERNATIVA

1 Arvizu Rivas Aida Marina  INASISTENCIA
2 Conde Rodríguez Elsa de Guadalupe  ASISTENCIA
3 García Méndez Armando  ASISTENCIA
4 Hernández Valadés Delio  ASISTENCIA
5 Pedro Cortés Santiago Gustavo  ASISTENCIA

Asistencias: 4
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 5
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 López Lena Cruz Humberto  INASISTENCIA
2 Ochoa López Nabor  ASISTENCIA

Asistencias: 1
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 2



SECRETARÍA GENERAL
REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Acosta Dávila Constantino
2 Bello Pérez Alfonso Othón
3 García Reyes Ángel Humberto
4 Joaquín Coldwell Addy Cecilia
5 Lizaola de la Torre Alonso Manuel
6 Madrazo Limón Carlos
7 Manuell-Gómez Angulo Dolores De María
8 Palafox Núñez José Inés
9 Sánchez Juárez Claudia

Faltas por grupo: 9

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado
1 Alonso Razo Humberto Wilfrido
2 Arellano Pulido Miguel Ángel
3 Cervantes Rodríguez Aurora
4 Franco Melgarejo Rafael
5 Hernández Manzanares Javier
6 Morales Vázquez Carlos Orsoe

Faltas por grupo: 6

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado
1 Ayala Almeida Joel
2 Méndez Lanz Víctor Manuel
3 Ojeda Camacho Gilberto
4 Palma César Víctor Samuel
5 Pérez Valdés Daniel
6 Quiñones Canales Lourdes
7 Villa Villa Isael

Faltas por grupo: 7

CONVERGENCIA

Diputado
1 Abad De Jesús Juan
2 Aguilera Rico José Luis
3 Castellanos Hernández Félix

Faltas por grupo: 3

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Diputado
1 Manrique Guevara Beatriz
2 Ramírez Cerda Ana María
3 Sesma Suárez Jesús

Faltas por grupo: 3

PARTIDO DEL TRABAJO

Diputado
1 Aguilar Jiménez Rubén

Faltas por grupo: 1

ALTERNATIVA

Diputado
1 Arvizu Rivas Aida Marina

Faltas por grupo: 1

DIPUTADOS SIN PARTIDO

Diputado
1 López Lena Cruz Humberto

Faltas por grupo: 1
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Ausente
2 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
3 Álvarez Bernal, María Elena Favor
4 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
5 Antuna Batista, Fidel Favor
6 Aranda Orozco, Gerardo Favor
7 Arellano Arellano, Joel Ausente
8 Arenas Guzmán, Margarita Favor
9 Argüelles Arellano, María del Consuelo Ausente
10 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
11 Armendáriz García, Pedro Favor
12 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
13 Arredondo Velázquez, Jesús Ausente
14 Ávila Mayo, Obdulio Ausente
15 Barradas Miravete, Gregorio Favor
16 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Favor
17 Bello Pérez, Alfonso Othón Ausente
18 Berber Martínez, Antonio Favor
19 Beristáin Enríquez, Lucía Favor
20 Bernal Frausto, Federico Favor
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Bracho González, Carlos Augusto Favor
23 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
24 Campos Galván, María Eugenia Favor
25 Carbajal Méndez, Liliana Favor
26 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Ausente
27 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Favor
28 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Favor
29 Carrasco Cárdenas, Susana Sarahí Ausente
30 Castaño Contreras, Cristián Favor
31 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
32 Ceja Romero, Ramón Favor
33 Collado Lara, Beatriz Favor
34 Contreras Coeto, José Luis Favor
35 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
36 Cortés Osornio, Luz Virginia Favor
37 Cuen Garibi, Marcela Ausente
38 Curiel Preciado, Leobardo Favor
39 Dávila Fernández, Adriana Ausente
40 Dávila García, Francisco Favor
41 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
42 De la Torre Sánchez, José Favor
43 De León Tello, Jesús Favor
44 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
45 Del Toro del Villar, Tomás Favor
46 Del Valle Toca, Antonio Favor
47 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor
48 Denegre Vaught, Rosaura Ausente
49 Díaz de León Torres, Leticia Favor

50 Díaz García, José Antonio Favor
51 Díaz Garibay, Felipe Favor
52 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Favor
53 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
54 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
55 Enríquez Flores, Armando Favor
56 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
57 Espinosa Piña, José Luis Favor
58 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
59 Felton González, Carlos Eduardo Favor
60 Fernández Cabrera, Adrián Abstención
61 Fernández Ugarte, Carmen Ausente
62 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
63 Flores Grande, Arturo Favor
64 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
65 Fraile García, Francisco Antonio Ausente
66 Franco Cazarez, Ricardo Favor
67 Fuentes Ortiz, José Guillermo Ausente
68 Galván Valles, Rosa Elena Ausente
69 García González, Carlos Alberto Ausente
70 García Müller, Martha Margarita Ausente
71 García Reyes, Ángel Humberto Ausente
72 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
73 García Vivián, Raúl Ausente
74 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
75 Gómez Barrales, Ernesto Javier Favor
76 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
77 González Martínez, María Gabriela Favor
78 González Morán, Martín Oscar Ausente
79 González Roaro, Benjamín Ernesto Ausente
80 González Ruiz, Felipe Favor
81 González Sánchez, María Dolores Favor
82 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
83 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
84 Gutiérrez Aguilar, Miguel Ángel Favor
85 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Ausente
86 Hernández Núñez, Elia Favor
87 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
88 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Favor
89 Jiménez Ramos, María Esther Favor
90 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
91 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
92 Lara Compeán, David Favor
93 Larios Córdova, Héctor Ausente
94 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
95 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
96 Leura González, Agustín Favor
97 Limas Frescas, María Soledad Favor
98 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
99 López Cisneros, José Martín Favor
100 López Reyna, Omeheira Favor
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101 López Silva, Rubí Laura Favor
102 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Ausente
103 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
104 Maawad Robert, Luis Xavier Ausente
105 Macías Zambrano, Gustavo Ausente
106 Madrazo Limón, Carlos Ausente
107 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
108 Malagón Ríos, Martín Favor
109 Malcos Amaro, María Ofelia Gloria Favor
110 Maldonado González, David Favor
111 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Ausente
112 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
113 Medellín Varela, Antonio Favor
114 Medina Macias, Alma Hilda Ausente
115 Medina Rodríguez, Delber Favor
116 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
117 Mejía García, Luis Alonso Ausente
118 Méndez Meneses, Apolonio Ausente
119 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
120 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Favor
121 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
122 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Favor
123 Montes Sánchez, Fabián Fernando Favor
124 Montiel Luis, Lariza Ausente
125 Mora Cuevas, Marisol Favor
126 Morales Ramos, José Nicolás Favor
127 Morales Utrera, Mercedes Favor
128 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
129 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
130 Muñoz Serrano, José Antonio Favor
131 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
132 Murillo Torres, José Luis Ausente
133 Navarro Sugich, Carlos Alberto Ausente
134 Nordhausen González, Jorge Rubén Favor
135 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
136 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
137 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
138 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
139 Ortiz Montoro, Sagrario María del Rosario Favor
140 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
141 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
142 Palafox Núñez, José Inés Ausente
143 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Ausente
144 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
145 Parra Noriega, Luis Gustavo Ausente
146 Patiño Sánchez, María Eugenia Favor
147 Pérez de Tejada Romero, Diana Carolina Ausente
148 Pérez Cuéllar, Cruz Favor
149 Peyrot Solís, Marco A. Ausente
150 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
151 Priego Tapia, Gerardo Favor
152 Pulido Pecero, Pedro Favor
153 Quintero Bello, Jorge Favor
154 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
155 Ramírez Barba, Ector Jaime Favor
156 Ramírez Corral, Ivette Jacqueline Favor
157 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
158 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
159 Reyes García, María Isabel Favor
160 Reyes López, Carlos Armando Favor

161 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
162 Rivera Rivera, José Guadalupe Ausente
163 Rivero Rivero, Rolando Favor
164 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
165 Rodríguez Jiménez, Ricardo Ausente
166 Rodríguez Montes, Bibiana Favor
167 Rodríguez Prats, Juan José Favor
168 Rodríguez Sabido, Dolores del Socorro Favor
169 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
170 Rojas Hernández, Laura Angélica Ausente
171 Román Isidoro, Demetrio Favor
172 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
173 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
174 Rueda Gómez, Francisco Favor
175 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
176 Salas Contreras, Marcos Ausente
177 Salazar Anaya, María Guadalupe Favor
178 Salazar Madera, Mario Alberto Favor
179 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Ausente
180 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
181 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
182 Sánchez Gil, Carlos René Favor
183 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
184 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
185 Sandoval Munguia, Juan Manuel Ausente
186 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
187 Shej Guzmán Sara Favor
188 Solano Muñoz, José de Jesús Ausente
189 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
190 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
191 Torres Gómez, Artemio Favor
192 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
193 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
194 Utrilla Nieto, Olivia Verónica Favor
195 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Ausente
196 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
197 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
198 Vega Corona, Antonio Favor
199 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Ausente
200 Verástegui Ostos, César Augusto Favor
201 Verdín Saldaña, Jaime Favor
202 Victoria Alva, Juan Favor
203 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
204 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
205 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 147
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 57
Total: 205
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Ausente
2 Alavez Ruiz, Aleida Contra
3 Almazán González, José Antonio Ausente
4 Almonte Borja, Ramón Contra
5 Alonso Flores, Lourdes Contra
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Ausente
7 Altamirano Toledo, Carlos Ausente
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Contra
9 Álvarez Ramón, Silbestre Contra
10 Amaro Corona, Alberto Contra
11 Aragón Castillo, Irene Contra
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Ausente
13 Arreola Calderón, Juan Dario Contra
14 Barreiro Pérez, Armando Contra
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Contra
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Ausente
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Contra
18 Brito González, Modesto Ausente
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Ausente
20 Campos Aburto, Amador Contra
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Contra
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Ausente
23 Chávez García, Higinio Ausente
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Contra
25 Contreras Julián, Maricela Ausente
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Contra
27 Cuevas Córdova, Othón Ausente
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Contra
29 De la Rosa García, Juan Hugo Contra
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Ausente
31 Dehesa Mora, Daniel Contra
32 Del Toro, Mario Enrique Ausente
33 Díaz Contreras, Adriana Contra
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Contra
35 Espejel Lazcano, Jaime Ausente
36 Fernández Balboa, Mónica Ausente
37 Flores Maldonado, César Contra
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Contra
39 Franco Melgarejo, Rafael Ausente
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Ausente
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Ausente
42 Garzón Contreras, Neftalí Contra
43 Gil Ramírez, Moises Contra
44 González Garza, Javier Ausente
45 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Ausente
46 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Abstención
47 Hernández Gaytán, Daisy Selene Ausente
48 Hernández Hernández, Sergio Contra
49 Hernández Manzanares, Javier Ausente
50 Hernández Silva, Benjamín Contra
51 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Ausente
52 Jacques y Medina, José Ausente
53 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Favor
54 Landero López, Pedro Contra
55 Lemarroy Martínez, Juan Dario Contra
56 Leyva Piñón, Ana Yurixi Contra
57 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Contra
58 López Barriga, Erick Abstención

59 López Becerra, Santiago Contra
60 López Rojas, Alberto Ausente
61 López Torres, María Soledad Contra
62 Lozano Lozano, Andrés Contra
63 Luna Munguía, Alma Lilia Contra
64 Macedo Escartín, Miguel Ángel Ausente
65 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Contra
66 Márquez Tinoco, Francisco Contra
67 Martínez Hernández, Alejandro Contra
68 Martínez Martínez, Carlos Roberto Contra
69 Martínez Martínez, Francisco Contra
70 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Ausente
71 Martínez Vargas Octavio Contra
72 Matías Alonso, Marcos Ausente
73 Matus Toledo, Holly Ausente
74 Mayans Canabal, Fernando Ausente
75 Mendoza Arellano, David Contra
76 Mendoza Flores, Roberto Contra
77 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Contra
78 Mendoza Mendoza, Irineo Contra
79 Monreal Ávila, Susana Abstención
80 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
81 Morales Manzo, Jesús Ricardo Ausente
82 Morales Sánchez, Efraín Ausente
83 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Abstención
84 Narcía Álvarez, Héctor Contra
85 Navarro López, Carlos Ernesto Ausente
86 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
87 Ojeda Hernández, Concepción Ausente
88 Orcí Martínez, Juan Adolfo Contra
89 Ortega Martínez, Antonio Contra
90 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Contra
91 Pacheco Llanes, Ramón Félix Contra
92 Pedraza Chávez, Isidro Contra
93 Pedrozo Castillo, Adrián Ausente
94 Peña Sánchez, Miguel Ángel Contra
95 Pérez Cruz, Raciel Ausente
96 Pulido Santiago, Celso David Contra
97 Ramos Castellanos, Martín Contra
98 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
99 Ríos Gamboa, Raúl Ausente
100 Rojas Carmona, Sergio Contra
101 Romero Gutiérrez, Odilón Ausente
102 Ruiz Sánchez, Salvador Contra
103 Saavedra Coronel, José Antonio Contra
104 Salinas Pérez, Josefina Contra
105 San Martín Hernández, Juan Manuel Contra
106 Sánchez Barrios, Carlos Contra
107 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Ausente
108 Sánchez Camacho, Alejandro Contra
109 Sánchez Camacho, David Ausente
110 Sánchez Ramos, Francisco Contra
111 Sánchez Valdéz, Eva Angelina Contra
112 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Contra
113 Santos Arreola, Francisco Javier Ausente
114 Solares Chávez, Miguel Ángel Contra
115 Soriano Sánchez, Rosa Elva Contra
116 Soto Sánchez, Antonio Ausente
117 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Contra
118 Torres Baltazar, María Elena Ausente
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119 Torres García, Daniel Contra
120 Trejo Pérez, Pablo Ausente
121 Vallejo Estevez, Mario Contra
122 Varela López, Víctor Gabriel Ausente
123 Velázquez Lara, Alejandro Ausente
124 Villicaña García, Rafael Contra
125 Zavaleta Salgado, Ruth Ausente
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Contra
127 Zepeda Hernández, Martín Ausente

Favor: 1
Contra: 70
Abstención: 4
Quorum: 0
Ausentes: 52
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Abstención
2 Aguilar, Diego Ausente
3 Aguilar Solís, Samuel Ausente
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Favor
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Abstención
11 Barajas López, Ramón Ausente
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Ausente
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Abstención
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Favor
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Ausente
18 Blanco Pajón, José Luis Favor
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Ausente
20 Camacho Quiroz, César Octavio Ausente
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Ausente
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Ausente
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Ausente
25 Cerezo Torres, Roberto Efrén Favor
26 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
27 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Ausente
28 De la Garza Treviño, Jorge Luis Ausente
29 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
30 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Favor
31 Domínguez Domínguez, Nemesio Favor
32 Duarte Jáquez, César Favor
33 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
34 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Favor
35 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
36 Flores Sandoval, Patricio Ausente
37 Fuentes Tellez, Octavio Favor
38 Gamboa Patrón, Emilio Ausente

39 Garza Garza, Horacio Emigdio Favor
40 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
41 Gloria Requena, Tomás Ausente
42 Gómez Lugo, Elda Favor
43 González Calderón, Martha Hilda Favor
44 González Salum, Miguel Ángel Favor
45 González Zarur, Mariano Ausente
46 Guerrero García, Javier Favor
47 Guerrero Juárez, Joel Ausente
48 Gurrión Matías, Daniel Favor
49 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
50 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
51 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
52 Lagunes Gallina, Gerardo Ausente
53 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
54 López Balbuena, Guillermina Favor
55 Madrid Tovilla, Areli Favor
56 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
57 Martínez Rocha, Arturo Favor
58 Méndez Lanz, Víctor Manuel Ausente
59 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
60 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Abstención
61 Morales García, Elizabeth Favor
62 Mota Hernández, Adolfo Ausente
63 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
64 Murat, José Ausente
65 Narváez Bravo, Hilda Areli Favor
66 Ochoa González, Arnoldo Ausente
67 Ojeda Camacho, Gilberto Ausente
68 Olivares Monterrubio, Alejandro Ausente
69 Olivares Ventura, Héctor Hugo Favor
70 Ordaz Jiménez, Ismael Ausente
71 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
72 Ortega Tzitzihua, María Dolores Lucía Favor
73 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
74 Padilla Gutiérrez, Héctor Favor
75 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Abstención
76 Palma César, Víctor Samuel Ausente
77 Parás González, Juan Manuel Favor
78 Partida Guzmán, Martha Rocío Favor
79 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
80 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Favor
81 Peraza Valdez, Ismael Favor
82 Pérez Valdés, Daniel Ausente
83 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
84 Quiñones Canales, Lourdes Ausente
85 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
86 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
87 Reyna García, José Jesús Favor
88 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Favor
89 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
90 Rivero Acosta, Miguel Favor
91 Rodríguez Martínez, Alicia Favor
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Favor
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Abstención
94 Salas López, Ramón Ausente
95 Sánchez Hernández, Eduardo Favor
96 Sandoval Paredes, Sergio Favor
97 Serrano Escobar, Enrique Favor
98 Sosa Castelán, Gerardo Favor
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99 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
100 Velasco Pérez, Juan Carlos Ausente
101 Villa Villa, Isael Ausente
102 Virgen Carrera, Víctor Manuel Ausente
103 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 56
Contra: 0
Abstención: 6
Quorum: 0
Ausentes: 41
Total: 103

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Ausente
2 Aguilera Rico, José Luis Ausente
3 Cárdenas Márquez, Elías Ausente
4 Castellanos Hernández, Félix Ausente
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Contra
6 Chanona Burguete, Alejandro Contra
7 Del Río Virgen, José Manuel Ausente
8 Godoy Cárdenas, Jorge Contra
9 Melo Velázquez, José Francisco Contra
10 Ostoa Ortega, Aníbal Contra
11 Salvatori Bronca, María del Carmen Ausente
12 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Contra
14 Uscanga Cruz, Robinson Ausente
15 Valdés Chávez, Ramón Ausente
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Contra
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Ausente

Favor: 0
Contra: 7
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 10
Total: 17

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Ausente
2 Bellizzia Rosique, Pascual Favor
3 Bravo Martínez, Esveida Ausente
4 Cobo Terrazas, Diego Favor
5 Elizondo Garrido, Francisco Ausente
6 Lavara Mejía, Gloria Ausente
7 López Adame, Antonio Xavier Ausente
8 Manrique Guevara, Beatriz Ausente

9 Notholt Guerrero, Alan Ausente
10 Portilla Diéguez, Manuel Ausente
11 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
12 Ramírez Cerda, Ana María Ausente
13 Ramírez Zollino, Andrea Geraldine Ausente
14 Rodríguez Luis, Alejandro Ausente
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Ausente
16 Sesma Suárez, Jesús Ausente
17 Velasco Rodríguez, Verónica Ausente

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 14
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Ausente
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Contra
3 Cantú Garza, Ricardo Favor
4 Cervantes Rivera, Jaime Favor
5 Garay Ulloa, Silvano Contra
6 Herrera Solís, Anuario Luis Contra
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Contra
8 Peregrino García, Abundio Contra
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Contra
10 Solís Parga, Rodolfo Ausente
11 Vela González, Joaquín Humberto Ausente

Favor: 2
Contra: 6
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Ausente
3 Castillo Nájera, Ariel Ausente
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Luna Becerril, Blanca Favor
7 Luna Rodríguez, Silvia Ausente
8 Pérez Bolaños, Ana Elisa Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Ausente

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Ausente
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 García Méndez, Armando Favor
4 Hernández Valadés, Delio Ausente
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Contra

Favor: 1
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 López Lena Cruz, Humberto Ausente
2 Ochoa López, Nabor Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 2
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Ausente
2 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Ausente
3 Álvarez Bernal, María Elena Favor
4 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
5 Antuna Batista, Fidel Favor
6 Aranda Orozco, Gerardo Favor
7 Arellano Arellano, Joel Ausente
8 Arenas Guzmán, Margarita Favor
9 Argüelles Arellano, María del Consuelo Favor
10 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
11 Armendáriz García, Pedro Ausente
12 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
13 Arredondo Velázquez, Jesús Ausente
14 Ávila Mayo, Obdulio Favor
15 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
16 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Favor
17 Bello Pérez, Alfonso Othón Ausente
18 Berber Martínez, Antonio Favor
19 Beristáin Enríquez, Lucía Favor
20 Bernal Frausto, Federico Favor
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Bracho González, Carlos Augusto Favor
23 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
24 Campos Galván, María Eugenia Favor
25 Carbajal Méndez, Liliana Favor
26 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Ausente
27 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Favor
28 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Ausente
29 Carrasco Cárdenas, Susana Sarahí Ausente
30 Castaño Contreras, Cristián Favor
31 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
32 Ceja Romero, Ramón Favor
33 Collado Lara, Beatriz Favor
34 Contreras Coeto, José Luis Favor
35 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
36 Cortés Osornio, Luz Virginia Favor
37 Cuen Garibi, Marcela Ausente
38 Curiel Preciado, Leobardo Favor
39 Dávila Fernández, Adriana Ausente
40 Dávila García, Francisco Favor
41 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
42 De la Torre Sánchez, José Ausente
43 De León Tello, Jesús Favor
44 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
45 Del Toro del Villar, Tomás Favor
46 Del Valle Toca, Antonio Ausente
47 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Ausente
48 Denegre Vaught, Rosaura Ausente
49 Díaz de León Torres, Leticia Favor

50 Díaz García, José Antonio Favor
51 Díaz Garibay, Felipe Favor
52 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Favor
53 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
54 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
55 Enríquez Flores, Armando Favor
56 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
57 Espinosa Piña, José Luis Favor
58 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
59 Felton González, Carlos Eduardo Favor
60 Fernández Cabrera, Adrián Favor
61 Fernández Ugarte, Carmen Ausente
62 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
63 Flores Grande, Arturo Favor
64 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
65 Fraile García, Francisco Antonio Ausente
66 Franco Cazarez, Ricardo Ausente
67 Fuentes Ortiz, José Guillermo Ausente
68 Galván Valles, Rosa Elena Favor
69 García González, Carlos Alberto Favor
70 García Müller, Martha Margarita Ausente
71 García Reyes, Ángel Humberto Ausente
72 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
73 García Vivián, Raúl Favor
74 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
75 Gómez Barrales, Ernesto Javier Favor
76 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
77 González Martínez, María Gabriela Favor
78 González Morán, Martín Oscar Ausente
79 González Roaro, Benjamín Ernesto Ausente
80 González Ruiz, Felipe Favor
81 González Sánchez, María Dolores Favor
82 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
83 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
84 Gutiérrez Aguilar, Miguel Ángel Favor
85 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Ausente
86 Hernández Núñez, Elia Favor
87 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
88 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Ausente
89 Jiménez Ramos, María Esther Favor
90 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
91 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
92 Lara Compeán, David Favor
93 Larios Córdova, Héctor Ausente
94 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
95 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
96 Leura González, Agustín Favor
97 Limas Frescas, María Soledad Favor
98 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
99 López Cisneros, José Martín Favor
100 López Reyna, Omeheira Favor
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101 López Silva, Rubí Laura Ausente
102 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Favor
103 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
104 Maawad Robert, Luis Xavier Ausente
105 Macías Zambrano, Gustavo Ausente
106 Madrazo Limón, Carlos Ausente
107 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
108 Malagón Ríos, Martín Favor
109 Malcos Amaro, María Ofelia Gloria Favor
110 Maldonado González, David Favor
111 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Ausente
112 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
113 Medellín Varela, Antonio Ausente
114 Medina Macias, Alma Hilda Ausente
115 Medina Rodríguez, Delber Favor
116 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
117 Mejía García, Luis Alonso Ausente
118 Méndez Meneses, Apolonio Ausente
119 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
120 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
121 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
122 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Favor
123 Montes Sánchez, Fabián Fernando Ausente
124 Montiel Luis, Lariza Ausente
125 Mora Cuevas, Marisol Favor
126 Morales Ramos, José Nicolás Favor
127 Morales Utrera, Mercedes Ausente
128 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
129 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
130 Muñoz Serrano, José Antonio Favor
131 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
132 Murillo Torres, José Luis Favor
133 Navarro Sugich, Carlos Alberto Ausente
134 Nordhausen González, Jorge Rubén Favor
135 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
136 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
137 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
138 Ortiz Hernández, Eduardo Favor
139 Ortiz Montoro, Sagrario María del Rosario Favor
140 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
141 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
142 Palafox Núñez, José Inés Ausente
143 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Ausente
144 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
145 Parra Noriega, Luis Gustavo Ausente
146 Patiño Sánchez, María Eugenia Favor
147 Pérez de Tejada Romero, Diana Carolina Ausente
148 Pérez Cuéllar, Cruz Favor
149 Peyrot Solís, Marco A. Ausente
150 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
151 Priego Tapia, Gerardo Favor
152 Pulido Pecero, Pedro Favor
153 Quintero Bello, Jorge Favor
154 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
155 Ramírez Barba, Ector Jaime Ausente
156 Ramírez Corral, Ivette Jacqueline Favor
157 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
158 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
159 Reyes García, María Isabel Favor
160 Reyes López, Carlos Armando Favor

161 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Ausente
162 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
163 Rivero Rivero, Rolando Favor
164 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
165 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
166 Rodríguez Montes, Bibiana Favor
167 Rodríguez Prats, Juan José Favor
168 Rodríguez Sabido, Dolores del Socorro Favor
169 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
170 Rojas Hernández, Laura Angélica Ausente
171 Román Isidoro, Demetrio Favor
172 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
173 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
174 Rueda Gómez, Francisco Favor
175 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
176 Salas Contreras, Marcos Ausente
177 Salazar Anaya, María Guadalupe Ausente
178 Salazar Madera, Mario Alberto Favor
179 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
180 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
181 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
182 Sánchez Gil, Carlos René Favor
183 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
184 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
185 Sandoval Munguia, Juan Manuel Ausente
186 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
187 Shej Guzmán Sara Favor
188 Solano Muñoz, José de Jesús Ausente
189 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
190 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
191 Torres Gómez, Artemio Favor
192 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
193 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
194 Utrilla Nieto, Olivia Verónica Favor
195 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Ausente
196 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
197 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
198 Vega Corona, Antonio Favor
199 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Ausente
200 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
201 Verdín Saldaña, Jaime Favor
202 Victoria Alva, Juan Favor
203 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
204 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
205 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 141
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 64
Total: 205
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Ausente
2 Alavez Ruiz, Aleida Favor
3 Almazán González, José Antonio Ausente
4 Almonte Borja, Ramón Favor
5 Alonso Flores, Lourdes Favor
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Ausente
7 Altamirano Toledo, Carlos Ausente
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Ausente
9 Álvarez Ramón, Silbestre Favor
10 Amaro Corona, Alberto Favor
11 Aragón Castillo, Irene Favor
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Ausente
13 Arreola Calderón, Juan Dario Favor
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Abstención
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Ausente
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Favor
18 Brito González, Modesto Ausente
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Favor
20 Campos Aburto, Amador Favor
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Ausente
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Ausente
23 Chávez García, Higinio Ausente
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Ausente
25 Contreras Julián, Maricela Ausente
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Favor
27 Cuevas Córdova, Othón Ausente
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Favor
29 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Ausente
31 Dehesa Mora, Daniel Favor
32 Del Toro, Mario Enrique Favor
33 Díaz Contreras, Adriana Ausente
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Favor
35 Espejel Lazcano, Jaime Ausente
36 Fernández Balboa, Mónica Ausente
37 Flores Maldonado, César Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Franco Melgarejo, Rafael Ausente
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Ausente
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Ausente
42 Garzón Contreras, Neftalí Favor
43 Gil Ramírez, Moises Favor
44 González Garza, Javier Ausente
45 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Ausente
46 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Favor
47 Hernández Gaytán, Daisy Selene Ausente
48 Hernández Hernández, Sergio Favor
49 Hernández Manzanares, Javier Ausente
50 Hernández Silva, Benjamín Favor
51 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Ausente
52 Jacques y Medina, José Favor
53 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Ausente
54 Landero López, Pedro Favor
55 Lemarroy Martínez, Juan Dario Favor
56 Leyva Piñón, Ana Yurixi Favor
57 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Favor
58 López Barriga, Erick Favor

59 López Becerra, Santiago Favor
60 López Rojas, Alberto Ausente
61 López Torres, María Soledad Favor
62 Lozano Lozano, Andrés Abstención
63 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
64 Macedo Escartín, Miguel Ángel Ausente
65 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Favor
66 Márquez Tinoco, Francisco Favor
67 Martínez Hernández, Alejandro Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Roberto Favor
69 Martínez Martínez, Francisco Favor
70 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
71 Martínez Vargas Octavio Favor
72 Matías Alonso, Marcos Ausente
73 Matus Toledo, Holly Ausente
74 Mayans Canabal, Fernando Ausente
75 Mendoza Arellano, David Favor
76 Mendoza Flores, Roberto Favor
77 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
78 Mendoza Mendoza, Irineo Favor
79 Monreal Ávila, Susana Ausente
80 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
81 Morales Manzo, Jesús Ricardo Favor
82 Morales Sánchez, Efraín Ausente
83 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Favor
84 Narcía Álvarez, Héctor Favor
85 Navarro López, Carlos Ernesto Ausente
86 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
87 Ojeda Hernández, Concepción Favor
88 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
89 Ortega Martínez, Antonio Ausente
90 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Favor
91 Pacheco Llanes, Ramón Félix Favor
92 Pedraza Chávez, Isidro Favor
93 Pedrozo Castillo, Adrián Ausente
94 Peña Sánchez, Miguel Ángel Favor
95 Pérez Cruz, Raciel Ausente
96 Pulido Santiago, Celso David Favor
97 Ramos Castellanos, Martín Favor
98 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
99 Ríos Gamboa, Raúl Ausente
100 Rojas Carmona, Sergio Favor
101 Romero Gutiérrez, Odilón Ausente
102 Ruiz Sánchez, Salvador Favor
103 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
104 Salinas Pérez, Josefina Favor
105 San Martín Hernández, Juan Manuel Ausente
106 Sánchez Barrios, Carlos Favor
107 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Favor
108 Sánchez Camacho, Alejandro Ausente
109 Sánchez Camacho, David Ausente
110 Sánchez Ramos, Francisco Favor
111 Sánchez Valdéz, Eva Angelina Favor
112 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Favor
113 Santos Arreola, Francisco Javier Ausente
114 Solares Chávez, Miguel Ángel Favor
115 Soriano Sánchez, Rosa Elva Favor
116 Soto Sánchez, Antonio Favor
117 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Favor
118 Torres Baltazar, María Elena Ausente

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 2009279



119 Torres García, Daniel Favor
120 Trejo Pérez, Pablo Ausente
121 Vallejo Estevez, Mario Favor
122 Varela López, Víctor Gabriel Ausente
123 Velázquez Lara, Alejandro Favor
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Ausente
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Favor
127 Zepeda Hernández, Martín Ausente

Favor: 72
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 53
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Favor
3 Aguilar Solís, Samuel Ausente
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Favor
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Ausente
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Ausente
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Favor
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Favor
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Ausente
18 Blanco Pajón, José Luis Favor
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Ausente
20 Camacho Quiroz, César Octavio Ausente
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Ausente
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Ausente
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cerezo Torres, Roberto Efrén Ausente
26 Colín Guadarrama, María Mercedes Ausente
27 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Favor
28 De la Garza Treviño, Jorge Luis Ausente
29 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
30 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Favor
31 Domínguez Domínguez, Nemesio Favor
32 Duarte Jáquez, César Favor
33 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
34 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Favor
35 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
36 Flores Sandoval, Patricio Ausente
37 Fuentes Tellez, Octavio Favor
38 Gamboa Patrón, Emilio Ausente

39 Garza Garza, Horacio Emigdio Favor
40 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
41 Gloria Requena, Tomás Ausente
42 Gómez Lugo, Elda Favor
43 González Calderón, Martha Hilda Favor
44 González Salum, Miguel Ángel Favor
45 González Zarur, Mariano Favor
46 Guerrero García, Javier Favor
47 Guerrero Juárez, Joel Ausente
48 Gurrión Matías, Daniel Favor
49 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
50 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
51 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
52 Lagunes Gallina, Gerardo Ausente
53 Lescieur Talavera, Jorge Mario Ausente
54 López Balbuena, Guillermina Favor
55 Madrid Tovilla, Areli Favor
56 Martínez Rodríguez, Lorena Ausente
57 Martínez Rocha, Arturo Favor
58 Méndez Lanz, Víctor Manuel Ausente
59 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Ausente
60 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
61 Morales García, Elizabeth Favor
62 Mota Hernández, Adolfo Ausente
63 Muñoz Serna, Rogelio Favor
64 Murat, José Ausente
65 Narváez Bravo, Hilda Areli Favor
66 Ochoa González, Arnoldo Ausente
67 Ojeda Camacho, Gilberto Ausente
68 Olivares Monterrubio, Alejandro Ausente
69 Olivares Ventura, Héctor Hugo Favor
70 Ordaz Jiménez, Ismael Ausente
71 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
72 Ortega Tzitzihua, María Dolores Lucía Favor
73 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
74 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
75 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
76 Palma César, Víctor Samuel Ausente
77 Parás González, Juan Manuel Favor
78 Partida Guzmán, Martha Rocío Favor
79 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
80 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Favor
81 Peraza Valdez, Ismael Favor
82 Pérez Valdés, Daniel Ausente
83 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
84 Quiñones Canales, Lourdes Ausente
85 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
86 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
87 Reyna García, José Jesús Abstención
88 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Favor
89 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
90 Rivero Acosta, Miguel Favor
91 Rodríguez Martínez, Alicia Favor
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Favor
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Favor
94 Salas López, Ramón Ausente
95 Sánchez Hernández, Eduardo Favor
96 Sandoval Paredes, Sergio Favor
97 Serrano Escobar, Enrique Favor
98 Sosa Castelán, Gerardo Ausente
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99 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
100 Velasco Pérez, Juan Carlos Ausente
101 Villa Villa, Isael Ausente
102 Virgen Carrera, Víctor Manuel Ausente
103 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 59
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 43
Total: 103

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Ausente
2 Aguilera Rico, José Luis Ausente
3 Cárdenas Márquez, Elías Ausente
4 Castellanos Hernández, Félix Ausente
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Favor
6 Chanona Burguete, Alejandro Favor
7 Del Río Virgen, José Manuel Ausente
8 Godoy Cárdenas, Jorge Favor
9 Melo Velázquez, José Francisco Favor
10 Ostoa Ortega, Aníbal Favor
11 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor
12 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
14 Uscanga Cruz, Robinson Ausente
15 Valdés Chávez, Ramón Ausente
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Ausente

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 17

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Ausente
2 Bellizzia Rosique, Pascual Favor
3 Bravo Martínez, Esveida Ausente
4 Cobo Terrazas, Diego Ausente
5 Elizondo Garrido, Francisco Ausente
6 Lavara Mejía, Gloria Ausente
7 López Adame, Antonio Xavier Ausente
8 Manrique Guevara, Beatriz Ausente

9 Notholt Guerrero, Alan Ausente
10 Portilla Diéguez, Manuel Ausente
11 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
12 Ramírez Cerda, Ana María Ausente
13 Ramírez Zollino, Andrea Geraldine Ausente
14 Rodríguez Luis, Alejandro Ausente
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Favor
16 Sesma Suárez, Jesús Ausente
17 Velasco Rodríguez, Verónica Ausente

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 14
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Ausente
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Favor
3 Cantú Garza, Ricardo Ausente
4 Cervantes Rivera, Jaime Favor
5 Garay Ulloa, Silvano Favor
6 Herrera Solís, Anuario Luis Favor
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Favor
8 Peregrino García, Abundio Favor
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
10 Solís Parga, Rodolfo Favor
11 Vela González, Joaquín Humberto Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Ausente
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Luna Becerril, Blanca Favor
7 Luna Rodríguez, Silvia Ausente
8 Pérez Bolaños, Ana Elisa Ausente
9 Piñeyro Arias, Irma Ausente

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Ausente
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 García Méndez, Armando Favor
4 Hernández Valadés, Delio Ausente
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Favor

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 López Lena Cruz, Humberto Ausente
2 Ochoa López, Nabor Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 2
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Ausente
2 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
3 Álvarez Bernal, María Elena Favor
4 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
5 Antuna Batista, Fidel Ausente
6 Aranda Orozco, Gerardo Favor
7 Arellano Arellano, Joel Favor
8 Arenas Guzmán, Margarita Favor
9 Argüelles Arellano, María del Consuelo Favor
10 Arizméndi Uribe, Efraín Ausente
11 Armendáriz García, Pedro Favor
12 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
13 Arredondo Velázquez, Jesús Favor
14 Ávila Mayo, Obdulio Ausente
15 Barradas Miravete, Gregorio Favor
16 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Favor
17 Bello Pérez, Alfonso Othón Ausente
18 Berber Martínez, Antonio Favor
19 Beristáin Enríquez, Lucía Favor
20 Bernal Frausto, Federico Favor
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Bracho González, Carlos Augusto Favor
23 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
24 Campos Galván, María Eugenia Ausente
25 Carbajal Méndez, Liliana Favor
26 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Ausente
27 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Favor
28 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Ausente
29 Carrasco Cárdenas, Susana Sarahí Favor
30 Castaño Contreras, Cristián Favor
31 Castro de la Rosa, Osiel Favor
32 Ceja Romero, Ramón Favor
33 Collado Lara, Beatriz Favor
34 Contreras Coeto, José Luis Favor
35 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
36 Cortés Osornio, Luz Virginia Favor
37 Cuen Garibi, Marcela Ausente
38 Curiel Preciado, Leobardo Favor
39 Dávila Fernández, Adriana Favor
40 Dávila García, Francisco Favor
41 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
42 De la Torre Sánchez, José Favor
43 De León Tello, Jesús Favor
44 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
45 Del Toro del Villar, Tomás Favor
46 Del Valle Toca, Antonio Favor
47 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor
48 Denegre Vaught, Rosaura Ausente
49 Díaz de León Torres, Leticia Favor

50 Díaz García, José Antonio Ausente
51 Díaz Garibay, Felipe Favor
52 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Favor
53 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
54 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
55 Enríquez Flores, Armando Favor
56 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
57 Espinosa Piña, José Luis Favor
58 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
59 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
60 Fernández Cabrera, Adrián Ausente
61 Fernández Ugarte, Carmen Favor
62 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
63 Flores Grande, Arturo Favor
64 Flores Morfín, Jesús Vicente Ausente
65 Fraile García, Francisco Antonio Ausente
66 Franco Cazarez, Ricardo Favor
67 Fuentes Ortiz, José Guillermo Ausente
68 Galván Valles, Rosa Elena Favor
69 García González, Carlos Alberto Favor
70 García Müller, Martha Margarita Ausente
71 García Reyes, Ángel Humberto Ausente
72 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
73 García Vivián, Raúl Ausente
74 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
75 Gómez Barrales, Ernesto Javier Favor
76 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
77 González Martínez, María Gabriela Favor
78 González Morán, Martín Oscar Ausente
79 González Roaro, Benjamín Ernesto Favor
80 González Ruiz, Felipe Favor
81 González Sánchez, María Dolores Favor
82 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
83 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
84 Gutiérrez Aguilar, Miguel Ángel Favor
85 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Ausente
86 Hernández Núñez, Elia Ausente
87 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
88 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Favor
89 Jiménez Ramos, María Esther Favor
90 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
91 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
92 Lara Compeán, David Favor
93 Larios Córdova, Héctor Ausente
94 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
95 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
96 Leura González, Agustín Favor
97 Limas Frescas, María Soledad Favor
98 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
99 López Cisneros, José Martín Favor
100 López Reyna, Omeheira Favor
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101 López Silva, Rubí Laura Favor
102 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Favor
103 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
104 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
105 Macías Zambrano, Gustavo Ausente
106 Madrazo Limón, Carlos Ausente
107 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
108 Malagón Ríos, Martín Favor
109 Malcos Amaro, María Ofelia Gloria Favor
110 Maldonado González, David Favor
111 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Ausente
112 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
113 Medellín Varela, Antonio Favor
114 Medina Macias, Alma Hilda Ausente
115 Medina Rodríguez, Delber Favor
116 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
117 Mejía García, Luis Alonso Ausente
118 Méndez Meneses, Apolonio Favor
119 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
120 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
121 Mollinedo Hernández, Agustín Ausente
122 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Favor
123 Montes Sánchez, Fabián Fernando Ausente
124 Montiel Luis, Lariza Favor
125 Mora Cuevas, Marisol Favor
126 Morales Ramos, José Nicolás Favor
127 Morales Utrera, Mercedes Favor
128 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
129 Morgan Franco, Rocío del Carmen Ausente
130 Muñoz Serrano, José Antonio Favor
131 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
132 Murillo Torres, José Luis Favor
133 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
134 Nordhausen González, Jorge Rubén Favor
135 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
136 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
137 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
138 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
139 Ortiz Montoro, Sagrario María del Rosario Favor
140 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
141 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Favor
142 Palafox Núñez, José Inés Ausente
143 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Ausente
144 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
145 Parra Noriega, Luis Gustavo Favor
146 Patiño Sánchez, María Eugenia Favor
147 Pérez de Tejada Romero, Diana Carolina Ausente
148 Pérez Cuéllar, Cruz Favor
149 Peyrot Solís, Marco A. Ausente
150 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
151 Priego Tapia, Gerardo Favor
152 Pulido Pecero, Pedro Favor
153 Quintero Bello, Jorge Favor
154 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
155 Ramírez Barba, Ector Jaime Favor
156 Ramírez Corral, Ivette Jacqueline Favor
157 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
158 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
159 Reyes García, María Isabel Favor
160 Reyes López, Carlos Armando Favor

161 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Ausente
162 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
163 Rivero Rivero, Rolando Favor
164 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
165 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
166 Rodríguez Montes, Bibiana Favor
167 Rodríguez Prats, Juan José Favor
168 Rodríguez Sabido, Dolores del Socorro Favor
169 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
170 Rojas Hernández, Laura Angélica Ausente
171 Román Isidoro, Demetrio Favor
172 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
173 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
174 Rueda Gómez, Francisco Favor
175 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
176 Salas Contreras, Marcos Favor
177 Salazar Anaya, María Guadalupe Favor
178 Salazar Madera, Mario Alberto Favor
179 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
180 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
181 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
182 Sánchez Gil, Carlos René Favor
183 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
184 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
185 Sandoval Munguia, Juan Manuel Ausente
186 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
187 Shej Guzmán Sara Favor
188 Solano Muñoz, José de Jesús Ausente
189 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
190 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
191 Torres Gómez, Artemio Favor
192 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
193 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
194 Utrilla Nieto, Olivia Verónica Favor
195 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Ausente
196 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
197 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
198 Vega Corona, Antonio Favor
199 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
200 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
201 Verdín Saldaña, Jaime Favor
202 Victoria Alva, Juan Favor
203 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
204 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
205 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 156
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 49
Total: 205
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Ausente
2 Alavez Ruiz, Aleida Favor
3 Almazán González, José Antonio Ausente
4 Almonte Borja, Ramón Favor
5 Alonso Flores, Lourdes Favor
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Ausente
7 Altamirano Toledo, Carlos Favor
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Favor
9 Álvarez Ramón, Silbestre Favor
10 Amaro Corona, Alberto Favor
11 Aragón Castillo, Irene Favor
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Ausente
13 Arreola Calderón, Juan Dario Favor
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Abstención
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Ausente
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Favor
18 Brito González, Modesto Favor
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Favor
20 Campos Aburto, Amador Favor
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Favor
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Ausente
23 Chávez García, Higinio Ausente
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Favor
25 Contreras Julián, Maricela Ausente
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Favor
27 Cuevas Córdova, Othón Ausente
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Favor
29 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Favor
31 Dehesa Mora, Daniel Favor
32 Del Toro, Mario Enrique Favor
33 Díaz Contreras, Adriana Favor
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Ausente
35 Espejel Lazcano, Jaime Ausente
36 Fernández Balboa, Mónica Favor
37 Flores Maldonado, César Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Franco Melgarejo, Rafael Ausente
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Favor
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Ausente
42 Garzón Contreras, Neftalí Favor
43 Gil Ramírez, Moises Favor
44 González Garza, Javier Ausente
45 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Favor
46 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Favor
47 Hernández Gaytán, Daisy Selene Favor
48 Hernández Hernández, Sergio Favor
49 Hernández Manzanares, Javier Ausente
50 Hernández Silva, Benjamín Favor
51 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Ausente
52 Jacques y Medina, José Favor
53 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Favor
54 Landero López, Pedro Favor
55 Lemarroy Martínez, Juan Dario Favor
56 Leyva Piñón, Ana Yurixi Favor
57 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Favor
58 López Barriga, Erick Favor

59 López Becerra, Santiago Favor
60 López Rojas, Alberto Favor
61 López Torres, María Soledad Favor
62 Lozano Lozano, Andrés Favor
63 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
64 Macedo Escartín, Miguel Ángel Favor
65 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Favor
66 Márquez Tinoco, Francisco Favor
67 Martínez Hernández, Alejandro Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Roberto Favor
69 Martínez Martínez, Francisco Favor
70 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
71 Martínez Vargas Octavio Favor
72 Matías Alonso, Marcos Ausente
73 Matus Toledo, Holly Favor
74 Mayans Canabal, Fernando Favor
75 Mendoza Arellano, David Favor
76 Mendoza Flores, Roberto Favor
77 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
78 Mendoza Mendoza, Irineo Favor
79 Monreal Ávila, Susana Favor
80 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
81 Morales Manzo, Jesús Ricardo Favor
82 Morales Sánchez, Efraín Ausente
83 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Favor
84 Narcía Álvarez, Héctor Favor
85 Navarro López, Carlos Ernesto Favor
86 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
87 Ojeda Hernández, Concepción Favor
88 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
89 Ortega Martínez, Antonio Favor
90 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Favor
91 Pacheco Llanes, Ramón Félix Ausente
92 Pedraza Chávez, Isidro Favor
93 Pedrozo Castillo, Adrián Contra
94 Peña Sánchez, Miguel Ángel Favor
95 Pérez Cruz, Raciel Favor
96 Pulido Santiago, Celso David Favor
97 Ramos Castellanos, Martín Favor
98 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
99 Ríos Gamboa, Raúl Ausente
100 Rojas Carmona, Sergio Favor
101 Romero Gutiérrez, Odilón Ausente
102 Ruiz Sánchez, Salvador Favor
103 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
104 Salinas Pérez, Josefina Favor
105 San Martín Hernández, Juan Manuel Ausente
106 Sánchez Barrios, Carlos Ausente
107 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Favor
108 Sánchez Camacho, Alejandro Favor
109 Sánchez Camacho, David Ausente
110 Sánchez Ramos, Francisco Favor
111 Sánchez Valdéz, Eva Angelina Favor
112 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Abstención
113 Santos Arreola, Francisco Javier Ausente
114 Solares Chávez, Miguel Ángel Favor
115 Soriano Sánchez, Rosa Elva Favor
116 Soto Sánchez, Antonio Favor
117 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Ausente
118 Torres Baltazar, María Elena Ausente

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 2009285



119 Torres García, Daniel Favor
120 Trejo Pérez, Pablo Favor
121 Vallejo Estevez, Mario Favor
122 Varela López, Víctor Gabriel Ausente
123 Velázquez Lara, Alejandro Ausente
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Abstención
127 Zepeda Hernández, Martín Ausente

Favor: 89
Contra: 1
Abstención: 3
Quorum: 0
Ausentes: 34
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Ausente
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Favor
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Ausente
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Abstención
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Favor
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Ausente
18 Blanco Pajón, José Luis Favor
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Ausente
20 Camacho Quiroz, César Octavio Ausente
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cerezo Torres, Roberto Efrén Favor
26 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
27 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Favor
28 De la Garza Treviño, Jorge Luis Ausente
29 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
30 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Ausente
31 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
32 Duarte Jáquez, César Ausente
33 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
34 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Favor
35 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
36 Flores Sandoval, Patricio Ausente
37 Fuentes Tellez, Octavio Favor
38 Gamboa Patrón, Emilio Ausente

39 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
40 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
41 Gloria Requena, Tomás Ausente
42 Gómez Lugo, Elda Favor
43 González Calderón, Martha Hilda Favor
44 González Salum, Miguel Ángel Favor
45 González Zarur, Mariano Favor
46 Guerrero García, Javier Favor
47 Guerrero Juárez, Joel Ausente
48 Gurrión Matías, Daniel Favor
49 Herrera Ale, Juana Leticia Abstención
50 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
51 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
52 Lagunes Gallina, Gerardo Ausente
53 Lescieur Talavera, Jorge Mario Ausente
54 López Balbuena, Guillermina Favor
55 Madrid Tovilla, Areli Favor
56 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
57 Martínez Rocha, Arturo Abstención
58 Méndez Lanz, Víctor Manuel Ausente
59 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
60 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
61 Morales García, Elizabeth Favor
62 Mota Hernández, Adolfo Ausente
63 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
64 Murat, José Ausente
65 Narváez Bravo, Hilda Areli Favor
66 Ochoa González, Arnoldo Ausente
67 Ojeda Camacho, Gilberto Ausente
68 Olivares Monterrubio, Alejandro Ausente
69 Olivares Ventura, Héctor Hugo Favor
70 Ordaz Jiménez, Ismael Ausente
71 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
72 Ortega Tzitzihua, María Dolores Lucía Favor
73 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
74 Padilla Gutiérrez, Héctor Favor
75 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
76 Palma César, Víctor Samuel Ausente
77 Parás González, Juan Manuel Favor
78 Partida Guzmán, Martha Rocío Favor
79 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
80 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Favor
81 Peraza Valdez, Ismael Favor
82 Pérez Valdés, Daniel Ausente
83 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
84 Quiñones Canales, Lourdes Abstención
85 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
86 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
87 Reyna García, José Jesús Favor
88 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Abstención
89 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
90 Rivero Acosta, Miguel Favor
91 Rodríguez Martínez, Alicia Favor
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Favor
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Favor
94 Salas López, Ramón Ausente
95 Sánchez Hernández, Eduardo Favor
96 Sandoval Paredes, Sergio Favor
97 Serrano Escobar, Enrique Favor
98 Sosa Castelán, Gerardo Favor
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99 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
100 Velasco Pérez, Juan Carlos Ausente
101 Villa Villa, Isael Ausente
102 Virgen Carrera, Víctor Manuel Ausente
103 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 60
Contra: 0
Abstención: 5
Quorum: 0
Ausentes: 38
Total: 103

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Ausente
2 Aguilera Rico, José Luis Ausente
3 Cárdenas Márquez, Elías Favor
4 Castellanos Hernández, Félix Ausente
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Favor
6 Chanona Burguete, Alejandro Ausente
7 Del Río Virgen, José Manuel Ausente
8 Godoy Cárdenas, Jorge Favor
9 Melo Velázquez, José Francisco Favor
10 Ostoa Ortega, Aníbal Favor
11 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor
12 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
14 Uscanga Cruz, Robinson Ausente
15 Valdés Chávez, Ramón Ausente
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Ausente

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 17

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Ausente
2 Bellizzia Rosique, Pascual Favor
3 Bravo Martínez, Esveida Ausente
4 Cobo Terrazas, Diego Contra
5 Elizondo Garrido, Francisco Ausente
6 Lavara Mejía, Gloria Favor
7 López Adame, Antonio Xavier Ausente
8 Manrique Guevara, Beatriz Ausente

9 Notholt Guerrero, Alan Favor
10 Portilla Diéguez, Manuel Favor
11 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
12 Ramírez Cerda, Ana María Ausente
13 Ramírez Zollino, Andrea Geraldine Favor
14 Rodríguez Luis, Alejandro Ausente
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Favor
16 Sesma Suárez, Jesús Ausente
17 Velasco Rodríguez, Verónica Favor

Favor: 8
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Ausente
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Ausente
3 Cantú Garza, Ricardo Ausente
4 Cervantes Rivera, Jaime Favor
5 Garay Ulloa, Silvano Favor
6 Herrera Solís, Anuario Luis Favor
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Favor
8 Peregrino García, Abundio Favor
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
10 Solís Parga, Rodolfo Favor
11 Vela González, Joaquín Humberto Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Favor
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Luna Becerril, Blanca Favor
7 Luna Rodríguez, Silvia Ausente
8 Pérez Bolaños, Ana Elisa Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Favor

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Ausente
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 García Méndez, Armando Favor
4 Hernández Valadés, Delio Favor
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Favor

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 López Lena Cruz, Humberto Ausente
2 Ochoa López, Nabor Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 2
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Ausente
2 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
3 Álvarez Bernal, María Elena Favor
4 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
5 Antuna Batista, Fidel Ausente
6 Aranda Orozco, Gerardo Favor
7 Arellano Arellano, Joel Favor
8 Arenas Guzmán, Margarita Favor
9 Argüelles Arellano, María del Consuelo Favor
10 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
11 Armendáriz García, Pedro Favor
12 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
13 Arredondo Velázquez, Jesús Favor
14 Ávila Mayo, Obdulio Ausente
15 Barradas Miravete, Gregorio Favor
16 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Favor
17 Bello Pérez, Alfonso Othón Ausente
18 Berber Martínez, Antonio Favor
19 Beristáin Enríquez, Lucía Ausente
20 Bernal Frausto, Federico Favor
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Bracho González, Carlos Augusto Favor
23 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
24 Campos Galván, María Eugenia Favor
25 Carbajal Méndez, Liliana Favor
26 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Ausente
27 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Favor
28 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Ausente
29 Carrasco Cárdenas, Susana Sarahí Favor
30 Castaño Contreras, Cristián Favor
31 Castro de la Rosa, Osiel Favor
32 Ceja Romero, Ramón Favor
33 Collado Lara, Beatriz Favor
34 Contreras Coeto, José Luis Favor
35 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
36 Cortés Osornio, Luz Virginia Favor
37 Cuen Garibi, Marcela Ausente
38 Curiel Preciado, Leobardo Favor
39 Dávila Fernández, Adriana Ausente
40 Dávila García, Francisco Favor
41 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
42 De la Torre Sánchez, José Favor
43 De León Tello, Jesús Favor
44 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
45 Del Toro del Villar, Tomás Favor
46 Del Valle Toca, Antonio Ausente
47 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor
48 Denegre Vaught, Rosaura Ausente
49 Díaz de León Torres, Leticia Favor

50 Díaz García, José Antonio Favor
51 Díaz Garibay, Felipe Favor
52 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Favor
53 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
54 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
55 Enríquez Flores, Armando Favor
56 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
57 Espinosa Piña, José Luis Favor
58 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
59 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
60 Fernández Cabrera, Adrián Ausente
61 Fernández Ugarte, Carmen Favor
62 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
63 Flores Grande, Arturo Favor
64 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
65 Fraile García, Francisco Antonio Favor
66 Franco Cazarez, Ricardo Favor
67 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
68 Galván Valles, Rosa Elena Favor
69 García González, Carlos Alberto Favor
70 García Müller, Martha Margarita Favor
71 García Reyes, Ángel Humberto Ausente
72 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
73 García Vivián, Raúl Ausente
74 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
75 Gómez Barrales, Ernesto Javier Favor
76 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
77 González Martínez, María Gabriela Favor
78 González Morán, Martín Oscar Ausente
79 González Roaro, Benjamín Ernesto Favor
80 González Ruiz, Felipe Favor
81 González Sánchez, María Dolores Favor
82 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
83 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
84 Gutiérrez Aguilar, Miguel Ángel Favor
85 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Ausente
86 Hernández Núñez, Elia Favor
87 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
88 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Favor
89 Jiménez Ramos, María Esther Favor
90 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
91 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
92 Lara Compeán, David Favor
93 Larios Córdova, Héctor Ausente
94 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
95 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
96 Leura González, Agustín Favor
97 Limas Frescas, María Soledad Favor
98 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
99 López Cisneros, José Martín Favor
100 López Reyna, Omeheira Favor
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101 López Silva, Rubí Laura Favor
102 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Favor
103 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
104 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
105 Macías Zambrano, Gustavo Ausente
106 Madrazo Limón, Carlos Ausente
107 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
108 Malagón Ríos, Martín Favor
109 Malcos Amaro, María Ofelia Gloria Favor
110 Maldonado González, David Ausente
111 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Ausente
112 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
113 Medellín Varela, Antonio Favor
114 Medina Macias, Alma Hilda Ausente
115 Medina Rodríguez, Delber Favor
116 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
117 Mejía García, Luis Alonso Ausente
118 Méndez Meneses, Apolonio Favor
119 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
120 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
121 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
122 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Favor
123 Montes Sánchez, Fabián Fernando Ausente
124 Montiel Luis, Lariza Favor
125 Mora Cuevas, Marisol Favor
126 Morales Ramos, José Nicolás Favor
127 Morales Utrera, Mercedes Favor
128 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
129 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
130 Muñoz Serrano, José Antonio Favor
131 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
132 Murillo Torres, José Luis Favor
133 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
134 Nordhausen González, Jorge Rubén Favor
135 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
136 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
137 Ortega Martínez, María del Pilar Ausente
138 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
139 Ortiz Montoro, Sagrario María del Rosario Favor
140 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
141 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Favor
142 Palafox Núñez, José Inés Ausente
143 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
144 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
145 Parra Noriega, Luis Gustavo Favor
146 Patiño Sánchez, María Eugenia Favor
147 Pérez de Tejada Romero, Diana Carolina Ausente
148 Pérez Cuéllar, Cruz Favor
149 Peyrot Solís, Marco A. Ausente
150 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
151 Priego Tapia, Gerardo Favor
152 Pulido Pecero, Pedro Favor
153 Quintero Bello, Jorge Favor
154 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
155 Ramírez Barba, Ector Jaime Favor
156 Ramírez Corral, Ivette Jacqueline Favor
157 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
158 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
159 Reyes García, María Isabel Favor
160 Reyes López, Carlos Armando Favor

161 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Ausente
162 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
163 Rivero Rivero, Rolando Favor
164 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
165 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
166 Rodríguez Montes, Bibiana Favor
167 Rodríguez Prats, Juan José Favor
168 Rodríguez Sabido, Dolores del Socorro Favor
169 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
170 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
171 Román Isidoro, Demetrio Favor
172 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
173 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
174 Rueda Gómez, Francisco Ausente
175 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
176 Salas Contreras, Marcos Favor
177 Salazar Anaya, María Guadalupe Favor
178 Salazar Madera, Mario Alberto Favor
179 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
180 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
181 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
182 Sánchez Gil, Carlos René Favor
183 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
184 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
185 Sandoval Munguia, Juan Manuel Ausente
186 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
187 Shej Guzmán Sara Favor
188 Solano Muñoz, José de Jesús Ausente
189 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
190 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
191 Torres Gómez, Artemio Favor
192 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
193 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
194 Utrilla Nieto, Olivia Verónica Favor
195 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Ausente
196 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
197 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
198 Vega Corona, Antonio Favor
199 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
200 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
201 Verdín Saldaña, Jaime Favor
202 Victoria Alva, Juan Favor
203 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
204 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
205 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 162
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 43
Total: 205
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Contra
2 Alavez Ruiz, Aleida Contra
3 Almazán González, José Antonio Ausente
4 Almonte Borja, Ramón Ausente
5 Alonso Flores, Lourdes Favor
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Ausente
7 Altamirano Toledo, Carlos Contra
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Contra
9 Álvarez Ramón, Silbestre Contra
10 Amaro Corona, Alberto Contra
11 Aragón Castillo, Irene Favor
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Ausente
13 Arreola Calderón, Juan Dario Contra
14 Barreiro Pérez, Armando Contra
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Contra
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Ausente
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Contra
18 Brito González, Modesto Contra
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Ausente
20 Campos Aburto, Amador Favor
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Contra
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Ausente
23 Chávez García, Higinio Ausente
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Ausente
25 Contreras Julián, Maricela Contra
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Contra
27 Cuevas Córdova, Othón Ausente
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Ausente
29 De la Rosa García, Juan Hugo Contra
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Contra
31 Dehesa Mora, Daniel Contra
32 Del Toro, Mario Enrique Contra
33 Díaz Contreras, Adriana Ausente
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Ausente
35 Espejel Lazcano, Jaime Ausente
36 Fernández Balboa, Mónica Contra
37 Flores Maldonado, César Contra
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Franco Melgarejo, Rafael Ausente
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Contra
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Ausente
42 Garzón Contreras, Neftalí Ausente
43 Gil Ramírez, Moises Contra
44 González Garza, Javier Ausente
45 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Ausente
46 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Contra
47 Hernández Gaytán, Daisy Selene Contra
48 Hernández Hernández, Sergio Contra
49 Hernández Manzanares, Javier Ausente
50 Hernández Silva, Benjamín Favor
51 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Ausente
52 Jacques y Medina, José Contra
53 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Favor
54 Landero López, Pedro Contra
55 Lemarroy Martínez, Juan Dario Contra
56 Leyva Piñón, Ana Yurixi Contra
57 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Abstención
58 López Barriga, Erick Contra

59 López Becerra, Santiago Contra
60 López Rojas, Alberto Contra
61 López Torres, María Soledad Ausente
62 Lozano Lozano, Andrés Ausente
63 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
64 Macedo Escartín, Miguel Ángel Ausente
65 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Contra
66 Márquez Tinoco, Francisco Contra
67 Martínez Hernández, Alejandro Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Roberto Contra
69 Martínez Martínez, Francisco Contra
70 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Ausente
71 Martínez Vargas Octavio Favor
72 Matías Alonso, Marcos Ausente
73 Matus Toledo, Holly Contra
74 Mayans Canabal, Fernando Contra
75 Mendoza Arellano, David Contra
76 Mendoza Flores, Roberto Abstención
77 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Contra
78 Mendoza Mendoza, Irineo Contra
79 Monreal Ávila, Susana Contra
80 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
81 Morales Manzo, Jesús Ricardo Ausente
82 Morales Sánchez, Efraín Ausente
83 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Contra
84 Narcía Álvarez, Héctor Favor
85 Navarro López, Carlos Ernesto Favor
86 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
87 Ojeda Hernández, Concepción Ausente
88 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
89 Ortega Martínez, Antonio Contra
90 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Ausente
91 Pacheco Llanes, Ramón Félix Ausente
92 Pedraza Chávez, Isidro Contra
93 Pedrozo Castillo, Adrián Contra
94 Peña Sánchez, Miguel Ángel Ausente
95 Pérez Cruz, Raciel Ausente
96 Pulido Santiago, Celso David Favor
97 Ramos Castellanos, Martín Contra
98 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
99 Ríos Gamboa, Raúl Ausente
100 Rojas Carmona, Sergio Contra
101 Romero Gutiérrez, Odilón Ausente
102 Ruiz Sánchez, Salvador Contra
103 Saavedra Coronel, José Antonio Contra
104 Salinas Pérez, Josefina Contra
105 San Martín Hernández, Juan Manuel Ausente
106 Sánchez Barrios, Carlos Ausente
107 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Ausente
108 Sánchez Camacho, Alejandro Contra
109 Sánchez Camacho, David Contra
110 Sánchez Ramos, Francisco Ausente
111 Sánchez Valdéz, Eva Angelina Contra
112 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Contra
113 Santos Arreola, Francisco Javier Ausente
114 Solares Chávez, Miguel Ángel Contra
115 Soriano Sánchez, Rosa Elva Ausente
116 Soto Sánchez, Antonio Contra
117 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Contra
118 Torres Baltazar, María Elena Ausente
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119 Torres García, Daniel Ausente
120 Trejo Pérez, Pablo Contra
121 Vallejo Estevez, Mario Contra
122 Varela López, Víctor Gabriel Ausente
123 Velázquez Lara, Alejandro Ausente
124 Villicaña García, Rafael Contra
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Contra
127 Zepeda Hernández, Martín Ausente

Favor: 13
Contra: 62
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 50
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Ausente
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Favor
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Ausente
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Ausente
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Favor
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Ausente
18 Blanco Pajón, José Luis Favor
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Ausente
20 Camacho Quiroz, César Octavio Ausente
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cerezo Torres, Roberto Efrén Favor
26 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
27 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Favor
28 De la Garza Treviño, Jorge Luis Ausente
29 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
30 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Ausente
31 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
32 Duarte Jáquez, César Favor
33 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
34 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Favor
35 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
36 Flores Sandoval, Patricio Ausente
37 Fuentes Tellez, Octavio Favor
38 Gamboa Patrón, Emilio Ausente

39 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
40 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
41 Gloria Requena, Tomás Ausente
42 Gómez Lugo, Elda Favor
43 González Calderón, Martha Hilda Favor
44 González Salum, Miguel Ángel Favor
45 González Zarur, Mariano Favor
46 Guerrero García, Javier Ausente
47 Guerrero Juárez, Joel Ausente
48 Gurrión Matías, Daniel Favor
49 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
50 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
51 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
52 Lagunes Gallina, Gerardo Ausente
53 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
54 López Balbuena, Guillermina Favor
55 Madrid Tovilla, Areli Ausente
56 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
57 Martínez Rocha, Arturo Favor
58 Méndez Lanz, Víctor Manuel Ausente
59 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
60 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
61 Morales García, Elizabeth Favor
62 Mota Hernández, Adolfo Ausente
63 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
64 Murat, José Ausente
65 Narváez Bravo, Hilda Areli Favor
66 Ochoa González, Arnoldo Ausente
67 Ojeda Camacho, Gilberto Ausente
68 Olivares Monterrubio, Alejandro Ausente
69 Olivares Ventura, Héctor Hugo Ausente
70 Ordaz Jiménez, Ismael Ausente
71 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
72 Ortega Tzitzihua, María Dolores Lucía Favor
73 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
74 Padilla Gutiérrez, Héctor Favor
75 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
76 Palma César, Víctor Samuel Ausente
77 Parás González, Juan Manuel Favor
78 Partida Guzmán, Martha Rocío Favor
79 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
80 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Favor
81 Peraza Valdez, Ismael Favor
82 Pérez Valdés, Daniel Ausente
83 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
84 Quiñones Canales, Lourdes Favor
85 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
86 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
87 Reyna García, José Jesús Favor
88 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Abstención
89 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
90 Rivero Acosta, Miguel Favor
91 Rodríguez Martínez, Alicia Ausente
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Favor
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Contra
94 Salas López, Ramón Ausente
95 Sánchez Hernández, Eduardo Ausente
96 Sandoval Paredes, Sergio Favor
97 Serrano Escobar, Enrique Favor
98 Sosa Castelán, Gerardo Ausente
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99 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
100 Velasco Pérez, Juan Carlos Ausente
101 Villa Villa, Isael Ausente
102 Virgen Carrera, Víctor Manuel Ausente
103 Zatarain González, Carlos Ernesto Ausente

Favor: 57
Contra: 1
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 44
Total: 103

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Ausente
2 Aguilera Rico, José Luis Ausente
3 Cárdenas Márquez, Elías Favor
4 Castellanos Hernández, Félix Ausente
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Favor
6 Chanona Burguete, Alejandro Ausente
7 Del Río Virgen, José Manuel Favor
8 Godoy Cárdenas, Jorge Ausente
9 Melo Velázquez, José Francisco Ausente
10 Ostoa Ortega, Aníbal Favor
11 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor
12 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
14 Uscanga Cruz, Robinson Ausente
15 Valdés Chávez, Ramón Ausente
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Ausente

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 10
Total: 17

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Ausente
2 Bellizzia Rosique, Pascual Favor
3 Bravo Martínez, Esveida Ausente
4 Cobo Terrazas, Diego Ausente
5 Elizondo Garrido, Francisco Ausente
6 Lavara Mejía, Gloria Favor
7 López Adame, Antonio Xavier Ausente
8 Manrique Guevara, Beatriz Ausente

9 Notholt Guerrero, Alan Favor
10 Portilla Diéguez, Manuel Ausente
11 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
12 Ramírez Cerda, Ana María Ausente
13 Ramírez Zollino, Andrea Geraldine Favor
14 Rodríguez Luis, Alejandro Ausente
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Favor
16 Sesma Suárez, Jesús Ausente
17 Velasco Rodríguez, Verónica Favor

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 10
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Ausente
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Ausente
3 Cantú Garza, Ricardo Ausente
4 Cervantes Rivera, Jaime Contra
5 Garay Ulloa, Silvano Contra
6 Herrera Solís, Anuario Luis Contra
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Contra
8 Peregrino García, Abundio Ausente
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Contra
10 Solís Parga, Rodolfo Contra
11 Vela González, Joaquín Humberto Ausente

Favor: 0
Contra: 6
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Favor
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Luna Becerril, Blanca Favor
7 Luna Rodríguez, Silvia Ausente
8 Pérez Bolaños, Ana Elisa Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Ausente

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Ausente
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 García Méndez, Armando Favor
4 Hernández Valadés, Delio Ausente
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 López Lena Cruz, Humberto Ausente
2 Ochoa López, Nabor Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 2
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Ausente
2 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
3 Álvarez Bernal, María Elena Favor
4 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
5 Antuna Batista, Fidel Ausente
6 Aranda Orozco, Gerardo Favor
7 Arellano Arellano, Joel Favor
8 Arenas Guzmán, Margarita Favor
9 Argüelles Arellano, María del Consuelo Favor
10 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
11 Armendáriz García, Pedro Favor
12 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
13 Arredondo Velázquez, Jesús Favor
14 Ávila Mayo, Obdulio Ausente
15 Barradas Miravete, Gregorio Favor
16 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Favor
17 Bello Pérez, Alfonso Othón Ausente
18 Berber Martínez, Antonio Favor
19 Beristáin Enríquez, Lucía Favor
20 Bernal Frausto, Federico Favor
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Bracho González, Carlos Augusto Favor
23 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
24 Campos Galván, María Eugenia Favor
25 Carbajal Méndez, Liliana Favor
26 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Ausente
27 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Ausente
28 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Ausente
29 Carrasco Cárdenas, Susana Sarahí Favor
30 Castaño Contreras, Cristián Favor
31 Castro de la Rosa, Osiel Favor
32 Ceja Romero, Ramón Favor
33 Collado Lara, Beatriz Favor
34 Contreras Coeto, José Luis Favor
35 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
36 Cortés Osornio, Luz Virginia Favor
37 Cuen Garibi, Marcela Ausente
38 Curiel Preciado, Leobardo Favor
39 Dávila Fernández, Adriana Favor
40 Dávila García, Francisco Favor
41 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Ausente
42 De la Torre Sánchez, José Favor
43 De León Tello, Jesús Favor
44 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
45 Del Toro del Villar, Tomás Favor
46 Del Valle Toca, Antonio Ausente
47 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor
48 Denegre Vaught, Rosaura Favor
49 Díaz de León Torres, Leticia Favor

50 Díaz García, José Antonio Favor
51 Díaz Garibay, Felipe Favor
52 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Ausente
53 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
54 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
55 Enríquez Flores, Armando Favor
56 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
57 Espinosa Piña, José Luis Favor
58 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
59 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
60 Fernández Cabrera, Adrián Ausente
61 Fernández Ugarte, Carmen Favor
62 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
63 Flores Grande, Arturo Favor
64 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
65 Fraile García, Francisco Antonio Favor
66 Franco Cazarez, Ricardo Favor
67 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
68 Galván Valles, Rosa Elena Favor
69 García González, Carlos Alberto Favor
70 García Müller, Martha Margarita Favor
71 García Reyes, Ángel Humberto Ausente
72 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
73 García Vivián, Raúl Ausente
74 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
75 Gómez Barrales, Ernesto Javier Favor
76 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
77 González Martínez, María Gabriela Favor
78 González Morán, Martín Oscar Ausente
79 González Roaro, Benjamín Ernesto Ausente
80 González Ruiz, Felipe Favor
81 González Sánchez, María Dolores Favor
82 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
83 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
84 Gutiérrez Aguilar, Miguel Ángel Favor
85 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Ausente
86 Hernández Núñez, Elia Favor
87 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
88 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Favor
89 Jiménez Ramos, María Esther Favor
90 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
91 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
92 Lara Compeán, David Favor
93 Larios Córdova, Héctor Ausente
94 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
95 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
96 Leura González, Agustín Favor
97 Limas Frescas, María Soledad Favor
98 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
99 López Cisneros, José Martín Favor
100 López Reyna, Omeheira Favor
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101 López Silva, Rubí Laura Favor
102 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Favor
103 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
104 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
105 Macías Zambrano, Gustavo Ausente
106 Madrazo Limón, Carlos Ausente
107 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
108 Malagón Ríos, Martín Favor
109 Malcos Amaro, María Ofelia Gloria Favor
110 Maldonado González, David Ausente
111 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Ausente
112 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
113 Medellín Varela, Antonio Favor
114 Medina Macias, Alma Hilda Ausente
115 Medina Rodríguez, Delber Favor
116 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
117 Mejía García, Luis Alonso Ausente
118 Méndez Meneses, Apolonio Favor
119 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
120 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
121 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
122 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Favor
123 Montes Sánchez, Fabián Fernando Ausente
124 Montiel Luis, Lariza Favor
125 Mora Cuevas, Marisol Favor
126 Morales Ramos, José Nicolás Favor
127 Morales Utrera, Mercedes Favor
128 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
129 Morgan Franco, Rocío del Carmen Ausente
130 Muñoz Serrano, José Antonio Favor
131 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
132 Murillo Torres, José Luis Favor
133 Navarro Sugich, Carlos Alberto Ausente
134 Nordhausen González, Jorge Rubén Favor
135 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
136 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Ausente
137 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
138 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
139 Ortiz Montoro, Sagrario María del Rosario Favor
140 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
141 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Favor
142 Palafox Núñez, José Inés Ausente
143 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
144 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
145 Parra Noriega, Luis Gustavo Ausente
146 Patiño Sánchez, María Eugenia Favor
147 Pérez de Tejada Romero, Diana Carolina Ausente
148 Pérez Cuéllar, Cruz Favor
149 Peyrot Solís, Marco A. Ausente
150 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
151 Priego Tapia, Gerardo Favor
152 Pulido Pecero, Pedro Favor
153 Quintero Bello, Jorge Favor
154 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
155 Ramírez Barba, Ector Jaime Favor
156 Ramírez Corral, Ivette Jacqueline Favor
157 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
158 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
159 Reyes García, María Isabel Favor
160 Reyes López, Carlos Armando Favor

161 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
162 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
163 Rivero Rivero, Rolando Favor
164 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
165 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
166 Rodríguez Montes, Bibiana Favor
167 Rodríguez Prats, Juan José Favor
168 Rodríguez Sabido, Dolores del Socorro Favor
169 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
170 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
171 Román Isidoro, Demetrio Favor
172 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
173 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
174 Rueda Gómez, Francisco Ausente
175 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
176 Salas Contreras, Marcos Favor
177 Salazar Anaya, María Guadalupe Favor
178 Salazar Madera, Mario Alberto Favor
179 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
180 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
181 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
182 Sánchez Gil, Carlos René Favor
183 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
184 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
185 Sandoval Munguia, Juan Manuel Ausente
186 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
187 Shej Guzmán Sara Favor
188 Solano Muñoz, José de Jesús Ausente
189 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
190 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
191 Torres Gómez, Artemio Favor
192 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
193 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
194 Utrilla Nieto, Olivia Verónica Abstención
195 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Ausente
196 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
197 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
198 Vega Corona, Antonio Favor
199 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
200 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
201 Verdín Saldaña, Jaime Favor
202 Victoria Alva, Juan Favor
203 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
204 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
205 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 158
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 46
Total: 205
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Favor
2 Alavez Ruiz, Aleida Ausente
3 Almazán González, José Antonio Ausente
4 Almonte Borja, Ramón Favor
5 Alonso Flores, Lourdes Favor
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Ausente
7 Altamirano Toledo, Carlos Favor
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Favor
9 Álvarez Ramón, Silbestre Favor
10 Amaro Corona, Alberto Favor
11 Aragón Castillo, Irene Favor
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Ausente
13 Arreola Calderón, Juan Dario Favor
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Favor
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Ausente
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Favor
18 Brito González, Modesto Favor
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Ausente
20 Campos Aburto, Amador Favor
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Favor
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Ausente
23 Chávez García, Higinio Ausente
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Ausente
25 Contreras Julián, Maricela Favor
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Favor
27 Cuevas Córdova, Othón Ausente
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Ausente
29 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Favor
31 Dehesa Mora, Daniel Favor
32 Del Toro, Mario Enrique Favor
33 Díaz Contreras, Adriana Ausente
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Ausente
35 Espejel Lazcano, Jaime Ausente
36 Fernández Balboa, Mónica Abstención
37 Flores Maldonado, César Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Franco Melgarejo, Rafael Ausente
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Favor
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Ausente
42 Garzón Contreras, Neftalí Ausente
43 Gil Ramírez, Moises Favor
44 González Garza, Javier Ausente
45 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Favor
46 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Favor
47 Hernández Gaytán, Daisy Selene Favor
48 Hernández Hernández, Sergio Favor
49 Hernández Manzanares, Javier Ausente
50 Hernández Silva, Benjamín Favor
51 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Ausente
52 Jacques y Medina, José Favor
53 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Ausente
54 Landero López, Pedro Favor
55 Lemarroy Martínez, Juan Dario Favor
56 Leyva Piñón, Ana Yurixi Favor
57 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Favor
58 López Barriga, Erick Ausente

59 López Becerra, Santiago Favor
60 López Rojas, Alberto Favor
61 López Torres, María Soledad Ausente
62 Lozano Lozano, Andrés Ausente
63 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
64 Macedo Escartín, Miguel Ángel Ausente
65 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Favor
66 Márquez Tinoco, Francisco Ausente
67 Martínez Hernández, Alejandro Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Roberto Favor
69 Martínez Martínez, Francisco Favor
70 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Ausente
71 Martínez Vargas Octavio Favor
72 Matías Alonso, Marcos Ausente
73 Matus Toledo, Holly Favor
74 Mayans Canabal, Fernando Favor
75 Mendoza Arellano, David Ausente
76 Mendoza Flores, Roberto Favor
77 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
78 Mendoza Mendoza, Irineo Favor
79 Monreal Ávila, Susana Favor
80 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
81 Morales Manzo, Jesús Ricardo Ausente
82 Morales Sánchez, Efraín Ausente
83 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Favor
84 Narcía Álvarez, Héctor Favor
85 Navarro López, Carlos Ernesto Favor
86 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
87 Ojeda Hernández, Concepción Ausente
88 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
89 Ortega Martínez, Antonio Favor
90 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Ausente
91 Pacheco Llanes, Ramón Félix Ausente
92 Pedraza Chávez, Isidro Favor
93 Pedrozo Castillo, Adrián Abstención
94 Peña Sánchez, Miguel Ángel Ausente
95 Pérez Cruz, Raciel Favor
96 Pulido Santiago, Celso David Favor
97 Ramos Castellanos, Martín Ausente
98 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
99 Ríos Gamboa, Raúl Ausente
100 Rojas Carmona, Sergio Favor
101 Romero Gutiérrez, Odilón Ausente
102 Ruiz Sánchez, Salvador Favor
103 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
104 Salinas Pérez, Josefina Favor
105 San Martín Hernández, Juan Manuel Ausente
106 Sánchez Barrios, Carlos Ausente
107 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Ausente
108 Sánchez Camacho, Alejandro Favor
109 Sánchez Camacho, David Favor
110 Sánchez Ramos, Francisco Ausente
111 Sánchez Valdéz, Eva Angelina Ausente
112 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Favor
113 Santos Arreola, Francisco Javier Ausente
114 Solares Chávez, Miguel Ángel Ausente
115 Soriano Sánchez, Rosa Elva Favor
116 Soto Sánchez, Antonio Favor
117 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Favor
118 Torres Baltazar, María Elena Ausente

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 2009297



119 Torres García, Daniel Ausente
120 Trejo Pérez, Pablo Favor
121 Vallejo Estevez, Mario Favor
122 Varela López, Víctor Gabriel Favor
123 Velázquez Lara, Alejandro Ausente
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Favor
127 Zepeda Hernández, Martín Ausente

Favor: 72
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 53
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Ausente
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Favor
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Ausente
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Favor
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Favor
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Ausente
18 Blanco Pajón, José Luis Favor
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Ausente
20 Camacho Quiroz, César Octavio Ausente
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cerezo Torres, Roberto Efrén Ausente
26 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
27 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Favor
28 De la Garza Treviño, Jorge Luis Ausente
29 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
30 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Ausente
31 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
32 Duarte Jáquez, César Favor
33 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
34 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Favor
35 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
36 Flores Sandoval, Patricio Ausente
37 Fuentes Tellez, Octavio Favor
38 Gamboa Patrón, Emilio Ausente

39 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
40 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
41 Gloria Requena, Tomás Ausente
42 Gómez Lugo, Elda Favor
43 González Calderón, Martha Hilda Favor
44 González Salum, Miguel Ángel Favor
45 González Zarur, Mariano Ausente
46 Guerrero García, Javier Favor
47 Guerrero Juárez, Joel Ausente
48 Gurrión Matías, Daniel Favor
49 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
50 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
51 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
52 Lagunes Gallina, Gerardo Ausente
53 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
54 López Balbuena, Guillermina Favor
55 Madrid Tovilla, Areli Favor
56 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
57 Martínez Rocha, Arturo Ausente
58 Méndez Lanz, Víctor Manuel Ausente
59 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Ausente
60 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
61 Morales García, Elizabeth Favor
62 Mota Hernández, Adolfo Ausente
63 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
64 Murat, José Ausente
65 Narváez Bravo, Hilda Areli Favor
66 Ochoa González, Arnoldo Ausente
67 Ojeda Camacho, Gilberto Ausente
68 Olivares Monterrubio, Alejandro Ausente
69 Olivares Ventura, Héctor Hugo Ausente
70 Ordaz Jiménez, Ismael Ausente
71 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
72 Ortega Tzitzihua, María Dolores Lucía Favor
73 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
74 Padilla Gutiérrez, Héctor Favor
75 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
76 Palma César, Víctor Samuel Ausente
77 Parás González, Juan Manuel Favor
78 Partida Guzmán, Martha Rocío Ausente
79 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
80 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Favor
81 Peraza Valdez, Ismael Favor
82 Pérez Valdés, Daniel Ausente
83 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
84 Quiñones Canales, Lourdes Favor
85 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
86 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
87 Reyna García, José Jesús Favor
88 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Favor
89 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
90 Rivero Acosta, Miguel Favor
91 Rodríguez Martínez, Alicia Favor
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Favor
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Favor
94 Salas López, Ramón Ausente
95 Sánchez Hernández, Eduardo Ausente
96 Sandoval Paredes, Sergio Ausente
97 Serrano Escobar, Enrique Favor
98 Sosa Castelán, Gerardo Ausente
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99 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
100 Velasco Pérez, Juan Carlos Ausente
101 Villa Villa, Isael Ausente
102 Virgen Carrera, Víctor Manuel Ausente
103 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 58
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 45
Total: 103

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Ausente
2 Aguilera Rico, José Luis Ausente
3 Cárdenas Márquez, Elías Ausente
4 Castellanos Hernández, Félix Ausente
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Ausente
6 Chanona Burguete, Alejandro Ausente
7 Del Río Virgen, José Manuel Favor
8 Godoy Cárdenas, Jorge Favor
9 Melo Velázquez, José Francisco Favor
10 Ostoa Ortega, Aníbal Favor
11 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor
12 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
14 Uscanga Cruz, Robinson Ausente
15 Valdés Chávez, Ramón Ausente
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Ausente

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 10
Total: 17

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Ausente
2 Bellizzia Rosique, Pascual Favor
3 Bravo Martínez, Esveida Ausente
4 Cobo Terrazas, Diego Ausente
5 Elizondo Garrido, Francisco Ausente
6 Lavara Mejía, Gloria Favor
7 López Adame, Antonio Xavier Ausente
8 Manrique Guevara, Beatriz Ausente

9 Notholt Guerrero, Alan Favor
10 Portilla Diéguez, Manuel Ausente
11 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
12 Ramírez Cerda, Ana María Ausente
13 Ramírez Zollino, Andrea Geraldine Favor
14 Rodríguez Luis, Alejandro Ausente
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Ausente
16 Sesma Suárez, Jesús Ausente
17 Velasco Rodríguez, Verónica Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 11
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Ausente
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Favor
3 Cantú Garza, Ricardo Ausente
4 Cervantes Rivera, Jaime Ausente
5 Garay Ulloa, Silvano Favor
6 Herrera Solís, Anuario Luis Favor
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Ausente
8 Peregrino García, Abundio Ausente
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
10 Solís Parga, Rodolfo Favor
11 Vela González, Joaquín Humberto Ausente

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Ausente
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Luna Becerril, Blanca Ausente
7 Luna Rodríguez, Silvia Ausente
8 Pérez Bolaños, Ana Elisa Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Ausente

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Ausente
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 García Méndez, Armando Favor
4 Hernández Valadés, Delio Ausente
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Favor

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 López Lena Cruz, Humberto Ausente
2 Ochoa López, Nabor Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 2
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Ausente
2 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
3 Álvarez Bernal, María Elena Favor
4 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
5 Antuna Batista, Fidel Ausente
6 Aranda Orozco, Gerardo Favor
7 Arellano Arellano, Joel Favor
8 Arenas Guzmán, Margarita Favor
9 Argüelles Arellano, María del Consuelo Favor
10 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
11 Armendáriz García, Pedro Favor
12 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
13 Arredondo Velázquez, Jesús Favor
14 Ávila Mayo, Obdulio Ausente
15 Barradas Miravete, Gregorio Favor
16 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Favor
17 Bello Pérez, Alfonso Othón Favor
18 Berber Martínez, Antonio Ausente
19 Beristáin Enríquez, Lucía Favor
20 Bernal Frausto, Federico Favor
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Bracho González, Carlos Augusto Favor
23 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
24 Campos Galván, María Eugenia Favor
25 Carbajal Méndez, Liliana Favor
26 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Ausente
27 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Ausente
28 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Ausente
29 Carrasco Cárdenas, Susana Sarahí Favor
30 Castaño Contreras, Cristián Ausente
31 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
32 Ceja Romero, Ramón Favor
33 Collado Lara, Beatriz Favor
34 Contreras Coeto, José Luis Favor
35 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
36 Cortés Osornio, Luz Virginia Favor
37 Cuen Garibi, Marcela Ausente
38 Curiel Preciado, Leobardo Favor
39 Dávila Fernández, Adriana Favor
40 Dávila García, Francisco Favor
41 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Ausente
42 De la Torre Sánchez, José Favor
43 De León Tello, Jesús Favor
44 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
45 Del Toro del Villar, Tomás Favor
46 Del Valle Toca, Antonio Ausente
47 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Ausente
48 Denegre Vaught, Rosaura Favor
49 Díaz de León Torres, Leticia Favor

50 Díaz García, José Antonio Favor
51 Díaz Garibay, Felipe Favor
52 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Ausente
53 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
54 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
55 Enríquez Flores, Armando Favor
56 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
57 Espinosa Piña, José Luis Favor
58 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
59 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
60 Fernández Cabrera, Adrián Ausente
61 Fernández Ugarte, Carmen Favor
62 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
63 Flores Grande, Arturo Favor
64 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
65 Fraile García, Francisco Antonio Favor
66 Franco Cazarez, Ricardo Favor
67 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
68 Galván Valles, Rosa Elena Favor
69 García González, Carlos Alberto Ausente
70 García Müller, Martha Margarita Favor
71 García Reyes, Ángel Humberto Ausente
72 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
73 García Vivián, Raúl Ausente
74 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
75 Gómez Barrales, Ernesto Javier Favor
76 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
77 González Martínez, María Gabriela Favor
78 González Morán, Martín Oscar Ausente
79 González Roaro, Benjamín Ernesto Favor
80 González Ruiz, Felipe Favor
81 González Sánchez, María Dolores Ausente
82 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
83 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
84 Gutiérrez Aguilar, Miguel Ángel Favor
85 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
86 Hernández Núñez, Elia Favor
87 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
88 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Favor
89 Jiménez Ramos, María Esther Favor
90 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
91 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
92 Lara Compeán, David Favor
93 Larios Córdova, Héctor Ausente
94 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
95 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
96 Leura González, Agustín Favor
97 Limas Frescas, María Soledad Favor
98 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
99 López Cisneros, José Martín Favor
100 López Reyna, Omeheira Favor
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101 López Silva, Rubí Laura Favor
102 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Favor
103 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
104 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
105 Macías Zambrano, Gustavo Ausente
106 Madrazo Limón, Carlos Ausente
107 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
108 Malagón Ríos, Martín Favor
109 Malcos Amaro, María Ofelia Gloria Favor
110 Maldonado González, David Ausente
111 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Ausente
112 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
113 Medellín Varela, Antonio Favor
114 Medina Macias, Alma Hilda Ausente
115 Medina Rodríguez, Delber Favor
116 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
117 Mejía García, Luis Alonso Ausente
118 Méndez Meneses, Apolonio Favor
119 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
120 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
121 Mollinedo Hernández, Agustín Ausente
122 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Favor
123 Montes Sánchez, Fabián Fernando Ausente
124 Montiel Luis, Lariza Favor
125 Mora Cuevas, Marisol Favor
126 Morales Ramos, José Nicolás Favor
127 Morales Utrera, Mercedes Favor
128 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
129 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
130 Muñoz Serrano, José Antonio Favor
131 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
132 Murillo Torres, José Luis Favor
133 Navarro Sugich, Carlos Alberto Ausente
134 Nordhausen González, Jorge Rubén Favor
135 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
136 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
137 Ortega Martínez, María del Pilar Ausente
138 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
139 Ortiz Montoro, Sagrario María del Rosario Favor
140 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
141 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
142 Palafox Núñez, José Inés Ausente
143 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
144 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
145 Parra Noriega, Luis Gustavo Favor
146 Patiño Sánchez, María Eugenia Favor
147 Pérez de Tejada Romero, Diana Carolina Ausente
148 Pérez Cuéllar, Cruz Favor
149 Peyrot Solís, Marco A. Ausente
150 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
151 Priego Tapia, Gerardo Ausente
152 Pulido Pecero, Pedro Favor
153 Quintero Bello, Jorge Favor
154 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
155 Ramírez Barba, Ector Jaime Favor
156 Ramírez Corral, Ivette Jacqueline Favor
157 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
158 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
159 Reyes García, María Isabel Favor
160 Reyes López, Carlos Armando Favor

161 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
162 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
163 Rivero Rivero, Rolando Favor
164 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
165 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
166 Rodríguez Montes, Bibiana Favor
167 Rodríguez Prats, Juan José Favor
168 Rodríguez Sabido, Dolores del Socorro Favor
169 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
170 Rojas Hernández, Laura Angélica Ausente
171 Román Isidoro, Demetrio Favor
172 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
173 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
174 Rueda Gómez, Francisco Ausente
175 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
176 Salas Contreras, Marcos Favor
177 Salazar Anaya, María Guadalupe Favor
178 Salazar Madera, Mario Alberto Ausente
179 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
180 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
181 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
182 Sánchez Gil, Carlos René Favor
183 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
184 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
185 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
186 Serrato Castell, Luis Gerardo Favor
187 Shej Guzmán Sara Favor
188 Solano Muñoz, José de Jesús Ausente
189 Stefanonni Mazzocco, Martín Ausente
190 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
191 Torres Gómez, Artemio Favor
192 Torres Herrera, Víctor Manuel Ausente
193 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
194 Utrilla Nieto, Olivia Verónica Favor
195 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Ausente
196 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
197 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
198 Vega Corona, Antonio Favor
199 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
200 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
201 Verdín Saldaña, Jaime Favor
202 Victoria Alva, Juan Favor
203 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
204 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
205 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 153
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 52
Total: 205
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Favor
2 Alavez Ruiz, Aleida Ausente
3 Almazán González, José Antonio Ausente
4 Almonte Borja, Ramón Ausente
5 Alonso Flores, Lourdes Ausente
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Ausente
7 Altamirano Toledo, Carlos Ausente
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Favor
9 Álvarez Ramón, Silbestre Favor
10 Amaro Corona, Alberto Ausente
11 Aragón Castillo, Irene Favor
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Ausente
13 Arreola Calderón, Juan Dario Favor
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Favor
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Ausente
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Favor
18 Brito González, Modesto Favor
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Ausente
20 Campos Aburto, Amador Favor
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Favor
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Ausente
23 Chávez García, Higinio Ausente
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Favor
25 Contreras Julián, Maricela Ausente
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Ausente
27 Cuevas Córdova, Othón Ausente
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Favor
29 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Favor
31 Dehesa Mora, Daniel Favor
32 Del Toro, Mario Enrique Favor
33 Díaz Contreras, Adriana Ausente
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Favor
35 Espejel Lazcano, Jaime Favor
36 Fernández Balboa, Mónica Favor
37 Flores Maldonado, César Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Franco Melgarejo, Rafael Ausente
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Favor
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Ausente
42 Garzón Contreras, Neftalí Ausente
43 Gil Ramírez, Moises Favor
44 González Garza, Javier Ausente
45 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Favor
46 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Favor
47 Hernández Gaytán, Daisy Selene Favor
48 Hernández Hernández, Sergio Favor
49 Hernández Manzanares, Javier Ausente
50 Hernández Silva, Benjamín Favor
51 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Ausente
52 Jacques y Medina, José Favor
53 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Ausente
54 Landero López, Pedro Ausente
55 Lemarroy Martínez, Juan Dario Favor
56 Leyva Piñón, Ana Yurixi Favor
57 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Favor
58 López Barriga, Erick Ausente

59 López Becerra, Santiago Favor
60 López Rojas, Alberto Favor
61 López Torres, María Soledad Ausente
62 Lozano Lozano, Andrés Ausente
63 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
64 Macedo Escartín, Miguel Ángel Ausente
65 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Favor
66 Márquez Tinoco, Francisco Favor
67 Martínez Hernández, Alejandro Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Roberto Favor
69 Martínez Martínez, Francisco Favor
70 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Ausente
71 Martínez Vargas Octavio Ausente
72 Matías Alonso, Marcos Ausente
73 Matus Toledo, Holly Ausente
74 Mayans Canabal, Fernando Favor
75 Mendoza Arellano, David Ausente
76 Mendoza Flores, Roberto Quorum
77 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
78 Mendoza Mendoza, Irineo Favor
79 Monreal Ávila, Susana Favor
80 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
81 Morales Manzo, Jesús Ricardo Ausente
82 Morales Sánchez, Efraín Ausente
83 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Favor
84 Narcía Álvarez, Héctor Favor
85 Navarro López, Carlos Ernesto Favor
86 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
87 Ojeda Hernández, Concepción Favor
88 Orcí Martínez, Juan Adolfo Favor
89 Ortega Martínez, Antonio Favor
90 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Ausente
91 Pacheco Llanes, Ramón Félix Favor
92 Pedraza Chávez, Isidro Favor
93 Pedrozo Castillo, Adrián Favor
94 Peña Sánchez, Miguel Ángel Favor
95 Pérez Cruz, Raciel Favor
96 Pulido Santiago, Celso David Ausente
97 Ramos Castellanos, Martín Favor
98 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
99 Ríos Gamboa, Raúl Ausente
100 Rojas Carmona, Sergio Favor
101 Romero Gutiérrez, Odilón Ausente
102 Ruiz Sánchez, Salvador Favor
103 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
104 Salinas Pérez, Josefina Favor
105 San Martín Hernández, Juan Manuel Ausente
106 Sánchez Barrios, Carlos Ausente
107 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Ausente
108 Sánchez Camacho, Alejandro Favor
109 Sánchez Camacho, David Favor
110 Sánchez Ramos, Francisco Ausente
111 Sánchez Valdéz, Eva Angelina Favor
112 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Favor
113 Santos Arreola, Francisco Javier Ausente
114 Solares Chávez, Miguel Ángel Ausente
115 Soriano Sánchez, Rosa Elva Favor
116 Soto Sánchez, Antonio Favor
117 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Favor
118 Torres Baltazar, María Elena Ausente
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119 Torres García, Daniel Favor
120 Trejo Pérez, Pablo Favor
121 Vallejo Estevez, Mario Favor
122 Varela López, Víctor Gabriel Favor
123 Velázquez Lara, Alejandro Ausente
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Favor
127 Zepeda Hernández, Martín Ausente

Favor: 75
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 51
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Ausente
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Favor
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Ausente
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Favor
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Ausente
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Ausente
18 Blanco Pajón, José Luis Favor
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Ausente
20 Camacho Quiroz, César Octavio Ausente
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cerezo Torres, Roberto Efrén Favor
26 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
27 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Favor
28 De la Garza Treviño, Jorge Luis Ausente
29 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
30 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Ausente
31 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
32 Duarte Jáquez, César Favor
33 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
34 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Ausente
35 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
36 Flores Sandoval, Patricio Ausente
37 Fuentes Tellez, Octavio Favor
38 Gamboa Patrón, Emilio Ausente

39 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
40 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
41 Gloria Requena, Tomás Ausente
42 Gómez Lugo, Elda Favor
43 González Calderón, Martha Hilda Favor
44 González Salum, Miguel Ángel Favor
45 González Zarur, Mariano Favor
46 Guerrero García, Javier Favor
47 Guerrero Juárez, Joel Ausente
48 Gurrión Matías, Daniel Favor
49 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
50 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
51 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
52 Lagunes Gallina, Gerardo Ausente
53 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
54 López Balbuena, Guillermina Favor
55 Madrid Tovilla, Areli Ausente
56 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
57 Martínez Rocha, Arturo Favor
58 Méndez Lanz, Víctor Manuel Ausente
59 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
60 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
61 Morales García, Elizabeth Favor
62 Mota Hernández, Adolfo Ausente
63 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
64 Murat, José Ausente
65 Narváez Bravo, Hilda Areli Favor
66 Ochoa González, Arnoldo Ausente
67 Ojeda Camacho, Gilberto Ausente
68 Olivares Monterrubio, Alejandro Ausente
69 Olivares Ventura, Héctor Hugo Ausente
70 Ordaz Jiménez, Ismael Ausente
71 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
72 Ortega Tzitzihua, María Dolores Lucía Favor
73 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
74 Padilla Gutiérrez, Héctor Favor
75 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
76 Palma César, Víctor Samuel Ausente
77 Parás González, Juan Manuel Favor
78 Partida Guzmán, Martha Rocío Favor
79 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
80 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Favor
81 Peraza Valdez, Ismael Favor
82 Pérez Valdés, Daniel Ausente
83 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
84 Quiñones Canales, Lourdes Favor
85 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
86 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
87 Reyna García, José Jesús Favor
88 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Favor
89 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
90 Rivero Acosta, Miguel Favor
91 Rodríguez Martínez, Alicia Favor
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Favor
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Favor
94 Salas López, Ramón Ausente
95 Sánchez Hernández, Eduardo Ausente
96 Sandoval Paredes, Sergio Favor
97 Serrano Escobar, Enrique Favor
98 Sosa Castelán, Gerardo Ausente
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99 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
100 Velasco Pérez, Juan Carlos Ausente
101 Villa Villa, Isael Ausente
102 Virgen Carrera, Víctor Manuel Ausente
103 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 61
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 42
Total: 103

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Ausente
2 Aguilera Rico, José Luis Ausente
3 Cárdenas Márquez, Elías Ausente
4 Castellanos Hernández, Félix Ausente
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Ausente
6 Chanona Burguete, Alejandro Ausente
7 Del Río Virgen, José Manuel Favor
8 Godoy Cárdenas, Jorge Favor
9 Melo Velázquez, José Francisco Favor
10 Ostoa Ortega, Aníbal Favor
11 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor
12 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
14 Uscanga Cruz, Robinson Ausente
15 Valdés Chávez, Ramón Ausente
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Ausente
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Ausente

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 11
Total: 17

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Ausente
2 Bellizzia Rosique, Pascual Favor
3 Bravo Martínez, Esveida Ausente
4 Cobo Terrazas, Diego Favor
5 Elizondo Garrido, Francisco Ausente
6 Lavara Mejía, Gloria Favor
7 López Adame, Antonio Xavier Ausente
8 Manrique Guevara, Beatriz Ausente

9 Notholt Guerrero, Alan Favor
10 Portilla Diéguez, Manuel Ausente
11 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
12 Ramírez Cerda, Ana María Ausente
13 Ramírez Zollino, Andrea Geraldine Favor
14 Rodríguez Luis, Alejandro Ausente
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Favor
16 Sesma Suárez, Jesús Ausente
17 Velasco Rodríguez, Verónica Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Ausente
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Favor
3 Cantú Garza, Ricardo Ausente
4 Cervantes Rivera, Jaime Ausente
5 Garay Ulloa, Silvano Ausente
6 Herrera Solís, Anuario Luis Favor
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Ausente
8 Peregrino García, Abundio Ausente
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
10 Solís Parga, Rodolfo Ausente
11 Vela González, Joaquín Humberto Ausente

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Favor
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Luna Becerril, Blanca Ausente
7 Luna Rodríguez, Silvia Ausente
8 Pérez Bolaños, Ana Elisa Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Ausente

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Ausente
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Favor
3 García Méndez, Armando Ausente
4 Hernández Valadés, Delio Ausente
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Favor

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 López Lena Cruz, Humberto Ausente
2 Ochoa López, Nabor Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 2
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Ausente
2 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
3 Álvarez Bernal, María Elena Favor
4 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
5 Antuna Batista, Fidel Favor
6 Aranda Orozco, Gerardo Favor
7 Arellano Arellano, Joel Favor
8 Arenas Guzmán, Margarita Favor
9 Argüelles Arellano, María del Consuelo Favor
10 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
11 Armendáriz García, Pedro Favor
12 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
13 Arredondo Velázquez, Jesús Ausente
14 Ávila Mayo, Obdulio Ausente
15 Barradas Miravete, Gregorio Favor
16 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Ausente
17 Bello Pérez, Alfonso Othón Favor
18 Berber Martínez, Antonio Ausente
19 Beristáin Enríquez, Lucía Favor
20 Bernal Frausto, Federico Favor
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Ausente
22 Bracho González, Carlos Augusto Favor
23 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
24 Campos Galván, María Eugenia Favor
25 Carbajal Méndez, Liliana Favor
26 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Ausente
27 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Favor
28 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Ausente
29 Carrasco Cárdenas, Susana Sarahí Favor
30 Castaño Contreras, Cristián Favor
31 Castro de la Rosa, Osiel Favor
32 Ceja Romero, Ramón Favor
33 Collado Lara, Beatriz Ausente
34 Contreras Coeto, José Luis Favor
35 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
36 Cortés Osornio, Luz Virginia Favor
37 Cuen Garibi, Marcela Favor
38 Curiel Preciado, Leobardo Favor
39 Dávila Fernández, Adriana Favor
40 Dávila García, Francisco Favor
41 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
42 De la Torre Sánchez, José Favor
43 De León Tello, Jesús Favor
44 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
45 Del Toro del Villar, Tomás Favor
46 Del Valle Toca, Antonio Ausente
47 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor
48 Denegre Vaught, Rosaura Favor
49 Díaz de León Torres, Leticia Favor

50 Díaz García, José Antonio Ausente
51 Díaz Garibay, Felipe Favor
52 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Ausente
53 Díaz Mena, Joaquín Jesús Ausente
54 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
55 Enríquez Flores, Armando Favor
56 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
57 Espinosa Piña, José Luis Favor
58 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
59 Felton González, Carlos Eduardo Favor
60 Fernández Cabrera, Adrián Favor
61 Fernández Ugarte, Carmen Favor
62 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
63 Flores Grande, Arturo Favor
64 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
65 Fraile García, Francisco Antonio Favor
66 Franco Cazarez, Ricardo Favor
67 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
68 Galván Valles, Rosa Elena Favor
69 García González, Carlos Alberto Ausente
70 García Müller, Martha Margarita Favor
71 García Reyes, Ángel Humberto Ausente
72 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
73 García Vivián, Raúl Ausente
74 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
75 Gómez Barrales, Ernesto Javier Favor
76 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
77 González Martínez, María Gabriela Favor
78 González Morán, Martín Oscar Ausente
79 González Roaro, Benjamín Ernesto Ausente
80 González Ruiz, Felipe Favor
81 González Sánchez, María Dolores Favor
82 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
83 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
84 Gutiérrez Aguilar, Miguel Ángel Favor
85 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
86 Hernández Núñez, Elia Favor
87 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
88 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Favor
89 Jiménez Ramos, María Esther Favor
90 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
91 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
92 Lara Compeán, David Favor
93 Larios Córdova, Héctor Favor
94 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
95 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
96 Leura González, Agustín Favor
97 Limas Frescas, María Soledad Favor
98 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
99 López Cisneros, José Martín Ausente
100 López Reyna, Omeheira Ausente
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101 López Silva, Rubí Laura Favor
102 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Ausente
103 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
104 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
105 Macías Zambrano, Gustavo Favor
106 Madrazo Limón, Carlos Ausente
107 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
108 Malagón Ríos, Martín Favor
109 Malcos Amaro, María Ofelia Gloria Favor
110 Maldonado González, David Ausente
111 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Ausente
112 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
113 Medellín Varela, Antonio Ausente
114 Medina Macias, Alma Hilda Favor
115 Medina Rodríguez, Delber Ausente
116 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
117 Mejía García, Luis Alonso Ausente
118 Méndez Meneses, Apolonio Favor
119 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
120 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Favor
121 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
122 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Favor
123 Montes Sánchez, Fabián Fernando Favor
124 Montiel Luis, Lariza Favor
125 Mora Cuevas, Marisol Favor
126 Morales Ramos, José Nicolás Favor
127 Morales Utrera, Mercedes Favor
128 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
129 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
130 Muñoz Serrano, José Antonio Favor
131 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
132 Murillo Torres, José Luis Favor
133 Navarro Sugich, Carlos Alberto Ausente
134 Nordhausen González, Jorge Rubén Favor
135 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
136 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
137 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
138 Ortiz Hernández, Eduardo Favor
139 Ortiz Montoro, Sagrario María del Rosario Favor
140 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
141 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Favor
142 Palafox Núñez, José Inés Ausente
143 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
144 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
145 Parra Noriega, Luis Gustavo Ausente
146 Patiño Sánchez, María Eugenia Favor
147 Pérez de Tejada Romero, Diana Carolina Ausente
148 Pérez Cuéllar, Cruz Ausente
149 Peyrot Solís, Marco A. Favor
150 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
151 Priego Tapia, Gerardo Favor
152 Pulido Pecero, Pedro Favor
153 Quintero Bello, Jorge Favor
154 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
155 Ramírez Barba, Ector Jaime Favor
156 Ramírez Corral, Ivette Jacqueline Favor
157 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
158 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
159 Reyes García, María Isabel Favor
160 Reyes López, Carlos Armando Favor

161 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Ausente
162 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
163 Rivero Rivero, Rolando Favor
164 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Ausente
165 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
166 Rodríguez Montes, Bibiana Ausente
167 Rodríguez Prats, Juan José Favor
168 Rodríguez Sabido, Dolores del Socorro Favor
169 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
170 Rojas Hernández, Laura Angélica Ausente
171 Román Isidoro, Demetrio Favor
172 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
173 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Ausente
174 Rueda Gómez, Francisco Favor
175 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
176 Salas Contreras, Marcos Ausente
177 Salazar Anaya, María Guadalupe Favor
178 Salazar Madera, Mario Alberto Favor
179 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Ausente
180 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
181 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
182 Sánchez Gil, Carlos René Favor
183 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
184 Sánchez Trujillo, José Víctor Ausente
185 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
186 Serrato Castell, Luis Gerardo Favor
187 Shej Guzmán Sara Favor
188 Solano Muñoz, José de Jesús Ausente
189 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
190 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
191 Torres Gómez, Artemio Favor
192 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
193 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
194 Utrilla Nieto, Olivia Verónica Favor
195 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Ausente
196 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
197 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
198 Vega Corona, Antonio Favor
199 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
200 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
201 Verdín Saldaña, Jaime Favor
202 Victoria Alva, Juan Favor
203 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
204 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
205 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 157
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 48
Total: 205
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Ausente
2 Alavez Ruiz, Aleida Contra
3 Almazán González, José Antonio Ausente
4 Almonte Borja, Ramón Ausente
5 Alonso Flores, Lourdes Contra
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Ausente
7 Altamirano Toledo, Carlos Contra
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Contra
9 Álvarez Ramón, Silbestre Contra
10 Amaro Corona, Alberto Contra
11 Aragón Castillo, Irene Contra
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Ausente
13 Arreola Calderón, Juan Dario Contra
14 Barreiro Pérez, Armando Contra
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Contra
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Ausente
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Contra
18 Brito González, Modesto Contra
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Contra
20 Campos Aburto, Amador Contra
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Contra
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Ausente
23 Chávez García, Higinio Ausente
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Contra
25 Contreras Julián, Maricela Contra
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Contra
27 Cuevas Córdova, Othón Contra
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Ausente
29 De la Rosa García, Juan Hugo Contra
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Contra
31 Dehesa Mora, Daniel Contra
32 Del Toro, Mario Enrique Contra
33 Díaz Contreras, Adriana Ausente
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Contra
35 Espejel Lazcano, Jaime Contra
36 Fernández Balboa, Mónica Contra
37 Flores Maldonado, César Ausente
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Contra
39 Franco Melgarejo, Rafael Ausente
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Ausente
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Ausente
42 Garzón Contreras, Neftalí Ausente
43 Gil Ramírez, Moises Contra
44 González Garza, Javier Contra
45 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Contra
46 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Contra
47 Hernández Gaytán, Daisy Selene Contra
48 Hernández Hernández, Sergio Contra
49 Hernández Manzanares, Javier Ausente
50 Hernández Silva, Benjamín Contra
51 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Ausente
52 Jacques y Medina, José Contra
53 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Contra
54 Landero López, Pedro Ausente
55 Lemarroy Martínez, Juan Dario Contra
56 Leyva Piñón, Ana Yurixi Contra
57 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Contra
58 López Barriga, Erick Contra

59 López Becerra, Santiago Contra
60 López Rojas, Alberto Ausente
61 López Torres, María Soledad Ausente
62 Lozano Lozano, Andrés Contra
63 Luna Munguía, Alma Lilia Ausente
64 Macedo Escartín, Miguel Ángel Ausente
65 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Contra
66 Márquez Tinoco, Francisco Ausente
67 Martínez Hernández, Alejandro Contra
68 Martínez Martínez, Carlos Roberto Ausente
69 Martínez Martínez, Francisco Contra
70 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Contra
71 Martínez Vargas Octavio Contra
72 Matías Alonso, Marcos Ausente
73 Matus Toledo, Holly Contra
74 Mayans Canabal, Fernando Contra
75 Mendoza Arellano, David Ausente
76 Mendoza Flores, Roberto Contra
77 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Ausente
78 Mendoza Mendoza, Irineo Contra
79 Monreal Ávila, Susana Contra
80 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
81 Morales Manzo, Jesús Ricardo Ausente
82 Morales Sánchez, Efraín Ausente
83 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Contra
84 Narcía Álvarez, Héctor Contra
85 Navarro López, Carlos Ernesto Contra
86 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
87 Ojeda Hernández, Concepción Contra
88 Orcí Martínez, Juan Adolfo Contra
89 Ortega Martínez, Antonio Contra
90 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Contra
91 Pacheco Llanes, Ramón Félix Contra
92 Pedraza Chávez, Isidro Contra
93 Pedrozo Castillo, Adrián Contra
94 Peña Sánchez, Miguel Ángel Ausente
95 Pérez Cruz, Raciel Contra
96 Pulido Santiago, Celso David Contra
97 Ramos Castellanos, Martín Contra
98 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
99 Ríos Gamboa, Raúl Ausente
100 Rojas Carmona, Sergio Contra
101 Romero Gutiérrez, Odilón Ausente
102 Ruiz Sánchez, Salvador Contra
103 Saavedra Coronel, José Antonio Contra
104 Salinas Pérez, Josefina Contra
105 San Martín Hernández, Juan Manuel Ausente
106 Sánchez Barrios, Carlos Ausente
107 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Ausente
108 Sánchez Camacho, Alejandro Contra
109 Sánchez Camacho, David Contra
110 Sánchez Ramos, Francisco Ausente
111 Sánchez Valdéz, Eva Angelina Contra
112 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Contra
113 Santos Arreola, Francisco Javier Contra
114 Solares Chávez, Miguel Ángel Contra
115 Soriano Sánchez, Rosa Elva Contra
116 Soto Sánchez, Antonio Ausente
117 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Contra
118 Torres Baltazar, María Elena Ausente
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119 Torres García, Daniel Contra
120 Trejo Pérez, Pablo Contra
121 Vallejo Estevez, Mario Contra
122 Varela López, Víctor Gabriel Contra
123 Velázquez Lara, Alejandro Contra
124 Villicaña García, Rafael Contra
125 Zavaleta Salgado, Ruth Contra
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Contra
127 Zepeda Hernández, Martín Contra

Favor: 0
Contra: 86
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 41
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Contra
2 Aguilar, Diego Contra
3 Aguilar Solís, Samuel Contra
4 Aispuro Torres, José Rosas Contra
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Contra
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Contra
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Contra
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Contra
11 Barajas López, Ramón Contra
12 Barajas del Toro, Salvador Ausente
13 Barba Hernández, Alfredo Ausente
14 Beltrán Montes, Israel Contra
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Contra
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Ausente
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Ausente
18 Blanco Pajón, José Luis Contra
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Ausente
20 Camacho Quiroz, César Octavio Contra
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Contra
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Contra
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Contra
25 Cerezo Torres, Roberto Efrén Contra
26 Colín Guadarrama, María Mercedes Contra
27 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Ausente
28 De la Garza Treviño, Jorge Luis Ausente
29 Díaz Athié, Antonio de Jesús Contra
30 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Ausente
31 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
32 Duarte Jáquez, César Contra
33 Escajeda Jiménez, José Rubén Contra
34 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Contra
35 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
36 Flores Sandoval, Patricio Ausente
37 Fuentes Tellez, Octavio Contra
38 Gamboa Patrón, Emilio Ausente

39 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
40 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
41 Gloria Requena, Tomás Ausente
42 Gómez Lugo, Elda Contra
43 González Calderón, Martha Hilda Contra
44 González Salum, Miguel Ángel Ausente
45 González Zarur, Mariano Contra
46 Guerrero García, Javier Contra
47 Guerrero Juárez, Joel Ausente
48 Gurrión Matías, Daniel Ausente
49 Herrera Ale, Juana Leticia Contra
50 Herrera Coyac, Wenceslao Contra
51 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
52 Lagunes Gallina, Gerardo Ausente
53 Lescieur Talavera, Jorge Mario Contra
54 López Balbuena, Guillermina Contra
55 Madrid Tovilla, Areli Contra
56 Martínez Rodríguez, Lorena Ausente
57 Martínez Rocha, Arturo Contra
58 Méndez Lanz, Víctor Manuel Ausente
59 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Contra
60 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Contra
61 Morales García, Elizabeth Ausente
62 Mota Hernández, Adolfo Contra
63 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
64 Murat, José Contra
65 Narváez Bravo, Hilda Areli Contra
66 Ochoa González, Arnoldo Ausente
67 Ojeda Camacho, Gilberto Ausente
68 Olivares Monterrubio, Alejandro Contra
69 Olivares Ventura, Héctor Hugo Contra
70 Ordaz Jiménez, Ismael Contra
71 Orihuela Bárcenas, José Ascención Contra
72 Ortega Tzitzihua, María Dolores Lucía Contra
73 Ortiz del Carpio, Víctor Contra
74 Padilla Gutiérrez, Héctor Contra
75 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Contra
76 Palma César, Víctor Samuel Ausente
77 Parás González, Juan Manuel Contra
78 Partida Guzmán, Martha Rocío Contra
79 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Contra
80 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Contra
81 Peraza Valdez, Ismael Contra
82 Pérez Valdés, Daniel Ausente
83 Pinete Vargas, María del Carmen Contra
84 Quiñones Canales, Lourdes Contra
85 Ramírez Martínez, José Edmundo Ausente
86 Ramírez Stabros, Jesús Contra
87 Reyna García, José Jesús Contra
88 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Contra
89 Rivera Bedoya, Juan Francisco Contra
90 Rivero Acosta, Miguel Contra
91 Rodríguez Martínez, Alicia Contra
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Contra
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Contra
94 Salas López, Ramón Ausente
95 Sánchez Hernández, Eduardo Ausente
96 Sandoval Paredes, Sergio Contra
97 Serrano Escobar, Enrique Ausente
98 Sosa Castelán, Gerardo Ausente
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99 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Contra
100 Velasco Pérez, Juan Carlos Contra
101 Villa Villa, Isael Ausente
102 Virgen Carrera, Víctor Manuel Contra
103 Zatarain González, Carlos Ernesto Contra

Favor: 0
Contra: 66
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 37
Total: 103

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Ausente
2 Aguilera Rico, José Luis Ausente
3 Cárdenas Márquez, Elías Contra
4 Castellanos Hernández, Félix Ausente
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Ausente
6 Chanona Burguete, Alejandro Contra
7 Del Río Virgen, José Manuel Contra
8 Godoy Cárdenas, Jorge Contra
9 Melo Velázquez, José Francisco Contra
10 Ostoa Ortega, Aníbal Contra
11 Salvatori Bronca, María del Carmen Ausente
12 Samperio Montaño, Juan Ignacio Contra
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Contra
14 Uscanga Cruz, Robinson Ausente
15 Valdés Chávez, Ramón Ausente
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Contra
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Ausente

Favor: 0
Contra: 9
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 17

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Ausente
2 Bellizzia Rosique, Pascual Contra
3 Bravo Martínez, Esveida Contra
4 Cobo Terrazas, Diego Ausente
5 Elizondo Garrido, Francisco Ausente
6 Lavara Mejía, Gloria Contra
7 López Adame, Antonio Xavier Ausente
8 Manrique Guevara, Beatriz Ausente

9 Notholt Guerrero, Alan Ausente
10 Portilla Diéguez, Manuel Ausente
11 Puente Salas, Carlos Alberto Contra
12 Ramírez Cerda, Ana María Ausente
13 Ramírez Zollino, Andrea Geraldine Contra
14 Rodríguez Luis, Alejandro Ausente
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Contra
16 Sesma Suárez, Jesús Ausente
17 Velasco Rodríguez, Verónica Contra

Favor: 0
Contra: 7
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 10
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Ausente
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Contra
3 Cantú Garza, Ricardo Contra
4 Cervantes Rivera, Jaime Contra
5 Garay Ulloa, Silvano Ausente
6 Herrera Solís, Anuario Luis Contra
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Ausente
8 Peregrino García, Abundio Contra
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Contra
10 Solís Parga, Rodolfo Ausente
11 Vela González, Joaquín Humberto Abstención

Favor: 0
Contra: 6
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Favor
3 Castillo Nájera, Ariel Ausente
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Luna Becerril, Blanca Favor
7 Luna Rodríguez, Silvia Favor
8 Pérez Bolaños, Ana Elisa Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Ausente

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Ausente
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 García Méndez, Armando Ausente
4 Hernández Valadés, Delio Ausente
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 López Lena Cruz, Humberto Ausente
2 Ochoa López, Nabor Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 2
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Ausente
2 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
3 Álvarez Bernal, María Elena Favor
4 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
5 Antuna Batista, Fidel Favor
6 Aranda Orozco, Gerardo Favor
7 Arellano Arellano, Joel Favor
8 Arenas Guzmán, Margarita Favor
9 Argüelles Arellano, María del Consuelo Favor
10 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
11 Armendáriz García, Pedro Favor
12 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
13 Arredondo Velázquez, Jesús Ausente
14 Ávila Mayo, Obdulio Ausente
15 Barradas Miravete, Gregorio Favor
16 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Ausente
17 Bello Pérez, Alfonso Othón Favor
18 Berber Martínez, Antonio Ausente
19 Beristáin Enríquez, Lucía Favor
20 Bernal Frausto, Federico Favor
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Ausente
22 Bracho González, Carlos Augusto Favor
23 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
24 Campos Galván, María Eugenia Favor
25 Carbajal Méndez, Liliana Favor
26 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Ausente
27 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Favor
28 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Ausente
29 Carrasco Cárdenas, Susana Sarahí Favor
30 Castaño Contreras, Cristián Favor
31 Castro de la Rosa, Osiel Favor
32 Ceja Romero, Ramón Favor
33 Collado Lara, Beatriz Favor
34 Contreras Coeto, José Luis Favor
35 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
36 Cortés Osornio, Luz Virginia Favor
37 Cuen Garibi, Marcela Favor
38 Curiel Preciado, Leobardo Favor
39 Dávila Fernández, Adriana Favor
40 Dávila García, Francisco Favor
41 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
42 De la Torre Sánchez, José Favor
43 De León Tello, Jesús Favor
44 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
45 Del Toro del Villar, Tomás Favor
46 Del Valle Toca, Antonio Ausente
47 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor
48 Denegre Vaught, Rosaura Favor
49 Díaz de León Torres, Leticia Favor

50 Díaz García, José Antonio Ausente
51 Díaz Garibay, Felipe Favor
52 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Ausente
53 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
54 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
55 Enríquez Flores, Armando Favor
56 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
57 Espinosa Piña, José Luis Favor
58 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
59 Felton González, Carlos Eduardo Favor
60 Fernández Cabrera, Adrián Favor
61 Fernández Ugarte, Carmen Favor
62 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
63 Flores Grande, Arturo Favor
64 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
65 Fraile García, Francisco Antonio Favor
66 Franco Cazarez, Ricardo Favor
67 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
68 Galván Valles, Rosa Elena Favor
69 García González, Carlos Alberto Ausente
70 García Müller, Martha Margarita Favor
71 García Reyes, Ángel Humberto Ausente
72 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
73 García Vivián, Raúl Ausente
74 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
75 Gómez Barrales, Ernesto Javier Favor
76 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
77 González Martínez, María Gabriela Favor
78 González Morán, Martín Oscar Ausente
79 González Roaro, Benjamín Ernesto Ausente
80 González Ruiz, Felipe Favor
81 González Sánchez, María Dolores Favor
82 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
83 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
84 Gutiérrez Aguilar, Miguel Ángel Favor
85 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
86 Hernández Núñez, Elia Favor
87 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
88 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Favor
89 Jiménez Ramos, María Esther Favor
90 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
91 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
92 Lara Compeán, David Favor
93 Larios Córdova, Héctor Favor
94 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
95 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
96 Leura González, Agustín Favor
97 Limas Frescas, María Soledad Favor
98 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
99 López Cisneros, José Martín Ausente
100 López Reyna, Omeheira Ausente
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101 López Silva, Rubí Laura Favor
102 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Favor
103 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
104 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
105 Macías Zambrano, Gustavo Favor
106 Madrazo Limón, Carlos Ausente
107 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
108 Malagón Ríos, Martín Favor
109 Malcos Amaro, María Ofelia Gloria Favor
110 Maldonado González, David Ausente
111 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Ausente
112 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
113 Medellín Varela, Antonio Ausente
114 Medina Macias, Alma Hilda Favor
115 Medina Rodríguez, Delber Ausente
116 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
117 Mejía García, Luis Alonso Ausente
118 Méndez Meneses, Apolonio Favor
119 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
120 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Favor
121 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
122 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Favor
123 Montes Sánchez, Fabián Fernando Favor
124 Montiel Luis, Lariza Favor
125 Mora Cuevas, Marisol Favor
126 Morales Ramos, José Nicolás Favor
127 Morales Utrera, Mercedes Favor
128 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
129 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
130 Muñoz Serrano, José Antonio Favor
131 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
132 Murillo Torres, José Luis Favor
133 Navarro Sugich, Carlos Alberto Ausente
134 Nordhausen González, Jorge Rubén Favor
135 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
136 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
137 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
138 Ortiz Hernández, Eduardo Favor
139 Ortiz Montoro, Sagrario María del Rosario Favor
140 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
141 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Favor
142 Palafox Núñez, José Inés Ausente
143 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
144 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
145 Parra Noriega, Luis Gustavo Ausente
146 Patiño Sánchez, María Eugenia Favor
147 Pérez de Tejada Romero, Diana Carolina Ausente
148 Pérez Cuéllar, Cruz Ausente
149 Peyrot Solís, Marco A. Favor
150 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
151 Priego Tapia, Gerardo Favor
152 Pulido Pecero, Pedro Favor
153 Quintero Bello, Jorge Favor
154 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
155 Ramírez Barba, Ector Jaime Favor
156 Ramírez Corral, Ivette Jacqueline Favor
157 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
158 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
159 Reyes García, María Isabel Favor
160 Reyes López, Carlos Armando Favor

161 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Ausente
162 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
163 Rivero Rivero, Rolando Favor
164 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Ausente
165 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
166 Rodríguez Montes, Bibiana Ausente
167 Rodríguez Prats, Juan José Favor
168 Rodríguez Sabido, Dolores del Socorro Favor
169 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
170 Rojas Hernández, Laura Angélica Ausente
171 Román Isidoro, Demetrio Favor
172 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
173 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Ausente
174 Rueda Gómez, Francisco Favor
175 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
176 Salas Contreras, Marcos Ausente
177 Salazar Anaya, María Guadalupe Favor
178 Salazar Madera, Mario Alberto Favor
179 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Ausente
180 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
181 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
182 Sánchez Gil, Carlos René Favor
183 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
184 Sánchez Trujillo, José Víctor Ausente
185 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
186 Serrato Castell, Luis Gerardo Favor
187 Shej Guzmán Sara Favor
188 Solano Muñoz, José de Jesús Ausente
189 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
190 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
191 Torres Gómez, Artemio Favor
192 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
193 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
194 Utrilla Nieto, Olivia Verónica Favor
195 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Ausente
196 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
197 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
198 Vega Corona, Antonio Favor
199 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
200 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
201 Verdín Saldaña, Jaime Favor
202 Victoria Alva, Juan Favor
203 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
204 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
205 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 160
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 45
Total: 205
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Ausente
2 Alavez Ruiz, Aleida Contra
3 Almazán González, José Antonio Ausente
4 Almonte Borja, Ramón Ausente
5 Alonso Flores, Lourdes Contra
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Ausente
7 Altamirano Toledo, Carlos Contra
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Contra
9 Álvarez Ramón, Silbestre Contra
10 Amaro Corona, Alberto Contra
11 Aragón Castillo, Irene Contra
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Ausente
13 Arreola Calderón, Juan Dario Contra
14 Barreiro Pérez, Armando Contra
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Contra
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Ausente
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Contra
18 Brito González, Modesto Contra
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Contra
20 Campos Aburto, Amador Contra
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Contra
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Ausente
23 Chávez García, Higinio Ausente
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Contra
25 Contreras Julián, Maricela Contra
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Contra
27 Cuevas Córdova, Othón Contra
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Ausente
29 De la Rosa García, Juan Hugo Contra
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Contra
31 Dehesa Mora, Daniel Contra
32 Del Toro, Mario Enrique Contra
33 Díaz Contreras, Adriana Ausente
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Contra
35 Espejel Lazcano, Jaime Contra
36 Fernández Balboa, Mónica Contra
37 Flores Maldonado, César Ausente
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Contra
39 Franco Melgarejo, Rafael Ausente
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Contra
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Ausente
42 Garzón Contreras, Neftalí Ausente
43 Gil Ramírez, Moises Contra
44 González Garza, Javier Contra
45 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Contra
46 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Contra
47 Hernández Gaytán, Daisy Selene Contra
48 Hernández Hernández, Sergio Contra
49 Hernández Manzanares, Javier Ausente
50 Hernández Silva, Benjamín Contra
51 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Ausente
52 Jacques y Medina, José Contra
53 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Contra
54 Landero López, Pedro Ausente
55 Lemarroy Martínez, Juan Dario Contra
56 Leyva Piñón, Ana Yurixi Contra
57 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Contra
58 López Barriga, Erick Contra

59 López Becerra, Santiago Contra
60 López Rojas, Alberto Ausente
61 López Torres, María Soledad Ausente
62 Lozano Lozano, Andrés Contra
63 Luna Munguía, Alma Lilia Ausente
64 Macedo Escartín, Miguel Ángel Ausente
65 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Contra
66 Márquez Tinoco, Francisco Ausente
67 Martínez Hernández, Alejandro Contra
68 Martínez Martínez, Carlos Roberto Ausente
69 Martínez Martínez, Francisco Contra
70 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Contra
71 Martínez Vargas Octavio Contra
72 Matías Alonso, Marcos Ausente
73 Matus Toledo, Holly Contra
74 Mayans Canabal, Fernando Contra
75 Mendoza Arellano, David Ausente
76 Mendoza Flores, Roberto Contra
77 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Contra
78 Mendoza Mendoza, Irineo Contra
79 Monreal Ávila, Susana Contra
80 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
81 Morales Manzo, Jesús Ricardo Ausente
82 Morales Sánchez, Efraín Ausente
83 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Contra
84 Narcía Álvarez, Héctor Contra
85 Navarro López, Carlos Ernesto Contra
86 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
87 Ojeda Hernández, Concepción Contra
88 Orcí Martínez, Juan Adolfo Contra
89 Ortega Martínez, Antonio Contra
90 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Contra
91 Pacheco Llanes, Ramón Félix Contra
92 Pedraza Chávez, Isidro Contra
93 Pedrozo Castillo, Adrián Contra
94 Peña Sánchez, Miguel Ángel Ausente
95 Pérez Cruz, Raciel Contra
96 Pulido Santiago, Celso David Contra
97 Ramos Castellanos, Martín Contra
98 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
99 Ríos Gamboa, Raúl Ausente
100 Rojas Carmona, Sergio Contra
101 Romero Gutiérrez, Odilón Ausente
102 Ruiz Sánchez, Salvador Contra
103 Saavedra Coronel, José Antonio Contra
104 Salinas Pérez, Josefina Contra
105 San Martín Hernández, Juan Manuel Ausente
106 Sánchez Barrios, Carlos Ausente
107 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Ausente
108 Sánchez Camacho, Alejandro Contra
109 Sánchez Camacho, David Contra
110 Sánchez Ramos, Francisco Ausente
111 Sánchez Valdéz, Eva Angelina Contra
112 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Contra
113 Santos Arreola, Francisco Javier Contra
114 Solares Chávez, Miguel Ángel Contra
115 Soriano Sánchez, Rosa Elva Contra
116 Soto Sánchez, Antonio Ausente
117 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Contra
118 Torres Baltazar, María Elena Ausente
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119 Torres García, Daniel Contra
120 Trejo Pérez, Pablo Contra
121 Vallejo Estevez, Mario Contra
122 Varela López, Víctor Gabriel Contra
123 Velázquez Lara, Alejandro Contra
124 Villicaña García, Rafael Contra
125 Zavaleta Salgado, Ruth Contra
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Contra
127 Zepeda Hernández, Martín Contra

Favor: 0
Contra: 88
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 39
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Contra
2 Aguilar, Diego Contra
3 Aguilar Solís, Samuel Contra
4 Aispuro Torres, José Rosas Contra
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Contra
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Contra
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Contra
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Contra
11 Barajas López, Ramón Contra
12 Barajas del Toro, Salvador Ausente
13 Barba Hernández, Alfredo Ausente
14 Beltrán Montes, Israel Contra
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Contra
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Ausente
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Ausente
18 Blanco Pajón, José Luis Contra
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Ausente
20 Camacho Quiroz, César Octavio Contra
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Contra
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Contra
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Contra
25 Cerezo Torres, Roberto Efrén Contra
26 Colín Guadarrama, María Mercedes Contra
27 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Ausente
28 De la Garza Treviño, Jorge Luis Ausente
29 Díaz Athié, Antonio de Jesús Contra
30 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Ausente
31 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
32 Duarte Jáquez, César Contra
33 Escajeda Jiménez, José Rubén Contra
34 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Contra
35 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
36 Flores Sandoval, Patricio Ausente
37 Fuentes Tellez, Octavio Contra
38 Gamboa Patrón, Emilio Ausente

39 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
40 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
41 Gloria Requena, Tomás Ausente
42 Gómez Lugo, Elda Contra
43 González Calderón, Martha Hilda Contra
44 González Salum, Miguel Ángel Ausente
45 González Zarur, Mariano Contra
46 Guerrero García, Javier Contra
47 Guerrero Juárez, Joel Ausente
48 Gurrión Matías, Daniel Ausente
49 Herrera Ale, Juana Leticia Contra
50 Herrera Coyac, Wenceslao Contra
51 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
52 Lagunes Gallina, Gerardo Ausente
53 Lescieur Talavera, Jorge Mario Contra
54 López Balbuena, Guillermina Contra
55 Madrid Tovilla, Areli Contra
56 Martínez Rodríguez, Lorena Ausente
57 Martínez Rocha, Arturo Contra
58 Méndez Lanz, Víctor Manuel Ausente
59 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Contra
60 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Contra
61 Morales García, Elizabeth Ausente
62 Mota Hernández, Adolfo Contra
63 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
64 Murat, José Contra
65 Narváez Bravo, Hilda Areli Contra
66 Ochoa González, Arnoldo Ausente
67 Ojeda Camacho, Gilberto Ausente
68 Olivares Monterrubio, Alejandro Contra
69 Olivares Ventura, Héctor Hugo Contra
70 Ordaz Jiménez, Ismael Contra
71 Orihuela Bárcenas, José Ascención Contra
72 Ortega Tzitzihua, María Dolores Lucía Contra
73 Ortiz del Carpio, Víctor Contra
74 Padilla Gutiérrez, Héctor Contra
75 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Contra
76 Palma César, Víctor Samuel Ausente
77 Parás González, Juan Manuel Contra
78 Partida Guzmán, Martha Rocío Contra
79 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Contra
80 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Contra
81 Peraza Valdez, Ismael Contra
82 Pérez Valdés, Daniel Ausente
83 Pinete Vargas, María del Carmen Contra
84 Quiñones Canales, Lourdes Contra
85 Ramírez Martínez, José Edmundo Ausente
86 Ramírez Stabros, Jesús Contra
87 Reyna García, José Jesús Contra
88 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Contra
89 Rivera Bedoya, Juan Francisco Contra
90 Rivero Acosta, Miguel Contra
91 Rodríguez Martínez, Alicia Contra
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Contra
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Contra
94 Salas López, Ramón Ausente
95 Sánchez Hernández, Eduardo Ausente
96 Sandoval Paredes, Sergio Contra
97 Serrano Escobar, Enrique Ausente
98 Sosa Castelán, Gerardo Ausente
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99 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Contra
100 Velasco Pérez, Juan Carlos Contra
101 Villa Villa, Isael Ausente
102 Virgen Carrera, Víctor Manuel Contra
103 Zatarain González, Carlos Ernesto Contra

Favor: 0
Contra: 66
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 37
Total: 103

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Ausente
2 Aguilera Rico, José Luis Ausente
3 Cárdenas Márquez, Elías Contra
4 Castellanos Hernández, Félix Ausente
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Ausente
6 Chanona Burguete, Alejandro Contra
7 Del Río Virgen, José Manuel Contra
8 Godoy Cárdenas, Jorge Contra
9 Melo Velázquez, José Francisco Contra
10 Ostoa Ortega, Aníbal Contra
11 Salvatori Bronca, María del Carmen Ausente
12 Samperio Montaño, Juan Ignacio Contra
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Contra
14 Uscanga Cruz, Robinson Contra
15 Valdés Chávez, Ramón Ausente
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Contra
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Contra

Favor: 0
Contra: 11
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 17

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Ausente
2 Bellizzia Rosique, Pascual Contra
3 Bravo Martínez, Esveida Contra
4 Cobo Terrazas, Diego Ausente
5 Elizondo Garrido, Francisco Ausente
6 Lavara Mejía, Gloria Contra
7 López Adame, Antonio Xavier Ausente
8 Manrique Guevara, Beatriz Ausente

9 Notholt Guerrero, Alan Ausente
10 Portilla Diéguez, Manuel Ausente
11 Puente Salas, Carlos Alberto Contra
12 Ramírez Cerda, Ana María Ausente
13 Ramírez Zollino, Andrea Geraldine Contra
14 Rodríguez Luis, Alejandro Ausente
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Contra
16 Sesma Suárez, Jesús Ausente
17 Velasco Rodríguez, Verónica Contra

Favor: 0
Contra: 7
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 10
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Ausente
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Contra
3 Cantú Garza, Ricardo Contra
4 Cervantes Rivera, Jaime Contra
5 Garay Ulloa, Silvano Ausente
6 Herrera Solís, Anuario Luis Contra
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Ausente
8 Peregrino García, Abundio Contra
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Contra
10 Solís Parga, Rodolfo Ausente
11 Vela González, Joaquín Humberto Contra

Favor: 0
Contra: 7
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Ausente
3 Castillo Nájera, Ariel Ausente
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Luna Becerril, Blanca Favor
7 Luna Rodríguez, Silvia Favor
8 Pérez Bolaños, Ana Elisa Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Ausente

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Ausente
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 García Méndez, Armando Ausente
4 Hernández Valadés, Delio Ausente
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 López Lena Cruz, Humberto Ausente
2 Ochoa López, Nabor Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 2
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